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PODER EJECUTIVO 
SECRETARIA DE GOBERNACION 

AVISO por el que se dan a conocer los domicilios oficiales de las Oficinas de Representación en Tapachula, 
Chiapas, de la Coordinación General de la Comisión Mexicana de Ayuda a Refugiados. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- GOBERNACIÓN.- 
Secretaría de Gobernación.- Comisión Mexicana de Ayuda a Refugiados. 

ANDRÉS ALFONSO RAMÍREZ SILVA, Coordinador General de la Comisión Mexicana de Ayuda a 
Refugiados, con fundamento en los artículos 4, 28 y 30 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 2, 
apartado C, fracción IV, 114, 115, fracciones I, IV, V, VIII y XI, 146 y 147 fracciones I, VII y IX del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Gobernación, y 

CONSIDERANDO 

Que ante el incremento de los flujos de personas procedentes principalmente de los países que 
integran el llamado Triángulo Norte de Centro América, conformado por los países de Guatemala, Honduras y 
El Salvador, a nuestro país, es importante el establecimiento de mecanismos que hagan vigente el pleno 
ejercicio de sus derechos humanos, particularmente a solicitar el reconocimiento de la condición de refugiado; 

Este creciente fenómeno de desplazamiento internacional de los citados países centroamericanos, al que 
se ha acumulado también un número cada vez mayor de personas procedentes de diversos países de otras 
latitudes, como Cuba, Haití, y diversos extracontinentales, ha implicado que el número de solicitantes de la 
condición de refugiado en México se haya incrementado exponencialmente en los últimos años, pasando de 
2,137 solicitantes en el año 2014, a 14,596 en el 2017, a 29,630 para 2018, a 70,609 para 2019, a 41,179 
para 2020 y de enero a noviembre de 2021 a 123,187 solicitantes; 

Tomando en consideración el alza en los números de solicitudes, la cuál ha sido confirmada en los últimos 
seis años, se hace necesario y urgente el fortalecimiento del programa de atención a solicitantes, refugiados y 
personas beneficiarias de protección complementaria, pues con tan solo seis oficinas de representación 
(Ciudad de México; Palenque, Chiapas; Tapachula, Chiapas; Acayucan, Veracruz; Tenosique, Tabasco, y 
Tijuana, Baja California), se ha venido dando respuesta a la obligación del Estado de garantizar el derecho de 
personas extranjeras a solicitar refugio y asilo en nuestro país, el cual se encuentra contenido en el párrafo 
segundo del artículo 11 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 

Que con solo esas seis oficinas de representación se tienen que atender a solicitantes diseminados en las 
diversas entidades federativas del país, pues la Comisión Mexicana de Ayuda a Refugiados no cuenta con 
representación en todas las entidades federativas de la República Mexicana, teniéndose que apoyar en la 
coadyuvancia del Instituto Nacional de Migración a través de sus oficinas de representación en las entidades 
federativas referidas, no obstante lo anterior, y tomando en consideración el crecimiento exponencial de 
personas que buscan refugio en nuestro país, la colaboración con el Instituto Nacional de Migración, debe ser 
suficiente para proporcionar una adecuada atención a personas solicitantes del reconocimiento de la 
condición de refugiado, refugiados y personas que reciben protección complementaria; 

Que con motivo del fortalecimiento al programa de atención a solicitantes, refugiados y personas 
beneficiarias de protección complementaria, el veinticinco de noviembre del año dos mil veinte, en la Ciudad 
de México, se suscribieron los “MECANISMOS DE COORDINACIÓN DE ACCIONES ESTRATÉGICAS Y DE 
COLABORACIÓN QUE FORMALIZAN EL INSTITUTO NACIONAL DE MIGRACIÓN Y LA COORDINACIÓN 
GENERAL DE LA COMISIÓN MEXICANA DE AYUDA A REFUGIADOS, PARA LA ATENCIÓN OPORTUNA Y 
EFICAZ DE LAS PERSONAS EXTRANJERAS SOLICITANTES DEL RECONOCIMIENTO DE LA 
CONDICIÓN DE REFUGIADO, REFUGIADOS Y PERSONAS QUE RECIBEN PROTECCIÓN 
COMPLEMENTARIA, GARANTIZANDO EL PLENO RESPETO A SUS DERECHOS HUMANOS”; 

Que en dicho instrumento se acordó como objetivo, el establecimiento, de manera conjunta, de 
mecanismos de coordinación de acciones estratégicas y de colaboración para proporcionar una adecuada 
atención y asistencia institucional a las personas solicitantes del reconocimiento de la condición de refugiado, 
refugiados y personas que reciben protección complementaria, así como proporcionarles ayuda humanitaria, 
primeros auxilios, orientación e información sobre sus derechos, con independencia de su nacionalidad o 
situación migratoria, durante su permanencia en estaciones migratorias o estancias provisionales o el 
seguimiento a sus procedimientos ante las oficinas del Instituto Nacional de Migración, con la finalidad de 
garantizar el pleno respeto a sus derechos humanos; 

Que el apartado II de dicho instrumento, denominado “Planteamiento Estratégico”, en su inciso e), 
establece como estrategia para el cumplimiento del objetivo, que el Instituto Nacional de Migración 
proporcione a la Comisión Mexicana de Ayuda a Refugiados un espacio físico en las Estaciones Migratorias o 
Estancias Provisionales para los servidores públicos comisionados de esta última, y 



Jueves 10 de febrero de 2022 DIARIO OFICIAL 3 

Que a fin de que el público en general y las autoridades interesadas conozcan los domicilios oficiales de 
las Oficinas de Representación de la Coordinación General de la Comisión Mexicana de Ayuda a Refugiados 
en Tapachula, Chiapas, he tenido a bien expedir el siguiente 

AVISO POR EL QUE SE DAN A CONOCER LOS DOMICILIOS OFICIALES DE LAS OFICINAS DE 
REPRESENTACIÓN EN TAPACHULA, CHIAPAS, DE LA COORDINACIÓN GENERAL DE LA  

COMISIÓN MEXICANA DE AYUDA A REFUGIADOS 

ARTÍCULO PRIMERO.- Se comunica a las autoridades de cualquier ámbito y materia, personas 
servidoras públicas y público en general que, a partir del día treinta y uno de enero de dos mil veintidós, los 
domicilios oficiales de las Oficinas de Representación en Tapachula, Chiapas, de la Coordinación General de 
la Comisión Mexicana de Ayuda a Refugiados, estarán ubicados en 8ª Avenida Sur No. 39, esquina con 4ª 
Poniente, Colonia Centro, C.P. 30700, en Tapachula, Chiapas, y 2ª Avenida Sur entre 18 y 20ª Poniente, 
Colonia Los Naranjos, C.P. 30790, en Tapachula, Chiapas. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Todos los escritos, notificaciones, oficios, acuerdos, citatorios, correspondencia, 
requerimientos, trámites, servicios y cualquier otra diligencia relacionada con los asuntos tramitados ante esas 
Oficinas de Representación en Tapachula, Chiapas, de la Coordinación General de la Comisión Mexicana de 
Ayuda a Refugiados, a partir de la fecha señalada, deberán presentarse, indistintamente, en los domicilios 
mencionados en el artículo anterior. 

ARTÍCULO TERCERO.- Las actuaciones y diligencias administrativas que realizan las Oficinas de 
Representación en Tapachula, Chiapas, de la Coordinación General de la Comisión Mexicana de Ayuda a 
Refugiados se practicarán en días y horas hábiles, en un horario de las 09:00 a las 18:00 horas de lunes 
a viernes. 

En los plazos fijados en días, no se contarán los inhábiles, salvo disposición en contrario en términos de lo 
que señala el artículo 28 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- El presente Aviso entrará en vigor el día de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

Dado en la Ciudad de México, a 5 de enero de 2022.- El Coordinador General de la Comisión Mexicana de 
Ayuda a Refugiados, Andrés Alfonso Ramírez Silva.- Rúbrica. 

(R.- 516623) 

 

 

AVISO por el que se da a conocer el domicilio oficial de la Oficina de Representación en Guadalajara, Jalisco, de la 
Coordinación General de la Comisión Mexicana de Ayuda a Refugiados. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- GOBERNACIÓN.- 
Secretaría de Gobernación.- Comisión Mexicana de Ayuda a Refugiados. 

ANDRÉS ALFONSO RAMÍREZ SILVA, Coordinador General de la Comisión Mexicana de Ayuda a 
Refugiados, con fundamento en los artículos 4, 28 y 30 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 2, 
apartado C, fracción IV, 114, 115, fracciones I, IV, V, VIII y XI, 146 y 147 fracciones I, VII y IX del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Gobernación, y 

CONSIDERANDO 

Que ante el incremento de los flujos de personas procedentes principalmente de los países que 
integran el llamado Triángulo Norte de Centro América, conformado por los países de Guatemala, Honduras y 
El Salvador, a nuestro país, es importante el establecimiento de mecanismos que hagan vigente el pleno 
ejercicio de sus derechos humanos, particularmente a solicitar el reconocimiento de la condición de refugiado; 

Este creciente fenómeno de desplazamiento internacional de los citados países centroamericanos, al que 
se ha acumulado también un número cada vez mayor de personas procedentes de diversos países de otras 
latitudes, como Cuba, Haití, y diversos extracontinentales, ha implicado que el número de solicitantes de la 
condición de refugiado en México se haya incrementado exponencialmente en los últimos años, pasando de 
2,137 solicitantes en el año 2014, a 14,596 en el 2017, a 29,630 para 2018, a 70,609 para 2019, a 41,179 
para 2020 y de enero a noviembre de 2021 a 123,187 solicitantes; 

Tomando en consideración el alza en los números de solicitudes, la cual ha sido confirmada en los últimos 
seis años, se hace necesario y urgente el fortalecimiento del programa de atención a solicitantes, refugiados y 
personas beneficiarias de protección complementaria, pues con tan solo seis oficinas de representación 
(Ciudad de México; Palenque, Chiapas; Tapachula, Chiapas; Acayucan, Veracruz; Tenosique, Tabasco, y 
Tijuana, Baja California), se ha venido dando respuesta a la obligación del Estado de garantizar el derecho de 
personas extranjeras a solicitar refugio y asilo en nuestro país, el cual se encuentra contenido en el párrafo 
segundo del artículo 11 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 
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Que con solo esas seis oficinas de representación se tienen que atender a solicitantes diseminados en las 
diversas entidades federativas del país, pues la Comisión Mexicana de Ayuda a Refugiados no cuenta con 
representación en todas las entidades federativas de la República Mexicana, teniéndose que apoyar en la 
coadyuvancia del Instituto Nacional de Migración a través de sus oficinas de representación en las entidades 
federativas referidas, no obstante lo anterior, y tomando en consideración el crecimiento exponencial de 
personas que buscan refugio en nuestro país, la colaboración con el Instituto Nacional de Migración, debe ser 
suficiente para proporcionar una adecuada atención a personas solicitantes del reconocimiento de la 
condición de refugiado, refugiados y personas que reciben protección complementaria; 

Que con motivo del fortalecimiento al programa de atención a solicitantes, refugiados y personas 
beneficiarias de protección complementaria, el veinticinco de noviembre del año dos mil veinte, en la Ciudad 
de México, se suscribieron los “MECANISMOS DE COORDINACIÓN DE ACCIONES ESTRATÉGICAS Y DE 
COLABORACIÓN QUE FORMALIZAN EL INSTITUTO NACIONAL DE MIGRACIÓN Y LA COORDINACIÓN 
GENERAL DE LA COMISIÓN MEXICANA DE AYUDA A REFUGIADOS, PARA LA ATENCIÓN OPORTUNA Y 
EFICAZ DE LAS PERSONAS EXTRANJERAS SOLICITANTES DEL RECONOCIMIENTO DE LA 
CONDICIÓN DE REFUGIADO, REFUGIADOS Y PERSONAS QUE RECIBEN PROTECCIÓN 
COMPLEMENTARIA, GARANTIZANDO EL PLENO RESPETO A SUS DERECHOS HUMANOS”; 

Que en dicho instrumento se acordó como objetivo, el establecimiento, de manera conjunta, de 
mecanismos de coordinación de acciones estratégicas y de colaboración para proporcionar una adecuada 
atención y asistencia institucional a las personas solicitantes del reconocimiento de la condición de refugiado, 
refugiados y personas que reciben protección complementaria, así como proporcionarles ayuda humanitaria, 
primeros auxilios, orientación e información sobre sus derechos, con independencia de su nacionalidad o 
situación migratoria, durante su permanencia en estaciones migratorias o estancias provisionales o el 
seguimiento a sus procedimientos ante las oficinas del Instituto Nacional de Migración, con la finalidad de 
garantizar el pleno respeto a sus derechos humanos; 

Que el apartado II de dicho instrumento, denominado “Planteamiento Estratégico”, en su inciso e), 
establece como estrategia para el cumplimiento del objetivo, que el Instituto Nacional de Migración 
proporcione a la Comisión Mexicana de Ayuda a Refugiados un espacio físico en las Estaciones Migratorias o 
Estancias Provisionales para los servidores públicos comisionados de esta última, y 

Que a fin de que el público en general y las autoridades interesadas conozcan el domicilio oficial de la 
Oficina de Representación de la Coordinación General de la Comisión Mexicana de Ayuda a Refugiados en 
Guadalajara, Jalisco, he tenido a bien expedir el siguiente 

AVISO POR EL QUE SE DA A CONOCER EL DOMICILIO OFICIAL DE LA OFICINA DE 
REPRESENTACIÓN EN GUADALAJARA, JALISCO, DE LA COORDINACIÓN GENERAL  

DE LA COMISIÓN MEXICANA DE AYUDA A REFUGIADOS 

ARTÍCULO PRIMERO.- Se comunica a las autoridades de cualquier ámbito y materia, personas 
servidoras públicas y público en general que, a partir del día treinta y uno de enero del dos mil veintidós, 
el domicilio oficial de la Oficina de Representación en Guadalajara, Jalisco, de la Coordinación General de la 
Comisión Mexicana de Ayuda a Refugiados, estará ubicado en Calle Jesús García No. 720, con ingreso 
por la calle Mariano de la Bárcena, Colonia Artesanos, Zona Centro, C.P. 44200, en la Ciudad de 
Guadalajara, Jalisco. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Todos los escritos, notificaciones, oficios, acuerdos, citatorios, correspondencia, 
requerimientos, trámites, servicios y cualquier otra diligencia relacionada con los asuntos tramitados ante esa 
Oficina de Representación en Guadalajara, Jalisco, de la Coordinación General de la Comisión Mexicana de 
Ayuda a Refugiados, a partir de la fecha señalada, deberán presentarse en el domicilio mencionado en el 
artículo anterior. 

ARTÍCULO TERCERO.- Las actuaciones y diligencias administrativas que realiza la Oficina de 
Representación en Guadalajara, Jalisco, de la Coordinación General de la Comisión Mexicana de Ayuda a 
Refugiados se practicarán en días y horas hábiles, en un horario de las 09:00 a las 18:00 horas de lunes 
a viernes. 

En los plazos fijados en días, no se contarán los inhábiles, salvo disposición en contrario en términos de lo 
que señala el artículo 28 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- El presente Aviso entrará en vigor el día de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

Dado en la Ciudad de México, a 5 de enero de 2022.- El Coordinador General de la Comisión Mexicana de 
Ayuda a Refugiados, Andrés Alfonso Ramírez Silva.- Rúbrica. 

(R.- 516631) 
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AVISO por el que se da a conocer el domicilio oficial de la Oficina de Representación en Monterrey, Nuevo León, 
de la Coordinación General de la Comisión Mexicana de Ayuda a Refugiados. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- GOBERNACIÓN.- 
Secretaría de Gobernación.- Comisión Mexicana de Ayuda a Refugiados. 

ANDRÉS ALFONSO RAMÍREZ SILVA, Coordinador General de la Comisión Mexicana de Ayuda a 
Refugiados, con fundamento en los artículos 4, 28 y 30 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 2, 
apartado C, fracción IV, 114, 115, fracciones I, IV, V, VIII y XI, 146 y 147 fracciones I, VII y IX del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Gobernación, y 

CONSIDERANDO 

Que ante el incremento de los flujos de personas procedentes principalmente de los países que 
integran el llamado Triángulo Norte de Centro América, conformado por los países de Guatemala, Honduras y 
El Salvador, a nuestro país, es importante el establecimiento de mecanismos que hagan vigente el pleno 
ejercicio de sus derechos humanos, particularmente a solicitar el reconocimiento de la condición de refugiado; 

Que el creciente fenómeno de desplazamiento internacional de los citados países centroamericanos, 
al que se ha acumulado también un número cada vez mayor de personas procedentes de diversos 
países de otras latitudes, como Cuba, Haití, y diversos extracontinentales, ha implicado que el número de 
solicitantes de la condición de refugiado en México se haya incrementado exponencialmente en los últimos 
años, pasando de 2,137 solicitantes en el año 2014, a 14,596 en el 2017, a 29,630 para 2018, a 70,609 para 
2019, a 41,179 para 2020 y de enero a diciembre de 2021 a 131,448 solicitantes; 

Que tomando en consideración el alza en los números de solicitudes en el Estado de Nuevo León, las 
cuales se han incrementado pasando de 1,874 en el ejercicio 2019 a 1,440 en 2020 y 4,025 en el ejercicio 
2021, es necesario fortalecer el programa de atención a solicitantes, refugiados y personas beneficiarias de 
protección complementaria en dicha entidad federativa, toda vez que a la fecha se cuenta con seis oficinas 
de representación (Ciudad de México; Palenque, Chiapas; Tapachula, Chiapas; Acayucan, Veracruz; 
Tenosique, Tabasco, y Tijuana, Baja California), las cuales han venido dando respuesta a la obligación del 
Estado de garantizar el derecho de personas extranjeras a solicitar refugio y asilo en nuestro país, el cual 
se encuentra contenido en el párrafo segundo del artículo 11 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 

Que con solo esas seis oficinas de representación se tienen que atender a solicitantes diseminados en las 
diversas entidades federativas del país, pues la Comisión Mexicana de Ayuda a Refugiados no cuenta con 
representación en todas las entidades federativas de la República Mexicana, teniéndose que apoyar en la 
coadyuvancia del Instituto Nacional de Migración a través de sus oficinas de representación en las entidades 
federativas referidas, no obstante lo anterior, y tomando en consideración el crecimiento exponencial de 
personas que buscan refugio en nuestro país, la colaboración con dicho Instituto, debe ser suficiente para 
proporcionar una adecuada atención a personas solicitantes del reconocimiento de la condición de refugiado, 
refugiados y personas que reciben protección complementaria; 

Que con motivo del fortalecimiento al programa de atención a solicitantes, refugiados y personas 
beneficiarias de protección complementaria, el veinticinco de noviembre del año dos mil veinte, en la Ciudad 
de México, se suscribieron los “MECANISMOS DE COORDINACIÓN DE ACCIONES ESTRATÉGICAS Y DE 
COLABORACIÓN QUE FORMALIZAN EL INSTITUTO NACIONAL DE MIGRACIÓN Y LA COORDINACIÓN 
GENERAL DE LA COMISIÓN MEXICANA DE AYUDA A REFUGIADOS, PARA LA ATENCIÓN OPORTUNA Y 
EFICAZ DE LAS PERSONAS EXTRANJERAS SOLICITANTES DEL RECONOCIMIENTO DE LA 
CONDICIÓN DE REFUGIADO, REFUGIADOS Y PERSONAS QUE RECIBEN PROTECCIÓN 
COMPLEMENTARIA, GARANTIZANDO EL PLENO RESPETO A SUS DERECHOS HUMANOS”; 

Que en dicho instrumento se acordó como objetivo, el establecimiento, de manera conjunta, de 
mecanismos de coordinación de acciones estratégicas y de colaboración para proporcionar una adecuada 
atención y asistencia institucional a las personas solicitantes del reconocimiento de la condición de refugiado, 
refugiados y personas que reciben protección complementaria, así como proporcionarles ayuda humanitaria, 
primeros auxilios, orientación e información sobre sus derechos, con independencia de su nacionalidad o 
situación migratoria, durante su permanencia en estaciones migratorias o estancias provisionales o el 
seguimiento a sus procedimientos ante las oficinas del Instituto Nacional de Migración, con la finalidad de 
garantizar el pleno respeto a sus derechos humanos; 

Que el apartado II de dicho instrumento, denominado “Planteamiento Estratégico”, en su inciso e), 
establece como estrategia para el cumplimiento del objetivo, que el Instituto Nacional de Migración 
proporcione a la Comisión Mexicana de Ayuda a Refugiados un espacio físico en las Estaciones Migratorias o 
Estancias Provisionales para los servidores públicos comisionados por esta última, y 
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Que a fin de que el público en general y las autoridades interesadas conozcan el domicilio oficial de la 
Oficina de Representación de Monterrey, Nuevo León, de la Coordinación General de la Comisión Mexicana 
de Ayuda a Refugiados, he tenido a bien expedir el siguiente 

AVISO POR EL QUE SE DA A CONOCER EL DOMICILIO OFICIAL DE LA OFICINA DE 
REPRESENTACIÓN EN MONTERREY, NUEVO LEÓN, DE LA COORDINACIÓN GENERAL 

DE LA COMISIÓN MEXICANA DE AYUDA A REFUGIADOS 

ARTÍCULO PRIMERO.- Se comunica a las autoridades de cualquier ámbito y materia, personas 
servidoras públicas y público en general que, a partir del día treinta y uno de enero de dos mil veintidós, el 
domicilio oficial de la Oficina de Representación en Monterrey, Nuevo León, de la Coordinación General de la 
Comisión Mexicana de Ayuda a Refugiados, estará ubicado en Avenida Lázaro Cárdenas No. 1817, Piso 1, 
Fraccionamiento Jardín de las Torres, Código Postal 64754, Monterrey, Nuevo León. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Todos los escritos, notificaciones, oficios, acuerdos, citatorios, correspondencia, 
requerimientos, trámites, servicios y cualquier otra diligencia relacionada con los asuntos tramitados ante esa 
Oficina de Representación en Monterrey, Nuevo León, de la Coordinación General de la Comisión Mexicana 
de Ayuda a Refugiados, a partir de la fecha señalada, deberán presentarse en el domicilio mencionado en el 
artículo anterior. 

ARTÍCULO TERCERO.- Las actuaciones y diligencias administrativas que realiza la Oficina de 
Representación en Monterrey, Nuevo León, de la Coordinación General de la Comisión Mexicana de Ayuda a 
Refugiados se practicarán en días y horas hábiles, en un horario de las 09:00 a las 18:00 horas de lunes 
a viernes. 

En los plazos fijados en días, no se contarán los inhábiles, salvo disposición en contrario en términos de lo 
que señala el artículo 28 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- El presente Aviso entrará en vigor el día de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

Dado en la Ciudad de México, a 20 de enero de 2022.- El Coordinador General de la Comisión Mexicana 
de Ayuda a Refugiados, Andrés Alfonso Ramírez Silva.- Rúbrica. 

(R.- 516635) 

 

SECRETARIA DE RELACIONES EXTERIORES 
AUTORIZACIÓN Definitiva número nueve expedida a favor de la señora Kelly Ann Trainor de Oceguera, para 
ejercer funciones de Cónsul Honoraria de los Estados Unidos de América en la ciudad de Nuevo Vallarta, con 
circunscripción consular en el Estado de Nayarit. 

 

El Secretario de Relaciones Exteriores de los Estados Unidos Mexicanos 

Vista la Nota Diplomática de Cónsul Honoraria que la Embajada de los Estados Unidos de América en 
México expidió a favor de la señora Kelly Ann Trainor de Oceguera concede la presente Autorización 
Definitiva para que pueda ejercer las funciones de su cargo en la Ciudad de Nuevo Vallarta, con 
circunscripción consular en el Estado de Nayarit. 

Dado en la Ciudad de México, firmada de mi mano, autorizada con el Sello de la Secretaría de Relaciones 
Exteriores, y registrada bajo el número nueve a fojas treinta del libro correspondiente, el día nueve de 
diciembre dos mil veintiuno.- El Secretario de Relaciones Exteriores, Marcelo Luis Ebrard  
Casaubon.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE ECONOMIA 
DECLARATORIA de vigencia de la Norma Mexicana NMX-I-22320-NYCE-2021. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- ECONOMÍA.- Secretaría 
de Economía.- Unidad de Normatividad, Competitividad y Competencia.- Dirección General de Normas. 

DECLARATORIA DE VIGENCIA DE LA NORMA MEXICANA NMX-I-22320-NYCE-2021, TECNOLOGÍAS DE LA 
INFORMACIÓN-SEGURIDAD Y RESILIENCIA-GESTIÓN DE EMERGENCIAS-DIRECTRICES PARA LA GESTIÓN DE 
INCIDENTES. 

La Secretaría de Economía, por conducto de la Dirección General de Normas, con fundamento en lo 
dispuesto por los artículos 34 fracciones II, XIII y XXXIII de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal; 3 fracción X, 39 fracciones III y XII, 51-A, 54 y 66 fracción V de la Ley Federal sobre Metrología y 
Normalización; 45 y 46 del Reglamento de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización; Tercero y Cuarto 
Transitorios del Decreto por el que se expide la Ley de Infraestructura de la Calidad y se abroga la Ley 
Federal sobre Metrología y Normalización; y 36 fracciones I, IX y XII del Reglamento Interior de la Secretaría 
de Economía, publica la Declaratoria de Vigencia de la Norma Mexicana que se enuncia a continuación, 
misma que ha sido elaborada, aprobada y publicada como Proyecto de Norma Mexicana bajo la 
responsabilidad del Organismo Nacional de Normalización denominado "Normalización y Certificación NYCE, 
S.C.”, a través del Comité Técnico de Normalización Nacional de Electrónica y Tecnologías de la Información 
y Comunicación (COTENNETIC) de NYCE, lo que se hace del conocimiento de los productores, 
distribuidores, consumidores y del público en general. 

El texto completo del documento puede ser consultado gratuitamente en la Dirección General de Normas 
de esta Secretaría, ubicada en Calle Pachuca número 189, Piso 7, Colonia Condesa, Demarcación Territorial 
Cuauhtémoc, Código Postal 06140, Ciudad de México, a través de una cita gestionada al correo electrónico 
consultapublica@economia.gob.mx o puede ser adquirido en la sede de dicho organismo, ubicado en Avenida 
Lomas de Sotelo número 1097, Colonia Lomas de Sotelo, Demarcación Territorial Miguel Hidalgo, Código 
Postal 11200, Ciudad de México, teléfono 55 5395-0777, Fax 55 5395-0700 y/o al correo electrónico: 
davila@nyce.org.mx. 

La Norma Mexicana NMX-I-22320-NYCE-2021, entrará en vigor 60 días naturales contados a partir del día 
natural inmediato siguiente de la publicación de esta Declaratoria de Vigencia en el Diario Oficial de la 
Federación. SINEC-20211117201923862. 

CLAVE O CÓDIGO TÍTULO DE LA NORMA MEXICANA 

NMX-I-22320-NYCE-2021 
TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN-SEGURIDAD Y RESILIENCIA-GESTIÓN 
DE EMERGENCIAS-DIRECTRICES PARA LA GESTIÓN DE INCIDENTES 

Objetivo y campo de aplicación 
En esta Norma Mexicana se dan directrices para la gestión de incidentes, entre las que se incluyen: 
- Principios que comunican el valor y explican el propósito de la gestión de incidentes; 
- Componentes básicos de la gestión de incidentes, incluidos el proceso y la estructura, que se centran 

en las funciones y responsabilidades, las tareas y la gestión de los recursos; y 
- Trabajando juntos a través de la dirección y la cooperación conjuntas. 

Concordancia con Normas Internacionales 
Esta Norma Mexicana NMX-I-22320-NYCE-2021, Tecnologías de la información-Seguridad y resiliencia-
Gestión de emergencias-Directrices para la gestión de incidentes tiene concordancia idéntica (IDT) con la 
Norma Internacional ISO 22320:2018 Security and resilience-Emergency management-Guidelines for 
incident management, Ed (2018-11)”. 

Bibliografía 
● ISO 22324:2015, Societal security-Emergency management-Guidelines for colour-coded alerts. 
● ISO/TR 22351:2015, Societal security-Emergency management-Message structure for exchange of 

information. 
● ISO 22397:2014, Societal security-Guidelines for establishing partnering arrangements. 
● https://www.iso.org/obp/ui 
● http:// www.electropedia.org/ 

 

Atentamente 

Ciudad de México, a 5 de enero de 2022.- Director General de Normas y Secretario Ejecutivo de la 
Comisión Nacional de Infraestructura de la Calidad, Lic. Alfonso Guati Rojo Sánchez.- Rúbrica. 
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DECLARATORIA de vigencia de la Norma Mexicana NMX-I-27018-NYCE-2021. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- ECONOMÍA.- Secretaría 
de Economía.- Unidad de Normatividad, Competitividad y Competencia.- Dirección General de Normas. 

DECLARATORIA DE VIGENCIA DE LA NORMA MEXICANA NMX-I-27018-NYCE-2021, TECNOLOGÍAS DE LA 

INFORMACIÓN-TÉCNICAS DE SEGURIDAD-CÓDIGO DE PRÁCTICA PARA LA PROTECCIÓN DE DATOS 

PERSONALES (DP) EN NUBES PÚBLICAS QUE ACTÚAN COMO ENCARGADOS DE DP (CANCELA A LA  

NMX-I-27018-NYCE-2016). 

La Secretaría de Economía, por conducto de la Dirección General de Normas, con fundamento en lo 

dispuesto por los artículos 34 fracciones II, XIII y XXXIII de la Ley Orgánica de la Administración Pública 

Federal; 3 fracción X, 39 fracciones III y XII, 51-A, 54 y 66 fracción V de la Ley Federal sobre Metrología y 

Normalización; 45 y 46 del Reglamento de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización; Tercero y Cuarto 

Transitorios del Decreto por el que se expide la Ley de Infraestructura de la Calidad y se abroga la Ley 

Federal sobre Metrología y Normalización; y 36 fracciones I, IX y XII del Reglamento Interior de la Secretaría 

de Economía, publica la Declaratoria de Vigencia de la Norma Mexicana que se enuncia a continuación, 

misma que ha sido elaborada, aprobada y publicada como Proyecto de Norma Mexicana bajo la 

responsabilidad del Organismo Nacional de Normalización denominado "Normalización y Certificación NYCE, 

S.C.”, a través del Comité Técnico de Normalización Nacional de Electrónica y Tecnologías de la Información 

y Comunicación (COTENNETIC) de NYCE, lo que se hace del conocimiento de los productores, 

distribuidores, consumidores y del público en general. 

El texto completo del documento puede ser consultado gratuitamente en la Dirección General de Normas 

de esta Secretaría, ubicada en Calle Pachuca número 189, Piso 7, Colonia Condesa, Demarcación Territorial 

Cuauhtémoc, Código Postal 06140, Ciudad de México, a través de una cita gestionada al correo electrónico 

consultapublica@economia.gob.mx o puede ser adquirido en la sede de dicho organismo, ubicado en Avenida 

Lomas de Sotelo número 1097, Colonia Lomas de Sotelo, Demarcación Territorial Miguel Hidalgo, Código 

Postal 11200, Ciudad de México, teléfono 55 5395-0777, Fax 55 5395-0700 y/o al correo electrónico: 

davila@nyce.org.mx. 

La Norma Mexicana NMX-I-27018-NYCE-2021, entrará en vigor 60 días naturales contados a partir del día 

natural inmediato siguiente de la publicación de esta Declaratoria de Vigencia en el Diario Oficial de la 

Federación. SINEC-20211117201935073. 

CLAVE O CÓDIGO TÍTULO DE LA NORMA MEXICANA 

NMX-I-27018-NYCE-2021 

TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN-TÉCNICAS DE SEGURIDAD-CÓDIGO DE 

PRÁCTICA PARA LA PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES (DP) EN NUBES 

PÚBLICAS QUE ACTÚAN COMO ENCARGADOS DE DP (CANCELA A LA 

NMX-I-27018-NYCE-2016) 

Objetivo y campo de aplicación 

Esta Norma Mexicana establece objetivos de control y lineamientos comúnmente aceptados para 

implementar medidas de protección para los datos personales en conformidad con los principios de 

privacidad de la norma del inciso 20.6 para ambientes públicos de cómputo en la nube. 

Concordancia con Normas Internacionales 

Esta Norma Mexicana NMX-I-27018-NYCE-2021, Tecnologías de la información-Técnicas de seguridad-

Código de práctica para la protección de datos personales (DP) en nubes públicas que actúan como 

encargados de DP tiene concordancia idéntica (IDT) con la Norma Internacional ISO/IEC 27018:2019, 

Information technology-Security techniques-Code of practice for protection of personally identifiable 

information (PII) in public clouds acting as PII processors, Ed (2019-01). 
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Bibliografía 

● ISO/IEC 17789:2014, Information technology-Cloud computing-Reference architecture. 

● ISO/IEC 27035-1:2016, Information technology-Security techniques-Information security incident 

management-Part 1: Principles of incident management. 

● ISO/IEC 27035-2:2016, Information technology-Security techniques-Information security incident 

management-Part 2: Guidelines to plan and prepare for incident response. 

● ISO/IEC 27036-4:2016, Information technology-Security techniques-Information security for supplier 

relationships-Part 4: Guidelines for security of cloud services. 

● ISO/IEC 27040:2015, Information technology-Security techniques-Storage security. 

● ISO/IEC 29100:2011/AMD 1:2018, Information technology-Security techniques-Privacy framework. 

● ISO/IEC 29101:2018, Information technology-Security techniques-Privacy architecture framework. 

● ISO/IEC 29134:2017, Information technology-Security techniques-Guidelines for privacy impact 

assessment. 

● ISO/IEC 29191:2012, Information technology-Security techniques-Requirements for partially 

anonymous, partially unlinkable authentication. 

● ISO/IEC JTC 1/SC 27, WG 5 Standing Document 2-Part 1: Privacy References List. Latest version, 

available at http://www.jtc1sc27.din .de/sbe/wg5sd2 

● BS 10012:2009, Data protection. Specification for a personal information management system. 

● JIS Q 15001:2006, Personal information protection management systems-Requirements. 

● NIST SP 800-53rev4, Security and Privacy Controls for Federal Information Systems and 

Organizations, April 2013 (http: //nvlpubs .nist .gov/nistpubs/SpecialPublications /NIST.SP.800-

53r4.pdf). 

● NIST SP 800-122, Guide to Protecting the Confidentiality of Personally Identifiable Information (PII), 

April 2010 (http: //csrc .nist .gov/publications/nistpubs/800 -122/sp800 -122 .pdf). 

● NIST SP 800-144, Guidelines on Security and Privacy in Public Cloud Computing, December 2011 

(http: //csrc .nist .gov/publications/nistpubs/800 -144/SP800 -144 .pdf). 

● ENISA. Report on Cloud Computing: Benefits, risks and recommendations for information security, 

November 2009 (http://www.enisa.europa .eu/activities/risk-management/files/deliverables/cloud-

computing-risk-assessment/at_download/fullReport). 

● European Union, Article 29 Working Party, Opinion 05/ 2012 on Cloud Computing, adopted July 2012: 

(http://ec.europa.eu/justice/data-protection/article-29/documentation 

/opinionrecommendation/files/2012/wp196_en.pdf). 

● http: //www .iso .org/obp 

● https://www.iec.ch/ 

 

Atentamente 

Ciudad de México, a 5 de enero de 2022.- Director General de Normas y Secretario Ejecutivo de la 

Comisión Nacional de Infraestructura de la Calidad, Lic. Alfonso Guati Rojo Sánchez.- Rúbrica. 
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SISTEMA NACIONAL PARA EL DESARROLLO 
INTEGRAL DE LA FAMILIA 

EXTRACTO del Acuerdo por el que se expide el Reglamento General para las Escuelas de los Centros de 
Rehabilitación que imparten las licenciaturas en terapia física y terapia ocupacional del Sistema Nacional para el 
Desarrollo Integral de la Familia. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- SALUD.- Secretaría de 
Salud.- Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia. 

EXTRACTO DEL ACUERDO POR EL QUE SE EXPIDE EL REGLAMENTO GENERAL PARA LAS ESCUELAS DE LOS 

CENTROS DE REHABILITACIÓN QUE IMPARTEN LAS LICENCIATURAS EN TERAPIA FÍSICA Y TERAPIA 

OCUPACIONAL DEL SISTEMA NACIONAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA. 

GLORIA TOKUNAGA CASTAÑEDA, Titular del Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la 
Familia (SNDIF) de conformidad con lo previsto en con fundamento en lo dispuesto por los artículos 1o., 3o., 
fracción X, 4o., párrafos cuarto y noveno y 5o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 
1o., 2o., 11, 15, 47, 48, 52, 54, 55 y 81 de la Ley General de Educación; 3o., 4o., 11, fracción II, 14, 15, 20, 29, 
fracción I, inciso d) de la Ley General de Educación Superior; 24, fracción III y 172 de la Ley General de 
Salud; 4o., 11, 12, 14, 19, 22, incisos d) y t), 28, 29, 33 y 37 de la Ley de Asistencia Social; 58 de la Ley 
Federal de Entidades Paraestatales; 4o. de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; y 10, fracciones 
II, III, XVI, XVII, y XXVI, 16, 25, fracción V, y 31, fracciones VIII, IX y X del Estatuto Orgánico del Sistema 
Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia; publicado en el Diario Oficial de la Federación, el cinco de 
diciembre de dos mil diecinueve; tengo a bien expedir el siguiente Acuerdo; mismo que tiene como propósito 
establecer las normas generales para el oportuno y estricto cumplimiento de las actividades y prácticas que se 
llevan a cabo en cada Escuela de los Centros de Rehabilitación del SNDIF, así como de regular la admisión, 
permanencia y egreso de las y los estudiantes; y que fue aprobado aún con la firma autógrafa en hoja de 
firmas y al calce, así como rúbrica al margen del Acuerdo de la entonces Titular de esta paraestatal, María 
del Rocío García Pérez, con la emisión del acuerdo 07/ORD.03/2021, en la Tercera Sesión Ordinaria de la 
Junta de Gobierno el 20 de septiembre de 2021. 

La versión íntegra del ACUERDO; está disponible en la siguiente dirección electrónica: 

http://sitios.dif.gob.mx/normateca/wp-content/Archivos/Normateca/Reglamentos/ReglamentoEFSNDIF.pdf 

Página DOF: 

www.dof.gob.mx/2022/DIF/ReglamentoEFSNDIF.pdf 

Lo anterior en cumplimiento a la normatividad antes mencionada, así como al artículo 4 de la Ley Federal 
de Procedimiento Administrativo, en relación con el último párrafo del artículo segundo del “ACUERDO que 
modifica al diverso por el que se instruye a las dependencias y entidades de la Administración Pública 
Federal, así como a la Procuraduría General de la República a abstenerse de emitir regulación en las materias 
que se indican, publicado el 10 de agosto de 2010.”; y artículos 2o. y 3o., fracción III, de la Ley del Diario 
Oficial de la Federación y Gacetas Gubernamentales. 

Ciudad de México, a 24 de enero de 2022.- La Titular del Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de 
la Familia, Gloria Tokunaga Castañeda.- Rúbrica. 

(R.- 516583) 

AVISO AL PÚBLICO 
 
Se comunica que las cuotas por derechos de publicación, a partir del 1 de enero de 2022, son las siguientes: 

Espacio Costo 

4/8 de plana $9,320.00 

1 plana $18,640.00 

1 4/8 planas $27,960.00 

2 planas $37,280.00 
 
Los pagos por concepto de derecho de publicación únicamente son vigentes durante el ejercicio fiscal en que 
fueron generados, por lo que no podrán presentarse comprobantes de pago realizados en 2021 o anteriores 
para solicitar la prestación de un servicio en 2022. 
 

ATENTAMENTE 
DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
ACUERDO número ACDO.AS2.HCT.260122/13.P.DIR, dictado por el H. Consejo Técnico en sesión ordinaria de 
26 de enero de 2022, por el que se aprobó el Aviso mediante el cual se dan a conocer los costos de mano de obra por 
metro cuadrado para la obra privada, así como los factores (porcentajes) de mano de obra de los contratos regidos 
por la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, vigente a partir del 1 de febrero de 2022, 
contenido en el Anexo Único del presente Acuerdo. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- GOBIERNO DE MÉXICO.- 
Instituto Mexicano del Seguro Social.- Secretaría del Honorable Consejo Técnico. 

El H. Consejo Técnico, en la sesión ordinaria celebrada el día 26 de enero del presente año, dictó el 
Acuerdo ACDO.AS2.HCT.260122/13.P.DIR, en los siguientes términos: 

“Este Consejo Técnico, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 263 y 264, fracciones III, XIV 
y XVII de la Ley del Seguro Social; 57 de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales; 31 fracciones II, IV y 
XX del Reglamento Interior del Instituto Mexicano del Seguro Social, y 18, párrafo cuarto, del Reglamento del 
Seguro Social Obligatorio para los Trabajadores de la Construcción por Obra o Tiempo Determinado; 
de conformidad con el Acuerdo número 58/1992, dictado por este Órgano de Gobierno en sesión de 26 de 
febrero de 1992 y de conformidad con el planteamiento presentado por el Director General, por conducto de la 
persona Titular de la Dirección de Incorporación y Recaudación, en términos del oficio número 04 de fecha 21 
de enero de 2022, así como del dictamen del Comité del mismo nombre, del propio Órgano de Gobierno, 
emitido en reunión celebrada el día 19 del mes y año citados, Acuerda: Primero.- Aprobar el ‘Aviso mediante 
el cual se dan a conocer los costos de mano de obra por metro cuadrado para la obra privada, así como los 
factores (porcentajes) de mano de obra de los contratos regidos por la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas’, mismo que se agrega como Anexo Único al presente Acuerdo, en virtud de la 
publicación en el Diario Oficial de la Federación, de 10 de enero de 2022, en la cual el Instituto Nacional de 
Estadística y Geografía fijó el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización en $96.22 (NOVENTA Y 
SEIS PESOS 22/100 M.N.), que estará vigente a partir del 1° de febrero de 2022. Segundo.- Instruir a la 
persona Titular de la Dirección de Incorporación y Recaudación para que, por conducto de la persona 
Titular de la Unidad de Fiscalización y Cobranza, resuelva las dudas o aclaraciones que con motivo de la 
aplicación de este Acuerdo presenten las unidades administrativas del Instituto. Tercero.- Instruir a la persona 
Titular de la Dirección Jurídica para que realice los trámites necesarios ante las instancias competentes, 
a efecto de que este Acuerdo y su Anexo Único, se publiquen en el Diario Oficial de la Federación”. 

Atentamente, 

Ciudad de México, a 26 de enero de 2022.- Secretario General, Lic. Marcos Bucio Mújica.- Rúbrica. 

 

ANEXO ÚNICO 

AVISO MEDIANTE EL CUAL SE DAN A CONOCER LOS COSTOS DE MANO DE OBRA POR METRO CUADRADO 

PARA LA OBRA PRIVADA, ASÍ COMO LOS FACTORES (PORCENTAJES) DE MANO DE OBRA DE LOS CONTRATOS 

REGIDOS POR LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, VIGENTES A 

PARTIR DEL 1° DE FEBRERO DE 2022. 

Primero.- Costos de mano de obra por metro cuadrado para obra privada vigentes a partir del 1° de 
febrero de 2022: 

TIPO DE OBRA COSTO (m2) 

Bardas $471.00 

Bodegas $625.00 

Canchas de tenis $262.00 

Casa habitación de interés social $1,052.00 

Casa habitación tipo medio $1,249.00 

Casa habitación residencial de lujo $1,632.00 

Cines $1,220.00 

Edificios habitacionales de interés social $1,016.00 
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Edificios habitacionales tipo medio $1,184.00 

Edificios habitacionales de lujo $1,739.00 

Edificios de oficinas $1,016.00 

Edificios de oficinas y locales comerciales $1,340.00 

Escuelas de estructura de concreto $943.00 

Escuelas de estructura metálica $1,099.00 

Estacionamientos $597.00 

Gasolineras $699.00 

Gimnasios $1,052.00 

Hospitales $1,809.00 

Hoteles $1,822.00 

Hoteles de lujo $2,450.00 

Locales comerciales $1,093.00 

Naves industriales $930.00 

Naves para fábricas, bodegas y/o talleres $655.00 

Piscinas $833.00 

Remodelaciones $1,070.00 

Templos $1,005.00 

Urbanizaciones $361.00 

Vías de comunicación subterráneas y conexas $1,856.00 

 

Segundo.- Factores (porcentajes) de mano de obra de los contratos regidos por la Ley de Obras Públicas 
y Servicios Relacionados con las Mismas, vigentes a partir del 1° de febrero de 2022: 

TIPO DE OBRA 
PORCENTAJES DE MANO 

DE OBRA 

Aeropistas 14.50 

Agua potable (material contratista) urbanización 17.00 

Agua potable (material propietario) urbanización 33.00 

Alumbrado público y canalizaciones telefónicas 40.50 

Canales de riego 11.50 

Cimentaciones profundas 5.50 

Cisternas 15.50 

Construcciones no residenciales 29.50 

Contratos de mano de obra 76.00 

Drenaje (vías terrestres) 27.00 

Drenajes (material contratista) urbanización 21.00 

Drenajes (material propietario) urbanización 35.00 

Drenes de riego 11.50 

Ductos para transporte de fluidos fuera de la planta petroquímica 10.50 

Escolleras-obras marítimas 9.00 

Escuelas de estructura de concreto 12.50 
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Escuela de estructura metálica 12.00 

Espigones-obras marítimas 12.00 

Líneas de transmisiones eléctricas 24.00 

Metro (obra civil) 30.50 

Metro (obra electromecánica) 9.00 

Muelles (obra marítima) 15.00 

Nivelaciones de riego 7.00 

Pavimentación (vías terrestres) 10.00 

Pavimentación - urbanización 17.50 

Plantas hidroeléctricas 16.00 

Plantas para tratamiento de agua 14.50 

Plantas petroquímicas 17.50 

Plantas siderúrgicas 40.50 

Plantas termoeléctricas 18.50 

Plataformas marinas 9.50 

Pozos de riego 7.50 

Presas (cortinas, diques y vertederos) 11.50 

Puentes (incluye terraplenes) 21.00 

Puentes (no incluye terraplenes) 20.00 

Remodelaciones en general 18.00 

Remodelaciones de escuelas 8.00 

Subestaciones 22.00 

Terracerías 11.50 

Túneles (suelos blandos) 24.50 

Túneles (suelos duros) 14.00 

Viaductos elevados 25.00 

Vías férreas 15.00 

Viviendas de interés social 29.50 

Viviendas residenciales 28.00 

 

Tercero.- El artículo 18, párrafo cuarto, del Reglamento del Seguro Social Obligatorio para los 
Trabajadores de la Construcción por Obra o Tiempo Determinado, prevé que el Instituto Mexicano del Seguro 
Social tiene la obligación de establecer en cada ocasión en que se incrementen los salarios mínimos 
generales y de acuerdo al tipo de obra de construcción, privada o pública, el importe de la mano de obra por 
metro cuadrado o el factor que represente la misma sobre el importe de los contratos normados por la Ley de 
Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 

El artículo 5 de la Ley para Determinar el Valor de la Unidad de Medida y Actualización, indica que el 
Instituto Nacional de Estadística y Geografía (INEGI) publicará en el Diario Oficial de la Federación dentro de 
los primeros diez días del mes de enero de cada año el valor diario, mensual y anual en moneda nacional 
de la Unidad de Medida y Actualización (UMA) y entrarán en vigor el 1 de febrero de dicho año. 

Con fecha 10 de enero de 2022, el INEGI publicó en el Diario Oficial de la Federación, los valores de la 
UMA vigentes a partir del 1° de febrero de 2022. 

Año Diario Mensual Anual 

2022 $ 96.22 $ 2,925.09 $ 35,101.08 
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En virtud de lo anterior, los costos previamente relacionados, han sido actualizados, tomando como base 

para el cálculo el porcentaje de 7.36%, correspondiente al incremento de la UMA, como se señala a 

continuación: 

Actualización de costos por m2 de mano de obra para obra privada 

TIPO DE OBRA 
Costo (m2) 

2021 

UMA 

2021 

UMA 

2022 

% 

Actualización 

Costo (m2)

2022 

Bardas $439.00 89.62 96.22 7.36 $471.00 

Bodegas $582.00 89.62 96.22 7.36 $625.00 

Canchas de tenis $244.00 89.62 96.22 7.36 $262.00 

Casa habitación de interés social $980.00 89.62 96.22 7.36 $1,052.00 

Casa habitación tipo medio $1,163.00 89.62 96.22 7.36 $1,249.00 

Casa habitación residencial de lujo $1,520.00 89.62 96.22 7.36 $1,632.00 

Cines $1,136.00 89.62 96.22 7.36 $1,220.00 

Edificios habitacionales de interés social $946.00 89.62 96.22 7.36 $1,016.00 

Edificios habitacionales tipo medio $1,103.00 89.62 96.22 7.36 $1,184.00 

Edificios habitacionales de lujo $1,620.00 89.62 96.22 7.36 $1,739.00 

Edificios de oficinas $946.00 89.62 96.22 7.36 $1,016.00 

Edificios de oficinas y locales comerciales $1,248.00 89.62 96.22 7.36 $1,340.00 

Escuelas de estructura de concreto $878.00 89.62 96.22 7.36 $943.00 

Escuelas de estructura metálica $1,024.00 89.62 96.22 7.36 $1,099.00 

Estacionamientos $556.00 89.62 96.22 7.36 $597.00 

Gasolineras $651.00 89.62 96.22 7.36 $699.00 

Gimnasios $980.00 89.62 96.22 7.36 $1,052.00 

Hospitales $1,685.00 89.62 96.22 7.36 $1,809.00 

Hoteles $1,697.00 89.62 96.22 7.36 $1,822.00 

Hoteles de lujo $2,282.00 89.62 96.22 7.36 $2,450.00 

Locales comerciales $1,018.00 89.62 96.22 7.36 $1,093.00 

Naves industriales $866.00 89.62 96.22 7.36 $930.00 

Naves para fábricas, bodegas y/o talleres $610.00 89.62 96.22 7.36 $655.00 

Piscinas $776.00 89.62 96.22 7.36 $833.00 

Remodelaciones $997.00 89.62 96.22 7.36 $1,070.00 

Templos $936.00 89.62 96.22 7.36 $1,005.00 

Urbanizaciones $336.00 89.62 96.22 7.36 $361.00 

Vías de comunicación subterráneas y 

conexas 
$1,729.00 89.62 96.22 7.36 $1,856.00 

 

Ciudad de México, a 26 de enero de 2022.- La Titular de la Dirección de Incorporación y Recaudación, 
Norma Gabriela López Castañeda.- Rúbrica. 

(R.- 516506) 
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PODER JUDICIAL 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 

SENTENCIA dictada por el Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la Acción de 
Inconstitucionalidad 291/2020, así como los Votos Concurrentes de los señores Ministros Alfredo Gutiérrez  
Ortiz Mena, José Fernando Franco González Salas, Jorge Mario Pardo Rebolledo y Presidente Arturo Zaldívar 
Lelo de Larrea. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Suprema Corte de Justicia 
de la Nación.- Secretaría General de Acuerdos. 

ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 291/2020 

PROMOVENTE: COMISIÓN NACIONAL DE LOS 

DERECHOS HUMANOS. 

MINISTRO PONENTE: LUIS MARÍA AGUILAR MORALES 

SECRETARIO: OLIVER CHAIM CAMACHO 

Ciudad de México. Acuerdo del Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
correspondiente al veintiuno de octubre de dos mil veintiuno. 

VISTOS; para resolver los autos de la acción de inconstitucionalidad promovida por la Comisión Nacional 
de los Derechos Humanos; y, 

RESULTANDO: 

1. PRIMERO. Presentación del escrito inicial, normas impugnadas y autoridades emisora y 
promulgadora de la norma. Por escrito depositado a través del buzón judicial el trece de noviembre de dos 
mil veinte y recibidas el diecisiete siguiente en la Oficina de Certificación Judicial y Correspondencia de esta 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, la Comisión Nacional de los Derechos Humanos promovió acción de 
inconstitucionalidad por conducto de su Presidenta, en la que se solicitó la invalidez de los capítulos XIV 
“De la educación indígena” -artículos 70 a 74- y XVI “De la educación inclusiva y educación especial” 
-artículos 77 a 82-; contenidos en el Título Segundo “Del Sistema Educativo Estatal” de la Ley de Educación 
del Estado Libre y Soberano de Chiapas, expedida mediante Decreto 003 publicado el catorce de octubre de 
dos mil veinte en el Periódico Oficial de dicha entidad federativa. 

2. Órganos legislativo y ejecutivo que emitieron y promulgaron las normas generales que se 
impugnan: Poderes Legislativo y Ejecutivo del Estado de Chiapas. 

3. SEGUNDO. Preceptos constitucionales y convencionales que se estiman violados. La promovente 
estimó violados los artículos 1, 2 y 3 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 4, 5, 6, 7 y 
8 del Convenio 169 de la Organización Internacional del Trabajo (OIT) sobre Pueblos Indígenas y Tribales en 
Países Independientes; y, 1 y 4.3 de la Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad. 

4. TERCERO. Conceptos de invalidez. Se formuló un único concepto de invalidez: 

Se advierte que el legislador en el Capítulo XIV, denominado “De la Educación intercultural”, que se 
integra por los artículos 70 al 74 no sólo reconoce el derecho a la educación de las personas 
indígenas, sino que establece que la educación que imparta el Estado contribuirá a preservar 
su cultura, conocimientos y tradiciones, lo cual también se considera una medida de protección a su 
patrimonio cultural y reconocimiento de sus tradiciones, a lo que también es una prerrogativa de los 
pueblos y comunidades originarios. 

El Capítulo mencionado, además, fue exhaustivo en detallar las características y formalidades 
concretas que persigue la educación indígena en el Estado de Chiapas que medularmente buscan 
proteger, salvaguardar e impulsar la interculturalidad e identidad pluricultural que caracteriza a la 
entidad por medio del Sistema Educativo, para lo cual también consideró conveniente prever las 
acciones que deberán llevar a cabo las autoridades en la materia para la consecución de tales fines. 

Es así que dicho cuerpo normativo regula el contenido del artículo 2º, apartado B, fracción II, y el 
diverso 3º, fracción II, inciso e), de la Ley Fundamental, que establecen las bases constitucionales de 
los derechos de las personas indígenas y del derecho a la educación. 

Además, las referidas disposiciones tienen como finalidad adoptar las medidas especiales para 
regular el mandato constitucional de que el Estado debe consultar previamente e impartir educación 
plurilingüe e intercultural en los pueblos y comunidades indígenas, como lo establecen los 
mencionados artículos de la Norma Suprema y los diversos 6, 26, 27, 28, 29, 30 y 31 del Convenio 
169 de la OIT. 
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En consecuencia, dicha legislación estatal es claramente susceptible de impactar directamente en el 
ejercicio de sus derechos, en virtud de que se relacionan directa y estrechamente con la protección y 
garantía de los derechos de los indígenas y afromexicanos, en la medida que buscan que la 
educación que reciban sea acorde a sus necesidades educativas, sociales y culturales. 

Máxime que Chiapas es una entidad federativa que se caracteriza por tener un importante número de 
habitantes identificados como pertenecientes a pueblos y comunidades originarias, así como por 
contar con la presencia de afromexicanos, por lo que resulta innegable que el Estado estaba 
obligado a promover, respetar y proteger sus derechos humanos, entre ellos, el de consulta previa 
mediante procedimientos culturalmente adecuados, informados y de buena fe a través de sus 
representantes para hacerlos partícipes de su derecho a intervenir en la toma decisiones que les 
atañen de forma directa. 

Por tanto, resultaba necesario e indispensable que el legislador estatal realizara la consulta indígena 
para conocer las inquietudes particulares de los pueblos y comunidades originarias y afromexicanas 
para, de esta forma, hacerlos partícipes en la creación de las medidas legislativas en cuestión y así 
garantizar el respeto de todos y cada uno de sus derechos. 

No obstante, de la revisión del procedimiento legislativo se desprende que no se llevó a cabo la 
consulta indígena de conformidad con los estándares nacionales e internacionales en la materia, 
tendiendo la obligación de realizarla de conformidad con el parámetro de regularidad constitucional, 
lo que constituye una vulneración a los derechos de esos pueblos y comunidades. 

De igual manera, en el Capítulo XVI denominado “De la educación inclusiva y educación especial”  
-artículos 77 a 82-, del Título Segundo de la ley impugnada, incluyen normas encaminadas 
específicamente a garantizar la educación de las personas con discapacidad, con la finalidad de que 
se reduzcan aquellas limitaciones, barreras u otros impedimentos que obstaculicen el ejercicio de 
ese derecho de forma plena e incluyente, así como para eliminar las prácticas de discriminación o 
exclusión motivadas por esa condición. 

Es así que tales medidas tienen el propósito de impulsar la participación y el aprendizaje de las 
personas con alguna discapacidad para que ejerciten de manera plena e integral su derecho humano 
a la educación, por lo cual también se estatuyeron algunas obligaciones a la autoridad educativa 
estatal para cumplir con esos fines. 

Sin embargo, de la revisión del procedimiento legislativo correspondiente se concluye que el 
Congreso chiapaneco no cumplió con la obligación de realizar una consulta estrecha con personas 
con discapacidad, a pesar de que se trataba de un proceso decisorio que les afecta directamente. 

Ahora bien, cabe reiterar que al realizar el análisis del proceso legislativo que culminó con la 
publicación del Decreto 003 por el cual se expidió la Ley de Educación del Estado Libre y Soberano 
de Chiapas, no se desprende que se hayan celebrado consultas previas, públicas y adecuadas a las 
personas con discapacidad o a las agrupaciones o asociaciones que los representan, lo que se 
traduce en una vulneración a su derecho humano constitucional y convencionalmente reconocido, 
sobre todo al tratarse de disposiciones legislativas que tienen un impacto específico en los derechos 
de este sector de la población. 

En esta tesitura, el Congreso del Estado de Chiapas, al expedir la ley impugnada, reguló cuestiones 
que les afectan de manera directa por lo que resultaba imperativo llevar a cabo una consulta en los 
términos previstos en los instrumentos internacionales referidos. 

Cuestiones relativas a los efectos. Se solicita que en caso de que las normas impugnadas sean 
declaradas inconstitucionales, se extiendan los efectos a todas aquellas que estén relacionadas. 

5. CUARTO. Admisión y Trámite. Por acuerdo de diecinueve de noviembre de dos mil veinte, el 
Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación ordenó formar y registrar el expediente relativo a la 
presente acción de inconstitucionalidad 291/2020 y, por razón de turno, designó al Ministro Luis María Aguilar 
Morales como instructor del procedimiento. 

6. Por diverso acuerdo de veintitrés de noviembre de dos mil veinte, el Ministro instructor admitió la acción 
de inconstitucionalidad, tuvo por presentada a la promovente con la personalidad que ostentó y por 
designadas a las personas autorizadas y delegados. Además, ordenó dar vista a los Poderes Legislativo y 
Ejecutivo del Estado de Chiapas para que rindieran sus respectivos informes, así como para que el primero  
de los referidos enviara copia certificada de los antecedentes legislativos del decreto impugnado y al  
segundo para que remitiera un ejemplar del Periódico Oficial de la entidad en el que constara la publicación 
del decreto controvertido. 
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7. Asimismo, ordenó dar vista a la Fiscalía General de la República para que formulara el pedimento 
correspondiente, así como a la Consejería Jurídica del Gobierno Federal para que, en su caso, manifestara lo 
que a su representación correspondiera. 

8. QUINTO. Informe del Poder Ejecutivo del Estado de Chiapas. Por escrito recibido el quince de enero 
de dos mil veintiuno en la Oficina de Certificación Judicial y Correspondencia de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, el Poder Ejecutivo local, por conducto de María Lourdes López Sánchez, Subconsejera Jurídica 
de lo Contencioso dependiente de la Consejería Jurídica del Gobernador del Estado, rindió el informe 
solicitado, exponiendo en esencia lo siguiente: 

Lo legislado en el Estado de Chiapas se realizó con estricto apego a lo ordenado por el  
Ejecutivo Federal, ya que dicho Poder Público impulsó reformas constitucionales necesarias con  
la intención de otorgar el impulso definitivo que el Sistema Educativo Nacional requiere para reducir 
al máximo los rezagos educativos existentes y lograr la impartición de una educación equitativa y de 
excelencia con miras a un mejoramiento desarrollo constante de los sectores social, laboral, 
productivo y económico. 

En ese sentido, el Presidente de la República impulsó el Decreto por el que se reforman, adicionan y 
derogan diversas disposiciones de los artículos 3º, 31 y 73 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, en materia educativa; publicado en el Diario Oficial de la Federación No.13, 
edición vespertina, de fecha 15 de mayo de 2019; otorgando en su artículo octavo transitorio a las 
Legislaturas de los Estados el plazo de un año para la armonización de las Constituciones Locales. 

Las referidas reformas constitucionales, tuvieron como génesis el Acuerdo Educativo Nacional,  
que fue el resultado de una consulta realizada a profesores, directivos, sociedad civil y alumnos 
durante los últimos meses del año 2018; el reconocimiento de los docentes como agentes de 
transformación social. 

De lo anterior, se desprende que los legisladores chiapanecos siguieron estrictamente lo establecido 
en la norma fundamental, ya que en todo momento acataron dichas directrices a fin de promover una 
cultura educativa que impulse las transformaciones sociales dentro de la escuela y su entorno; 
establecer la impartición de la educación en un marco de respeto a la dignidad humana, con enfoque 
a derechos humanos e igualdad sustantiva; promover una educación humanista e incluyente; 
reconocer a la educación indígena para garantizar el ejercicio de los derechos educativos, culturales 
y lingüísticos; e impulsar la corresponsabilidad social en el proceso educativo. 

En esa misma línea argumentativa, la armonización legislativa plantea la homologación de la 
normatividad nacional y la implementación directa de los tratados internacionales en la legislación 
Federal, evitando, a toda costa, las contradicciones entre las leyes generales, secundarias y 
orgánicas, los códigos sustantivos y adjetivos y los reglamentos internos y operativos. 

De lo anterior, se desprende que la Ley de Educación del Estado de Chiapas se armonizó a la Ley 
General de Educación, siguiendo estrictamente las directrices establecidas en el Decreto por el que 
se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de los artículos 3º, 31 y 73 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia educativa. 

La accionante dejó de tomar en cuenta el escenario de la problemática de salud del país por la 
enfermedad COVID-19, la especial situación de vulnerabilidad en que se encuentran los pueblos, y 
comunidades indígenas y las personas con discapacidad, y las recomendaciones emitidas por las 
autoridades sanitarias no resultó posible realizar reuniones para llevar a cabo la consulta, ya que en 
el supuesto de llevarse a cabo con las medidas de sanidad necesarias, se pondría en peligro la 
salud de las personas asistentes o en su caso, con el riesgo de que no acudieran todas las personas 
que en circunstancias similares participarían, debido al alto riesgo de contagio, lo que a su vez 
derivaría en una consulta sin una participación efectiva de las comunidades a las que se pretendían 
consultar. 

Mi representado es consciente de que ante el contexto de la pandemia, deben buscarse soluciones 
alternas a los métodos tradicionales para realizar la consulta de los pueblos y comunidades 
indígenas, y de las personas con discapacidad; sin embargo, éstas deben ser óptimas para proteger 
los derechos involucrados. 
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Aunado a lo anterior, ese máximo Tribunal del país debe analizar con exhaustividad los  
escenarios que tiene y ponderar el derecho a la consulta de los pueblos y comunidades indígenas, y 
de las personas con discapacidad, y su derecho a la salud, ya que el Ejecutivo Estatal atendió  
la “Guía para la atención de pueblos y comunidades indígenas y afromexicanas ante la emergencia 
sanitaria generada por el virus SARS-CoV2 (COVID-19)”, emitida por el Instituto Nacional de los 
Pueblos Indígenas. 

Este documento es relevante para determinar los efectos que deben decretarse al resolver este 
asunto porque ponen de manifiesto que los Pueblos, Barrios y Comunidades se encuentran en una 
situación de vulnerabilidad en materia de salud que se ha acrecentado ante la pandemia, por lo que 
las autoridades deben adoptar medidas que no expongan a sus integrantes a situaciones de peligro 
de contagio. 

Como se ha justificado, el contexto actual derivado de la pandemia ocasionada por el virus  
SARS-CoV2 (COVID-19), imposibilitó el desarrollo de una consulta cumpliendo los  
parámetros que requiere para su validez y no puede realizarse mediante asambleas virtuales  
con apoyo en herramientas tecnológicas por ser ajenas a las prácticas tradicionales de la población 
a quienes se dirigen. 

Debido a la imposibilidad de llevar a cabo los procesos de consulta previa, libre e informada ya que 
no existen condiciones fácticas para realizarla con motivo de la contingencia sanitaria a nivel 
mundial. El seis de mayo de dos mil veinte la Comisión Interamericana de Derechos Humanos 
(CIDH) emitió una alerta sobre la especial vulnerabilidad de los pueblos indígenas frente a la 
pandemia de COVID-19 y llamó a los Estados a tomar medidas específicas y acordes con su cultura 
y respeto a sus territorios. 

Adicionalmente, refiere que para llevar a cabo una consulta es necesario realizarla atendiendo a las 
prácticas tradicionales de los propios pueblos, las cuales por lo general, implican la reunión de la 
comunidad en asambleas. 

Por ello, la realización de una consulta a través de plataformas digitales implica en primer lugar, 
imponer a la comunidad que se pretenda consultar de esa manera, un método ajeno a sus prácticas 
tradicionales, lo cual es una transgresión a su derecho a la autodeterminación. 

Además, al ser un mecanismo ajeno al propio pueblo, el efecto de su uso en una consulta, podría 
afectar sensiblemente la participación de la comunidad, entre otras cuestiones, por su realización 
con un método ajeno, por desconocimiento de las herramientas que se pretende utilizar, o 
simplemente como un rechazo normal a la imposición del Estado vulnerando sus derechos. 

Para concluir, el sentido de los legisladores chiapanecos consistió en acatar lo ordenado en el 
artículo octavo transitorio del Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas 
disposiciones de los articulas 3º, 31 y 73 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, en materia educativa; publicado en el Diario Oficial de la Federación No.13, edición 
vespertina, de lecha 15 de mayo de 2019; otorgando a las Legislaturas de los Estados el plazo de un 
año para realizar la armonización; por lo que esa soberanía popular tuteló en todo momento el 
derecho a la salud de los pueblos indígenas y de las personas con discapacidad, ya que enfrentan 
diversos obstáculos en el marco de la pandemia del COVID-19. 

9. SEXTO. Informe del Poder Legislativo del Estado de Chiapas. El Poder Legislativo del Estado de 
Chiapas rindió informe por conducto de José Octavio García Macias, Presidente de la Mesa Directiva y 
Representante Legal del Congreso de esa entidad. Esencialmente argumentó lo siguiente: 

El Decreto número 003, no puede tomarse como contrario a la Constitución y en contra de los 
derechos que de manera indebida considera la promovente de la presente acción, toda vez que va 
encaminado en garantizar, proteger y salvaguardar los derechos humanos de las personas 
indígenas y de las personas con discapacidad en la sociedad chiapaneca, otorgándoles mejores 
mecanismos y prerrogativas, con el objeto de proporcionar un modo honesto de vivir y con mejores 
condiciones de seguridad jurídica, toda vez que se garantice una mejor educación a las personas 
indígenas y a las personas con discapacidad, dotándoles de mejores condiciones de tener una 
buena educación que permita promover una cultura educativa que impulse transformaciones 
sociales dentro de la escuela y su entorno; crear un Sistema Educativo Estatal, constituido como un 
ente común en materia de educación en el Estado, el cual, en coordinación con el Sistema Educativo 
Nacional, será el encargado de la planeación e implementación de acciones para combatir las 
desigualdades educativas, socioeconómicas, regionales, de capacidad y género; garantizar el 
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acceso a la educación de todas las chiapanecas y chiapanecos, desde la educación inicial hasta la 
superior; inculcar valores relacionados a la honestidad, libertad, respeto al medio ambiente, familia, 
diversidad cultural y lingüística, así como el diálogo e intercambio cultural; promover una cultura de 
paz y convivencia democrática en las escuelas; prevenir, atender y erradicar la violencia en todas 
sus manifestaciones, dentro del entorno escolar, reconocer a la educación indígena, garantizando el 
ejercicio de sus derechos; garantizar una educación conforme a las capacidades, condiciones, 
circunstancias y necesidades de los educandos, para eliminar las barreras de aprendizaje, a través 
de los servicios de educación especial; revalorizar el trabajo de las maestras y maestros 
chiapanecos; participar en la elaboración de planes y programas acordes a nuestra realidad y 
condiciones específicas, todo esto a efecto de atender los reclamos de la sociedad, y al interés 
público, claro es, en una ponderación de un mejor derecho y de mayor beneficio, por lo que es 
erróneo que se pretenda tildar de contraria a la constitución el decreto que de manera indebida 
pretende la quejosa declararla inconstitucional, consecuentemente es importante recalcar que el acto 
emitido por este Poder Legislativo consistente en la emisión del Decreto número 003, es 
Constitucional y legal, toda vez que se siguió debidamente el procedimiento de discusión y 
aprobación de decreto que otorga, crea, reforma o adiciona una ordenamiento jurídico, y fue 
expedido dentro de las facultades conferidas a este Poder Legislativo, y acorde a lo establecido a la 
Constitución Política del Estado de Chiapas y a nuestra Carta Magna. 

Por lo que, estando ajustado el procedimiento de formación de leyes o decretos a los lineamientos 
Constitucionales, el decreto emanado del Congreso del Estado de Chiapas, no puede considerarse 
inconstitucional, puesto que es emitido por Autoridad Competente y facultado para ello, cumpliendo 
con los principios constitucionales apuntados, con los cuales se da certeza y seguridad jurídica a los 
ciudadanos de la emisión del acto, y que se expidió como un medio necesario para mejorar y 
fortalecer a la sociedad dotando de mejores derechos y prerrogativas en favor de las personas con 
discapacidad y a las personas indígenas, claro es, en una ponderación de un mejor derecho y de 
mayor beneficio; por tanto, el concepto de violación que hace valer la parte quejosa es infundado e 
inoperante, puesto que parte de una interpretación errónea del precepto de la Constitución, ya que 
este Congreso del Estado está facultado para emitir el decreto número 003 de seis de octubre de 
dos mil veinte. 

Por ello, el mecanismo o regulación que establece el Decreto 009, considera más eficaces, los 
cuales están acorde a nuestra Carta Magna, de tal manera, que la presente acción deviene 
improcedente e Inoperante, toda vez que la hoy promovente parte de una indebida interpretación a 
los numerales que combate de la Ley de Educación del Estado Libre y Soberano de Chiapas, en 
virtud de que dicha norma jurídica en ningún momento violenta los artículos constitucionales, ni 
contra viene (sic) a los tratados internacionales que el Estado Mexicano forma parte, ya que como se 
ha referido, busca el bien común y bienestar de las personas indígenas y a las personas con 
discapacidad, otorgándoles mejores mecanismos y prerrogativas para que tengan un modo honesto 
de vivir y con mejores condiciones de vida en su entorno social. 

Tan es así, que la norma jurídica indebidamente impugnada, en ningún momento violenta los 
derechos humanos de las personas y no es discriminatoria, como de manera indebida pretende 
hacer valer la promovente, ya que la misma potencializa la seguridad jurídica y social de las 
personas con discapacidad e indígenas, estableciendo mecanismos para alcanzar tal fin, para 
garantizar la protección de las personas otorgándoles mejores mecanismos y prerrogativas, para 
dotarlos de los servicios esenciales para mejorar su condición, dotando también mejores  
servicios, derechos y atenciones a los servicios públicos, todo esto a efecto de atender los  
reclamos de la sociedad, y al interés público, claro es, en una ponderación de un mejor derecho y de 
mayor beneficio. 

Por todo lo ya expresado es de considerarse que existe una indebida interpretación a que hace la 
promovente de la presente acción en sus conceptos de invalidez, por lo que se hace del 
conocimiento a esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, y en representación del Congreso de 
Chiapas, expresar las siguientes consideraciones de derecho, por las cuáles se sostiene que las 
disposición normativa impugnada, no es contraria a la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos y por ende, debe decretarse su validez. 

Toda vez que el concepto de invalidez a que aduce la accionante, resulta improcedente e 
inoperante, en virtud que la norma reclamada está encaminada a otorgar una mejor protección a los 
derechos de las personas con discapacidad y a la de otorgar el bienestar común y seguridad jurídica 
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y social, para efectos de otorgar el bienestar común, ponderando la convivencia y el interés general 
de las personas con discapacidad y a las personas indígenas para efectos de dotarlos y 
garantizarles una mejor educación. 

Ahora bien, como ya se ha efectuado el concepto de invalidez a que aduce la accionante, resulta 
improcedente e inoperante, en virtud que la norma reclamada está encaminada a otorgar una mejor 
protección a los derechos humanos de las personas con discapacidad y las personas indígenas, por 
tanto, dicha norma jurídica es trascendental para que dichas personas tengan una mejor convivencia 
dentro de la sociedad y se les garantice el derecho a la educación, donde se les respete, garantice y 
proteja sus derechos humanos, buscando en todo momento la mayor protección a las personas, por 
ende, no ocasiona ninguna violación a los derechos humanos, ni es contraria a las normas que de 
manera equivocada invoca la promovente, en virtud de que dicha ley es acorde a la normativa 
constitucional, por ello, el Decreto número 003, de seis de octubre de dos mil veinte, resulta 
constitucionalmente valida, en virtud de que la misma fue realizada con fundamento en las 
facultades que le son otorgadas al Congreso de Estado, por el artículo 45, fracción I, de la 
Constitución Política del Estado de Chiapas, y en estricto a pego a la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, en su numerales 73, fracción XXI, inciso a), segundo párrafo, y 124. 

Toda vez que, existen facultades concurrentes entre la Federación, las entidades federativas y los 
Municipios, por ello, en aras de una mayor protección a los derechos de las personas integrantes de 
la sociedad chiapaneca, y con el afán de que exista un verdadero estado de derecho, en ese 
sentido, el fin esencial de las normas de la reforma, radica en la convicción de seguir brindando a la 
sociedad las mejores condiciones seguridad jurídica y de protección a los gobernados, es por ello, 
como se establece a través del Decreto número 003, de seis de octubre de dos mil veinte, pues 
dicha cuestión es un tema prioritario para otorgar el mejor bienestar a las personas con discapacidad 
y de las personas indígenas de la sociedad chiapaneca, por tanto, principal generador de 
satisfactores para nuestra sociedad, buscando en todo momento la mayor protección a las personas, 
procedimiento correspondiente mismo que es apegado a las normas constitucionales y que además 
velan y respetan la mayor protección a las personas, tal como lo dispone el artículo 1° de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

Amén de lo anterior, es importante determinar que la norma impugnada es constitucional, toda vez 
que la misma es en beneficio del gobernado, estableciendo el mayor beneficio para dicho sector, 
satisfaciendo las necesidades e intereses colectivos, además de que las normas pueden ser 
interpretadas al mayor beneficio y que la misma no invade esferas competenciales, y no violentan los 
derechos humanos, así como tampoco es discriminatoria, como erróneamente lo interpreta la 
promovente, partiendo de la máxima, “que la interpretación de una norma general analizada en 
acción de inconstitucionalidad, debe partir de la premisa de que cuenta con la presunción de 
constitucionalidad”, en este sentido, la presunción de constitucionalidad obliga a que para declarar 
su inconstitucionalidad debe haber elementos específicos que sostenga que es contraria a la norma 
general, pues una norma que parte de una interpretación conforme a la Constitución no puede 
alegarse su inconstitucional pues no es contraria a lo que la misma establece, esto en razón de que 
con dicha norma no contraviene ninguna disposición constitucional y ni vulnera los derechos de las 
personas indígenas y de las personas con discapacidad, puesto que es acorde a los estándares 
constitucionales, toda vez que el accionante parte de un error en su interpretación toda vez que la 
norma indebidamente impugnada está encaminada en otorgar mayores beneficios y proteger los 
derechos humanos de las personas con discapacidad y de las personas indígenas, en las que se les 
garantice el derecho humano a la educación, con mejores mecanismos y prerrogativas. 

Por lo que en esas circunstancias, es evidente que la promovente de la presente acción parte de una 
premisa errónea, toda vez, que dicha legislación se encuentra acorde a los estándares 
constitucionales, por lo consiguiente no se violenta los derechos humanos de las personas, como de 
manera indebida y errónea lo quiere hacer valer la promovente de la presente acción, así como 
tampoco se necesite consulta previa, si la legislación es en beneficio de las personas. 

Entonces, cuando una norma legal admita distintas interpretaciones, algunas de las cuales podrían 
conducir a declarar su oposición con la Ley Suprema, siempre que sea posible, la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación optará por acoger aquella que haga a la norma impugnada compatible con la 
Constitución, es decir, adoptará el método de interpretación conforme a ésta que conduce a la 
declaración de validez constitucional de la norma impugnada. 

En el contexto, la norma combatida, no obran elementos que presupongan que sean contraria a ley 
suprema, así como tampoco que con la misma se hayan invadido esferas competenciales o 
violatorias de los presupuestos a que de manera errónea considera la promovente, partiendo de una 
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interpretación conforme, esta se sujeta a los términos de la Constitución Federal, buscando otorgar 
mejores mecanismos de protección a las personas con discapacidad y a las personas indígenas 
dotándolos de mejores beneficios en su educación, ponderación e interpretación que en ningún 
momento efectuó la promovente, por lo consiguiente el Decreto 003, de seis de octubre de dos mil 
veinte, no contraviene ninguna disposición Constitucional o algún tratado internacional en que 
México sea parte. 

Aunado a lo anterior, es importante señalar que el accionante parte de una premisa errónea, toda 
vez que en la norma indebidamente impugnada es encaminada de otorgar una mayor protección, y 
al derecho a la seguridad jurídica su protección en su exacta dimensión: que lo es un mejor derecho 
de protección a las personas con discapacidad y a las personas indígenas, por lo que no vulnera 
ningún derecho humano, así como tampoco es discriminatoria, como de manera indebida lo quiere 
hacer valer la promovente de la presente acción, de tal manera que dicha regulación otorga una 
mayor protección a las personas con discapacidad y a las personas indígenas de la sociedad 
chiapaneca, ya que es acorde a la realidad en que impera nuestro País. 

Además, el principio “pro homine” o “pro personae” obliga a que ante diversas posibilidades de 
interpretación de una norma, en cualquiera de los órdenes jurídicos que integran el Estado 
Mexicano, se preferirá aquella que tienda a favorecer la protección más amplia del derecho o 
derechos humanos relativas, esto es, será obligación de la autoridad optar por la interpretación que 
asegure en mayor medida al individuo en el goce y ejercicio de sus derechos, que lo es al caso 
concreto, pues con el Decreto 003, se otorga mejores prerrogativas en favor de las personas con 
discapacidad y a las personas indígenas. 

De tal forma, que en esa ponderación de derechos, y de la obligación que establece el artículo 1º de 
nuestra Carta Magna, que toda autoridad debe de velar, respetar, garantizar la mayor protección a 
las personas, bajo los principios rectores de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y 
progresividad, resulta indispensable que la Ley de Educación del Estado Libre y Soberano de 
Chiapas, cuenten con el presupuesto necesario y razonable para la realización de sus fines, sin 
embargo, atendiendo a una mayor protección a las personas integrantes de la sociedad chiapaneca, 
dicho presupuesto debe ser proporcional y acorde con la realidad social que vive actualmente el 
Estado de Chiapas, es por ello, que se emitió el Decreto 003. 

En esas circunstancias, es evidente que la presente Acción de lnconstitucionalidad resulta 
infundada, puesto que el promovente no toma en consideración la ponderación de derechos 
humanos de las personas con discapacidad y de las personas indígenas, que están por encima de 
cualquier derecho privado, tal y como se ha hecho referencia en líneas anteriores, lo que hace 
evidente el sobreseimiento de la presente acción, aunado a ello, es importante determinar que la 
forma de Gobierno adoptado por el Estado, es Representativo y Democrático, a través del Pacto 
Federal, la soberanía de la Nación reside originalmente en el pueblo, el cual ejerce su poder 
absoluto y perpetuo, por medio del Poder Público de la Unión, así como de los Estados, que para su 
ejercicio se divide en Legislativo, Ejecutivo y Judicial, comúnmente conocido en la doctrina como una 
división horizontal, ahora bien, en -base al Pacto Federal deriva también una división vertical que se 
encuentra formada por Federación, Estados y Municipios, cuyo Poder Público Dividido en Legislativo 
Ejecutivo y Judicial, tiene como finalidad buscar el bien común del pueblo al que representan sin 
salirse del pacto social al que se encuentran inmersos desde el momento de su creación, es decir, 
respetando lo establecido en la Constitución Política Federal de los Estados Unidos Mexicanos, 
quien los dota de ciertas facultades y atribuciones para ejercer esa voluntad soberana, delimitando 
las funciones de cada órgano del Estado, siendo el Poder Legislativo el espacio en donde converge 
la voluntad y representación directa de los intereses del pueblo, ya que la función que realiza el 
Congreso del Estado es la de esencialmente la de legislar, es evidente que se debe velar el 
bienestar común del pueblo, lo que es evidente, que redunda en la constitucionalidad del acto 
emitido mediante Decreto 003, por el que se emite la Ley de Educación del Estado Libre y Soberano 
de Chiapas, y no como erróneamente lo trata de hacer valer la promovente de la presente acción, al 
argumentar que con dicha ley emitida se violenta los derechos humanos de las personas por no 
hacerse consulta previa, entre otros, siendo estos argumentos equivocados, puesto que como ya se 
refirió el acto legislativo emitido mediante decreto 003, fue en esencia de otorgar una mayor 
protección a las personas indígenas y a las personas con discapacidad integrantes de la sociedad 
chiapaneca para que se les garantice una educación de calidad, en una ponderación de un mejor 
derecho, el cual no fue considerado por la accionante. 
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En ese tenor, y tomando en consideración lo establecido en el artículo 105, fracción II, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece que las Acciones de 
lnconstitucionalidad tiene por objeto plantear la contradicción entre una norma de carácter general a 
la norma Suprema, situación que no acontece al caso concreto, toda vez que no trasgrede las 
disposiciones contenidas en nuestra Carta Magna, esto es así, debido a que la misma tiene por 
objeto en beneficio de las personas indígenas y de las personas con discapacidad dentro de la 
sociedad, por tal motivo el Poder Legislativo, como natural responsable de interpretar las principales 
reivindicaciones sociales y de crear y mantener el orden jurídico congruente con los desafíos 
actuales, ha asumido el compromiso de mantenerla actualizada y acorde a los parámetros 
convencionales y acordes a la realidad social, dotando de una mayor protección a los ciudadanos de 
cada uno de los municipios de la entidad chiapaneca. 

10. SÉPTIMO. Informe de la Fiscalía General de la República. El Fiscal General de la República no 
emitió una opinión en el presente asunto. 

11. OCTAVO. Opinión de la Consejería Jurídica del Gobierno Federal. El Consejero Jurídico del 
Gobierno Federal no realizó manifestación alguna. 

12. NOVENO. Amicus curiae. Por escrito presentado el veintiocho de enero de dos mil veintiuno, la 
C. Sandra Creixell Breña, quien se ostentó como representante legal de Aprender Primero, Asociación Civil 
“Aprender Primero”, realizó diversas manifestaciones bajo la figura de amicus curiae, señaló domicilio para oír 
y recibir notificaciones y designó autorizados. 

13. Mediante proveído de dos de febrero de dos mil veintiuno, el Ministro instructor Luis María Aguilar 
Morales, determinó no acordar de conformidad sus solicitudes de designar autorizados y señalar domicilio 
para oír y recibir notificaciones, toda vez que no es parte dentro de este medio de control constitucional; lo 
anterior, con fundamento en el artículo 105, fracción III, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, en relación con los diversos 64 y 66 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artículo 
105 constitucional, así como el numeral 598 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación 
supletoria, en términos del artículo 1° de la citada Ley Reglamentaria. 

14. DÉCIMO. Cierre de instrucción. Por acuerdo de catorce de abril de dos mil veintiuno, el Ministro 
Instructor, visto el estado procesal del asunto y formulados los alegatos correspondientes, dictó el auto de 
cierre de instrucción para la elaboración del proyecto de resolución correspondiente. 

CONSIDERANDO: 

15. PRIMERO. Competencia. Este Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación es 
competente para resolver la presente acción de inconstitucionalidad, de conformidad con lo dispuesto por los 
artículos 105, fracción II, inciso g), de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 10, fracción 
I, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación1, toda vez que se plantea la posible infracción a 
diversos artículos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, por parte de disposiciones de 
los capítulos XIV “De la educación indígena” -artículos 70 a 74- y XVI “De la educación inclusiva y educación 
especial” -artículos 77 a 82-; contenidos en el Título Segundo “Del Sistema Educativo Estatal” de la Ley de 
Educación del Estado Libre y Soberano de Chiapas, expedida mediante Decreto 003 publicado el catorce de 
octubre de dos mil veinte en el Periódico Oficial de dicha entidad. 

16. SEGUNDO. Oportunidad. El artículo 60 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artículo 
105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos2 establece que el plazo para la presentación 
de la acción de inconstitucionalidad es de treinta días naturales contados a partir del día siguiente al que se 
publicó la norma impugnada. 

                                                 
1 “Artículo 105. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá, en los términos que señale la ley reglamentaria, de los asuntos 
siguientes: 
[…]. II. De las acciones de inconstitucionalidad que tengan por objeto plantear la posible contradicción entre una norma de carácter general y 
esta Constitución. Las acciones de inconstitucionalidad podrán ejercitarse, dentro de los treinta días naturales siguientes a la fecha de 
publicación de la norma, por:  
[…] g) La Comisión Nacional de los Derechos Humanos, en contra de leyes de carácter federal o de las entidades federativas, así como de 
tratados internacionales celebrados por el Ejecutivo Federal y aprobados por el Senado de la República, que vulneren los derechos humanos 
consagrados en esta Constitución y en los tratados internacionales de los que México sea parte. Asimismo, los organismos de protección de 
los derechos humanos equivalentes en las entidades federativas, en contra de leyes expedidas por las Legislaturas…” 
“Artículo 10. La Suprema Corte de Justicia conocerá funcionando en Pleno: I. De las controversias constitucionales y acciones de 
inconstitucionalidad a que se refieren las fracciones I y II del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos;…” 
2 Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos  
“Artículo 60. El plazo para ejercitar la acción de inconstitucionalidad será de treinta días naturales contados a partir del día siguiente a la 
fecha en que la ley o tratado internacional impugnado sean publicados en el correspondiente medio oficial. Si el último día del plazo fuese 
inhábil, la demanda podrá presentarse el primer día hábil siguiente. 
En materia electoral, para el cómputo de los plazos, todos los días son hábiles. 
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17. Atendiendo a lo anterior, si bien, en el caso, las normas impugnadas fueron publicadas en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado de Chiapas el catorce de octubre de dos mil veinte, el plazo de treinta días 
naturales para la presentación transcurrió del quince de octubre al trece de noviembre de dos mil veinte. 

18. En ese sentido, la demanda promovida se depositó a través del buzón judicial de esta Suprema Corte 
de Justicia de la Nación el trece de noviembre de dos mil veinte; por tanto, es dable concluir que su 
presentación resulta oportuna. 

19. TERCERO. Legitimación. El artículo 105, fracción II, inciso g), de la Constitución Federal, establece: 

"Artículo 105. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá, en los términos que señale la 
ley reglamentaria, de los asuntos siguientes: […] 

II. De las acciones de inconstitucionalidad que tengan por objeto plantear la posible contradicción 
entre una norma de carácter general y esta Constitución. 

Las acciones de inconstitucionalidad podrán ejercitarse, dentro de los treinta días naturales 
siguientes a la fecha de publicación de la norma, por: [...] 

g) La Comisión Nacional de los Derechos Humanos, en contra de leyes de carácter federal o de las 
entidades federativas, así como de tratados internacionales celebrados por el Ejecutivo Federal y 
aprobados por el Senado de la República, que vulneren los derechos humanos consagrados en esta 
Constitución y en los tratados internacionales de los que México sea parte. Asimismo, los 
organismos de protección de los derechos humanos equivalentes en las entidades federativas, en 
contra de leyes expedidas por las legislaturas". 

20. Esta disposición ha sido interpretada en la jurisprudencia P./J. 7/2007 de rubro: "ACCIÓN DE 
INCONSTITUCIONALIDAD. QUIÉNES SE ENCUENTRAN LEGITIMADOS PARA PROMOVERLA 
ATENDIENDO AL ÁMBITO DE LA NORMA IMPUGNADA"3, conforme a la cual las acciones de 
inconstitucionalidad contra leyes federales pueden promoverse, entre otros, por la Comisión Nacional 
de los Derechos Humanos si se trata de leyes que vulneren los derechos humanos consagrados en la 
Constitución Federal. 

21. En el caso, la demanda fue presentada por María del Rosario Piedra Ibarra, en su carácter de 
Presidenta de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, personalidad que acredita mediante el 
acuerdo de designación expedido el doce de noviembre de dos mil diecinueve por el Senado de la República, 
suscrito por la Presidenta y el Secretario de la Mesa Directiva de la Sexagésima Cuarta Legislatura de dicho 
órgano legislativo. 

22. Por tanto, si en el caso se plantea la inconstitucionalidad de los capítulos XIV “De la educación 
indígena” -artículos 70 a 74- y XVI “De la educación inclusiva y educación especial” -artículos 77 a 82-; 
contenidos en el Título Segundo “Del Sistema Educativo Estatal” de la Ley de Educación del Estado Libre y 
Soberano de Chiapas, expedida mediante Decreto 003 publicado el catorce de octubre de dos mil veinte en el 
Periódico Oficial de dicha entidad, por considerarlos violatorios del derecho humano a la educación en 
relación con los diversos de igualdad y no discriminación, participación, consulta previa, legalidad y jerarquía 
normativa previstos en los artículos 1, 2, 3, 4, 14 y 16 de la Constitución Federal–, la Comisión Nacional de los 
Derechos Humanos tiene legitimación para promover la presente acción de inconstitucionalidad. 

                                                 
3 Consultable en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Novena Época. Tomo XXV. Mayo de 2007. Página mil quinientos trece, 
que dice: 
"ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD. QUIÉNES SE ENCUENTRAN LEGITIMADOS PARA PROMOVERLA ATENDIENDO AL 
ÁMBITO DE LA NORMA IMPUGNADA. La fracción II del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece 
de manera limitativa y expresa quiénes son los sujetos legitimados para promover una acción de inconstitucionalidad; sin embargo, no todos 
ellos pueden plantear ese medio de control constitucional contra cualquier ley, sino que su legitimación varía en función del ámbito de la 
norma que pretende impugnarse, es decir, si se trata de leyes federales, locales, del Distrito Federal o de tratados internacionales. Así, 
tratándose de la impugnación de leyes federales, están legitimados: 1. El 33% de los Diputados del Congreso de la Unión; 2. El 33% de 
los Senadores del Congreso de la Unión; 3. El Procurador General de la República; 4. Los partidos políticos con registro federal, si se trata de 
leyes de naturaleza electoral; y 5. La Comisión Nacional de los Derechos Humanos, si se trata de leyes que vulneren los derechos 
humanos consagrados en la Constitución Federal. Por su parte, contra leyes locales están legitimados: 1. El 33% de los Diputados de la 
Legislatura Local que corresponda; 2. El Procurador General de la República; 3. Los partidos políticos con registro federal o aquellos que sólo 
tengan registro en el Estado de que se trate, siempre y cuando se impugne una ley electoral; y 4. La Comisión Nacional de los Derechos 
Humanos y los órganos estatales protectores de derechos humanos, si se trata de leyes que vulneren los derechos humanos consagrados en 
la Constitución Federal. Cuando la impugnación verse contra leyes del Distrito Federal, tendrán legitimación: 1. El 33% de los integrantes de 
la Asamblea Legislativa del Distrito Federal; 2. El Procurador General de la República; 3. Los partidos políticos con registro federal o aquellos 
que sólo tengan registro ante el Instituto Electoral del Distrito Federal, siempre que se trate de la impugnación de una ley electoral; y 4. La 
Comisión Nacional de los Derechos Humanos y la Comisión de Derechos Humanos del Distrito Federal, cuando se trate de leyes que 
vulneren los consagrados en la Constitución Federal. Finalmente, tratándose de tratados internacionales, pueden impugnarlos: 1. El 33% de 
los Senadores del Congreso de la Unión; 2. El Procurador General de la República; y 3. La Comisión Nacional de los Derechos Humanos, si 
se trata de un tratado internacional que vulnere los derechos humanos consagrados en la Constitución Federal". 
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23. CUARTO. Causales de improcedencia. En virtud de que las cuestiones relativas a la procedencia de 
la acción de inconstitucionalidad son de estudio preferente, al ser de orden público, se pasa al examen de los 
aspectos de procedencia hechos valer, únicamente, por el Congreso del Estado de Chiapas. 

24. Al rendir su informe, manifestó que la acción de inconstitucionalidad es improcedente, porque el 
decreto controvertido no transgrede las disposiciones contenidas en nuestra Carta Magna, esto es así, debido 
a que la misma busca establecer la seguridad jurídica de todas las personas y en el caso concreto al de 
garantizar una mejor educación a las personas indígenas y a las personas con discapacidad, además de que 
no se contrapone a la Declaración Universal de los Derechos Humanos, ni al Convenio 169 de la 
Organización Internacional del Trabajo (OIT) sobre Pueblos indígenas y Tribales en Países Independientes, 
puesto que se emitieron por este Poder Legislativo respetando siempre los principios primordiales de libertad, 
igualdad, dignidad y derechos de las personas sin distinción alguna de raza, color, sexo, idioma, religión, 
opinión política o de cualquier otra índole, origen nacional o social, posición económica, nacimiento o 
cualquier otra condición, por el cual está obligado a respetar dentro de sus normas legales la protección de los 
derechos humanos del gobernado. 

25. Resulta infundada esta causa de improcedencia, en virtud de que el análisis relativo a si las porciones 
normativas impugnadas violan o no los derechos humanos contenidos en la Constitución General de la 
República y los tratados internacionales de los que el Estado Mexicano es parte, es una cuestión que deberá 
ventilarse al resolverse el fondo del asunto, siendo aplicable la tesis de jurisprudencia emitida por este 
Tribunal Pleno de rubro: “ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD. SI SE HACE VALER UNA CAUSAL DE 
IMPROCEDENCIA QUE INVOLUCRA EL ESTUDIO DE FONDO DEBERÁ DESESTIMARSE.”4 

26. Al no advertirse de oficio alguna otra causal de sobreseimiento diversa a la analizada, se procede al 
estudio de los conceptos de invalidez planteados. 

27. QUINTO. Estudio de la litis. La Comisión Nacional de los Derechos Humanos sostiene 
–esencialmente– que debe declararse la invalidez de los capítulos XIV “De la educación indígena” 
-artículos 70 a 74- y XVI “De la educación inclusiva y educación especial” -artículos 77 a 82-; contenidos en el 
Título Segundo “Del Sistema Educativo Estatal” de la Ley de Educación del Estado Libre y Soberano de 
Chiapas, expedida mediante Decreto 003 publicado el catorce de octubre de dos mil veinte en el Periódico 
Oficial de dicha entidad, porque vulneran el derecho a la consulta de los pueblos y comunidades indígenas y 
de las personas con discapacidad, reconocidos en los artículos 6 del Convenio 169 de la Organización 
Internacional del Trabajo sobre Pueblos Indígenas y Tribales, y 4.3 de la Convención sobre los Derechos de 
las Personas con Discapacidad, respectivamente, en la medida en que las disposiciones normativas que los 
integran impactan significativamente a los pueblos y comunidades indígenas, además de que están 
estrechamente vinculadas con los derechos de las personas con discapacidad, al regular cuestiones relativas 
a la educación indígena e inclusiva. 

28. Este Tribunal Pleno considera que son fundados los argumentos sostenidos por la Comisión Nacional 
de los Derechos Humanos, con base en las consideraciones siguientes. 

29. En relación con el derecho a la consulta, es criterio reiterado de esta Suprema Corte de Justicia de la 
Nación que el hecho de que las medidas legislativas que incidan directamente en los derechos de los pueblos 
y comunidades indígenas o afromexicanas de una entidad federativa puedan resultar benéficas para esos 
grupos no es justificación para omitir consultarles previamente a la toma de decisiones. 

30. Al respecto, este Tribunal Pleno ha sostenido en reiteradas ocasiones que, independientemente del 
beneficio material que una medida legislativa o reglamentaria pueda generar en las condiciones de los 
pueblos y comunidades indígenas o afromexicanas, existe una obligación constitucional ineludible de 
consultar previamente a estos grupos cuando tales medidas puedan afectarles de manera directa. 

31. Al resolver la controversia constitucional 32/20125 se sostuvo que los artículos 2° de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos y, 6 y 7 del Convenio 169 de la Organización Internacional del 
Trabajo obligan a las autoridades mexicanas a consultar a los pueblos y comunidades indígenas y tribales 
mediante procedimientos culturalmente adecuados, informados y de buena fe a través de sus representantes 
cada vez que se prevean medidas legislativas susceptibles de afectarles directamente. 

                                                 
4 “ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD. SI SE HACE VALER UNA CAUSAL DE IMPROCEDENCIA QUE INVOLUCRA EL ESTUDIO 
DE FONDO, DEBERÁ DESESTIMARSE. La Suprema Corte de Justicia de la Nación ha sostenido que las causales de improcedencia 
propuestas en los juicios de amparo deben ser claras e inobjetables, de lo que se desprende que si en una acción de inconstitucionalidad se 
hace valer una causal que involucra una argumentación íntimamente relacionada con el fondo del negocio, debe desestimarse y, de no operar 
otro motivo de improcedencia estudiar los conceptos de invalidez.” Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo XIX, Junio de 
2004, pág. 865. Registro: 181395. 
5 Fallada en sesión de veintinueve de mayo de dos mil catorce, por mayoría de diez votos de los Ministros Gutiérrez Ortiz Mena con 
salvedades en cuanto a la finalidad de la consulta, Cossío Díaz en contra de las consideraciones, Luna Ramos, Zaldívar Lelo de Larrea con 
salvedades en canto a la finalidad de la consulta, Pardo Rebolledo con salvedades en cuanto a la finalidad de la consulta, Aguilar Morales, 
Valls Hernández, Sánchez Cordero de García Villegas con salvedades en cuanto a la finalidad de la consulta, Pérez Dayán con salvedades 
en cuanto a la aplicación de la jurisprudencia ante la existencia de un municipio indígena, y Presidente Silva Meza con salvedades en  
cuanto a la finalidad de la consulta, respecto del considerando séptimo, relativo al estudio de fondo. El Ministro Franco González Salas  
votó en contra. 
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32. En dicho precedente, se consideró que el derecho a la consulta de los pueblos y comunidades 
indígenas se desprende de los postulados del artículo 2° constitucional, relativos a la autodeterminación, a la 
preservación de su cultura e identidad, al acceso a la justicia, así como a la igualdad y a la no discriminación, 
por lo que, a pesar de que la consulta indígena no estuviera prevista expresamente como parte del 
procedimiento legislativo, en términos del artículo 1° de la Constitución Federal, así como los numerales 6 y 7 
del Convenio 169 de la Organización Internacional del Trabajo formaban parte del parámetro de regularidad 
constitucional, imponiendo por sí mismos toda una serie de obligaciones a las autoridades mexicanas, antes 
de tomar decisiones que pudieran afectar de manera directa a los grupos que protege el Convenio. 

33. Por consiguiente, se concluyó que en los supuestos de una posible afectación directa a las 
comunidades indígenas que habitan en su territorio, las legislaturas locales se encuentran obligadas a prever 
una fase adicional en el procedimiento de creación de las leyes para consultar a los representantes de ese 
sector de la población. 

34. Además, a la par del desarrollo de criterios específicos para evaluar la validez de las consultas a las 
comunidades indígenas y afromexicanas, se ha ido precisando, caso por caso, qué debe entenderse por 
“medidas legislativas o administrativas susceptibles de afectarles directamente”, de conformidad con lo 
previsto en el artículo 6 del Convenio 169 de la Organización Internacional del Trabajo. 

35. Por su parte, en la acción de inconstitucionalidad 83/2015 y sus acumuladas 86/2015, 91/2015 y 
98/20156, se concluyó que cuando el objeto de regulación de una legislación eran precisamente los derechos 
de personas que se rigen por sistemas normativos indígenas, era evidente que se trataba de leyes 
susceptibles de afectar directamente a los pueblos y comunidades indígenas. 

36. Posteriormente, en la acción de inconstitucionalidad 31/20147 se consideró que las disposiciones 
impugnadas implicaban medidas legislativas que incidían en los mecanismos u organismos a través de los 
cuales las comunidades indígenas podían ejercer sus derechos de participación en las políticas públicas que 
afectaban a sus intereses. 

37. Asimismo, en la acción de inconstitucionalidad 84/20168 se consideró que existía posibilidad de 
afectación directa en el sentido del Convenio 169 de la Organización Internacional del Trabajo, en virtud de 
que las leyes analizadas regulaban instituciones destinadas a atender las necesidades de educación superior 
de los pueblos y comunidades indígenas. 

38. De lo anterior se advierte que esta Suprema Corte de Justicia de la Nación ha concluido que las 
comunidades indígenas y afromexicanas deben ser consultadas conforme a los estándares del Convenio 
referido, siempre que la norma general sea susceptible de afectar a estos grupos de manera especial y 
diferenciada frente al resto de la población. 

39. Asimismo, el Tribunal Pleno ha reconocido que la afectación directa a los pueblos y comunidades 
indígenas y tribales a los que alude el artículo 6 del Convenio de la Organización Internacional del Trabajo, y 
cuya mera posibilidad da lugar a la obligación de consultarles una medida legislativa, no se refiere 
exclusivamente a la generación de algún perjuicio. 

40. En la acción de inconstitucionalidad 151/20179 se declaró la invalidez de diversas normas cuyo 
propósito manifiesto era promover el rescate y la conservación de la cultura de un grupo indígena en una 

                                                 
6 Resueltas en sesión de diecinueve de octubre de dos mil quince, por unanimidad de diez votos de los Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, Luna 
Ramos, Franco González Salas, Zaldívar Lelo de Larrea, Pardo Rebolledo, Silva Meza, Medina Mora I., Sánchez Cordero de García Villegas, 
Pérez Dayán y Presidente Aguilar Morales, respecto del estudio de fondo del proyecto. La señora Ministra Luna Ramos anunció voto 
concurrente. Los señores Ministros Franco González Salas, Zaldívar Lelo de Larrea y Medina Mora I. reservaron su derecho de formular 
sendos votos concurrentes. 
7 Resuelta el ocho de marzo de dos mil dieciséis, por mayoría de ocho votos de los Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, Cossío Díaz, Franco 
González Salas, Zaldívar Lelo de Larrea, Pardo Rebolledo, Piña Hernández, Pérez Dayán y Presidente Aguilar Morales. Los Ministros Medina 
Mora I. y Laynez Potisek votaron en contra. Los Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, Cossío Díaz y Zaldívar Lelo de Larrea anunciaron sendos 
votos concurrentes. El Ministro Pardo Rebolledo reservó su derecho de formular voto concurrente. 
8 Fallada en sesión de veintiocho de junio de dos mil dieciocho, por unanimidad de once votos de los Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, Cossío 
Díaz, Luna Ramos, Franco González Salas, Zaldívar Lelo de Larrea por razones distintas y adicionales, Pardo Rebolledo, Piña Hernández, 
Medina Mora I., Laynez Potisek, Pérez Dayán y Presidente Aguilar Morales. Los Ministros Zaldívar Lelo de Larrea y Piña Hernández 
anunciaron sendos votos concurrentes. Los Ministros Gutiérrez Ortiz Mena y Cossío Díaz reservaron su derecho de formular sendos votos 
concurrentes.  
9 Fallada en sesión de veintiocho de junio de dos mil dieciocho, por unanimidad de once votos de los Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, Cossío 
Díaz, Luna Ramos, Franco González Salas, Zaldívar Lelo de Larrea por razones adicionales, Pardo Rebolledo separándose de algunas 
consideraciones, Piña Hernández, Medina Mora I. en contra de algunas consideraciones, Laynez Potisek, Pérez Dayán y Presidente Aguilar 
Morales. Los Ministros Cossío Díaz, Franco González Salas, Zaldívar Lelo de Larrea, Piña Hernández y Medina Mora I. anunciaron sendos 
votos concurrentes. 
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entidad federativa. Asimismo, en la acción de inconstitucionalidad 108/2019 y su acumulada 118/201910 
se declaró la invalidez de disposiciones normativas porque no se consultaron de manera adecuada, a pesar 
de que tales normas estaban relacionadas con el derecho de los pueblos y comunidades indígenas de una 
entidad federativa, a elegir dirigentes conforme a sus prácticas tradicionales. 

41. Por su parte, en la acción de inconstitucionalidad 81/201811 se invalidaron también por consulta 
deficiente, diversas disposiciones cuyo objetivo explícito era elevar la calidad de vida de los pueblos indígenas 
y las comunidades afromexicanas del Estado de Guerrero. 

42. En dicho precedente, el Tribunal Pleno estimó que los procedimientos de consulta debían preservar las 
especificidades culturales y atender a las particularidades de cada caso según el objeto de la consulta, que si 
bien debían ser flexibles, lo cierto era que debían prever necesariamente algunas fases que, concatenadas, 
implicaran la observancia del derecho a la consulta y la materialización de los principios mínimos de ser 
previa, libre, informada, de buena fe, con la finalidad de llegar a un acuerdo y culturalmente adecuada, 
asimismo, se refirió que los procesos de consulta de medidas legislativas susceptibles de afectar a pueblos y 
comunidades indígenas y afromexicanas, debían observar, como mínimo, las características y fases 
siguientes: 

43. 1. Fase preconsultiva que permita la identificación de la medida legislativa que debe ser objeto de 
consulta, la identificación de los pueblos y comunidades indígenas a ser consultados, así como la 
determinación de la forma de llevar a cabo el proceso, la forma de intervención y la formalización de acuerdos 
lo cual se deberá definir de común acuerdo entre autoridades gubernamentales y representantes de las 
comunidades indígenas. 

44. 2. Fase informativa de entrega de información y difusión del proceso de consulta, con la finalidad de 
contar con información completa, previa y significativa sobre las medidas legislativas. Ello puede incluir, por 
ejemplo, la entrega por parte de las autoridades de un análisis y evaluación apropiada de las repercusiones de 
las medidas legislativas. 

45. 3. Fase de deliberación interna. En esta etapa –que resulta fundamental- los pueblos y comunidades 
indígenas, a través del diálogo y acuerdos, evalúan internamente la medida que les afectaría directamente. 

46. 4. Fase de diálogo entre los representantes del Estado y representantes de los pueblos indígenas con 
la finalidad de generar acuerdos. 

47. 5. Fase de decisión, comunicación de resultados y entrega de dictamen. 

48. En estos casos, el Tribunal Pleno ha explicado que, para el efecto de determinar la invalidez de una 
norma general por vulnerar el derecho a la consulta de los pueblos y comunidades indígenas y afromexicanas, 
no es relevante si la medida es benéfica para ellos a juicio del legislador12, en tanto que la consulta representa 
una garantía del derecho a la autodeterminación de estos pueblos y comunidades, por lo que, la afectación 
directa, no podía tener una connotación exclusivamente negativa, sino que más bien se trataba de una 
acepción más amplia que abarca la generación de cualquier efecto diferenciado en la particular situación de 
los pueblos y comunidades indígenas o afromexicanas a raíz de una decisión gubernamental, pues estimar 
que la afectación directa fuese sólo aquélla que perjudicara a esos grupos bajo los estándares del legislador, 
implicaría realizar un pronunciamiento a priori sobre la medida que no es compatible con el propósito del 
Convenio Internacional del Trabajo. 

                                                 
10 Falladas en sesión de cinco de diciembre de dos mil diecinueve, por mayoría de nueve votos de los Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, 
González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Franco González Salas separándose de algunas consideraciones, Aguilar Morales 
separándose de algunas consideraciones, Pardo Rebolledo, Piña Hernández, Pérez Dayán separándose de las consideraciones que 
reconocen la categoría del municipio indígena y Presidente Zaldívar Lelo de Larrea. El Ministro Laynez Potisek votó en contra y anunció voto 
particular. Los Ministros González Alcántara Carrancá, Franco González Salas, Aguilar Morales y Piña Hernández anunciaron sendos votos 
concurrentes. 
11 Fallada el veinte de abril de dos mil veinte, por unanimidad de once votos de los Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, González Alcántara 
Carrancá, Esquivel Mossa, Franco González Salas con reserva de criterio, Aguilar Morales por algunas razones diversas, Pardo Rebolledo 
separándose de algunas consideraciones, Piña Hernández apartándose de los párrafos del setenta y uno al setenta y siete, Ríos Farjat, 
Laynez Potisek, Pérez Dayán en contra de las consideraciones y Presidente Zaldívar Lelo de Larrea por razones adicionales, respecto del 
apartado VII, relativo al estudio de fondo, consistente en declarar la invalidez del Decreto Número 778, por el que se reforman, adicionan y 
derogan diversas disposiciones de la Ley Número 701 de Reconocimiento, Derechos y Cultura de los Pueblos y Comunidades Indígenas del 
Estado de Guerrero, publicado en el Periódico Oficial de dicha entidad federativa el veinticuatro de agosto de dos mil dieciocho. El Ministro 
Presidente Zaldívar Lelo de Larrea anunció voto concurrente. Los Ministros Franco González Salas y Aguilar Morales reservaron su derecho 
de formular sendos votos concurrentes. 
Por mayoría de nueve votos de los Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Franco González Salas 
con reserva de criterio, Pardo Rebolledo separándose de algunas consideraciones, Piña Hernández apartándose de los párrafos del setenta y 
uno al setenta y siete, Ríos Farjat, Laynez Potisek y Presidente Zaldívar Lelo de Larrea por razones adicionales, respecto del apartado VII, 
relativo al estudio de fondo, consistente en declarar la invalidez de la Ley Número 777 del Sistema de Seguridad Pública del Estado de 
Guerrero, expedida en el Periódico Oficial de dicha entidad federativa el veinticuatro de agosto de dos mil dieciocho. Los Ministros Aguilar 
Morales y Pérez Dayán votaron en contra. El Ministro Presidente Zaldívar Lelo de Larrea anunció voto concurrente. El Ministro Franco 
González Salas reservó su derecho de formular voto concurrente. 
12 Criterio sostenido en las acciones de inconstitucionalidad 151/2017, 116/2019 y su acumulada 117/2019, y 81/2018.  



Jueves 10 de febrero de 2022 DIARIO OFICIAL 27 

49. Lo anterior se reiteró en la acción de inconstitucionalidad 136/202013, así como en la diversa 
212/202014, esta última resuelta el uno de marzo de dos mil veintiuno. 

50. En ese sentido, con base en los precedentes resueltos por este Alto Tribunal se concluye que la 
consulta indígena se instituye como un contenido constitucional que se erige como parámetro de control 
constitucional en dos vertientes, como derecho sustantivo, cuya violación puede ser reclamada respecto de un 
contenido normativo, o bien, como requisito constitucional del procedimiento legislativo, en cuyo caso puede 
analizarse en acción de inconstitucionalidad, como una violación al procedimiento legislativo. 

51. Por su parte, en relación con el derecho a la consulta en materia de derechos de las personas 
con discapacidad, previsto en el artículo 4.3 de la Convención sobre los Derechos de las Personas con 
Discapacidad15, esta Suprema Corte de Justicia de la Nación ha determinado que también forma parte de las 
formalidades esenciales del procedimiento. 

52. Al resolver la acción de inconstitucionalidad 33/201516 el Pleno determinó que la consulta previa en 
materia de derechos de personas con discapacidad es una formalidad esencial del procedimiento legislativo, 
cuya exigencia se actualiza cuando las acciones estatales objeto de la propuesta incidan en los intereses y/o 
derechos esos grupos. 

53. En dicho asunto, se sostuvo que la Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad 
involucra la sociedad civil, y más concretamente, a las organizaciones representativas de las personas con 
discapacidad, en las acciones estatales que incidan en esos grupos, ya que éstas tienen un impacto directo 
en la realidad, al reunir información concreta sobre presuntas violaciones de los derechos humanos de 
personas con discapacidad, y colaboran para que la discapacidad sea vista como un tema fundamental 
de derechos humanos. 

54. Por su parte, al resolver la acción de inconstitucionalidad 41/2018 y su acumulada 42/201817, el 
Pleno de este Tribunal Constitucional señaló que como elementos mínimos para cumplir con la obligación 
establecida en el artículo 4.3 de la Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad, relativa 
a que las personas con discapacidad sean consultadas, su participación debe ser: 

                                                 
13 En este asunto se declaró la invalidez del Decreto número 460, por el que se adicionaron los artículos 13 bis y 272 bis, a la Ley número 
483 de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Guerrero, publicado en el Periódico Oficial de dicha entidad federativa el dos 
de junio de dos mil veinte. 
14 En el tema de trato por unanimidad de once votos de los Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, 
Franco González Salas, Aguilar Morales, Pardo Rebolledo apartándose del estándar rígido para celebrar la consulta correspondiente, Piña 
Hernández, Ríos Farjat, Laynez Potisek, Pérez Dayán y Zaldívar Lelo de Larrea. 
15 Artículo 4 
Obligaciones generales 
1. Los Estados partes se comprometen a asegurar y promover el pleno ejercicio de todos los derechos humanos y las libertades 
fundamentales de las personas con discapacidad sin discriminación alguna por motivos de discapacidad. A tal fin, los Estados partes se 
comprometen a: […] 
3. En la elaboración y aplicación de legislación y políticas para hacer efectiva la presente convención, y en otros procesos de adopción de 
decisiones sobre cuestiones relacionadas con las personas con discapacidad, los Estados partes celebrarán consultas estrechas y 
colaborarán activamente con las personas con discapacidad, incluidos los niños y las niñas con discapacidad, a través de las organizaciones 
que las representan. 
16 Fallada en sesión de dieciocho de febrero de dos mil dieciséis, por mayoría de ocho votos de los Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, Cossío 
Díaz por la invalidez de la totalidad de la ley, Franco González Salas obligado por la mayoría, Zaldívar Lelo de Larrea obligado por la mayoría, 
Pardo Rebolledo, Medina Mora I., Laynez Potisek y Pérez Dayán, respecto del considerando sexto, relativo al estudio, en su punto 1: 
violación a los derechos humanos de igualdad y no discriminación, a la libertad de profesión y oficio, así como al trabajo digno y socialmente 
útil, consistente en declarar la invalidez de los artículos 3, fracción III, 10, fracción VI, en la porción normativa “al igual que de los certificados 
de habilitación de su condición”, 16, fracción VI, en la porción normativa "los certificados de habilitación"; y 17, fracción VIII, de la Ley General 
para la Atención y Protección a Personas con la Condición de Espectro Autista. Los Ministros Luna Ramos, Piña Hernández y Presidente 
Aguilar Morales votaron en contra y anunciaron sendos votos particulares. El Ministro Cossío Díaz anunció voto concurrente. Los señores 
Ministros Franco González Salas, Zaldívar Lelo de Larrea y Pardo Rebolledo reservaron su derecho de formular sendos votos concurrentes. 
En dicho asunto se declaró la invalidez de los artículos 3, fracción III, 10, fracción VI –únicamente en la porción normativa que señala: “al igual 
que de los certificados de habilitación de su condición”-, 16, fracción VI –sólo en la porción normativa que señala: “los certificados de 
habilitación”-, y 17, fracción VIII, de la Ley General para la Atención y Protección a Personas con la Condición del Espectro Autista, publicada 
en el Diario Oficial de la Federación el treinta de abril de dos mil quince, por ser contrarios a los derechos humano de igualdad, libertad de 
profesión y oficio, así como al trabajo digno y socialmente útil, pues la circunstancia de que se pretenda requerir a las personas con la 
condición de espectro autista, un documento que avale sus aptitudes para poder ingresar al sector laboral y productivo, se traduce en una 
medida que lejos de coadyuvar a su integración a la sociedad en general y al empleo en particular, constituye un obstáculo injustificado para 
poder acceder a una vida productiva en las mismas condiciones y oportunidades que el resto de la población. 
17 Fallada en sesión celebrada el veintiuno de abril de dos mil veinte, por unanimidad de once votos de los Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, 
González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Franco González Salas, Aguilar Morales, Pardo Rebolledo, Piña Hernández, Ríos Farjat, 
Laynez Potisek, Pérez Dayán y Presidente Zaldívar Lelo de Larrea, respecto del considerando quinto, relativo al estudio de fondo, consistente 
en declarar la invalidez de la Ley para la Atención Integral de las Personas con Síndrome de Down de la Ciudad de México, expedida 
mediante decreto publicado en la Gaceta Oficial de dicha entidad federativa el cinco de marzo de dos mil dieciocho. Los Ministros González 
Alcántara Carrancá, Franco González Salas, Pardo Rebolledo, Piña Hernández y Presidente Zaldívar Lelo de Larrea reservaron su derecho 
de formular sendos votos concurrentes. 
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 Previa, pública, abierta y regular. El órgano legislativo debe establecer reglas, plazos razonables y 
procedimientos en una convocatoria, en la que se informe de manera amplia, accesible y por distintos 
medios, la manera en que las personas con discapacidad y las organizaciones que las representan podrán 
participar tanto en el proyecto de iniciativa, como en el proceso legislativo, dentro del cual se debe 
garantizar su participación, de manera previa al dictamen y ante el Pleno del órgano deliberativo, durante 
la discusión, por lo cual deben especificarse en las convocatorias los momentos de participación. 

 Estrecha y con participación preferentemente directa de las personas con discapacidad. Las 
personas con discapacidad no deben ser representadas, sino que, en todo caso, cuenten con la asesoría 
necesaria para participar sin que se sustituya su voluntad, es decir, que puedan hacerlo tanto de forma 
individual, como por conducto de las organizaciones de personas con discapacidad, además de que 
también se tome en cuenta a los niños con discapacidad, así como a las organizaciones que representan 
a las personas con discapacidad. 

 Accesible. Las convocatorias deben realizarse con lenguaje comprensible, en formato de lectura 
fácil y lenguaje claro, así como adaptadas para ser entendible de acuerdo con las necesidades por el tipo 
de discapacidad, por distintos medios, incluidos los sitios web de los órganos legislativos, mediante 
formatos digitales accesibles y ajustes razonables cuando se requiera, como, por ejemplo, los macrotipos, 
la interpretación en lengua de señas, el braille y la comunicación táctil. Además de que las instalaciones 
de los órganos parlamentarios también deben ser accesibles a las personas con discapacidad. 

55. Aunado a ello, el órgano legislativo debe garantizar que la iniciativa, los dictámenes correspondientes y 
los debates ante el Pleno del órgano legislativo se realicen con este mismo formato, a efecto de que se 
posibilite que las personas con discapacidad comprendan el contenido de la iniciativa y se tome en cuenta su 
opinión, dando la posibilidad de proponer cambios tanto en ésta como durante el proceso legislativo. 

56. La accesibilidad también debe garantizarse respecto del producto del procedimiento legislativo, es 
decir, el decreto por el que se publique el ordenamiento jurídico en el órgano de difusión estatal. 

 Informada. A las personas con discapacidad o comunidades involucradas se les debe informar de 
manera amplia y precisa sobre la naturaleza y consecuencia de la decisión que se pretenden tomar. 

 Significativa. Lo cual implica que en los referidos momentos del proceso legislativo se debata o se 
analicen las conclusiones obtenidas de la participación de las personas con discapacidad y los organismos 
que las representan. 

 Con participación efectiva. Que abone a la participación eficaz de las personas con discapacidad, 
las organizaciones y autoridades que los representan, en donde realmente se tome en cuenta su opinión y 
se analice, con el propósito de que no se reduzca su intervención a hacerlos partícipes de una mera 
exposición, sino que enriquezcan con su visión la manera en que el Estado puede hacer real la eliminación 
de barreras sociales para lograr su pleno desarrollo en las mejores condiciones, principalmente porque 
son quienes se enfrentan y pueden hacer notar las barreras sociales con las que se encuentran, a efecto 
de que se puedan diseñar mejores políticas para garantizar el pleno ejercicio de sus derechos 
fundamentales en igualdad de condiciones, no obstante el estado físico, psicológico o intelectual que 
presenten en razón de su discapacidad, así como por su género, minoría de edad, y con una cosmovisión 
amplia de las condiciones y dificultades sociales, como las condiciones de pobreza, de vivienda, salud, 
educación, laborales, etcétera. 

 Transparente. Para lograr una participación eficaz es elemental garantizar la transparencia en la 
información que generen los órganos estatales, la que aporten las personas con discapacidad y las 
organizaciones que las representan, así como del análisis y debate de sus aportaciones. 

57. Además, en el señalado precedente se puntualizó que esta obligación no es oponible únicamente ante 
los órganos formalmente legislativos, sino a todo órgano del Estado Mexicano que intervenga en la creación, 
reforma, o derogación de normas generales que incidan directamente en las personas con discapacidad. 

58. De manera más reciente, al resolver la acción de inconstitucionalidad 109/201618, este Tribunal 
Pleno declaró la invalidez de los artículos 367, fracción III, párrafo segundo, y 368 Bis del Código Civil del 
Estado de Chihuahua, publicados mediante Decreto 1447/2016 XX P.E., de dieciséis de noviembre de dos mil 

                                                 
18 Fallada en sesión celebrada el veinte de octubre de dos mil veinte, por unanimidad de once votos. 
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dieciséis, ante la falta de consulta a personas con discapacidad; consideraciones que fueron reiteradas al 
resolver la diversa acción de inconstitucionalidad 212/202019, antes citada, resuelta el uno de marzo de dos 
mil veintiuno. 

59. En suma, se puede considerar que las consultas previas en materia indígena y de derechos de 
personas con discapacidad son formalidades esenciales del procedimiento legislativo cuando se actualizan los 
estándares precisados. 

60. Ahora, en el presente asunto la Comisión Nacional de los Derechos Humanos impugna diversas 
disposiciones del Decreto 003 publicado en el Periódico Oficial de dicha entidad federativa el catorce de 
octubre de dos mil veinte, por medio del cual se expidió la Ley de Educación del Estado Libre y Soberano de 
Chiapas, específicamente los capítulos XIV “De la educación indígena” -artículos 70 a 74- y XVI “De la 
educación inclusiva y educación especial” -artículos 77 a 82-; porque vulneran el derecho a la consulta de los 
pueblos y comunidades indígenas, así como de las personas con discapacidad reconocidos en los artículos 6 
del Convenio 169 de la Organización Internacional del Trabajo sobre Pueblos Indígenas y Tribales y 4.3 de la 
Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad. 

61. Las disposiciones impugnadas, textualmente establecen: 

“Capítulo XIV 

De la educación indígena 

Artículo 70.- En el Estado de Chiapas se garantizará el ejercicio de los derechos educativos, 
culturales y lingüísticos a todas las personas, pueblos y comunidades indígenas y en su caso, 
afromexicanas, migrantes y jornaleros agrícolas. Las acciones educativas de las autoridades 
respectivas contribuirán al conocimiento, aprendizaje, reconocimiento, valoración, preservación y 
desarrollo tanto de la tradición oral y escrita indígena, como de las lenguas indígenas del Estado de 
Chiapas, como medio de comunicación, de enseñanza, objeto y fuente de conocimiento. 

La educación indígena debe atender las necesidades educativas de las personas, pueblos y 
comunidades indígenas con pertinencia cultural y lingüística; además de basarse en el respeto, 
promoción y preservación del patrimonio histórico y las culturas del Estado de Chiapas. 

La autoridad educativa estatal garantizará la educación indígena en la educación básica  
obligatoria y fomentará el acceso y permanencia de los educandos a los tipos de educación media 
superior y superior. 

Artículo 71.- La educación indígena debe considerar como perfil del egresado a un sujeto conocedor 
de su propia realidad sociocultural, con las competencias que le permitan desenvolverse en otros 
ámbitos sociales, integrarse a la vida productiva y acceder a otros niveles educativos en condiciones 
de igualdad. 

Artículo 72.- La educación indígena, en el Sistema Educativo Estatal, tendrá las características y 
finalidades siguientes: 

I. Atender a la diversidad cultural y lingüística. 

II. Promover la convivencia intercultural en el respeto y derecho a la diversidad. 

III. Fomentar e impulsar la educación con equidad de género. 

IV. Fortalecer la formación y el desarrollo de la identidad local y nacional. 

V. Promover y fortalecer en el educando la convivencia armónica con el mundo natural que 
permitan el equilibrio ecológico y favorezca el desarrollo sustentable. 

VI. Impulsar y fortalecer el uso y enseñanza de la lengua indígena y español en las diferentes 
actividades del proceso educativo. 

VII. Promover en el educando actitudes encaminadas a la previsión y conservación de la salud, 
así como fortalecer el conocimiento y aplicación de la medicina tradicional. 

VIII. Fomentar y difundir juegos, bailes, danzas y deportes autóctonos y tradicionales. 

                                                 
19 En el tema de trato por unanimidad de once votos de los Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, 
Franco González Salas, Aguilar Morales, Pardo Rebolledo apartándose del estándar rígido para celebrar la consulta correspondiente, Piña 
Hernández, Ríos Farjat, Laynez Potisek, Pérez Dayán y Zaldívar Lelo de Larrea. 
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IX. Estimular en el educando el gusto por los valores estéticos y desarrollar  
aptitudes creadoras, así como todas las expresiones del arte y la cultura local, regional, 
nacional y universal. 

X. Favorecer el proceso de socialización fomentando la participación activa del educando en 
los diversos grupos a que pertenece. 

XI. Promover el conocimiento y la aplicación de técnicas productivas propias de la región. 

XII. Impulsar y fortalecer el desarrollo de talleres y actividades productivas en los albergues 
escolares y centros educativos asistenciales. 

XIII. Integrar en los planes y programas de estudio los conocimientos y saberes comunitarios 
como contenidos educativos, para impulsar el desarrollo y respeto de los valores 
socioculturales de los pueblos indígenas. 

Artículo 73.- Las autoridades educativas estatales realizarán consultas de buena fe y de manera 
previa, libre e informada, de acuerdo con las disposiciones legales nacionales e internacionales en la 
materia, cada vez que prevea medidas en materia educativa, relacionadas con los pueblos y 
comunidades indígenas o afromexicanas, respetando su autodeterminación en los términos del 
artículo 2° de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

Artículo 74.- En materia de educación indígena, las autoridades educativas estatales y municipales 
podrán realizar lo siguiente, entre otras acciones: 

I. Fortalecer las escuelas de educación indígena, los centros educativos integrales y albergues 
escolares indígenas, en especial en lo concerniente a la infraestructura escolar, los servicios básicos 
y la conectividad. 

II. Desarrollar programas educativos que reconozcan la herencia cultural de los pueblos indígenas y 
comunidades indígenas o afromexicanas, y promover la valoración de distintas formas de producir, 
interpretar y transmitir el conocimiento, las culturas, saberes, lenguajes y tecnologías. 

III. Elaborar, editar, mantener actualizados, distribuir y utilizar materiales educativos, entre ellos libros 
de texto gratuitos, en las diversas lenguas de la entidad federativa. 

IV. Fortalecer las instituciones públicas de formación docente, en especial las normales bilingües 
interculturales, la adscripción de los docentes en las localidades y regiones lingüísticas a las que 
pertenecen, así como impulsar programas de formación, actualización y certificación de maestras y 
maestros en las lenguas de las regiones correspondientes. 

V. Tomar en consideración, en las opiniones que emitan para la elaboración de los planes y 
programas de estudio, los sistemas de conocimientos de los pueblos y comunidades indígenas y/o 
afromexicanas, para favorecer la recuperación cotidiana de las diferentes expresiones y prácticas 
culturales de cada pueblo en la vida escolar. 

VI. Crear mecanismos y estrategias para incentivar el acceso, permanencia, tránsito, formación y 
desarrollo de los educandos con un enfoque intercultural y plurilingüe. 

VII. Establecer esquemas de coordinación entre las diferentes instancias de gobierno para asegurar 
que existan programas de movilidad e intercambio, nacional e internacional, dando especial apoyo a 
estudiantes de los pueblos y comunidades indígenas o afromexicanas, en un marco de inclusión y 
enriquecimiento de las diferentes culturas.” 

“Capítulo XVI 

De la educación inclusiva y educación especial 

Artículo 77.- La educación inclusiva se refiere al conjunto de acciones orientadas a identificar, 
prevenir y reducir las barreras que limitan el acceso, permanencia, participación y aprendizaje de 
todos los educandos, al eliminar prácticas de discriminación, exclusión y segregación. 

La educación inclusiva se basa en la valoración de la diversidad, adaptando el sistema para 
responder con equidad a las características, necesidades, intereses, capacidades, habilidades y 
estilos de aprendizaje de todos y cada uno de los educandos. 

Artículo 78.- La educación inclusiva tiene como finalidad favorecer el aprendizaje de todos  
los educandos en los tipos y niveles educativos, con énfasis en los que están excluidos,  
marginados o en riesgo de estarlo. Para tal efecto, las acciones en la materia que implemente la 
Secretaría buscarán: 
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I. Favorecer el máximo logro de aprendizaje de los educandos con respeto a su dignidad, 
derechos humanos y libertades fundamentales, reforzando su autoestima y aprecio por la 
diversidad humana. 

II. Desarrollar al máximo la personalidad, los talentos y la creatividad de los educandos. 

III. Favorecer la plena participación de los educandos, su educación y facilitar la continuidad de 
sus estudios en la educación obligatoria. 

IV. Instrumentar acciones para que ninguna persona quede excluida del Sistema Educativo 
Estatal por motivos de origen étnico o nacional, creencias religiosas, convicciones éticas o de 
conciencia, sexo, orientación sexual o de género, así como por sus características, 
necesidades, intereses, capacidades, habilidades y estilos de aprendizaje, entre otras. 

V. Realizar los ajustes razonables en función de las necesidades de las personas y otorgar los 
apoyos necesarios para facilitar su formación. 

VI. Proporcionar a las personas con discapacidad la posibilidad de aprender y desarrollar 
habilidades para la vida que favorezcan su inclusión laboral, a fin de propiciar su participación 
plena y en igualdad de condiciones en la educación y en la sociedad. 

Artículo 79.- La educación especial está destinada a personas con discapacidad, transitoria o 
definitiva, así como a aquellas con aptitudes sobresalientes. Atenderá a los educandos de manera 
adecuada a sus propias condiciones, con equidad social incluyente y con perspectiva de género. 

Tratándose de menores de edad con discapacidad, esta educación propiciará su incorporación a la 
educación proporcionada en los planteles de educación básica regular, mediante la aplicación de 
métodos, técnicas y materiales específicos. Para quienes no logren esa inclusión, se procurará la 
satisfacción de necesidades básicas de aprendizaje para la autónoma convivencia social y 
productiva, para lo cual se elaborarán programas y materiales de apoyo didácticos necesarios. 

Para la identificación y atención educativa de los alumnos con capacidades y aptitudes 
sobresalientes, la autoridad educativa estatal, con base en sus facultades y la disponibilidad 
presupuestal, establecerá los lineamientos para la evaluación diagnostica, los modelos pedagógicos 
y los mecanismos de acreditación y certificación necesarios en los niveles de educación básica, 
educación normal, así como la media superior y superior en el ámbito de su competencia, 
ajustándose a las disposiciones que para tal efecto emita la autoridad educativa federal. 

Las instituciones de educación a las que la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Chiapas otorga autonomía, podrán establecer convenios con la autoridad educativa estatal a fin de 
homologar criterios para la atención, evaluación, acreditación y certificación, dirigidos a alumnos con 
capacidades y aptitudes sobresalientes. 

La educación especial incluye la orientación a los padres o tutores, así como también a los maestros 
y personal de escuelas de educación básica y media superior regulares que incorporen a los 
alumnos con necesidades especiales de educación. 

Artículo 80.- En la aplicación de esta Ley, se garantizará el derecho a la educación a los educandos 
con condiciones especiales, aptitudes sobresalientes o que enfrenten barreras para el aprendizaje y 
la participación. 

La Secretaría, en el ámbito de su competencia y de conformidad a los criterios orientadores para la 
prestación de los servicios de educación especial que emita la autoridad educativa federal, para 
atender a los educandos con capacidades, circunstancias, necesidades, estilos y ritmo de 
aprendizaje diversos, realizará lo siguiente: 

I. Prestar educación especial en condiciones necesarias, previa decisión y valoración por parte 
de los educandos, madres y padres de familia o tutores, personal docente y, en su caso, 
derivados por una condición de salud, para garantizar el derecho a la educación de los 
educandos que enfrentan barreras para el aprendizaje y la participación. 

II. Ofrecer formatos accesibles para prestar educación especial, procurando en la medida de lo 
posible su incorporación a todos los servicios educativos, sin que esto cancele su posibilidad de 
acceder al servicio escolarizado. 

III. Prestar educación especial para apoyar a los educandos con alguna discapacidad o 
aptitudes sobresalientes en los niveles de educación obligatoria. 
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IV. Establecer un sistema de diagnóstico temprano y atención especializada para la eliminación 
de barreras para el aprendizaje y la participación. 

V. Garantizar la formación de todo el personal docente para que, en el ámbito de sus 
competencias, contribuyan a identificar y eliminar las barreras para el aprendizaje y la 
participación, y preste los apoyos que los educandos requieran. 

VI. Garantizar la satisfacción de las necesidades básicas de aprendizaje de los educandos con 
alguna discapacidad, su bienestar y máximo desarrollo para la autónoma inclusión a la vida 
social y productiva. 

VII. Promover actitudes, prácticas y políticas incluyentes para la eliminación de las barreras del 
aprendizaje en todos los actores sociales involucrados en educación. 

VIII. Proporcionar opciones múltiples y graduales de inclusión acordes a sus necesidades 
educativas especiales con o sin discapacidad, que permitan el acceso a la educación regular. 

IX. Desarrollar en el educando a través de procesos de educación permanente, la autoestima y 
las competencias para el trabajo productivo, que faciliten la integración social y enriquezcan 
con sus capacidades y experiencias en la convivencia humana. 

X. Desarrollar estrategias de apoyo profesional técnico y de infraestructura educativa acorde a 
las necesidades educativas especiales, para el logro de objetivos comunes en la educación 
básica. 

XI. Suscribir convenios con instituciones públicas y privadas para capacitar y emplear a 
personas con necesidades educativas especiales con o sin discapacidad que les permita una 
vida autónoma y productiva, que por su edad no puedan ingresar o continuar en un centro de 
educación básica. 

Artículo 81. Para garantizar la educación inclusiva, la Secretaría, en el ámbito de su competencia, 
ofrecerán las medidas pertinentes, entre ellas: 

I. Facilitar el aprendizaje del sistema Braille, otros modos, medios y formatos de comunicación 
aumentativos o alternativos y habilidades de orientación y de movilidad, así como la tutoría y el 
apoyo necesario. 

II. Facilitar la adquisición y el aprendizaje de la Lengua de Señas Mexicana dependiendo de las 
capacidades del educando y la enseñanza del español para las personas sordas. 

III. Asegurar que los educandos ciegos, sordos o sordociegos reciban educación en los 
lenguajes y los modos y medios de comunicación más apropiados a las necesidades de  
cada persona y en entornos que permitan alcanzar su máximo desarrollo académico, 
productivo y social. 

IV. Asegurar que se realicen ajustes razonables para las personas con discapacidad. 

V. Proporcionar a los educandos con aptitudes sobresalientes la atención que requieran de 
acuerdo con sus capacidades, intereses y necesidades. 

Artículo 82.- En el Sistema Educativo Estatal se atenderán las disposiciones en materia de 
accesibilidad señaladas en la presente Ley, la Ley General para la Inclusión de las Personas con 
Discapacidad; la Ley Federal para Prevenir y Eliminar la Discriminación y en las demás normas 
aplicables; Ley que Previene y Combate la Discriminación en el Estado de Chiapas; Ley para la 
inclusión de las personas con discapacidad del Estado de Chiapas, y demás legislación y normativa 
aplicable.” 

62. De la transcripción anterior se advierte que las disposiciones impugnadas regulan aspectos  
dirigidos a garantizar el derecho a la educación, cuyo ejercicio es necesario para alcanzar el bienestar de los 
habitantes del Estado de Chiapas, disposiciones que incluyen regulaciones específicas sobre educación 
indígena e inclusiva20. 

                                                 
20 Ley de Educación del Estado Libre y Soberano de Chiapas.  
Artículo 1.- La presente Ley garantiza el derecho a la educación reconocido en el artículo 3° de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, en los Tratados Internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte y en la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 
de Chiapas, cuyo ejercicio es necesario para alcanzar el bienestar de todas las personas. Sus disposiciones son de orden público, interés 
social y de observancia general en el Estado de Chiapas.  
Su objeto es regular la educación impartida en el Estado de Chiapas por parte de las autoridades educativas locales, organismos 
descentralizados, órganos desconcentrados, municipios y los particulares con autorización o con reconocimiento de validez oficial de 
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63. De conformidad con el Capítulo XIV de la Ley de Educación para el Estado de Chiapas, se advierte 
que regula el ejercicio de los derechos educativos, culturales y lingüísticos a todas las personas, pueblos y 
comunidades indígenas y en su caso, afromexicanas, migrantes y jornaleros agrícolas los aspectos 
relacionados con la educación intercultural entendida como aquella que debe atender las necesidades 
educativas de las personas, pueblos y comunidades indígenas con pertinencia cultural y lingüística; además 
de basarse en el respeto, promoción y preservación del patrimonio histórico y las culturas del estado, en 
términos del artículo 70 de la ley impugnada. 

64. Por su parte, en el artículo 72 de la ley referida establecen las características y finalidades de la 
educación indígena, a saber: atender a la diversidad cultural y lingüística; promover la convivencia intercultural 
en el respeto y derecho a la diversidad; fomentar e impulsar la educación con equidad de género; fortalecer la 
formación y el desarrollo de la identidad local y nacional; promover y fortalecer en el educando la convivencia 
armónica con el mundo natural que permitan el equilibrio ecológico y favorezca el desarrollo sustentable; 
impulsar y fortalecer el uso y enseñanza de la lengua indígena y español en las diferentes actividades del 
proceso educativo; promover en el educando actitudes encaminadas a la previsión y conservación de la salud, 
así como fortalecer el conocimiento y aplicación de la medicina tradicional; fomentar y difundir juegos, bailes, 
danzas y deportes autóctonos y tradicionales, estimular en el educando el gusto por los valores estéticos y 
desarrollar aptitudes creadoras, así como todas las expresiones del arte y la cultura local, regional, nacional y 
universal; favorecer el proceso de socialización fomentando la participación activa del educando en los 
diversos grupos a que pertenece; promover el conocimiento y la aplicación de técnicas productivas propias de 
la región; impulsar y fortalecer el desarrollo de talleres y actividades productivas en los albergues escolares y 
centros educativos asistenciales e; integrar en los planes y programas de estudio los conocimientos y saberes 
comunitarios como contenidos educativos, para impulsar el desarrollo y respeto de los valores socioculturales 
de los pueblos indígenas. 

65. Asimismo, el artículo 73 de la citada ley, refiere el deber de las autoridades educativas estatales de 
realizar consultas de buena fe y de manera previa, libre e informada, de acuerdo con las disposiciones legales 
nacionales e internacionales en la materia, cada vez que prevea medidas en materia educativa, relacionadas 
con los pueblos y comunidades indígenas o afromexicanas, respetando su autodeterminación en los términos 
del artículo 2° de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

66. Por su parte, el artículo 74 refiere que en materia de educación indígena, las autoridades educativas 
estatales y municipales están facultadas para realizar, entre otras acciones: fortalecer las escuelas de 
educación indígena, los centros educativos integrales y albergues escolares indígenas, en especial en lo 
concerniente a la infraestructura escolar, los servicios básicos y la conectividad; desarrollar programas 
educativos que reconozcan la herencia cultural de los pueblos indígenas y comunidades indígenas o 
afromexicanas, y promover la valoración de distintas formas de producir, interpretar y transmitir el 
conocimiento, las culturas, saberes, lenguajes y tecnologías; elaborar, editar, mantener actualizados, distribuir 
y utilizar materiales educativos, entre ellos libros de texto gratuitos, en las diversas lenguas de la entidad 
federativa; fortalecer las instituciones públicas de formación docente, tomar en consideración, en las opiniones 
que emitan para la elaboración de los planes y programas de estudio, los sistemas de conocimientos de los 
pueblos y comunidades indígenas y/o afromexicanas, para favorecer la recuperación cotidiana de las 
diferentes expresiones y prácticas culturales de cada pueblo en la vida escolar; crear mecanismos y 
estrategias para incentivar el acceso, permanencia, tránsito, formación y desarrollo de los educandos con un 
enfoque intercultural y plurilingüe; establecer esquemas de coordinación entre las diferentes instancias de 
gobierno para asegurar que existan programas de movilidad e intercambio, nacional e internacional, dando 
especial apoyo a estudiantes de los pueblos y comunidades indígenas o afromexicanas, en un marco de 
inclusión y enriquecimiento de las diferentes culturas. 

67. Asimismo, en el Capítulo XVI se reguló lo relativo a la educación inclusiva y la educación  
especial entendida como el conjunto de acciones orientadas a identificar, prevenir y reducir las barreras  
que limitan el acceso, permanencia, participación y aprendizaje de todos los estudiantes, para eliminar 
prácticas de discriminación, exclusión y segregación, en términos de lo previsto en el artículo 77 de la 
legislación combatida. 

                                                                                                                                                     
estudios, la cual se considera un servicio público y estará sujeta a la rectoría del Estado en términos de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Chiapas, la Ley General de Educación, la Ley General del Sistema 
para la Carrera de las Maestras y los Maestros, y la Ley Reglamentaria del artículo 3o. de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, en Materia de Mejora Continua de la Educación.  
La función social educativa de las universidades y demás instituciones de educación superior a que se refiere la fracción VII del artículo 3° de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y 9, fracción IX de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Chiapas, 
se regulará por los ordenamientos jurídicos que rigen a dichas instituciones. 
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68. En los artículos 78, 79, 80, 81 y 82 de la Ley de Educación para el Estado de Chiapas se prevén las 
acciones que deben llevar a cabo las autoridades educativas, a fin de asegurar la educación inclusiva y 
favorecer el aprendizaje de todos los estudiantes que se encuentran excluidos, marginados o en riego de 
estarlo por su condición de discapacidad; asimismo, se prevén las acciones que debe realizar la autoridad 
educativa para atender de manera adecuada a los educandos con capacidades, circunstancias, necesidades, 
estilos y ritmo de aprendizaje diversas, en un contexto educativo incluyente. 

69. En ese sentido, este Tribunal Pleno considera que el legislador del Estado de Chiapas estaba obligado 
a realizar las dos consultas identificadas, previamente a aprobar la Ley de Educación del Estado Libre y 
Soberano de Chiapas, toda vez que en su contenido se incluyen medidas susceptibles de afectar 
directamente los intereses o derechos de las comunidades indígenas, y de incidir en los intereses y/o esfera 
jurídica de las personas con discapacidad, en la medida en que incluye disposiciones destinadas a garantizar 
el derecho a la educación de dichos sectores de la población. 

70. Además, porque se relacionan directa y estrechamente con la protección y garantía de sus derechos, 
en la medida en que buscan que la educación que reciben sea acorde a sus necesidades educativas, y que 
contribuya a preservar su cultura, conocimientos y tradiciones. 

71. Asimismo, atañen a las personas con discapacidad al contener normas encaminadas a garantizar que 
la educación sea inclusiva, con la finalidad de que se reduzcan aquellas limitaciones, barreras o impedimentos 
que hagan nugatorio el ejercicio de ese derecho de forma plena e incluyente, así como para eliminar las 
prácticas de discriminación o exclusión motivadas por su condición. 

72. Lo anterior sin que sea necesario evaluar de fondo los méritos de esta impugnación, porque basta 
comprobar que las medidas contenidas en la ley actualizan los estándares jurisprudenciales de este Tribunal 
Pleno para tornar exigibles las referidas consultas previas, lo que debe tenerse como colmado en grado 
suficiente, ya que la ley combatida reglamenta las condiciones en que las comunidades y pueblos indígenas, 
así como las personas con discapacidad acceden y son destinatarias de la educación indígena e inclusiva en 
dicha entidad federativa; de ahí que es claro que resultaba necesario consultarlos previamente a tomar 
una decisión. 

73. Ahora bien, de las constancias de autos se observa que en el procedimiento legislativo que dio origen 
a las normas impugnadas, se realizó lo siguiente: 

74. * El veinte de julio de dos mil veinte, el Gobernador del Estado de Chiapas presentó la iniciativa de la 
Ley de Educación del Estado Libre y Soberano de Chiapas. 

75. * La iniciativa fue leída en sesión extraordinaria de la Comisión Permanente del Congreso del Estado 
el veinte de julio de dos mil veinte, turnándose a la Comisión de Educación y Cultura, que emitió dictamen que 
fue aprobado en sesión ordinaria de seis de octubre de ese año. 

76. * El catorce de octubre de dos mil veinte se publicó en el Periódico Oficial del Estado de Chiapas el 
Decreto no. 003, por el que se expidió la Ley de Educación del Estado Libre y Soberano de Chiapas. 

77. De lo anterior se advierte que en las fases del proceso legislativo no se introdujeron las consultas 
exigidas constitucionalmente. Por tanto, debe considerarse que dichas violaciones son suficientes por sí 
mismas para generar la invalidez de los artículos 70 a 74, y del 77 a 82 de la Ley de Educación del Estado 
Libre y Soberano de Chiapas. 

78. No debe perderse de vista que la necesidad de que en este tipo de medidas sean consultadas 
directamente y conforme a los procedimientos de consulta que ha reconocido esta Suprema Corte de Justicia 
de la Nación en distintos precedentes, radica en que las personas indígenas y las personas con discapacidad 
constituyen grupos que históricamente han sido discriminados e ignorados, por lo que es necesario 
consultarlos para conocer si las medidas legislativas constituyen, real y efectivamente, una medida que les 
beneficie, pero sobre todo para escuchar las aportaciones y opiniones que el legislador no tuvo en cuenta 
para emitir las normas ahora impugnadas. 

79. En consecuencia, no es obstáculo a la determinación de este Tribunal las alegaciones del Congreso 
local en su informe, en el sentido de que no se realizaron las referidas consultas debido al contexto actual en 
el que se encuentra el mundo vinculado con la pandemia ocasionada por el virus SARS CoV-2. Lo anterior, 
toda vez que las medidas de emergencia sanitaria no pueden ser empleadas como una excusa para adoptar 
decisiones sin implementar un procedimiento de consulta en forma previa, eludiendo la obligación de realizar 
la consulta exigida por la Constitución Federal. 

80. Al respecto, la Comisión Interamericana sobre Derechos Humanos formuló la recomendación 1/2020, 
de diez de abril de dos mil veinte, en la que indica a los Estados miembros: 
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“57. Abstenerse de promover iniciativas legislativas y/o avances en la implementación de proyectos 
productivos y/o extractivos en los territorios de los pueblos indígenas durante el tiempo en que dure 
la pandemia, en virtud de la imposibilidad de llevar adelante los procesos de consulta previa, libre e 
informada (debido a la recomendación de la OMS de adoptar medidas de distanciamiento social) 
dispuestos en el Convenio 169 de la OIT y otros instrumentos internacionales y nacionales 
relevantes en la materia”. 

81. Por tanto, a efecto de no vulnerar el derecho a la consulta previa y proteger la vida, la salud y la 
integridad de los integrantes de los pueblos y comunidades indígenas, así como de las personas con 
discapacidad, era recomendable abstenerse de promover iniciativas legislativas y/o continuar con éstas, en 
los casos en que debía darse participación a sectores históricamente discriminados. 

82. En ese sentido, se observa que derivado de la emergencia sanitaria, el Poder Legislativo del Estado de 
Chiapas debió abstenerse de emitir disposiciones susceptibles de afectar a los pueblos y comunidades 
indígenas de dicha entidad federativa, así como a las personas con discapacidad, si no existían las 
condiciones necesarias para llevar a cabo un procedimiento de consulta previa, en el que se hubiera 
garantizado el derecho de protección a la salud y la propia vida de dichos sectores de la población21. 

83. Por lo anteriormente expuesto, este Tribunal Pleno estima que se vulneraron en forma directa los 
artículos 6 del Convenio 169 de la Organización Internacional del Trabajo sobre Pueblos Indígenas y Tribales 
y 4.3 de la Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad y, en consecuencia, a efecto de 
no generar un vacío legislativo, se declara la invalidez parcial de la Ley de Educación para el Estado Libre y 
Soberano de Chiapas, esto es, de los capítulos XIV “De la educación indígena” -artículos 70 a 74- y XVI “De la 
educación inclusiva y educación especial” -artículos 77 a 82-; contenidos en el Título Segundo “Del Sistema 
Educativo Estatal” de la Ley de Educación del Estado Libre y Soberano de Chiapas, expedida mediante 
Decreto 003 publicado el catorce de octubre de dos mil veinte en el Periódico Oficial de dicha entidad. 

84. SEXTO. EFECTOS. En términos de los artículos 41, fracción IV, 45, párrafo primero, y 73 de la de la 
Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artículo 105 de la Constitución Federal22, las sentencias 
dictadas en acciones de inconstitucionalidad deberán establecer sus alcances y efectos, fijando con precisión, 
en su caso, los órganos obligados a cumplirla, las normas o actos respecto de los cuales opere, y todos 
aquellos elementos necesarios para su plena eficacia en el ámbito que corresponda; así como invalidar por 
extensión todas aquellas normas cuya validez dependa de la norma invalidada. 

85. a) EFECTOS ESPECÍFICOS DE LA DECLARACIÓN DE INVALIDEZ. Atendiendo a la facultad de 
esta Suprema Corte de Justicia de la Nación para determinar los efectos de las sentencias estimatorias que 
emite, conforme a lo dispuesto en los citados artículos 41 y 73 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II 
del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y que conforme a jurisprudencia 
P./J. 84/2007, cuyo rubro es: “ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD. LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 
DE LA NACIÓN CUENTA CON AMPLIAS FACULTADES PARA DETERMINAR LOS EFECTOS DE LAS 
SENTENCIAS ESTIMATORIAS.” 23 En esa jurisprudencia se sostiene que los efectos que este Tribunal 
Constitucional imprima a sus sentencias estimatorias en la vía de acción de inconstitucionalidad deben, de 

                                                 
21 En términos similares se pronunció este Tribunal Pleno al resolver la Acción de Inconstitucionalidad 136/2020, en sesión celebrada el ocho 
de septiembre de dos mil veinte, por unanimidad de once votos. 
22 Artículo 41. Las sentencias deberán contener:  
(…) 
IV. Los alcances y efectos de la sentencia, fijando con precisión, en su caso, los órganos obligados a cumplirla, las normas generales o actos 
respecto de los cuales opere y todos aquellos elementos necesarios para su plena eficacia en el ámbito que corresponda. Cuando la 
sentencia declare la invalidez de una norma general, sus efectos deberán extenderse a todas aquellas normas cuya validez dependa de la 
propia norma invalidada; 
(…). 
Artículo 73. Las sentencias se regirán por lo dispuesto en los artículos 41, 43, 44 y 45 de esta ley. 
22 Similar determinación fue tomada por el Tribunal Pleno al resolver la acción de inconstitucionalidad 84/2016 fallada el veintiocho de junio 
de dos mil dieciocho bajo la ponencia del Ministro Eduardo Medina Mora I. En ese asunto, se declaró la invalidez de la Ley Orgánica de la 
Universidad Autónoma Intercultural de Sinaloa, ante la falta de una consulta indígena, determinación que surtiría efectos a los doce meses 
siguientes a su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 
23 El texto de la jurisprudencia P./J.84/2007, es el siguiente: De conformidad con el artículo 41, fracción IV, de la Ley Reglamentaria de las 
Fracciones I y II del artículo 105 constitucional, las facultades del Máximo Tribunal del país para determinar los efectos de las sentencias 
estimatorias que emite, por un lado, comprenden la posibilidad de fijar "todos aquellos elementos necesarios para su plena eficacia en el 
ámbito que corresponda"; por otro lado, deben respetar todo el sistema jurídico constitucional del cual derivan. Ese estado de cosas implica 
que el Alto Tribunal cuenta con un amplio margen de apreciación para equilibrar todos los principios, competencias e institutos que pudieran 
verse afectados positiva o negativamente por causa de la expulsión de la norma declarada inconstitucional en el caso de su conocimiento, de 
tal suerte que a través de los efectos que imprima a su sentencia debe salvaguardar de manera eficaz la norma constitucional violada, 
evitando, al mismo tiempo, generar una situación de mayor inconstitucionalidad o de mayor incertidumbre jurídica que la ocasionada por las 
normas impugnadas, o invadir injustificadamente el ámbito decisorio establecido constitucionalmente a favor de otros poderes públicos 
(federales, estatales y/o municipales)”. Datos de localización; Pleno, Novena Época, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo 
XXVI, Diciembre de 2007, pág. 777, registro 170879.  
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manera prioritaria, salvaguardar de manera eficaz la norma constitucional violada, aunque al mismo tiempo se 
debe evitar generar una situación de mayor incertidumbre jurídica que la ocasionada por las normas 
impugnadas, así como afectar injustificadamente el ámbito decisorio establecido constitucionalmente a favor 
de otros poderes públicos (federales, estatales y/o municipales). 

86. Lo anterior determina que este Tribunal Pleno cuenta con un amplio margen de apreciación para 
salvaguardar eficazmente la norma constitucional o convencional violada. Por ello, este Tribunal Pleno ha 
tomado decisiones en que el efecto consistió únicamente en la expulsión de las porciones normativas que 
presentaban vicios de inconstitucionalidad; en otros casos, el efecto ha consistido en la expulsión de todo un 
conjunto armónico de normas dentro del ordenamiento legal impugnado; e, inclusive, se han expulsado del 
orden jurídico nacional leyes u ordenamientos completos por existir violaciones muy graves a las normas que 
rigen el procedimiento para su creación. Asimismo, en ocasiones, el efecto de la sentencia se ha postergado 
por un lapso razonable y, en otros casos, el efecto ha consistido en la reviviscencia de las normas vigentes 
con anterioridad a las que han sido expulsadas del ordenamiento jurídico, para garantizar un mínimo 
indispensable de certeza jurídica. 

87. Cabe puntualizar que, si bien en diversos precedentes24 esta Suprema Corte de Justicia de la Nación 
ha establecido un plazo de seis meses para que los Congresos locales den cumplimiento a las declaraciones 
de invalidez derivadas de la falta de consulta de los pueblos y comunidades indígenas, o de doce meses, tal 
como se determinó en las acciones de inconstitucionalidad 84/201625, 81/2018 y 201/202026 e, incluso, de 
ciento ochenta días naturales para el surtimiento de efectos de la declaración de invalidez de actos legislativos 
respecto de los cuales se omitió la consulta previa a las personas con discapacidad,27 lo cierto es que, 
tomando en consideración las serias dificultades y riesgos que implicaría celebrar las consultas respectivas 
durante la pandemia por el virus SARS-COV2, entre otras circunstancias; con fundamento en lo previsto en el 
artículo 45, párrafo primero, de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artículo 105 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, se determina que la declaración de invalidez de los 
artículos 70 a 74 y del 77 al 82 de la Ley de Educación para el Estado de Chiapas, relativos a sus capítulos 
XIV “De la educación indígena” y XVI “De la educación inclusiva y educación especial”, debe postergarse por 
dieciocho meses siguientes a la notificación de los puntos resolutivos de esta sentencia al Congreso del 
Estado de Chiapas, con el objeto de que la regulación respectiva continúe vigente en tanto la referida 
Legislatura Local cumple con los efectos vinculatorios precisados en el siguiente apartado de este 
considerando, lo que permitirá, incluso, la eficacia de los derechos humanos a la consulta de los pueblos 
y comunidades indígenas, así como a la de las personas con discapacidad; determinación que es acorde con 
lo resuelto por este Pleno al resolver la acción de inconstitucionalidad 212/202028, el uno de marzo de dos 
mil veintiuno. 

88. b) EFECTOS VINCULANTES PARA EL CONGRESO DEL ESTADO DE CHIAPAS. Tomando en 
cuenta que el Congreso del Estado de Chiapas, en ejercicio de su libertad de configuración y considerando lo 
establecido en los artículos 1, 4 y del 56 al 58, así como del 61 al 68 de la Ley General de Educación, 

                                                 
24 Por ejemplo, en las acciones de inconstitucionalidad 68/2018, 1/2017 y 80/2017 y su acumulada 81/2017, resueltas el veintisiete de agosto 
y uno de octubre, ambos de dos mil diecinueve, y veinte de abril de dos mil veinte, respectivamente. 
25 Resuelta el veintiocho de junio de dos mil dieciocho, por mayoría de diez votos de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, Cossío Díaz 
apartándose de las consideraciones y con razones adicionales, Luna Ramos, Franco González Salas, Zaldívar Lelo de Larrea, Pardo 
Rebolledo, Medina Mora I., Laynez Potisek, Pérez Dayán y Presidente Aguilar Morales, respecto del apartado VII, relativo a los efectos, 
consistente en determinar que la declaración de invalidez decretada en este fallo surtirá sus efectos doce meses después a la publicación de 
esta sentencia en el Diario Oficial de la Federación, plazo dentro del cual el Congreso del Estado de Sinaloa deberá legislar para subsanar el 
vicio advertido, esto es, realizar la consulta a los indígenas. La señora Ministra Piña Hernández votó en contra y reservó su derecho de 
formular voto particular. 
26 Resuelta el diez de noviembre de dos mil veinte, por mayoría de nueve votos de las señoras Ministras y los señores Ministros Gutiérrez 
Ortiz Mena, Esquivel Mossa, Franco González Salas, Aguilar Morales, Pardo Rebolledo, Ríos Farjat, Laynez Potisek, Pérez Dayán y 
Presidente Zaldívar Lelo de Larrea. Indicándose que “la declaración de invalidez de los decretos impugnados surtirá efectos a los doce meses 
siguientes a la notificación de los resolutivos de la presente sentencia al Congreso del Estado de Chihuahua. El motivo de este plazo es que 
no se prive a los pueblos y comunidades indígenas, ni a las personas con discapacidad incluidos en los decretos que se declaran inválidos, 
de los posibles efectos benéficos de las normas sin permitir al Congreso de Chihuahua emitir una nueva medida que atienda a las 
consideraciones dispuestas en la presente ejecutoria. Similares decisiones se tomaron en la acción de inconstitucionalidad 68/2018, la acción 
de inconstitucionalidad 1/2017 y la acción de inconstitucionalidad 80/2017 y su acumulada. Sin embargo, en vista de las serias dificultades y 
riesgos que implicaría celebrar las consultas respectivas durante la pandemia por el virus SARS-COV2-COVID19 en el plazo de seis meses 
establecido en dichos precedentes, esta Suprema Corte considera pertinente duplicar el plazo referido, tal como se hizo en la acción de 
inconstitucionalidad 81/2018. Al igual que se aclaró en este último precedente, el establecimiento del plazo de doce meses para que surta sus 
efectos la invalidez de los decretos impugnados no representa impedimento alguno para que el Congreso del Estado de Chihuahua realice las 
consultas requeridas bajo las condiciones que le impone el parámetro de regularidad constitucional y expida una nueva ley en un tiempo 
menor.” 
27 Por ejemplo, en las acciones de inconstitucionalidad 80/2017 y su acumulada 81/2017, así como 41/2018 y su acumulada 42/2018, 
resueltas el veinte y veintiuno de abril de dos mil veinte. 
28 En el tema de trato por unanimidad de once votos de los Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, 
Franco González Salas, Aguilar Morales, Pardo Rebolledo apartándose del estándar rígido para celebrar la consulta correspondiente, Piña 
Hernández, Ríos Farjat, Laynez Potisek, Pérez Dayán y Zaldívar Lelo de Larrea. 



Jueves 10 de febrero de 2022 DIARIO OFICIAL 37 

determinó regular en los artículos 70 al 74 y del 77 al 82 de la Ley de Educación para el Estado de Chiapas 
aspectos relacionados con la educación indígena y la educación inclusiva, debe estimarse que la invalidez de 
dicha regulación, derivada de la ausencia de consulta a los pueblos y comunidades indígenas, así como la de 
las personas con discapacidad, ha de traducirse en una consecuencia acorde a la eficacia de esos derechos 
humanos, por lo que se impone concluir que la declaración de invalidez de la referida regulación no se limita a 
su expulsión del orden jurídico, sino que conlleva la obligación constitucional de que el referido órgano 
legislativo desarrolle las consultas correspondientes cumpliendo con los parámetros establecidos en el 
considerando quinto de esta determinación y, dentro del plazo de postergación de los efectos de invalidez 
antes precisado, con base en los resultados de dichas consultas, emita la regulación que corresponda en 
materia de educación indígena, así como de educación inclusiva. 

89. Por lo expuesto, se vincula al Congreso del Estado de Chiapas29 para que, dentro de los dieciocho 
meses siguientes a la notificación que se le haga de los puntos resolutivos de esta resolución, fecha en que 
surtirá sus efectos la declaración de invalidez decretada, lleve a cabo, conforme a los parámetros fijados en el 
considerando quinto de esta decisión, la consulta a los pueblos y comunidades indígenas, así como la de las 
personas con discapacidad y, posteriormente, emita la regulación correspondiente en materia de educación 
indígena y de educación inclusiva. 

90. Lo anterior, en el entendido de que las consultas no deben limitarse a los artículos declarados 
inconstitucionales, sino que deberán tener un carácter abierto, a efecto de otorgar la posibilidad de que se 
facilite el diálogo democrático y busque la participación de los grupos involucrados en relación con cualquier 
aspecto regulado en la Ley de Educación para el Estado que esté relacionado directamente con su condición 
indígena o de discapacidad. 

91. El plazo establecido, además, permite que no se prive a los pueblos y comunidades indígenas ni a las 
personas con discapacidad de los posibles efectos benéficos de las normas y, al mismo tiempo, permite al 
Congreso del Estado de Chiapas atender lo resuelto en la presente ejecutoria. Sin perjuicio de que en un 
tiempo menor la legislatura local pueda legislar en relación con los preceptos declarados inconstitucionales, 
bajo el presupuesto ineludible de que efectivamente se realicen las consultas en los términos fijados por esta 
Suprema Corte de Justicia de la Nación. 

Por lo expuesto y fundado, se resuelve: 

PRIMERO. Es procedente y fundada la presente acción de inconstitucionalidad. 

SEGUNDO. Se declara la invalidez de los artículos del 70 al 74 y del 77 al 82 de la Ley de Educación del 
Estado Libre y Soberano de Chiapas, expedida mediante el Decreto No. 003, publicado en el Periódico Oficial 
de dicha entidad federativa el catorce de octubre de dos mil veinte, en términos de lo señalado en el 
considerando quinto de esta decisión. 

TERCERO. La declaratoria de invalidez decretada surtirá sus efectos a los dieciocho meses siguientes a 
la notificación de estos puntos resolutivos al Congreso del Estado de Chiapas, en la inteligencia de que, 
dentro del referido plazo, previo desarrollo de las respectivas consultas a los pueblos y comunidades 
indígenas y afromexicanas, así como a las personas con discapacidad, ese Congreso deberá legislar en las 
materias de educación indígena y de educación inclusiva, en los términos precisados en el considerando 
sexto de esta determinación. 

CUARTO. Publíquese esta resolución en el Diario Oficial de la Federación, en el Periódico Oficial del 
Estado de Chiapas, así como en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. 

Notifíquese, haciéndolo por medio de oficio a las partes y, en su oportunidad, archívese el expediente 
como asunto concluido. 

Así lo resolvió el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación: 

En relación con el punto resolutivo primero: 

Se aprobó por unanimidad de diez votos de las señoras Ministras y de los señores Ministros Gutiérrez 
Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Franco González Salas, Aguilar Morales, Pardo 
Rebolledo, Piña Hernández, Ríos Farjat, Laynez Potisek y Presidente Zaldívar Lelo de Larrea, respecto de los 
considerandos primero, segundo, tercero y cuarto relativos, respectivamente, a la competencia, a la 
oportunidad, a la legitimación y a las causales de improcedencia. 

                                                 
29 En términos similares se pronunció este Tribunal Pleno al resolver la acción de inconstitucionalidad 63/2017 y sus acumuladas 65/2017, 
66/2017, 67/2017, 68/2017, 70/2017, 71/2017, 72/2017, 74/2017 y 75/2017, el veintiuno de septiembre de dos mil diecisiete, así como en la 
referida acción de Inconstitucionalidad 212/2020, el uno de marzo de dos mil veintiuno. 
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En relación con el punto resolutivo segundo: 

Se aprobó por unanimidad de diez votos de las señoras Ministras y de los señores Ministros Gutiérrez 
Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Franco González Salas, Aguilar Morales, Pardo 
Rebolledo, Piña Hernández, Ríos Farjat, Laynez Potisek y Presidente Zaldívar Lelo de Larrea con razones 
adicionales y apartándose del párrafo ochenta y uno, respecto del considerando quinto, relativo al estudio de 
la litis, consistente en declarar la invalidez de los artículos del 70 al 74 y del 77 al 82 de la Ley de Educación 
del Estado Libre y Soberano de Chiapas, expedida mediante el Decreto No. 003, publicado en el periódico 
oficial de dicha entidad federativa el catorce de octubre de dos mil veinte. La señora Ministra Ríos Farjat 
anunció voto aclaratorio. El señor Ministro Pardo Rebolledo y la señora Ministra Piña Hernández anunciaron 
sendos votos concurrentes. 

En relación con el punto resolutivo tercero: 

Se aprobó por mayoría de ocho votos de las señoras Ministras y de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz 
Mena, Esquivel Mossa, Franco González Salas, Aguilar Morales, Pardo Rebolledo, Ríos Farjat, Laynez 
Potisek y Presidente Zaldívar Lelo de Larrea, respecto del considerando sexto, relativo a los efectos, 
consistente en: 1) determinar que la declaratoria de invalidez decretada en este fallo surta sus efectos a los 
dieciocho meses siguientes a la notificación de los puntos resolutivos de esta sentencia al Congreso del 
Estado de Chiapas. El señor Ministro González Alcántara Carrancá y la señora Ministra Piña Hernández 
votaron en contra. Los señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena y Franco González Salas anunciaron sendos 
votos concurrentes. 

Se aprobó por unanimidad de diez votos de las señoras Ministras y de los señores Ministros Gutiérrez 
Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá por la extensión de invalidez a diversos preceptos, Esquivel Mossa, 
Franco González Salas por la extensión de invalidez a diversos preceptos, Aguilar Morales por la extensión de 
invalidez a diversos preceptos, Pardo Rebolledo, Piña Hernández por la extensión de invalidez a diversos 
preceptos, Ríos Farjat, Laynez Potisek y Presidente Zaldívar Lelo de Larrea por la extensión de invalidez a 
diversos preceptos, respecto del considerando sexto, relativo a los efectos, consistente en: 2) vincular al 
Congreso del Estado para que, en dicho plazo, realice las consultas a los pueblos y comunidades indígenas y 
afromexicanas con los lineamientos de esta determinación, así como a las personas con discapacidad, y 
emita la regulación que corresponda en las materias de educación indígena y de educación inclusiva, en el 
entendido de que esas consultas no deben limitarse a los artículos declarados inconstitucionales, sino que 
deberán tener un carácter abierto. Los señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena y Franco González Salas 
anunciaron sendos votos concurrentes. 

En relación con el punto resolutivo cuarto: 

Se aprobó por unanimidad de diez votos de las señoras Ministras y de los señores Ministros Gutiérrez 
Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Franco González Salas, Aguilar Morales, Pardo 
Rebolledo, Piña Hernández, Ríos Farjat, Laynez Potisek y Presidente Zaldívar Lelo de Larrea. 

El señor Ministro Alberto Pérez Dayán no asistió a la sesión de veintiuno de octubre de dos mil veintiuno 
previo aviso a la Presidencia. 

El señor Ministro Presidente Zaldívar Lelo de Larrea declaró que el asunto se resolvió en los términos 
propuestos. 

Firman los señores Ministros Presidente y el Ponente con el Secretario General de Acuerdos que da fe. 

Presidente, Ministro Zaldívar Lelo de Larrea.- Firmado electrónicamente.- Ponente, Ministro Luis María 
Aguilar Morales.- Firmado electrónicamente.- Secretario General de Acuerdos, Lic. Rafael Coello Cetina.- 
Firmado electrónicamente. 

EL LICENCIADO RAFAEL COELLO CETINA, SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS DE LA SUPREMA CORTE 

DE JUSTICIA DE LA NACIÓN: CERTIFICA: Que la presente copia fotostática constante de treinta fojas útiles en 
las que se cuenta esta certificación, concuerda fiel y exactamente con el original firmado electrónicamente de 
la sentencia emitida en la acción de inconstitucionalidad 291/2020, promovida por la Comisión Nacional de los 
Derechos Humanos, dictada por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en su sesión del 
veintiuno de octubre dos mil veintiuno. Se certifica con la finalidad de que se publique en el Diario Oficial de la 
Federación.- Ciudad de México, a diecisiete de enero de dos mil veintidós.- Rúbrica. 
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VOTO CONCURRENTE 

 QUE FORMULA EL MINISTRO ALFREDO GUTIÉRREZ ORTIZ MENA EN RELACIÓN  

CON LA ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 291/2020, RESUELTO POR EL PLENO DE LA SUPREMA 

CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN EN SESIÓN DE VEINTIUNO DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTIUNO. 

1. En la presente acción de inconstitucionalidad 291/2020 el Tribunal Pleno, por unanimidad de once 

votos, determinó la invalidez de los artículos 70 al 74 (Capítulo XIV denominado “De la educación 

indígena”) y los artículos 77 al 82 (Capítulo XVI, denominado “De la educación inclusiva y educación 

especial”) de la Ley de Educación para el Estado Libre y Soberano de Chiapas. Lo anterior por 

encontrar un vicio legislativo relativo a que el Congreso local no realizó las consultas dirigidas a 

pueblos y comunidades indígenas y afromexicanas ni a las personas con discapacidad. 

2. Voté a favor de la propuesta, tal como lo hice al fallar la acción de inconstitucionalidad 212/20201 y 

en diversas acciones de inconstitucionalidad que siguieron2 sobre la falta de consultas al emitir 

diversas leyes de educación en los Estados. Sin embargo, emití voto concurrente pues bajo mi 

criterio, la falta de consulta conlleva la invalidez de todo el ordenamiento. Sin embargo, en vista de la 

apremiante necesidad de generar consensos voté a favor de la invalidez de los capítulos relativos a 

educación indígena y educación inclusiva. 

3. Esto pues, como ya señalé en aquel voto derivado de la acción de inconstitucionalidad 212/2020,  

en un gran número de casos los argumentos de invalidez por falta de consulta previa frente a leyes 

que no regulaban directa o integralmente la materia, eran desestimados y la norma continuaba 

surtiendo efectos. 

4. No obstante, estimo que podrá haber otros casos en los que tendrá que ampliarse el efecto 

invalidante a todo el ordenamiento, o que, aunque no se regulen capítulos específicos, sino que 

contengan disposiciones aisladas, sea igualmente necesario activar el derecho a la consulta previa. 

5. Adicionalmente, este Tribunal Pleno, al fallar la acción de inconstitucionalidad 18/20213, propuso 

extender los efectos de la declaratoria de invalidez a todas las normas cuya validez dependa de la 

propia norma invalidada, sean de igual o menor jerarquía que la norma combatida, si regulan o se 

relacionan directamente con algún aspecto previsto en ésta, aun cuando no hayan sido impugnadas. 

Por ello, en vía de consecuencia se extendieron los efectos de invalidez a diversos artículos de la 

Ley de Educación de Baja California.4 

6. En ese asunto mi voto fue a favor de la invalidez por extensión pues consideré que, efectivamente, 

no era suficiente determinar que las consultas se realizaran no sólo sobre los artículos declarados 

inconstitucionales, sino que deben tener un carácter abierto a fin de posibilitar un diálogo 

democrático y participativo sobre cualquier aspecto regulado en la ley de educación relacionado 

directamente con su condición indígena o de discapacidad. 

                                                 
1 Fallada el 1° de marzo de 2021 por el Tribunal Pleno, bajo la ponencia del Ministro Franco González Salas. Se aprobó por unanimidad de 
once votos de las Ministras y de los Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Franco González Salas, 
Aguilar Morales, Pardo Rebolledo apartándose del estándar rígido para celebrar la consulta correspondiente, Piña Hernández, Ríos Farjat, 
Laynez Potisek, Pérez Dayán y Presidente Zaldívar Lelo de Larrea, respecto del considerando quinto, relativo al estudio de fondo, consistente 
en declarar la invalidez de los artículos 62, 63 y del 66 al 71 de la Ley de Educación para el Estado de Tlaxcala, expedida mediante el Decreto 
No. 208, publicado en el periódico oficial de dicha entidad federativa el veintiséis de mayo de dos mil veinte. Los Ministros Gutiérrez Ortiz 
Mena y González Alcántara Carrancá anunciaron sendos votos concurrentes. La señora Ministra Ríos Farjat reservó su derecho de formular 
voto aclaratorio. 
2 El 17 de mayo de 2021, se resolvió la acción de inconstitucionalidad 193/2020 (Ley de Educación de Zacatecas), por unanimidad de votos, 
bajo mi ponencia, donde se decidió ajustar el proyecto al precedente 212/2020. También emití voto concurrente. 
Asimismo, se han fallado, entre otras, las acciones de inconstitucionalidad relacionadas con leyes de educación y falta de consultas: AI 
214/2020 (24/05/2021, Sonora); AI 179/2020 (24/05/2021 San Luis Potosí); AI 186/2020 (25/05/2021 Puebla); AI 121/2019 (29/06/2021 Ley 
General de Educación). 
3 Fallada por el Tribunal Pleno el 12 de agosto de 2021, bajo la ponencia del Ministro Franco González Salas. 
4 En esa acción de inconstitucionalidad 18/2021 se aprobó por mayoría de ocho votos de las Ministras y Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, 
González Alcántara Carrancá, Franco González Salas, Aguilar Morales, Piña Hernández, Ríos Farjat, Laynez Potisek y Presidente Zaldívar 
Lelo de Larrea, respecto del considerando sexto, relativo a los efectos, consistente en: 3) declarar la invalidez, por extensión, de los artículos 
relacionados con el vicio de inconstitucionalidad detectado. La Ministra Esquivel Mossa y los Ministros Pardo Rebolledo y Pérez Dayán 
votaron en contra. 
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7. Sin embargo, en el presente asunto, el Tribunal Pleno nuevamente cambió el criterio sobre este 
punto, a pesar de ser asuntos esencialmente iguales, por lo que al no alcanzarse mayoría5, el punto 
fue desestimado y no se realizó la invalidez por extensión. Sin embargo, es importante destacar que 
mi voto fue en el sentido de continuar con el criterio de invalidar por extensión de efectos aquellas 
normas que también resultaban afectadas en vía de consecuencia. 

Ministro Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena.- Firmado electrónicamente.- Secretario General de Acuerdos,  
Lic. Rafael Coello Cetina.- Firmado electrónicamente. 

EL LICENCIADO RAFAEL COELLO CETINA, SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS DE LA SUPREMA CORTE 
DE JUSTICIA DE LA NACIÓN: CERTIFICA: Que la presente copia fotostática constante de dos fojas útiles, 
concuerda fiel y exactamente con el original firmado electrónicamente del voto concurrente del señor Ministro 
Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, formulado en relación con la sentencia del veintiuno de octubre de dos mil 
veintiuno, dictada por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la acción de 
inconstitucionalidad 291/2020, promovida por la Comisión Nacional de los Derechos Humanos. Se certifica 
con la finalidad de que se publique en el Diario Oficial de la Federación.- Ciudad de México, a diecisiete de 
enero de dos mil veintidós.- Rúbrica. 

 

VOTO CONCURRENTE QUE FORMULA EL MINISTRO JOSÉ FERNANDO FRANCO GONZÁLEZ SALAS EN LA 
ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 291/2020, RESUELTA POR EL PLENO DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 
DE LA NACIÓN EN SESIÓN CELEBRADA EL VEINTIUNO DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTIUNO 

En la sentencia de la acción de inconstitucionalidad mencionada al rubro, el Tribunal Pleno de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, por falta de consulta previa a personas indígenas, así como a personas con 
discapacidad, declaró la invalidez de los artículos del 70 al 74 y del 77 al 82 de la Ley de Educación del 
Estado Libre y Soberano de Chiapas, expedida mediante el Decreto No. 003, publicado en el Periódico Oficial 
de dicha entidad federativa el catorce de octubre de dos mil veinte. 

En lo que a este voto interesa, en el apartado de efectos de la sentencia, el Pleno de este Tribunal 
Constitucional estableció que, ante las serias dificultades y riesgos que implicaría celebrar la consulta 
respectiva durante la pandemia por el virus SARS-COV2, con fundamento en lo previsto en el artículo 45, 
párrafo primero, de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artículo 105 de la Constitución Federal, lo 
procedente era que la invalidez decretada debía postergarse por dieciocho meses; plazo dentro del que el 
Congreso del Estado de Chiapas debe llevar a cabo la consulta a los pueblos y comunidades indígenas y 
afromexicanas, así como a las personas con discapacidad, y emitir la regulación correspondiente. Es en 
relación con este apartado que elaboro el presente voto concurrente. 

Esta Suprema Corte de Justicia de la Nación ha establecido plazos distintos a efecto de que surta efectos 
la invalidez que se decreta en cada caso, así, como se señala en la sentencia, ha determinado el plazo de 
seis meses para que los Congresos locales den cumplimiento a las declaraciones de invalidez derivadas de la 
falta de consulta de los pueblos y comunidades indígenas, o de doce meses, tal como se determinó en las 
acciones de inconstitucionalidad 84/20161, 81/2018 y 201/20202; de ciento ochenta días naturales para el 

                                                 
5 En la presente acción de inconstitucionalidad 291/2020 una mayoría de seis Ministros que integramos el Tribunal Pleno votamos por la 
invalidez por extensión (Ministra Piña Hernández y Ministros González Alcántara Carrancá, Franco González Salas, Aguilar Morales, 
Presidente Zaldívar Lelo de Larrea y Gutiérrez Ortiz Mena). Votaron en contra de la extensión de efectos las Ministras Esquivel Mossa y Piña 
Hernández así como los Ministros Pardo Rebolledo y Laynez Potisek. 
1 Resuelta el veintiocho de junio de dos mil dieciocho, por mayoría de diez votos de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, Cossío Díaz 
apartándose de las consideraciones y con razones adicionales, Luna Ramos, Franco González Salas, Zaldívar Lelo de Larrea, Pardo 
Rebolledo, Medina Mora I., Laynez Potisek, Pérez Dayán y Presidente Aguilar Morales, respecto del apartado VII, relativo a los efectos, 
consistente en determinar que la declaración de invalidez decretada en este fallo surtirá sus efectos doce meses después a la publicación de 
esta sentencia en el Diario Oficial de la Federación, plazo dentro del cual el Congreso del Estado de Sinaloa deberá legislar para subsanar el 
vicio advertido, esto es, realizar la consulta a los indígenas. La señora Ministra Piña Hernández votó en contra y reservó su derecho de 
formular voto particular. 
2 Resuelta el diez de noviembre de dos mil veinte, por mayoría de nueve votos de las señoras Ministras y los señores Ministros Gutiérrez 
Ortiz Mena, Esquivel Mossa, Franco González Salas, Aguilar Morales, Pardo Rebolledo, Ríos Farjat, Laynez Potisek, Pérez Dayán y 
Presidente Zaldívar Lelo de Larrea. Indicándose que “la declaración de invalidez de los decretos impugnados surtirá efectos a los doce meses 
siguientes a la notificación de los resolutivos de la presente sentencia al Congreso del Estado de Chihuahua. El motivo de este plazo es que 
no se prive a los pueblos y comunidades indígenas, ni a las personas con discapacidad incluidos en los decretos que se declaran inválidos, 
de los posibles efectos benéficos de las normas sin permitir al Congreso de Chihuahua emitir una nueva medida que atienda a las 
consideraciones dispuestas en la presente ejecutoria. Similares decisiones se tomaron en la acción de inconstitucionalidad 68/2018, la acción 
de inconstitucionalidad 1/2017 y la acción de inconstitucionalidad 80/2017 y su acumulada. Sin embargo, en vista de las serias dificultades y 
riesgos que implicaría celebrar las consultas respectivas durante la pandemia por el virus SARS-COV2-COVID19 en el plazo de seis meses 
establecido en dichos precedentes, esta Suprema Corte considera pertinente duplicar el plazo referido, tal como se hizo en la acción de 
inconstitucionalidad 81/2018. Al igual que se aclaró en este último precedente, el establecimiento del plazo de doce meses para que surta  
sus efectos la invalidez de los decretos impugnados no representa impedimento alguno para que el Congreso del Estado de Chihuahua 
realice las consultas requeridas bajo las condiciones que le impone el parámetro de regularidad constitucional y expida una nueva ley en un 
tiempo menor.” 
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surtimiento de efectos de la declaración de invalidez de actos legislativos respecto de los cuales se omitió la 
consulta previa a las personas con discapacidad.3 

Sin embargo, derivado de los riesgos provocados por la emergencia sanitaria ocasionada por la pandemia 
del virus que causa el COVID-19, y ante el gran número de elecciones a celebrarse, el Pleno de este Tribunal 
Constitucional a partir de la resolución de la acción de inconstitucionalidad 212/2020, fallada en sesión 
celebrada el uno de marzo de dos mil veintiuno, amplió el plazo a efecto de dar oportunidad a las legislaturas 
locales de practicar las consultas previas tanto a personas indígenas como a personas con discapacidad y, 
para que, dentro del mismo plazo, con base en los resultados de dichas consultas, emitieran la regulación 
respectiva en materia de educación indígena, así como de educación inclusiva. 

En relación con este tema, a través del presente voto destaco que, en mi opinión, el Pleno de esta 
Suprema Corte, en la sentencia debió precisar que el legislador, atendiendo a la situación específica de cada 
entidad federativa, respecto de la evolución de la pandemia en el Estado, está en aptitud de determinar la 
práctica de las consultas, incluso en un tiempo menor a los dieciocho meses previstos en la ejecutoria. 

Por último, en los efectos de la invalidez decretada, la mayoría del Pleno de este Tribunal Constitucional 
se pronunció por no declarar la invalidez por extensión de diversos preceptos de la Ley de Educación del 
Estado de Chiapas. 

Sin embargo, este Tribunal Constitucional ha sostenido que, al fallarse la acción de inconstitucionalidad, 
deben extenderse los efectos de la declaratoria a todas aquellas normas cuya validez dependa de la propia 
norma invalidada, sean de igual o menor jerarquía que la de la combatida, si regulan o se relacionan 
directamente con algún aspecto previsto en ésta, aun cuando no hayan sido impugnadas, porque el vínculo de 
dependencia que existe entre ellas determina, por el mismo vicio que la invalidada, su contraposición con el 
orden constitucional que debe prevalecer. 

En ese sentido, en mi opinión, en el asunto de que se trata debieron extenderse los efectos de la 
declaratoria de invalidez a todos aquellos preceptos de la Ley de Educación del Estado Libre y Soberano de 
Chiapas, que regulan la educación respecto de comunidades indígenas como de personas con discapacidad. 

Al respecto, resulta aplicable la jurisprudencia P./J. 32/2006 de este Tribunal Pleno, de rubro: “ACCIÓN 
DE INCONSTITUCIONALIDAD. EXTENSIÓN DE LOS EFECTOS DE LA DECLARACIÓN DE INVALIDEZ 
DE UNA NORMA GENERAL A OTRAS QUE, AUNQUE NO HAYAN SIDO IMPUGNADAS, SEAN 
DEPENDIENTES DE AQUÉLLA”4. 

Estas razones constituyen las aclaraciones que justifican el presente voto concurrente. 

Atentamente 

Ministro José Fernando Franco González Salas.- Firmado electrónicamente.- Secretario General de 
Acuerdos, Lic. Rafael Coello Cetina.- Firmado electrónicamente. 

EL LICENCIADO RAFAEL COELLO CETINA, SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS DE LA SUPREMA CORTE 

DE JUSTICIA DE LA NACIÓN: CERTIFICA: Que la presente copia fotostática constante de tres fojas útiles en las 
que se cuenta esta certificación, concuerda fiel y exactamente con el original firmado electrónicamente del 
voto concurrente del señor Ministro José Fernando Franco González Salas, formulado en relación con la 
sentencia del veintiuno de octubre de dos mil veintiuno, dictada por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación en la acción de inconstitucionalidad 291/2020, promovida por la Comisión Nacional de los 
Derechos Humanos. Se certifica con la finalidad de que se publique en el Diario Oficial de la Federación.- 
Ciudad de México, a diecisiete de enero de dos mil veintidós.- Rúbrica. 

                                                 
3 Por ejemplo, en las acciones de inconstitucionalidad 80/2017 y su acumulada 81/2017, así como 41/2018 y su acumulada 42/2018, 
resueltas el veinte y veintiuno de abril de este dos mil veinte.  
4 El texto de la tesis dice: “Conforme al artículo 41, fracción IV, de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artículo 105 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al declarar la invalidez de una norma 
general, deberá extender sus efectos a todas aquellas normas cuya validez dependa de la propia norma invalidada, sean de igual o menor 
jerarquía que la de la combatida, si regulan o se relacionan directamente con algún aspecto previsto en ésta, aun cuando no hayan sido 
impugnadas, pues el vínculo de dependencia que existe entre ellas determina, por el mismo vicio que la invalidada, su contraposición con el 
orden constitucional que debe prevalecer. Sin embargo, lo anterior no implica que este Alto Tribunal esté obligado a analizar exhaustivamente 
todos los ordenamientos legales relacionados con la norma declarada inválida y desentrañar el sentido de sus disposiciones, a fin de 
determinar las normas a las que puedan hacerse extensivos los efectos de tal declaración de invalidez, sino que la relación de dependencia 
entre las normas combatidas y sus relacionadas debe ser clara y se advierta del estudio de la problemática planteada.” 
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VOTO CONCURRENTE QUE FORMULA EL MINISTRO PRESIDENTE ARTURO ZALDÍVAR LELO DE LARREA EN 
LA ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 291/2020, PROMOVIDA POR LA COMISIÓN NACIONAL DE LOS 
DERECHOS HUMANOS. 

En sesión de veintiuno de octubre de dos mil veintiuno, el Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación resolvió la acción de inconstitucionalidad 291/2020, promovida por la Comisión Nacional de los 
Derechos Humanos, en la que se declaró la invalidez de los artículos 70, 71, 72, 73, 74, 77, 78, 79, 80, 81 y 
82 de la Ley de Educación del Estado Libre y Soberano de Chiapas, expedida mediante Decreto No. 003, 
publicado el catorce de octubre de dos mil veinte en el Periódico Oficial del Estado1, toda vez que se violaron 

                                                 
1 Ley de Educación del Estado Libre y Soberano de Chiapas 
Capítulo XIV 
De la educación indígena 
Artículo 70.- En el Estado de Chiapas se garantizará el ejercicio de los derechos educativos, culturales y lingüísticos a todas las personas, 
pueblos y comunidades indígenas y en su caso, afromexicanas, migrantes y jornaleros agrícolas. Las acciones educativas de las autoridades 
respectivas contribuirán al conocimiento, aprendizaje, reconocimiento, valoración, preservación y desarrollo tanto de la tradición oral y escrita 
indígena, como de las lenguas indígenas del Estado de Chiapas, como medio de comunicación, de enseñanza, objeto y fuente de 
conocimiento. 
La educación indígena debe atender las necesidades educativas de las personas, pueblos y comunidades indígenas con pertinencia cultural y 
lingüística; además de basarse en el respeto, promoción y preservación del patrimonio histórico y las culturas del Estado de Chiapas. 
La autoridad educativa estatal garantizará la educación indígena en la educación básica obligatoria y fomentará el acceso y permanencia de 
los educandos a los tipos de educación media superior y superior. 
Artículo 71.- La educación indígena debe considerar como perfil del egresado a un sujeto conocedor de su propia realidad sociocultural, con 
las competencias que le permitan desenvolverse en otros ámbitos sociales, integrarse a la vida productiva y acceder a otros niveles 
educativos en condiciones de igualdad. 
Artículo 72.- La educación indígena, en el Sistema Educativo Estatal, tendrá las características y finalidades siguientes: 
I. Atender a la diversidad cultural y lingüística. 
II. Promover la convivencia intercultural en el respeto y derecho a la diversidad. 
III. Fomentar e impulsar la educación con equidad de género. 
IV. Fortalecer la formación y el desarrollo de la identidad local y nacional. 
V. Promover y fortalecer en el educando la convivencia armónica con el mundo natural que permitan el equilibrio ecológico y favorezca el 
desarrollo sustentable. 
VI. Impulsar y fortalecer el uso y enseñanza de la lengua indígena y español en las diferentes actividades del proceso educativo. 
VII. Promover en el educando actitudes encaminadas a la previsión y conservación de la salud, así como fortalecer el conocimiento y 
aplicación de la medicina tradicional. 
VIII. Fomentar y difundir juegos, bailes, danzas y deportes autóctonos y tradicionales. 
IX. Estimular en el educando el gusto por los valores estéticos y desarrollar aptitudes creadoras, así como todas las expresiones del arte y la 
cultura local, regional, nacional y universal. 
X. Favorecer el proceso de socialización fomentando la participación activa del educando en los diversos grupos a que pertenece. 
XI. Promover el conocimiento y la aplicación de técnicas productivas propias de la región. 
XII. Impulsar y fortalecer el desarrollo de talleres y actividades productivas en los albergues escolares y centros educativos asistenciales. 
XIII. Integrar en los planes y programas de estudio los conocimientos y saberes comunitarios como contenidos educativos, para impulsar el 
desarrollo y respeto de los valores socioculturales de los pueblos indígenas. 
Artículo 73.- Las autoridades educativas estatales realizarán consultas de buena fe y de manera previa, libre e informada, de acuerdo con las 
disposiciones legales nacionales e internacionales en la materia, cada vez que prevea medidas en materia educativa, relacionadas con 
los pueblos y comunidades indígenas o afromexicanas, respetando su autodeterminación en los términos del artículo 2° de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
Artículo 74.- En materia de educación indígena, las autoridades educativas estatales y municipales podrán realizar lo siguiente, entre otras 
acciones: 
I. Fortalecer las escuelas de educación indígena, los centros educativos integrales y albergues escolares indígenas, en especial en lo 
concerniente a la infraestructura escolar, los servicios básicos y la conectividad. 
II. Desarrollar programas educativos que reconozcan la herencia cultural de los pueblos indígenas y comunidades indígenas o afromexicanas, 
y promover la valoración de distintas formas de producir, interpretar y transmitir el conocimiento, las culturas, saberes, lenguajes y 
tecnologías. 
III. Elaborar, editar, mantener actualizados, distribuir y utilizar materiales educativos, entre ellos libros de texto gratuitos, en las diversas 
lenguas de la entidad federativa. 
IV. Fortalecer las instituciones públicas de formación docente, en especial las normales bilingües interculturales, la adscripción de los 
docentes en las localidades y regiones lingüísticas a las que pertenecen, así como impulsar programas de formación, actualización y 
certificación de maestras y maestros en las lenguas de las regiones correspondientes. 
V. Tomar en consideración, en las opiniones que emitan para la elaboración de los planes y programas de estudio, los sistemas de 
conocimientos de los pueblos y comunidades indígenas y/o afromexicanas, para favorecer la recuperación cotidiana de las diferentes 
expresiones y prácticas culturales de cada pueblo en la vida escolar. 
VI. Crear mecanismos y estrategias para incentivar el acceso, permanencia, tránsito, formación y desarrollo de los educandos con un enfoque 
intercultural y plurilingüe. 
VII. Establecer esquemas de coordinación entre las diferentes instancias de gobierno para asegurar que existan programas de movilidad e 
intercambio, nacional e internacional, dando especial apoyo a estudiantes de los pueblos y comunidades indígenas o afromexicanas, en un 
marco de inclusión y enriquecimiento de las diferentes culturas.” 
“Capítulo XVI 
De la educación inclusiva y educación especial 
Artículo 77.- La educación inclusiva se refiere al conjunto de acciones orientadas a identificar, prevenir y reducir las barreras que limitan el 
acceso, permanencia, participación y aprendizaje de todos los educandos, al eliminar prácticas de discriminación, exclusión y segregación. 
La educación inclusiva se basa en la valoración de la diversidad, adaptando el sistema para responder con equidad a las características, 
necesidades, intereses, capacidades, habilidades y estilos de aprendizaje de todos y cada uno de los educandos. 
Artículo 78.- La educación inclusiva tiene como finalidad favorecer el aprendizaje de todos los educandos en los tipos y niveles educativos, 
con énfasis en los que están excluidos, marginados o en riesgo de estarlo. Para tal efecto, las acciones en la materia que implemente la 
Secretaría buscarán: 
I. Favorecer el máximo logro de aprendizaje de los educandos con respeto a su dignidad, derechos humanos y libertades fundamentales, 
reforzando su autoestima y aprecio por la diversidad humana. 
II. Desarrollar al máximo la personalidad, los talentos y la creatividad de los educandos. 
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los derechos a la consulta previa de los pueblos y comunidades indígenas y afromexicanas, así como de las 
personas con discapacidad, previstos en los artículos 2º de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 6 del Convenio 169 de la Organización Internacional del Trabajo sobre Pueblos Indígenas y 
Tribales; y, 4.3 de la Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad. Aunado a ello, en 
dicha sesión no se alcanzó la votación calificada necesaria para extender los efectos de invalidez a los 
artículos del mismo ordenamiento que tenían el mismo vicio de inconstitucionalidad. 

Como anuncié en la sesión, sostengo el presente voto concurrente para robustecer la argumentación 
relativa al contenido y alcance del derecho a la consulta a pueblos y comunidades indígenas tribales y 
afromexicanas, así como a personas con discapacidad; además, para exponer las razones por las cuales voté 

                                                                                                                                                     
III. Favorecer la plena participación de los educandos, su educación y facilitar la continuidad de sus estudios en la educación obligatoria. 
IV. Instrumentar acciones para que ninguna persona quede excluida del Sistema Educativo Estatal por motivos de origen étnico o nacional, 
creencias religiosas, convicciones éticas o de conciencia, sexo, orientación sexual o de género, así como por sus características, 
necesidades, intereses, capacidades, habilidades y estilos de aprendizaje, entre otras. 
V. Realizar los ajustes razonables en función de las necesidades de las personas y otorgar los apoyos necesarios para facilitar su formación. 
VI. Proporcionar a las personas con discapacidad la posibilidad de aprender y desarrollar habilidades para la vida que favorezcan su inclusión 
laboral, a fin de propiciar su participación plena y en igualdad de condiciones en la educación y en la sociedad. 
Artículo 79.- La educación especial está destinada a personas con discapacidad, transitoria o definitiva, así como a aquellas con aptitudes 
sobresalientes. Atenderá a los educandos de manera adecuada a sus propias condiciones, con equidad social incluyente y con perspectiva 
de género. 
Tratándose de menores de edad con discapacidad, esta educación propiciará su incorporación a la educación proporcionada en los planteles 
de educación básica regular, mediante la aplicación de métodos, técnicas y materiales específicos. Para quienes no logren esa inclusión, se 
procurará la satisfacción de necesidades básicas de aprendizaje para la autónoma convivencia social y productiva, para lo cual se elaborarán 
programas y materiales de apoyo didácticos necesarios. 
Para la identificación y atención educativa de los alumnos con capacidades y aptitudes sobresalientes, la autoridad educativa estatal, con 
base en sus facultades y la disponibilidad presupuestal, establecerá los lineamientos para la evaluación diagnostica, los modelos pedagógicos 
y los mecanismos de acreditación y certificación necesarios en los niveles de educación básica, educación normal, así como la media 
superior y superior en el ámbito de su competencia, ajustándose a las disposiciones que para tal efecto emita la autoridad educativa federal. 
Las instituciones de educación a las que la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Chiapas otorga autonomía, podrán 
establecer convenios con la autoridad educativa estatal a fin de homologar criterios para la atención, evaluación, acreditación y certificación, 
dirigidos a alumnos con capacidades y aptitudes sobresalientes. 
La educación especial incluye la orientación a los padres o tutores, así como también a los maestros y personal de escuelas de educación 
básica y media superior regulares que incorporen a los alumnos con necesidades especiales de educación. 
Artículo 80.- En la aplicación de esta Ley, se garantizará el derecho a la educación a los educandos con condiciones especiales, aptitudes 
sobresalientes o que enfrenten barreras para el aprendizaje y la participación. 
La Secretaría, en el ámbito de su competencia y de conformidad a los criterios orientadores para la prestación de los servicios de educación 
especial que emita la autoridad educativa federal, para atender a los educandos con capacidades, circunstancias, necesidades, estilos y ritmo 
de aprendizaje diversos, realizará lo siguiente: 
I. Prestar educación especial en condiciones necesarias, previa decisión y valoración por parte de los educandos, madres y padres de familia 
o tutores, personal docente y, en su caso, derivados por una condición de salud, para garantizar el derecho a la educación de los educandos 
que enfrentan barreras para el aprendizaje y la participación. 
II. Ofrecer formatos accesibles para prestar educación especial, procurando en la medida de lo posible su incorporación a todos los servicios 
educativos, sin que esto cancele su posibilidad de acceder al servicio escolarizado. 
III. Prestar educación especial para apoyar a los educandos con alguna discapacidad o aptitudes sobresalientes en los niveles de educación 
obligatoria. 
IV. Establecer un sistema de diagnóstico temprano y atención especializada para la eliminación de barreras para el aprendizaje y la 
participación. 
V. Garantizar la formación de todo el personal docente para que, en el ámbito de sus competencias, contribuyan a identificar y eliminar las 
barreras para el aprendizaje y la participación, y preste los apoyos que los educandos requieran. 
VI. Garantizar la satisfacción de las necesidades básicas de aprendizaje de los educandos con alguna discapacidad, su bienestar y máximo 
desarrollo para la autónoma inclusión a la vida social y productiva. 
VII. Promover actitudes, prácticas y políticas incluyentes para la eliminación de las barreras del aprendizaje en todos los actores sociales 
involucrados en educación. 
VIII. Proporcionar opciones múltiples y graduales de inclusión acordes a sus necesidades educativas especiales con o sin discapacidad, que 
permitan el acceso a la educación regular. 
IX. Desarrollar en el educando a través de procesos de educación permanente, la autoestima y las competencias para el trabajo productivo, 
que faciliten la integración social y enriquezcan con sus capacidades y experiencias en la convivencia humana. 
X. Desarrollar estrategias de apoyo profesional técnico y de infraestructura educativa acorde a las necesidades educativas especiales, para el 
logro de objetivos comunes en la educación básica. 
XI. Suscribir convenios con instituciones públicas y privadas para capacitar y emplear a personas con necesidades educativas especiales con 
o sin discapacidad que les permita una vida autónoma y productiva, que por su edad no puedan ingresar o continuar en un centro de 
educación básica.  
Artículo 81. Para garantizar la educación inclusiva, la Secretaría, en el ámbito de su competencia, ofrecerán las medidas pertinentes, 
entre ellas: 
I. Facilitar el aprendizaje del sistema Braille, otros modos, medios y formatos de comunicación aumentativos o alternativos y habilidades de 
orientación y de movilidad, así como la tutoría y el apoyo necesario.  
II. Facilitar la adquisición y el aprendizaje de la Lengua de Señas Mexicana dependiendo de las capacidades del educando y la enseñanza del 
español para las personas sordas.  
III. Asegurar que los educandos ciegos, sordos o sordociegos reciban educación en los lenguajes y los modos y medios de comunicación más 
apropiados a las necesidades de cada persona y en entornos que permitan alcanzar su máximo desarrollo académico, productivo y social.  
IV. Asegurar que se realicen ajustes razonables para las personas con discapacidad.  
V. Proporcionar a los educandos con aptitudes sobresalientes la atención que requieran de acuerdo con sus capacidades, intereses y 
necesidades.  
Artículo 82.- En el Sistema Educativo Estatal se atenderán las disposiciones en materia de accesibilidad señaladas en la presente Ley, la Ley 
General para la Inclusión de las Personas con Discapacidad; la Ley Federal para Prevenir y Eliminar la Discriminación y en las demás normas 
aplicables; Ley que Previene y Combate la Discriminación en el Estado de Chiapas; Ley para la inclusión de las personas con discapacidad 
del Estado de Chiapas, y demás legislación y normativa aplicable.” 
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por la extensión de efectos de invalidez a todos los artículos que tienen el mismo vicio de inconstitucionalidad 
– tal como lo he venido haciendo en reiterados precedentes sobre la misma materia2. 

I. Voto concurrente en relación con el contenido y alcance de los derechos a la consulta. 

Siguiendo la línea del precedente en la Acción de Inconstitucionalidad 212/20203, la relevancia de este 
fallo radica en que forma parte de una evolución en el criterio de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
pues a pesar de que para la mayoría de los integrantes del Pleno, la falta de consulta no había implicado la 
invalidez de la norma cuando se impugnaban leyes que no regulaban de manera específica los intereses y/o 
derechos de personas con discapacidad o de pueblos y comunidades indígenas, tribales y afromexicanas,4 se 
avanza en una “decisión de Corte” para precisar que cuando una ley no esté específicamente relacionada con 
tales grupos vulnerables, las normas por invalidar sean precisamente las que les afecten, sin que ello alcance 
a invalidar todo el ordenamiento. Por el contrario, cuando las normas se dirijan específicamente a estos 
grupos vulnerables, la falta de consulta invalida todo ese ordenamiento. 

Coincido plenamente con el sentido de la resolución y comparto gran parte de las consideraciones de la 
sentencia. No obstante, estimo que es necesario fortalecer el contenido y alcance del derecho a la consulta 
indígena, así como el estándar de análisis respecto de la consulta a las personas con discapacidad, con la 
inclusión expresa del principio de igualdad entre el hombre y la mujer. 

En función de lo anterior, me referiré a cada uno de estos temas por separado. 

A. Contenido y alcance del derecho de los pueblos y comunidades indígenas y afromexicanas a 
la consulta previa, libre e informada. 

La sentencia retoma los criterios internacionales que deben seguir las consultas a los pueblos y 
comunidades indígenas, tribales y afromexicanos5. Sin embargo, considero que también deben retomarse las 
consideraciones, tanto de esta Corte como de diversos organismos internacionales, que sustentan la 
necesidad de dichos criterios. 

En este sentido, es pertinente definir cuáles son las condiciones para que una consulta pueda 
considerarse efectiva, –lo cual debe ser determinado a la luz de la jurisprudencia de la Corte Interamericana 
de Derechos Humanos y de diversos precedentes de esta Suprema Corte–. 

El alcance y sentido del derecho a la consulta previa debe ser leído a la luz de los criterios derivados de 
los casos del “Pueblo Saramaka Vs, Surinam” del veintiocho de noviembre de dos mil siete, y “Caso Pueblo 
Indígena Kichwa de Sarayaku Vs. Ecuador”, de veintisiete de junio de dos mil doce, entre otros, ya que 
conforme a lo resuelto por este Tribunal Pleno en la Contradicción de Tesis 293/2011, los criterios 
jurisprudenciales de la Corte Interamericana de Derechos Humanos son vinculantes con independencia de 
que el Estado Mexicano haya sido parte en el litigio ante dicho tribunal6. 

Además, son de particular relevancia los informes del Relator Especial de las Naciones Unidas sobre la 
situación de los derechos humanos y las libertades fundamentales de los pueblos y comunidades indígenas, 
en los cuales se han desarrollado los principios internacionales que rigen la comprensión del derecho a la 
consulta previa7. 

                                                 
2 Acción de inconstitucionalidad 299/2020, resuelta el diez de agosto de dos mil veintiuno; Acción de Inconstitucionalidad 131/2020, resuelta 
el veinticinco de mayo de dos mil veintiuno; Acción de Inconstitucionalidad 214/2020, resuelta el veinticuatro de mayo de dos mil veintiuno.  
3 Resuelta el primero de marzo de dos mil veintiuno.  
4 Por ejemplo, en las controversias constitucionales 38/2019, 28/2019 y 39/2019, resueltas el tres de noviembre de dos mil veinte, en las que 
diversos Municipios del Estado de Tlaxcala impugnaron preceptos de la Ley Municipal del Estado de Tlaxcala. Las Ministras Esquivel Mossa, 
Piña Hernández y Ríos Farjat, así como los Ministros González Alcántara Carrancá, Franco González Salas, Aguilar Morales, Pardo 
Rebolledo, Laynez Potisek y Pérez Dayán estimaron que no era necesaria la consulta previa a los pueblos y comunidades indígenas y 
afromexicanas, de manera que la falta de consulta no implicó la invalidez de la norma. 
De igual forma, en la acción de inconstitucionalidad 61/2019, fallada el doce de enero de dos mil veintiuno, una mayoría de seis de los 
integrantes del Pleno (los Ministros Franco González Salas, Aguilar Morales, Pardo Rebolledo y Pérez Dayán y las Ministras Ríos Farjat y 
Esquivel Mossa) votaron en contra de la propuesta de invalidar la totalidad del ordenamiento por falta de consulta indígena y a las personas 
con discapacidad (la Ministra Piña Hernández y los Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, Laynez Potisek y 
Presidente Zaldívar Lelo de Larrea votaron a favor de esta propuesta). 
5 Es preciso señalar que el Convenio 169 de la Organización Internacional del Trabajo (OIT) aplica también a los pueblos tribales y la Corte 
Interamericana de Derechos Humanos ha reconocido -en diversos casos como en “Pueblos Kaliña y Lokono vs. Surinam”, “Pueblo Saramaka 
Vs. Surinam”, “Comunidad Garífuna de Punta de Piedra y sus miembros Vs. Honduras”, y “Comunidad Garífuna Triunfo de La Cruz y sus 
miembros Vs Honduras”- que las personas afrodescendientes se amparan bajo el concepto de pueblos tribales. En ese sentido, dicha Corte 
ha sido consistente en señalar que los estándares sobre los derechos de los pueblos indígenas también son aplicables a los pueblos tribales. 
6 Tesis con número de identificación P./J. 21/2014 (10a.), publicada en el Semanario Judicial de la Federación el veinticinco de abril de dos 
mil catorce, Décima Época, de título y subtítulo: “JURISPRUDENCIA EMITIDA POR LA CORTE INTERAMERICANA DE DERECHOS 
HUMANOS. ES VINCULANTE PARA LOS JUECES MEXICANOS SIEMPRE QUE SEA MÁS FAVORABLE A LA PERSONA”. 
7 Informe A/HRC/12/34 del Relator Especial sobre la situación de los derechos humanos y las libertades fundamentales de los indígenas 
James Anaya, Promoción y protección de todos los derechos humanos, civiles, políticos, económicos, sociales y culturales, incluido el 
derecho al desarrollo, quince de julio de dos mil nueve; Informe A/HRC/12/34/Add.6 del Relator Especial sobre la situación de los derechos 
humanos y las libertades fundamentales de los indígenas James Anaya, Apéndice sobre Principios Internacionales Aplicables a la Consulta 
en Relación con la Reforma Constitucional en Materia de Derechos de los Pueblos Indígenas en Chile, cinco de octubre de dos mil nueve; 
Informe A/HRC/21/47 del Relator Especial sobre la situación de los derechos humanos y las libertades fundamentales de los indígenas James 
Anaya, seis de julio de dos mil doce. 
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(i) En qué consiste el derecho a la consulta previa, libre e informada de los pueblos indígenas, 
tribales y afromexicanos. 

El derecho a la consulta previa, libre e informada es un derecho de participación de los pueblos indígenas 
en los asuntos que afectan sus derechos e intereses8. Se concibe como un derecho que salvaguarda los 
derechos que de manera especial les corresponden a estos pueblos, de manera fundamental, el derecho a la 
autodeterminación, pero también los demás derechos protegidos tanto por la Constitución General como por 
los tratados internacionales9. 

De acuerdo con el Relator de Naciones Unidas, los procedimientos especiales y diferenciados de 
consultas, se justifican por la naturaleza de esos intereses particulares, que derivan del carácter 
distinto de los modelos e historias culturales de los pueblos indígenas, y porque los procesos 
democráticos y representativos corrientes no suelen bastar para atender a las preocupaciones particulares de 
los pueblos indígenas, que por lo general están marginados en la esfera política. El deber de los Estados de 
celebrar consultas con los pueblos indígenas se basa en el reconocimiento generalizado de las características 
distintivas de los pueblos indígenas y de la necesidad de medidas especiales que permitan corregir sus 
condiciones desfavorecidas10. 

Así, el derecho a la consulta previa, libre e informada puede concebirse como un derecho instrumental o 
de participación, en aquellos asuntos que incidan en sus derechos como pueblos indígenas. 

(ii) Alcance del derecho a la consulta previa, libre e informada de los pueblos indígenas y 
afromexicanos. 

El derecho a la consulta previa merece una protección diferenciada dependiendo de la medida que se 
pretenda instaurar; esto es, si se trata de medidas legislativas, o bien, de políticas que afecten directamente 
el uso y goce de sus recursos. Su alcance también se determina dependiendo de los derechos indígenas 
que se pudieran afectar. 

Así, se ha señalado que: “Las características específicas del proceso de consultas requerido por el deber 
de celebrar consultas variará necesariamente en función de la naturaleza de la medida propuesta y del 
alcance de su impacto sobre los pueblos indígenas. Las medidas de reforma constitucional o legislativa 
que interesan o afectan a todos los pueblos indígenas de un país requerirán mecanismos consultivos y 
representativos apropiados que estén de alguna manera abiertos a todos ellos y a su alcance. En cambio, las 
medidas que afecten a pueblos o comunidades indígenas particulares, como las iniciativas para la 
actividad de extracción de recursos naturales en sus territorios, requerirán procesos de consulta que 
garanticen la participación activa de los grupos particularmente afectados y presten atención especial a sus 
intereses (énfasis añadido)”11. 

Incluso, la Corte Interamericana de Derechos Humanos ha considerado que en determinadas 
circunstancias, los Estados deben obtener el consentimiento de los pueblos tribales e indígenas para llevar 
a cabo planes de desarrollo o inversión a grande escala con un impacto significativo en el derecho al uso y 
goce de sus territorios ancestrales12. 

En el presente caso, la Ley de Educación del Estado Libre y Soberano de Chiapas, contiene disposiciones 
que son susceptibles de afectar directamente los intereses o derechos de dichas comunidades, ya que se 
relacionan directa y estrechamente con el derecho a la educación de tal sector. 

Así, los alcances del derecho a la consulta previa deben ser ponderados e instrumentalizados en ese 
contexto. En este asunto, dicho derecho tiene un alcance amplio: pretende atender a las necesidades y 
características de las comunidades indígenas, busca propiciar un verdadero diálogo entre éstas y los poderes 
de la entidad que tienen la facultad de emitir normas que les afecten directamente, y tiene como finalidad 
llegar a un acuerdo acerca de las medidas propuestas. 

                                                 
8 Véase, entre otros, Corte IDH, Caso del Pueblo Saramaka vs. Surinam, Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas, 
Sentencia de veintiocho de noviembre de dos mil siete, Serie C, No. 172, párr. 135; y Caso Pueblo Indígena Kichwa de Sarayaku Vs. 
Ecuador. Fondo y Reparaciones. Sentencia de 27 de junio de 2012. Serie C No. 245, párrs. 159 a 167.  
9 Los principios de consulta y consentimiento son fundamentales para los derechos de participación y libre determinación, y constituyen 
salvaguardias de todos los derechos de los pueblos indígenas que podrían verse afectados por actores externos, incluidos los derechos que 
asisten a los pueblos indígenas con arreglo al derecho interno o a los tratados a los que se han suscrito, o los derechos reconocidos y 
protegidos por fuentes internacionales autorizadas como la Declaración de las Naciones Unidas sobre los derechos de los pueblos indígenas 
y los diversos tratados multilaterales ampliamente ratificados. Véase, ONU: Consejo de Derechos Humanos, Informe A/HCR/21/47 del Relator 
Especial sobre los derechos de los pueblos indígenas, James Anaya, seis de julio de dos mil doce, párr. 50. 
10 ONU: Consejo de Derechos Humanos, Informe A/HRC/12/34 del Relator Especial sobre la situación de los derechos humanos y las 
libertades fundamentales de los indígenas, James Anaya, quince de julio de dos mil nueve, párr. 42.  
11 Informe A/HRC/12/34 del Relator Especial sobre la situación de los derechos humanos y las libertades fundamentales de los indígenas, 
James Anaya, quince de julio de dos mil nueve, párr. 45.  
12 Cfr. Caso del Pueblo Saramaka vs. Surinam, párrs. 134 a 136. 
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(iii) Criterios internacionales para que el ejercicio al derecho a la consulta previa pueda 
considerarse efectivo. 

Los órganos internacionales de derechos humanos han señalado que el ejercicio del deber de consultar a 
los pueblos indígenas debe ser interpretado de forma flexible, dependiendo de la medida objeto de la consulta 
y de las circunstancias específicas de cada país. 

Asimismo, el artículo 34 del Convenio 169 de la Organización Internacional del Trabajo establece que 
“La naturaleza y el alcance de las medidas que se adopten para dar efecto al presente Convenio deberán 
determinarse con flexibilidad, teniendo en cuenta las condiciones propias de cada país”. 

No obstante, existen a nivel internacional una serie de criterios mínimos para que el ejercicio al 
derecho a la consulta previa pueda considerarse efectivo. Los cuales se pueden desprender del propio 
texto del artículo 6º del Convenio 169 sobre Pueblos Indígenas y Tribales de la Organización Internacional del 
Trabajo13, y de los diversos numerales 18 y 19 de la Declaración de las Naciones Unidas sobre los Derechos 
de los Pueblos Indígenas14. 

En efecto, tales preceptos señalan que las consultas deberán efectuarse de manera previa, de buena fe 
y de una manera apropiada a las circunstancias, con la finalidad de llegar a un acuerdo o lograr el 
consentimiento acerca de las medidas propuestas. 

La Corte Interamericana de Derechos Humanos reiteradamente ha sostenido que las consultas deben 
satisfacer el principio de buena fe, ser apropiadas a las costumbres y valores de los pueblos, así como ser 
efectivas, en el sentido de permitir el ejercicio real de dicho derecho15. 

En esa línea, y a propósito de la reforma constitucional en materia indígena en Chile de dos mil nueve, el 
Relator Especial de Naciones Unidas, desarrolló el contenido de los principios internacionales aplicables a la 
consulta previa, libre e informada16 los cuales, si bien no pueden trasladarse automáticamente al caso que 
ahora se analiza sí resultan particularmente orientadores. 

1. La consulta debe realizarse con carácter previo. En el sentido de que dicha consulta se realice 
“lo antes posible”17. Tratándose de medidas legislativas, los pueblos indígenas deberán ser 
consultados previamente en todas las fases del proceso de producción normativa18. 

2. La consulta no se agota con la mera información. No basta con que se informe a los pueblos 
indígenas sobre el contenido de la medida propuesta, sino que debe pretender fomentar un 
verdadero diálogo con ellos19. 

                                                 
13 Convenio 169 sobre Pueblos Indígenas y Tribales de la Organización Internacional del Trabajo  
Artículo 6.  
1. Al aplicar las disposiciones del presente Convenio, los gobiernos deberán:  
a) consultar a los pueblos interesados, mediante procedimientos apropiados y en particular a través de sus instituciones representativas, cada 
vez que se prevean medidas legislativas o administrativas susceptibles de afectarles directamente; 
b) establecer los medios a través de los cuales los pueblos interesados puedan participar libremente, por lo menos en la misma medida que 
otros sectores de la población, y a todos los niveles en la adopción de decisiones en instituciones electivas y organismos administrativos y de 
otra índole responsables de políticas y programas que les conciernan; 
c) establecer los medios para el pleno desarrollo de las instituciones e iniciativas de esos pueblos, y en los casos apropiados proporcionar los 
recursos necesarios para este fin.  
2. Las consultas llevadas a cabo en aplicación de este Convenio deberán efectuarse de buena fe y de una manera apropiada a las 
circunstancias, con la finalidad de llegar a un acuerdo o lograr el consentimiento acerca de las medidas propuestas. 
14 Declaración de las Naciones Unidas sobre los Derechos de los Pueblos Indígenas 
Artículo 18. Los pueblos indígenas tienen derecho a participar en la adopción de decisiones en las cuestiones que afecten a sus derechos, 
por conducto de representantes elegidos por ellos de conformidad con sus propios procedimientos, así como a mantener y desarrollar sus 
propias instituciones de adopción de decisiones. 
Artículo 19. Los Estados celebrarán consultas y cooperarán de buena fe con los pueblos indígenas interesados por medio de sus instituciones 
representativas antes de adoptar y aplicar medidas legislativas o administrativas que los afecten, a fin de obtener su consentimiento libre, 
previo e informado. 
15 Cfr. Caso del Pueblo Saramaka Vs. Surinam, párrs. 133: “Asimismo, se debe consultar con el pueblo Saramaka, de conformidad con sus 
propias tradiciones, en las primeras etapas del plan de desarrollo o inversión y no únicamente cuando surja la necesidad de obtener la 
aprobación de la comunidad, si éste fuera el caso. El aviso temprano proporciona un tiempo para la discusión interna dentro de las 
comunidades y para brindar una adecuada respuesta al Estado. El Estado, asimismo, debe asegurarse que los miembros del pueblo 
Saramaka tengan conocimiento de los posibles riesgos, incluido los riesgos ambientales y de salubridad, a fin de que acepten el plan de 
desarrollo o inversión propuesto con conocimiento y de forma voluntaria. Por último, la consulta debería tener en cuenta los métodos 
tradicionales del pueblo Saramaka para la toma de decisiones.”  
16 Informe A/HRC/12/34/Add.6 del Relator Especial sobre la situación de los derechos humanos y las libertades fundamentales de los 
indígenas James Anaya, Apéndice sobre Principios Internacionales Aplicables a la Consulta en Relación con la Reforma Constitucional en 
Materia de Derechos de los Pueblos Indígenas en Chile, cinco de octubre de dos mil nueve.  
17 OIT. Informe del Comité establecido para examinar la reclamación en la que se alega el incumplimiento por Colombia del Convenio sobre 
pueblos indígenas y tribales, 1989 (núm. 169), presentada en virtud del artículo 24 de la Constitución de la OIT por la Central Unitaria de 
Trabadores (CUT), Documentos: (GB.276/17/1): (GB.282/14/3), 1999, párr. 90; Corte IDH, Caso del Pueblo Saramaka vs. Surinam, 
Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas, Sentencia del 28 de noviembre de 2007, Serie C, No. 172, párr. 134.  
18 Informe A/HRC/12/34/Add.6 del Relator Especial sobre la situación de los derechos humanos y las libertades fundamentales de los 
indígenas James Anaya, Apéndice sobre Principios Internacionales Aplicables a la Consulta en Relación con la Reforma Constitucional en 
Materia de Derechos de los Pueblos Indígenas en Chile, cinco de octubre de dos mil nueve, párr. 20. 
19 Cfr., OIT. Informe del Comité establecido para examinar la reclamación en la que se alega el incumplimiento por Colombia del Convenio 
sobre pueblos indígenas y tribales, 1989 (núm. 169), presentada en virtud del artículo 24 de la Constitución de la OIT por la Central Unitaria 
de Trabadores (CUT), Documentos: (GB.276/17/1): (GB.282/14/3), 1999, párr. 90.  
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3. La consulta debe ser de buena fe, dentro de un procedimiento que genere confianza entre las 
partes. Se debe buscar generar consensos, propiciando un clima de confianza y respeto entre 
comunidades y gobierno20. 

4. La consulta debe ser adecuada y a través de las instituciones representativas indígenas. Lo 
anterior significa que se debe dar en el marco del respeto a las formas de decisión internas, a través 
de sus instituciones representativas y mediante procedimientos apropiados. Un procedimiento es 
apropiado dependiendo del ámbito o alcance de la medida específica21. 

5. La consulta debe ser sistemática y transparente. Esto es, las consultas deben responder a 
procedimientos transparentes y previamente definidos, lo anterior, con el objeto de dotar de 
seguridad jurídica a los pueblos indígenas sobre sus mecanismos de participación. En caso de que 
estos mecanismos no existan formalmente, deberán adoptarse provisionalmente regímenes 
transitorios o ad hoc con miras al ejercicio efectivo de las consultas22. 

Dichos principios también fueron retomados por la Primera Sala en el amparo en revisión 631/2012, los 
cuales se ven reflejados en la tesis de título y subtítulo: “COMUNIDADES Y PUEBLOS INDÍGENAS. TODAS 
LAS AUTORIDADES, EN EL ÁMBITO DE SUS ATRIBUCIONES, ESTÁN OBLIGADAS A 
CONSULTARLOS, ANTES DE ADOPTAR CUALQUIER ACCIÓN O MEDIDA SUSCEPTIBLE DE AFECTAR 
SUS DERECHOS E INTERESES”23. 

Es además necesario observar, la opinión que emitió el Comité Tripartita de la Organización 
Internacional del Trabajo en el caso sobre la reforma constitucional al artículo 2° de nuestra 
Constitución General,24 en la que se señaló que el contenido de las consultas a los pueblos indígenas no es 
jurídicamente vinculante. Sin embargo, dichas consultas deben efectuarse de buena fe y de una manera 
apropiada a las circunstancias de los pueblos, con la finalidad de llegar a un acuerdo o lograr el 
consentimiento acerca de las medidas propuestas25. 

B. Derecho a la consulta previa a personas con discapacidad. 

El fallo recoge los lineamientos y estándares constitucionales y convencionales que he venido sosteniendo 
en los votos que he formulado en este tema, por lo que estoy de acuerdo con las consideraciones torales en 
las que se apoya la determinación del Pleno. 

No obstante, me parece que dicho estándar pudo haberse robustecido aún más con la inclusión 
expresa de uno de los principios rectores de la Convención sobre los Derechos de las Personas con 
Discapacidad a los que me he referido con anterioridad: la igualdad entre el hombre y la mujer. 

                                                 
20 OIT: Informe del Comité encargado de examinar la reclamación en la que se alega el incumplimiento por Guatemala del Convenio sobre 
pueblos indígenas y tribales, 1989 (núm. 169), presentada en virtud del artículo 24 de la Constitución de la OIT por la Federación de 
Trabajadores del Campo y la Ciudad (FTCC), Documentos (GB.294/17/1): (GB.299/6/1) 2005, párr. 53; OIT: Informe del Comité encargado de 
examinar la reclamación en la que se alega el incumplimiento por México del Convenio sobre pueblos indígenas y tribales, 1989 (núm. 169), 
presentada en virtud del artículo 24 de la Constitución de la OIT por el Frente Auténtico del Trabajo (FAT), Documentos (GB.283/17/1): 
(GB.289/17/3), 2001, párr. 107.  
21 Cfr. Corte IDH, Caso del Pueblo Saramaka vs. Surinam, Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas, Sentencia del 
veintiocho de noviembre de dos mil siete, Serie C, No. 172, párr. 134; OIT: Informe del Comité encargado de examinar la reclamación en la 
que se alega el incumplimiento por México del Convenio sobre pueblos indígenas y tribales, 1989 (núm. 169), presentada en virtud del 
artículo 24 de la Constitución de la OIT por el Frente Auténtico del Trabajo (FAT), Documentos (GB.283/17/1): (GB.289/17/3), 2001, párrs. 
101, 105 y 109; OIT. Informe del Comité establecido para examinar la reclamación en la que se alega el incumplimiento por Colombia del 
Convenio sobre pueblos indígenas y tribales, 1989 (núm. 169), presentada en virtud del artículo 24 de la Constitución de la OIT por la Central 
Unitaria de Trabadores (CUT), Documentos: (GB.276/17/1): (GB.282/14/3), 1999, párr. 79. 
22 Op. Cit., OIT. Informe del Comité establecido para examinar la reclamación en la que se alega el incumplimiento por Colombia del 
Convenio sobre pueblos indígenas y tribales, 1989 (núm. 169), párrs. 79, 95 y 105. 
23 Tesis con número de identificación 1a. CCXXXVI/2013 (10a.), publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Décima 
Época, de texto: “La protección efectiva de los derechos fundamentales de los pueblos y las comunidades indígenas requiere garantizar el 
ejercicio de ciertos derechos humanos de índole procedimental, principalmente el de acceso a la información, el de la participación en la toma 
de decisiones y el de acceso a la justicia. En ese sentido, todas las autoridades, en el ámbito de sus atribuciones, están obligadas a 
consultarlos antes de adoptar cualquier acción o medida susceptible de afectar sus derechos e intereses, consulta que debe cumplir con los 
siguientes parámetros: a) debe ser previa; b) culturalmente adecuada a través de sus representantes o autoridades tradicionales; c) 
informada; y, d) de buena fe. En el entendido que el deber del Estado a la consulta no depende de la demostración de una afectación real a 
sus derechos, sino de la susceptibilidad de que puedan llegar a dañarse, pues precisamente uno de los objetos del procedimiento es 
determinar si los intereses de los pueblos indígenas serían perjudicados.”  
24 OIT: Informe del Comité encargado de examinar la reclamación en la que se alega el incumplimiento por México del Convenio sobre 
pueblos indígenas y tribales, 1989 (núm. 169), presentada en virtud del artículo 24 de la Constitución de la OIT por el Frente Auténtico del 
Trabajo (FAT), Documentos (GB.283/17/1): (GB.289/17/3), 2001,párr. 105: “[…] Por otra parte, no puede dejar de reconocer que tanto el 
Congreso Nacional como las legislaturas de los Estados no ignoraban las opiniones de los indígenas respecto a las reformas, pero no 
estaban obligados a aceptarlas”.  
25 ONU: Informe sobre Principios Internacionales Aplicables a la Consulta en Relación con la Reforma Constitucional en Materia de Derechos 
de los Pueblos Indígenas en Chile, 24 de abril de 2009 párr. 38; Tribunal Constitucional de Chile, Sentencia respecto del requerimiento 
presentado por un grupo de Diputados respecto de la inconstitucionalidad del Convenio Nº 169, sobre Pueblos Indígenas y Tribales en Países 
Independientes, adoptado por la Organización Internacional del Trabajo, el 27 de junio de 1989. Rol N° 309-00, 4 de Agosto 2000, 
considerando séptimo.  
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En efecto, en el preámbulo de la citada Convención se reconoce que “las mujeres y las niñas con 
discapacidad suelen estar expuestas a un riesgo mayor, dentro y fuera del hogar, de violencia, 
lesiones o abuso, abandono o trato negligente, malos tratos o explotación”. Así, dicho instrumento 
dedica los artículos 3, inciso g), y 6, a la protección de esa minoría en el ámbito de las personas con 
discapacidad: 

Artículo 3 

Principios generales 

Los principios de la presente Convención serán: 

[…] 

g) La igualdad entre el hombre y la mujer; 

[…]. 

Artículo 6 

Mujeres con discapacidad 

1. Los Estados Partes reconocen que las mujeres y niñas con discapacidad están sujetas a múltiples 
formas de discriminación y, a ese respecto, adoptarán medidas para asegurar que puedan disfrutar 
plenamente y en igualdad de condiciones de todos los derechos humanos y libertades 
fundamentales. 

2. Los Estados Partes tomarán todas las medidas pertinentes para asegurar el pleno desarrollo, 
adelanto y potenciación de la mujer, con el propósito de garantizarle el ejercicio y goce de los 
derechos humanos y las libertades fundamentales establecidos en la presente Convención. 

En ese sentido, dada la innegable situación de desigualdad y vulnerabilidad en la que se encuentran las 
mujeres y niñas (especialmente tratándose de aspectos tan delicados como lo es la discapacidad), en un 
contexto como el de México, en el que dicha circunstancia se acentúa aún más por diversos factores histórico-
sociales, considero que era de suma importancia visibilizar esta situación y garantizar la participación de las 
mujeres en los mecanismos de consulta, incluyéndola dentro del estándar mínimo de validez constitucional en 
esta materia. Máxime que tal protección ya está prevista en la propia Convención sobre los Derechos de las 
Personas con Discapacidad. 

II. Voto concurrente en relación con la extensión de los efectos de la invalidez a otros artículos 
con el mismo vicio. 

En la misma sesión de veintiuno de octubre de dos mil veintiuno, la mayoría de los integrantes del Tribunal 
Pleno se manifestó en contra de extender los efectos de la invalidez a otras normas. Como reiteradamente he 
sostenido en los precedentes en esta materia, los efectos de la invalidez deben extenderse a otras normas 
con el mismo vicio, pues ello contribuye a garantizar el derecho que tienen los pueblos y comunidades 
indígenas, tribales y afromexicanos. Además, considero que se debió dar continuidad al criterio sostenido en 
la recién resuelta Acción de Inconstitucionalidad 18/202126, asunto en el que una nueva mayoría de Ministras 
y Ministros había decidido extender los efectos de la invalidez. 

Primero, coincido con el aspecto de que la consulta debe tener un carácter abierto y debe realizarse 
respecto de cualquier aspecto regulado en la Ley de Educación del Estado Libre y Soberano de Chiapas, 
pues precisamente el objetivo de la consulta es que sean los propios sujetos consultados quienes determinen 
si determinada norma les afecta o no, por lo que el Estado no puede acotar la materia de consulta a 
determinados artículos, pues implicaría relegar la voluntad de aquellos a quienes se consulta. Bajo esa lógica, 
se satisface en mayor medida el contenido del derecho a la consulta, pues, independientemente de que se 
haya declarado la invalidez solo de aquellas normas contenidas en el Capítulo XIV “De la Educación Indígena” 
y el Capítulo XVI “De la Educación Especial”, el Congreso estatal estará obligado a incluir el ordenamiento 
normativo en su conjunto en la realización de la consulta, para que los pueblos y comunidades indígenas, 
tribales y afromexicanas, así como las personas con discapacidad, tengan la posibilidad de participar en 
cualquier aspecto que ellos estimen susceptible de afectar sus derechos. 

No obstante, estimo que la función jurisdiccional de este Tribunal Constitucional conlleva el deber de 
proteger los derechos humanos conforme al párrafo tercero del artículo 1° de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos27, por lo cual, en caso de advertir que algún precepto, distinto a los que  

                                                 
26 Resuelta en sesión del Tribunal Pleno de doce de agosto de dos mil veintiuno.  
27 Constitución General 
Artículo 1°.  
[…] 
Todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos 
humanos de conformidad con los principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad. En consecuencia, el Estado 
deberá prevenir, investigar, sancionar y reparar las violaciones a los derechos humanos, en los términos que establezca la ley. 
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fueron impugnados, padece del mismo vicio de inconstitucionalidad, cuenta con amplias facultades  
para declarar su invalidez por extensión, conforme a la fracción IV del artículo 41 de la Ley Reglamentaria de 
las Fracciones I y II del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos28. 
Naturalmente, la extensión de invalidez requiere de un estudio de constitucionalidad que atienda a las 
particularidades de cada asunto en concreto. 

Extender los efectos de la invalidez a otros preceptos busca garantizar el derecho que tienen los pueblos y 

comunidades indígenas, tribales y afromexicanos, así como las personas con discapacidad, a ser 

consultados. Desde mi punto de vista, en este tipo de asuntos en los que se estudia la constitucionalidad de 

normas que deben ser consultadas debido a su carácter susceptible de afectar derechos de dichos grupos, el 

máximo tribunal del país tiene el deber de identificar todas aquellas normas a las que preliminarmente se les 

advierta dicho carácter; por supuesto, sin que ello implique sustituirse en la voluntad de los sujetos a 

consultar, pues precisamente la consulta será para que sean ellos quienes determinen si efectivamente 

la norma afecta o no sus derechos e intereses. 

De esa forma, cuando se advierta la existencia de ese tipo de normas y que éstas no hayan derivado de 

un proceso de consulta, aun cuando no hayan sido impugnadas, deben ser invalidadas por extensión por el 

sólo hecho de ser susceptibles de afectar los derechos de los referidos grupos, ello a fin evitar la posible 

afectación que pudiera generarse al dejarlas vigentes. Además, esa determinación podría tener un aporte 

significativo en la realización de la consulta a la que fue obligado el Congreso estatal, pues con la notificación 

de la sentencia, dicho órgano legislativo tendrá claramente identificadas todas las normas que, conforme al 

parámetro de este Tribunal Constitucional, se consideren susceptibles de afectar derechos de esos grupos, e 

incluir esa información durante el proceso de la consulta. 

En el caso concreto, hay diversos preceptos susceptibles de afectarles y que fueron incluidos en el mismo 

Decreto por el que se expidió la Ley de Educación del Estado Libre y Soberano de Chiapas, el cual emanó de 

un procedimiento legislativo en el que no se consultó a los pueblos y comunidades indígenas, tribales o 

afromexicanos, ni a las personas con discapacidad. 

Por tanto, al padecer del mismo vicio de inconstitucionalidad, aun cuando no fueron artículos impugnados, 

considero que debieron ser invalidados por extensión, dichos artículos son los artículos 4, fracción VI, porción: 

“(…) la educación indígena, la especial y (…)”; 11, fracción I; 12, fracción II; 13, fracción VII; 14, fracciones VII 

y VIII; 19, párrafos tercero y cuarto; 21, fracciones II, III y último párrafo; 30, fracción X; 50, fracción IV; 54, 

segunda parte del segundo párrafo; 121, segundo párrafo; 132, en la porción: “(…) y en pueblos y 

comunidades indígenas (…)”; y 160, en su segunda parte; todos de la Ley de Educación del Estado Libre 

y Soberano de Chiapas29. 

                                                 
28 Artículo 41. Las sentencias deberán contener: 
[…] 
IV. Los alcances y efectos de la sentencia, fijando con precisión, en su caso, los órganos obligados a cumplirla, las normas generales, actos u 
omisiones respecto de los cuales opere y todos aquellos elementos necesarios para su plena eficacia en el ámbito que corresponda. Cuando 
la sentencia declare la invalidez de una norma general, sus efectos deberán extenderse a todas aquellas normas cuya validez dependa de la 
propia norma invalidada. 
29 Ley de Educación del Estado Libre y Soberano de Chiapas 
Artículo 4.- La aplicación y la vigilancia del cumplimiento de esta Ley corresponden a las autoridades educativas estatales y de los 
municipios, en los términos que este ordenamiento establece en el Título Octavo del Federalismo Educativo, en el marco de distribución de 
competencias. 
Para efectos de la presente Ley, se entenderá por: 
[…] 
VI. Educación básica: Al tipo de educación que comprende los niveles de inicial, preescolar, primaria y secundaria en todas sus modalidades, 
incluyendo la educación indígena, la especial y la que se imparte en los centros de educación básica para adultos. […] 
Artículo 11.- En el Estado de Chiapas se fomentará en las personas una educación basada en: 
I. La identidad y el sentido de pertenencia como chiapanecas y chiapanecos, además del respeto desde la interculturalidad, para considerarse 
como parte de una nación pluricultural y plurilingüe con una historia que cimienta perspectivas del futuro, que promueva la convivencia 
armónica entre personas y comunidades para el respeto y reconocimiento de sus diferencias y derechos, en un marco de inclusión social. […] 
Artículo 12.- En términos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, corresponde al Estado la rectoría de la educación. 
La educación que se imparta por las autoridades educativas estatales, además de obligatoria, será: 
[…] 
II. Inclusiva: Eliminando toda forma de discriminación y exclusión, así como las demás condiciones estructurales que se convierten en 
barreras al aprendizaje y la participación, por lo que: 
a) Atenderá las capacidades, circunstancias, necesidades, estilos y ritmos de aprendizaje de los educandos. 
b) Eliminará las distintas barreras al aprendizaje y a la participación que enfrentan cada uno de los educandos, para lo cual las autoridades 
educativas, en el ámbito de su competencia, adoptarán medidas en favor de la accesibilidad y los ajustes razonables. 
c) Proveerá de los recursos técnicos-pedagógicos y materiales necesarios para los servicios educativos. 
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Ministro Presidente, Arturo Zaldívar Lelo de Larrea.- Firmado electrónicamente.- Secretario General de 
Acuerdos, Lic. Rafael Coello Cetina.- Firmado electrónicamente. 

EL LICENCIADO RAFAEL COELLO CETINA, SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS DE LA SUPREMA CORTE 
DE JUSTICIA DE LA NACIÓN: CERTIFICA: Que la presente copia fotostática constante de doce fojas útiles en las 
que se cuenta esta certificación, concuerda fiel y exactamente con el original firmado electrónicamente del 
voto concurrente del señor Ministro Presidente Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, formulado en relación con la 
sentencia del veintiuno de octubre de dos mil veintiuno, dictada por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación en la acción de inconstitucionalidad 291/2020, promovida por la Comisión Nacional de los 
Derechos Humanos. Se certifica con la finalidad de que se publique en el Diario Oficial de la Federación.- 
Ciudad de México, a diecisiete de enero de dos mil veintidós.- Rúbrica. 

                                                                                                                                                     
d) Establecerá la educación especial disponible para todos los tipos, niveles, modalidades y opciones educativas, la cual se proporcionará en 
condiciones necesarias, a partir de la decisión y previa valoración por parte de los educandos, madres y padres de familia o tutores, personal 
docente y, en su caso, por una condición de salud. 
Artículo 13.- La educación impartida por el Estado de Chiapas, sus organismos descentralizados, órganos desconcentrados, órganos 
autónomos, municipios y los particulares con autorización o con reconocimiento de validez oficial de estudios, además de los establecidos en 
el artículo 3° de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Chiapas, la Ley General de Educación, esta Ley y demás disposiciones aplicables, tendrá como fines los siguientes: 
[…] 
VII. Promover la comprensión, el aprecio, el conocimiento y enseñanza de la pluralidad étnica, cultural y lingüística de la nación, el diálogo e 
intercambio intercultural sobre la base de equidad y respeto mutuo; así como la valoración de las tradiciones y particularidades culturales de 
las diversas regiones del país y de la propia entidad federativa. 
Artículo 14.- La educación impartida en el Estado de Chiapas, se basará en los resultados del progreso científico; luchará contra la 
ignorancia, sus causas y efectos, las servidumbres, los fanatismos, los prejuicios, la formación de estereotipos, la discriminación y la 
violencia, especialmente la que se ejerce contra la niñez y las mujeres, así como personas con discapacidad o en situación de vulnerabilidad 
social, debiendo implementar políticas públicas orientadas a garantizar la transversalidad de estos criterios en todos los ámbitos de gobierno 
de la entidad federativa. 
Además, responderá a los siguientes criterios: 
[…] 
VII. Será inclusiva, al tomar en cuenta las diversas capacidades, circunstancias, necesidades, estilos y ritmos de aprendizaje de los 
educandos, y así eliminar las distintas barreras al aprendizaje y a la participación, para lo cual adoptará medidas en favor de la accesibilidad y 
los ajustes razonables. 
VIII. Será intercultural, al promover la convivencia armónica entre personas y comunidades sobre la base del respeto a sus diferentes 
concepciones, opiniones, tradiciones, costumbres y modos de vida y del reconocimiento de sus derechos, en un marco de inclusión social. 
Artículo 19.- La educación que se imparta en el Sistema Educativo Estatal se organizará en tipos, niveles, modalidades y opciones 
educativas, conforme a lo siguiente: 
[…] 
La educación especial buscará la equidad y la inclusión, la cual deberá estar disponible para todos los tipos, niveles, modalidades y opciones 
educativas establecidas en esta Ley. 
De acuerdo con las necesidades educativas específicas de la población, podrá impartirse educación comunitaria con programas o contenidos 
particulares para ofrecerle una oportuna atención. 
Artículo 21.- La educación básica está compuesta por el nivel inicial, preescolar, primaria y secundaria. 
Los servicios que comprende este tipo de educación, entre otros, son: 
[…] 
II. Preescolar general e indígena. 
III. Primaria general e indígena. 
[…] 
De manera adicional, se considerarán aquellos para impartir educación especial, incluidos los Centros de Atención Múltiple. 
Artículo 30.- La educación que se imparta en el nivel de educación primaria, con independencia de las establecidas por la autoridad 
educativa federal, (sic) las siguientes características y finalidades: 
[…] 
X. Fomentar el respeto y preservación de las diferentes culturas, usos y costumbres de los pueblos indígenas que conforman el Estado de 
Chiapas. 
Artículo 50.- La educación que se imparta en los centros formadores de docentes, tendrá las siguientes finalidades: 
[…] 
IV. Formar en el futuro docente las capacidades necesarias para entender, respetar e interactuar ante la diversidad étnica y cultural del 
Estado de Chiapas. 
Artículo 54.- El educador es promotor, coordinador y agente directo del proceso educativo. Se le proporcionarán los medios que le permitan 
realizar eficazmente su labor y que contribuyan a su constante perfeccionamiento. 
Para ejercer la docencia en instituciones normales oficiales del Estado de Chiapas, sus organismos descentralizados y por los particulares 
con autorización o reconocimiento de validez oficial de estudios, los maestros deberán satisfacer los requisitos que, en su caso, señalen las 
autoridades competentes. En los casos de docentes de educación indígena que no tengan licenciatura como nivel mínimo de 
formación, deberán participar en los programas de capacitación que diseñe la autoridad educativa y obtener el certificado que 
acredite su bilingüismo en la lengua indígena que corresponda y el español, emitido por institución oficial o reconocida por el 
Sistema Educativo Estatal. 
Artículo 121.- Para ejercer la docencia en instituciones establecidas por las autoridades educativas estatales, en educación básica y media 
superior, las promociones en la función y en el servicio, así como para el otorgamiento de reconocimientos, se estará a lo dispuesto por Ley 
General del Sistema para la Carrera de las Maestras y los Maestros. 
En el caso de los docentes de educación indígena que no tengan licenciatura como nivel mínimo de formación, deberán participar 
en los programas de capacitación que diseñe la autoridad educativa estatal y certificar su bilingüismo en la lengua indígena que 
corresponda y el español, a través de instituciones autorizadas y/o reconocidas. 
Artículo 132.- Las autoridades educativas estatales y municipales atenderán de manera prioritaria las escuelas que, por estar en localidades 
aisladas, zonas urbanas marginadas, rurales y en pueblos y comunidades indígenas, tengan mayor posibilidad de rezago o abandono 
escolar, estableciendo condiciones físicas y de equipamiento que permitan proporcionar educación con equidad e inclusión en dichas 
localidades. 
Artículo 160.- El Ejecutivo del Estado promoverá la contribución de los medios de comunicación a los fines de la educación. Para tal efecto 
procurará la creación de espacios y la realización de proyectos de difusión educativa con contenidos relacionados a la diversidad 
cultural del Estado de Chiapas, cuya transmisión sea en español y en las diversas lenguas indígenas. 
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VOTO CONCURRENTE QUE FORMULA EL SEÑOR MINISTRO JORGE MARIO PARDO REBOLLEDO, EN LA 

ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 291/2020. 

El Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en sesión de veintiuno de octubre de  

dos mil veintiuno, resolvió la acción de inconstitucionalidad citada al rubro, donde se determinó  

declarar la invalidez de los artículos 70 al 74 y del 77 al 82 de la Ley de Educación del Estado Libre y 

Soberano de Chiapas. 

Lo anterior, al considerar que se vulneró el derecho a la consulta previa de las personas pertenecientes a 

comunidades indígenas, así como de las personas con discapacidad. 

Si bien comparto el sentido de la resolución, me separo del estándar rígido propuesto para tener por 

constitucional una consulta a las comunidades indígenas; puesto que como he expresado, sostengo que los 

méritos de cada proceso deben analizarse en cada caso concreto, ya que un estándar inflexible y único para 

todos los casos podría resultar inadecuado para las particularidades de cada situación, lo que será un 

desincentivo para los esfuerzos que llevan a cabo las autoridades para realizar cualquier acción en beneficio 

de las comunidades indígenas. 

Ello incluso, pues es posible que en un caso concreto se cumpla con el parámetro de regularidad 

constitucional señalado en precedentes, relativo a que la consulta debe ser previa, libre, informada, 

culturalmente adecuada y de buena fe; pero no cumplirse con el estándar específico señalado en la sentencia, 

lo cual llevaría a la declaratoria de invalidez de la norma de manera innecesaria, con la consecuente 

afectación a los propios derechos e intereses indígenas. 

Así, por las razones expresadas, es que comparto las determinaciones tomadas en este asunto, 

separándome de la consideración que se precisa en el cuerpo del presente voto. 

Ministro Jorge Mario Pardo Rebolledo.- Firmado electrónicamente.- Secretario General de Acuerdos,  

Lic. Rafael Coello Cetina.- Firmado electrónicamente. 

EL LICENCIADO RAFAEL COELLO CETINA, SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS DE LA SUPREMA CORTE 

DE JUSTICIA DE LA NACIÓN: CERTIFICA: Que la presente copia fotostática constante de dos fojas útiles en las 

que se cuenta esta certificación, concuerda fiel y exactamente con el original firmado electrónicamente del 

voto concurrente del señor Ministro Jorge Mario Pardo Rebolledo, formulado en relación con la sentencia 

del veintiuno de octubre de dos mil veintiuno, dictada por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación en la acción de inconstitucionalidad 291/2020, promovida por la Comisión Nacional de los Derechos 

Humanos. Se certifica con la finalidad de que se publique en el Diario Oficial de la Federación.- Ciudad de 

México, a diecisiete de enero de dos mil veintidós.- Rúbrica. 
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BANCO DE MEXICO 
TIPO de cambio para solventar obligaciones denominadas en moneda extranjera pagaderas en la 
República Mexicana. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 

TIPO DE CAMBIO PARA SOLVENTAR OBLIGACIONES DENOMINADAS EN MONEDA 

EXTRANJERA PAGADERAS EN LA REPÚBLICA MEXICANA 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. de la Ley Monetaria de los Estados Unidos 
Mexicanos; 35 de la Ley del Banco de México, así como 8o. y 10 del Reglamento Interior del Banco 
de México, y según lo previsto en el Capítulo V del Título Tercero de su Circular 3/2012, informa que el tipo de 
cambio obtenido el día de hoy fue de $20.5008 M.N. (veinte pesos con cinco mil ocho diezmilésimos moneda 
nacional) por un dólar de los EE.UU.A. 

La equivalencia del peso mexicano con otras monedas extranjeras se calculará atendiendo a la cotización 
que rija para estas últimas contra el dólar de los EE.UU.A., en los mercados internacionales el día en que se 
haga el pago. Estas cotizaciones serán dadas a conocer, a solicitud de los interesados, por las instituciones 
de crédito del país. 

Atentamente, 

Ciudad de México, a 9 de febrero de 2022.- BANCO DE MÉXICO: Directora de Disposiciones de Banca 
Central, Lic. María Teresa Muñoz Arámburu.- Rúbrica.- Director de Operaciones Nacionales, Lic. Juan 
Rafael García Padilla.- Rúbrica. 

 

 

TASAS de interés interbancarias de equilibrio. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 

TASAS DE INTERÉS INTERBANCARIAS DE EQUILIBRIO 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. y 10o. del Reglamento Interior del Banco de 
México y de conformidad con el procedimiento establecido en el Capítulo IV del Título Tercero de su Circular 
3/2012, informa que las Tasas de Interés Interbancarias de Equilibrio en moneda nacional (TIIE) a plazos de 
28, 91 y 182 días obtenidas el día de hoy, fueron de 5.7450, 5.9550 y 6.2250 por ciento, respectivamente. 

Las citadas Tasas de Interés se calcularon con base en las cotizaciones presentadas por las siguientes 
instituciones de banca múltiple: BBVA Bancomer S.A., Banco Santander S.A., Banco Nacional de México 
S.A., Banco Inbursa S.A., Banca Mifel S.A., Banco Azteca S.A. y ScotiaBank Inverlat S.A. 

Ciudad de México, a 9 de febrero de 2022.- BANCO DE MÉXICO: Directora de Disposiciones de Banca 
Central, Lic. María Teresa Muñoz Arámburu.- Rúbrica.- Director de Operaciones Nacionales, Lic. Juan 
Rafael García Padilla.- Rúbrica. 

 

 

TASA de interés interbancaria de equilibrio de fondeo a un día hábil bancario. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 

TASA DE INTERÉS INTERBANCARIA DE EQUILIBRIO DE FONDEO A UN DÍA HÁBIL BANCARIO 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. y 10o. del Reglamento Interior del Banco 
de México y de conformidad con el procedimiento establecido en el Capítulo IV del Título Tercero de su 
Circular 3/2012, informa que la Tasa de Interés Interbancaria de Equilibrio (TIIE) de Fondeo a un día hábil 
bancario en moneda nacional determinada el día de hoy, fue de 5.46 por ciento. 

Ciudad de México, a 8 de febrero de 2022.- BANCO DE MÉXICO: Directora de Disposiciones de Banca 
Central, Lic. María Teresa Muñoz Arámburu.- Rúbrica.- Director de Operaciones Nacionales, Lic. Juan 
Rafael García Padilla.- Rúbrica. 
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VALOR de la unidad de inversión. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 

VALOR DE LA UNIDAD DE INVERSIÓN 

El Banco de México, en cumplimiento de lo dispuesto por el artículo tercero del Decreto que establece las 
obligaciones que podrán denominarse en unidades de inversión y reforma y adiciona diversas disposiciones 
del Código Fiscal de la Federación y de la Ley del Impuesto sobre la Renta; con fundamento en los artículos 
8o. y 10 del Reglamento Interior del Banco de México, y según lo previsto en el artículo 20 Ter del referido 
Código, da a conocer el valor en pesos de la Unidad de Inversión, para los días 11 de febrero a 25 de febrero 
de 2022. 

FECHA 
Valor  

(Pesos) 

11-febrero-2022 7.142978 

12-febrero-2022 7.144851 

13-febrero-2022 7.146724 

14-febrero-2022 7.148598 

15-febrero-2022 7.150472 

16-febrero-2022 7.152346 

17-febrero-2022 7.154222 

18-febrero-2022 7.156097 

19-febrero-2022 7.157973 

20-febrero-2022 7.159850 

21-febrero-2022 7.161727 

22-febrero-2022 7.163605 

23-febrero-2022 7.165483 

24-febrero-2022 7.167362 

25-febrero-2022 7.169241 

 

Ciudad de México, a 9 de febrero de 2022.- BANCO DE MÉXICO: Directora de Análisis sobre Precios, 
Economía Regional e Información, Dra. Alejandrina Salcedo Cisneros.- Rúbrica.- Directora de Disposiciones 
de Banca Central, Lic. María Teresa Muñoz Arámburu.- Rúbrica. 

 

COMISION FEDERAL DE COMPETENCIA ECONOMICA 
ACUERDO por el que se emite el Manual que regula las remuneraciones de los servidores públicos, y por el que se 
aprueba la estructura ocupacional de la Comisión Federal de Competencia Económica. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Comisión Federal de 
Competencia Económica.- Pleno.- CFCE-028-2022.- DERH-001/2022. 

ACUERDO POR EL QUE SE EMITE EL MANUAL QUE REGULA LAS REMUNERACIONES DE LOS SERVIDORES 
PÚBLICOS, Y POR EL QUE SE APRUEBA LA ESTRUCTURA OCUPACIONAL DE LA COMISIÓN FEDERAL DE 
COMPETENCIA ECONÓMICA 

Veintisiete de enero de dos mil veintidós, el Pleno de esta Comisión Federal de Competencia Económica 
(Comisión o COFECE), en sesión extraordinaria, manifiesta su conformidad para la emisión del presente 
Acuerdo, en términos del “Acuerdo mediante el cual el Pleno autoriza la celebración de sesiones de forma 
remota en virtud de la contingencia existente en materia de salud y se derogan ciertos artículos de los 
Lineamientos para el funcionamiento del Pleno”.

 1, en atención a los siguientes: 

ANTECEDENTES 

1. El once de junio de dos mil trece, se publicó en el Diario Oficial de la Federación (DOF) el “Decreto 
por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de los artículos 6o., 7o., 27, 28, 73, 78, 94 
y 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de 
telecomunicaciones”; por medio del cual se crea un nuevo Órgano Constitucional Autónomo 
denominado Comisión Federal de Competencia Económica, en lo sucesivo COFECE o Comisión; 

                                                 
1 Publicado en el DOF el treinta y uno de marzo de dos mil veinte. 
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2. El veintitrés de mayo de dos mil catorce, se publicó en el DOF la Ley Federal de Competencia 
Económica (LFCE)2, misma que en su artículo 10 reconoce la naturaleza jurídica de la COFECE 
como Órgano Autónomo, con personalidad jurídica y patrimonio propio, que ejerce su presupuesto de 
forma autónoma; 

3. El ocho de julio de dos mil catorce, se publicó en el DOF el Estatuto Orgánico de la  
COFECE (Estatuto)3, y 

4. El veintinueve de noviembre de dos mil veintiuno, se publicó en el DOF el Presupuesto de  
Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2022 (PEF2022) aprobado por la Cámara  
de Diputados, sobre el cual, el Pleno de esta Comisión, el tres de enero de dos mil veintidós, 
promovió controversia constitucional ante la Suprema Corte de Justicia de la Nación, con número de 
expediente 1/2022, la cual se encuentra pendiente de Acuerdo de Admisión, Acuerdo de Incidente de 
Suspensión y Resolución. 

En virtud de los Antecedentes y en atención a los siguientes: 

CONSIDERANDOS 

Primero. Que el artículo 123, apartado B, fracción IV, primer párrafo, de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos (Constitución), indica que los salarios serán fijados en los presupuestos 
respectivos; 

Segundo. Que la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria (LFPRH), establece en sus 
artículos 2, fracción XV, 4, fracción III y su último párrafo y 5, fracción I, que las personas de derecho público 
de carácter federal con autonomía en el ejercicio de sus funciones y en su administración, creadas por 
disposición expresa en la Constitución, ejercerán sus presupuestos observando lo dispuesto en esa LFPRH, 
sin sujetarse a las disposiciones generales emitidas por las Secretaría de Hacienda y Crédito Público y la 
Secretaría de la Función Pública y que dicho ejercicio se realizará con base en los principios de eficiencia, 
eficacia y transparencia; 

Tercero. Que el artículo 3, segundo párrafo, de la LFPRH, establece que las unidades de administración 
de los entes autónomos podrán establecer disposiciones generales para dar correcta aplicación a lo dispuesto 
en esa Ley y su Reglamento; 

Cuarto. Que el artículo 66, de la LFPRH y 20 del PEF2022, establecen que los entes autónomos deberán 
publicar en el DOF, a más tardar el último día hábil del mes de febrero, el manual que regule las 
remuneraciones para los servidores públicos a su servicio, incluyendo al Presidente y los miembros del 
Órgano de Gobierno; así como a los demás servidores públicos; en el que se proporcione la información 
completa y detallada relativa a las remuneraciones que se cubran para cada uno de los niveles jerárquicos 
que los conforman; 

Quinto. Que el segundo párrafo del artículo 20 del PEF2022, establece que se deberá publicar la 
estructura ocupacional que contenga la integración de los recursos aprobados en el capítulo de servicios 
personales, con la desagregación de su plantilla total, junto con las del personal operativo, eventual y el 
contratado bajo el régimen de honorarios, en el que se identifiquen todos los conceptos de pago y 
aportaciones de seguridad social que se otorguen con base en disposiciones emitidas por sus órganos 
competentes, así como la totalidad de las plazas vacantes con que cuenten; 

Sexto. Que de conformidad con los artículos 12, fracción VIII, y 18, párrafo séptimo, de la LFCE y el 
artículo 5, fracción IV, del Estatuto, corresponde al Pleno de la Comisión autorizar modificaciones a su 
estructura ocupacional y las remuneraciones de los servidores públicos adscritos a la Comisión; para lo cual 
deberá observar lo dispuesto en los artículos 17, 33 y 67 de la LFPRH, así como 14 del PEF2022; 

Séptimo. Que el artículo 20, fracción III, de la LFCE, señala que corresponde al Comisionado Presidente 
de la Comisión dirigir y administrar los recursos humanos, financieros y materiales de la Comisión; 

Octavo. Que el artículo 12, fracciones XX y XXII, del Estatuto, establece que: corresponde al Comisionado 
Presidente de la COFECE, proponer al Pleno, proyectos de normas generales, así como las políticas en 
materia de recursos humanos, materiales y financieros de la COFECE, y 

                                                 
2 Última modificación mediante publicación realizada en el DOF el veinte de mayo de dos mil veintiuno. 
3 Última modificación mediante publicación realizada en el DOF el veinticuatro de mayo de dos mil veintiuno. 
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Noveno. Que los diversos 23, 24, fracciones IV y VI, así como el 38, fracción XXVII, del Estatuto, facultan 
a la Dirección General de Administración, con el apoyo de las áreas a su cargo, para analizar e integrar las 
propuestas de modificación a la estructura orgánica y ocupacional de los órganos y unidades administrativas 
de la Comisión. 

Por lo anteriormente expuesto, el Pleno de esta Comisión: 

ACUERDA 

Primero. Aprobar la estructura ocupacional de la COFECE la cual se integra por cuatrocientas setenta y 
un plazas, conforme se detalla en los Anexos 1, 1A y 1B. 

Segundo. Emitir, ad cautelam, el manual que regula las remuneraciones de los servidores públicos de la 
Comisión Federal de Competencia Económica; en atención al Antecedente 4 del presente Acuerdo, y en 
estricto cumplimiento a lo ordenado por la Cámara de Diputados en el PEF2022, sin que el cumplimiento de lo 
ordenado por el PEF2022 pueda entenderse que el mismo es consentido o que queda consumado, ya que 
este Órgano de Gobierno se reserva su derecho para hacer las modificaciones necesarias conforme a lo que 
se resuelva en el cuaderno principal o incidental de la controversia constitucional con número de expediente 
1/2022, tramitada ante la Suprema Corte de Justicia de la Nación y promovida contra el PEF2022, conforme a 
lo siguiente: 

Objeto y Definiciones 

Artículo 1.- El presente ordenamiento tiene por objeto establecer las disposiciones generales para regular 
el otorgamiento de las remuneraciones de los servidores públicos de la COFECE. 

Toda remuneración será equivalente a un trabajo semejante, sin distinguir edad, sexo o condiciones 
físicas de los servidores públicos. 

Artículo 2.- Las definiciones previstas en el artículo 2 de la LFPRH serán aplicables en el presente 
Manual. Adicionalmente, y con relación al último párrafo de dicho artículo, se entenderá por: 

I. COFECE o Comisión: Comisión Federal de Competencia Económica; 

II. Compensación garantizada: La remuneración complementaria al sueldo base tabular, que se cubre 
a los servidores públicos que corresponda y que se integra a los sueldos y salarios. Esta 
remuneración no forma parte de la base de cálculo para determinar las prestaciones básicas, así 
como las cuotas y aportaciones de seguridad social, salvo aquellas que en forma expresa determinen 
las disposiciones aplicables; 

III. DGA: Dirección General de Administración de la Comisión; 

IV. Ley del ISSSTE: La Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del 
Estado; 

V. Manual: El Manual que regula las remuneraciones de los servidores públicos de la COFECE; 

VI. Órgano de Gobierno o Pleno: Es el órgano supremo de decisión de la Comisión, integrado por siete 
Comisionados incluyendo al Comisionado Presidente; 

VII. Remuneración: Todas las percepciones ordinarias y/o extraordinarias, en efectivo o en especie, 
incluyendo aguinaldos, gratificaciones, premios, recompensas, bonos, estímulos, comisiones, 
compensaciones y cualquier otra, que reciban los servidores públicos en los términos de este Manual 
y de la legislación laboral; con excepción de los apoyos y los gastos sujetos a comprobación que 
sean propios del desarrollo del trabajo y los gastos de viaje en actividades oficiales; 

VIII. Servidor público: Persona que desempeña un empleo, cargo o comisión en la COFECE; 

IX. Sueldo base tabular: Los importes que se consignan en el Tabulador de sueldos y salarios, que 
constituyen la base de cálculo aplicable para computar las prestaciones básicas en favor de los 
servidores públicos, así como las cuotas y aportaciones por concepto de seguridad social; 

X. Sueldos y salarios: Las remuneraciones que se deban cubrir a los servidores públicos por concepto 
de sueldo base tabular y compensaciones por los servicios prestados a la Comisión, conforme al 
contrato o nombramiento respectivo. Los sueldos y salarios se establecen mediante importes en 
términos mensuales (percepción ordinaria bruta mensual), a partir de una base anual expresada en 
trescientos sesenta días; 
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XI. Tabulador de sueldos y salarios: El instrumento aprobado por el Pleno, que permite representar 
los valores monetarios con los que se identifican los importes por concepto de sueldos y salarios en 
términos mensuales o anuales, que aplican a un puesto o categoría determinados, y 

XII. Unidades Administrativas: Pleno, Presidencia, Unidad de Planeación, Vinculación y Asuntos 
Internacionales, Autoridad Investigadora, Secretaría Técnica, Dirección General de Asuntos 
Contenciosos, Dirección General de Mercados Digitales, Órgano Interno de Control, Unidad de 
Transparencia, Comité de Transparencia, Comités Calificadores a que se refiere el artículo 48 BIS 
del Estatuto; y en su caso Delegaciones en el interior de la República Mexicana. 

Ámbito de aplicación 

Artículo 3.- El presente ordenamiento es de observancia general y obligatoria para los servidores públicos 
de la COFECE. 

Artículo 4.- Quedan sujetos a la aplicación del Manual las remuneraciones de los siguientes tipos de 
servidores públicos: 

I. Operativo y Enlace: que comprende a los servidores públicos que realizan labores de apoyo, técnicas 
o administrativas, y 

II. De mando, que comprende los puestos de: 

a) Mando Medio: que comprende el nivel de Director Ejecutivo a Jefe de Área, y 

b) Mando Superior: que comprende el nivel de Comisionado Presidente, Comisionados, Titulares 
de Unidad y Directores Generales. 

De conformidad con el segundo párrafo del artículo 50 de la LFCE, las personas que integran al  
personal de la COFECE serán consideradas como trabajadores de confianza debido a la naturaleza de las 
funciones que la COFECE desempeña. 

En el Anexo 2 del Manual se presenta el Tabulador de sueldos y salarios aplicable a los servidores 
públicos de la COFECE. 

Artículo 5.- El Pleno podrá aprobar o modificar en cualquier momento las disposiciones que regulen en 
forma complementaria el otorgamiento de las percepciones ordinarias y, en su caso, extraordinarias de los 
servidores públicos de la COFECE. 

De igual manera, el titular de la DGA podrá aprobar modificaciones a los puestos, así como a las 
estructuras y plantillas de personal, sujetándose al techo presupuestal aprobado por la Cámara de Diputados, 
siempre que se trate de movimientos compensados, o deriven de movimientos previstos en la normativa 
vigente, y que se cuente con suficiencia presupuestal y con el dictamen funcional y presupuestal, emitidos por 
las Direcciones Ejecutivas de Recursos Humanos y Gestión de Talento, y de Presupuesto y Finanzas. 

Artículo 6.- Se excluye de la aplicación del Manual a las personas físicas contratadas para prestar 
servicios profesionales bajo el régimen de honorarios. 

Artículo 7.- La aplicación del Manual será responsabilidad de la Dirección General de Administración, a 
través de las Direcciones Ejecutivas de Recursos Humanos y Gestión de Talento, y de Presupuesto y 
Finanzas en el ámbito de sus respectivas competencias. 

Disposiciones generales 

Artículo 8.- La remuneración de un servidor público no podrá ser igual o mayor a la de su superior 
jerárquico, salvo que el excedente sea consecuencia del desempeño de varios empleos públicos. 

Artículo 9.- Las remuneraciones de los servidores públicos se regulan por las disposiciones de este 
Manual y aquellas específicas que se emitan de conformidad con este documento. 

Artículo 10.- En ningún caso se podrán autorizar ni otorgar prestaciones por el mismo concepto, 
independientemente de su denominación, que impliquen un doble beneficio, salvo aquellos casos 
debidamente justificados por la DGA, que permitan la atención de eventos ocasionados por causas de fuerza 
mayor, caso fortuito o situaciones de emergencia, para salvaguardar el bienestar e integridad de los 
servidores públicos de la Comisión. 



Jueves 10 de febrero de 2022 DIARIO OFICIAL 57 

Artículo 11.- Las jubilaciones, pensiones, liquidaciones por servicios prestados y los préstamos o créditos, 

no formarán parte de la remuneración, cuando se encuentren previstas por la Ley del ISSSTE. 

Artículo 12.- Las remuneraciones se integran por las percepciones ordinarias y/o extraordinarias, 

agrupadas en los siguientes conceptos: 

I. Percepciones ordinarias: 

a. En numerario, que comprende: 

1. Sueldos y salarios: 

i. Sueldo base tabular, y 

ii. Compensación garantizada; 

2. Prestaciones que se clasifican: 

i. Por mandato de ley, y 

ii. Las que se emitan de conformidad con este Manual. 

b. En especie; 

II. Percepciones extraordinarias, que consisten en: 

a. Premios, estímulos, reconocimientos, recompensas, incentivos y pagos equivalentes a los 

mismos, que se otorgan de manera excepcional a los servidores públicos, condicionados al 

cumplimiento de compromisos de resultados sujetos a evaluación, en los términos de las 

disposiciones aplicables, y 

b. Otras percepciones de carácter excepcional autorizadas de conformidad a las  

disposiciones aplicables. 

Artículo 13.- Corresponde al Pleno la aprobación y emisión del Tabulador de sueldos y salarios aplicables 

a los servidores públicos de mando, enlace y operativos, así como las modificaciones a éste. 

Artículo 14.- El Tabulador de sueldos y salarios se presenta en el Anexo 2 de este Manual y se aplicará 

considerando los siguientes criterios: 

I. El importe de la percepción ordinaria bruta mensual que se otorgue a los servidores públicos por 

concepto de sueldos y salarios, estará integrada por el sueldo base tabular y, la compensación 

garantizada; 

II. En ningún caso la percepción ordinaria bruta mensual deberá rebasar los montos que se consignen 

en el Tabulador de sueldos y salarios, ni modificar la composición establecida en los mismos para el 

sueldo base tabular y la compensación garantizada, y 

III. El otorgamiento del aguinaldo o gratificación de fin de año que corresponda a los servidores públicos 

se sujetará a los términos de la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado y a las 

disposiciones que al efecto apruebe el Pleno. 

Prestaciones 

Artículo 15.- La Comisión otorgará a los servidores públicos, las prestaciones establecidas en el  

presente Manual. 

Artículo 16.- La remuneración incluye dentro del esquema de prestaciones, las aportaciones por concepto 

de seguridad social y de ahorro para el retiro que la Comisión realiza a favor de sus servidores públicos, en 

términos de las disposiciones aplicables. 

Artículo 17.- Las prestaciones previstas para los servidores públicos de la COFECE son las siguientes: 

I. La prima quinquenal, es una prestación que se otorgará en razón de la antigüedad, por cada 5 años 

de servicios efectivamente prestados hasta llegar a 25 años. Esta prestación se entregará conforme 

a lo siguiente: 
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Importe Mensual 
en Pesos 

Antigüedad 

160 De 5 a menos de 
10 años 

185 De 10 a menos de 
15 años 

235 De 15 a menos de 
20 años 

260 De 20 a menos de 
 25 años 

285 De 25 años en adelante 

 

II. La prima vacacional, que equivale a diez días de sueldo base tabular, se otorgará a los servidores 
públicos en dos exhibiciones, correspondientes al 50% (cincuenta por ciento) cada una. 

 En caso de que el servidor público se separe de su cargo antes de cumplir con el periodo de seis 
meses, no tendrá derecho al pago de la prima vacacional. Esta prestación no está sujeta a su pago 
proporcional, en el caso de que no cumpla con el requisito de temporalidad. 

 Los servidores públicos tendrán derecho a disfrutar de 20 días hábiles de vacaciones al año. Estos 
días de vacaciones deberán disfrutarse en los días de suspensión de labores que estableció el Pleno 
en el “Acuerdo mediante el cual la Comisión Federal de Competencia Económica da a conocer el 
calendario anual de labores para el año dos mil veintidós”, publicado en el DOF el siete de diciembre 
de dos mil veintiuno. 

 Si por las necesidades del servicio los servidores públicos no disfrutaran de los días de vacaciones 
en el ejercicio de que se trate, podrán hacerlo con posterioridad, una vez que cesen las causas que 
lo impidieron, sujetándose en su caso a la autorización del jefe inmediato. 

 Los días de vacaciones no disfrutados no se compensarán con percepción económica alguna; y 

III. Un aguinaldo anual, que recibirán los servidores públicos por un monto equivalente de al menos 40 
días de sueldo base tabular, que podrá cubrirse en un 50% (cincuenta por ciento) antes del quince de 
diciembre y el 50% (cincuenta por ciento) restante a más tardar el quince de enero de dos mil 
veintitrés, en los términos de las disposiciones que correspondan. 

Artículo 18.- Cuando algún servidor público fallezca y tuviere cuando menos una antigüedad de  
6 meses, los familiares o quienes se hagan cargo de los gastos de inhumación, recibirán el importe de cuatro 
meses de las percepciones ordinarias por concepto de sueldos y salarios que estuviere percibiendo en la 
fecha del deceso. 

Artículo 19.- La gratificación de fin de año con base en la compensación garantizada, se otorgará a los 
servidores públicos de mando y enlace por un monto equivalente de al menos 40 días de salario, en la forma y 
términos que establezca el Pleno. 

Artículo 20.- El seguro de vida institucional tiene por objeto cubrir únicamente los siniestros por 
fallecimiento o por incapacidad total, invalidez o incapacidad permanente total, de conformidad con las 
disposiciones aplicables. Este seguro se encuentra consolidado por la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público. 

La suma asegurada básica será el equivalente a 40 meses de percepción ordinaria bruta mensual y la 
prima correspondiente será cubierta por la COFECE. 

La suma asegurada básica podrá incrementarse por voluntad expresa del servidor público y con cargo a 
su percepción, mediante descuento en nómina. Las opciones para incremento de la suma asegurada serán de 
34, 51 o 68 meses de percepción ordinaria bruta mensual. 

Aquellos servidores públicos que, con motivo de incapacidad total, invalidez o incapacidad permanente 
total, hayan cobrado la suma asegurada correspondiente y se reincorporen a laborar en la Comisión, sólo 
serán sujetos del otorgamiento del seguro de vida institucional con una cobertura por fallecimiento, sin el 
beneficio de la incapacidad total, invalidez o incapacidad permanente total. 

Los contratos o las pólizas del seguro de vida institucional con beneficios adicionales sólo podrán 
considerar incapacidad total, invalidez o incapacidad permanente total. 
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Artículo 21.- El seguro colectivo de retiro se otorga en favor de los servidores públicos que causen baja 
de la Comisión y cumplan con los requisitos de edad y de cotización al Instituto de Seguridad y Servicios 
Sociales de los Trabajadores del Estado, con el propósito de hacer frente a las contingencias inherentes a la 
separación del servicio público. 

Para el otorgamiento de esta prestación, el pago de la prima correrá a cargo del servidor público y  
de la COFECE. 

Cuando por el comportamiento de la siniestralidad se requiera modificar lo antes señalado, corresponderá 
a la DGA realizar los trámites necesarios para su ajuste. 

En el caso de los servidores públicos que hayan optado o ingresado bajo el sistema de pensiones basado 
en cuentas individuales a que se refiere la Ley del ISSSTE, la suma asegurada se otorgará conforme a lo 
establecido en el Anexo 3 del presente Manual. 

En el supuesto de los servidores públicos que hayan optado por el sistema de pensiones previsto en el 
artículo décimo transitorio del Decreto por el que se expide la Ley del ISSSTE, la suma asegurada se otorgará 
conforme a lo establecido en el Anexo 4 del presente Manual. 

Artículo 22.- En caso de contar con suficiencia presupuestal, se podrá otorgar un seguro de 
responsabilidad patrimonial y asistencia legal a los servidores públicos de la COFECE que por la naturaleza 
de sus funciones así lo requieran. 

La suma asegurada podrá incrementarse por voluntad expresa del servidor público y con cargo a su 
percepción, mediante descuento en nómina. 

Artículo 23.- La ayuda para despensa consiste en el otorgamiento de $785.00 (setecientos ochenta y 
cinco pesos 00/100 M.N) mensuales a los servidores públicos de mando, enlace y operativo. 

Artículo 24.- En el caso de las prestaciones a los servidores públicos operativos, se otorgarán 
mensualmente, por los siguientes conceptos: 

I. Previsión social múltiple, por la cantidad de $585.00 (quinientos ochenta y cinco pesos 00/100 M.N); 

II. Ayuda de servicios, por el importe de $565.00 (quinientos sesenta y cinco pesos 00/100 M.N), y 

III. Compensación por desarrollo y capacitación, por la suma de $1,600.00 (un mil seiscientos  
pesos 00/100 M.N). 

Percepciones extraordinarias 

Artículo 25.- El Pleno podrá autorizar el otorgamiento de percepciones extraordinarias por concepto de 
estímulos al desempeño destacado o reconocimientos a la antigüedad o incentivos similares, a favor de los 
servidores públicos. Asimismo, podrá otorgar un estímulo económico y/o en especie extraordinario por el 
cumplimiento de los objetivos que para tal efecto establezca el Pleno de la Comisión, siempre y cuando no 
rebasen los límites de la normatividad aplicable vigente. 

Artículo 26.- Con el fin de coadyuvar al bienestar de las familias de los servidores públicos de la 
COFECE, se otorgarán mensualmente vales de despensa por un monto de $2,400.00 (dos mil cuatrocientos 
pesos 00/100 M.N.). 

Artículo 27.- La Comisión otorgará prestaciones adicionales a los servidores públicos operativos, y en su 
caso a los servidores públicos de Enlace y mandos medios conforme a lo establecido en el Anexo 6 del 
presente Manual. 

Medida de Fin de Año 

Artículo 28.- Como medida de fin de año, la COFECE otorgará vales de despensa a los servidores 
públicos de nivel Operativo. 

La medida de fin de año se otorgará a los servidores públicos en los términos del acuerdo, que para tal fin 
emita el Pleno, siempre y cuando se cuente con la disponibilidad presupuestaria en la partida de gasto 
correspondiente. 

Transparencia 

Artículo 29.- La información de cada uno de los niveles salariales relativa a las percepciones ordinarias y 
extraordinarias, tanto en numerario como en especie, autorizadas de conformidad con el Manual y sus 
disposiciones específicas, deberá sujetarse a lo dispuesto en la normativa de Transparencia y demás 
disposiciones aplicables en la materia. 
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Artículo 30.- La Comisión deberá publicar en el portal de transparencia correspondiente el inventario de 
plazas o plantilla de plazas indicando los puestos y los niveles salariales autorizados que cuenten con plaza 
presupuestaria, de conformidad con la estructura ocupacional autorizada. 

Artículo 31.- Las remuneraciones y el Tabulador de sueldos y salarios que correspondan a cada nivel 
salarial serán públicos. 

Interpretación 

Artículo 32.- La DGA, en términos de las disposiciones aplicables, cumplirá, para efectos administrativos 
el Manual y resolverá los casos no previstos, sin perjuicio de que el Pleno decida hacerlo. 

Artículo 33.- Corresponderá a la DGA y al Órgano Interno de Control, en el ámbito de sus respectivas 
atribuciones, la vigilancia del cumplimiento del Manual. 

Artículo 34.- Para aquellos servidores públicos que tengan otorgada una suspensión en juicio de  
amparo respecto de la forma en que deben cubrirse sus remuneraciones, se estará a lo ordenado en cada 
resolución judicial, salvo que alguna de las resoluciones individuales resulte menos favorable a lo dispuesto 
por este Acuerdo. 

Transitorios 

Primero.- Se abroga el Acuerdo por el que se emite el “Manual que regula las remuneraciones de los 
servidores públicos, y por el que se aprueba la estructura ocupacional de la Comisión Federal de 
Competencia Económica.”, publicado en el DOF el dieciocho de febrero de dos mil veintiuno. 

Segundo.- Este Acuerdo entrará en vigor a partir de la segunda quincena del mes de enero de dos mil 
veintidós, en atención a lo dispuesto en el antecedente 4 del presente Acuerdo. 

Tercero.- La estructura ocupacional, el Tabulador de sueldos y salarios, así como las demás prestaciones 
y percepciones contenidos en el Manual, se regirán por lo siguiente: 

Se autoriza que la DGA pueda hacer los ajustes correspondientes a fin de que el grupo, categoría y grado 
de los puestos transitorios, queden alineados con las categorías y grados que establece el Tabulador 
aprobado en este Acuerdo, la homologación que se realice no deberá afectar de manera negativa a ningún 
servidor público. Dichos puestos se ajustarán conforme a lo establecido anteriormente, siempre que exista 
suficiencia presupuestal y se justifique considerando el desempeño de cada servidor público. 

Cuarto.- Todas las referencias al tabulador que se hacen en las Disposiciones Generales y Políticas de 
Recursos Humanos de la Comisión, se entenderán hechas al Tabulador de sueldos y salarios contenido en el 
Anexo 2 del presente Manual. 

Quinto.- Todas las referencias en las disposiciones normativas de la Comisión a los puestos de Director 
General Adjunto, Director de Área, Subdirector de Área, Coordinador de Área y Jefe de Departamento, se 
entenderán hechas a los puestos establecidos en el Tabulador de sueldos y salarios aprobado en el presente 
Acuerdo. 

Sexto.- El presente Acuerdo queda sujeto a los alcances de las resoluciones que dicte la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación sobre la controversia constitucional a que se refiere el Antecedente 4 de este 
Acuerdo. 

Séptimo.- El presente Acuerdo se aprueba sin perjuicio de las resoluciones emitidas por el Poder Judicial 
de la Federación por Controversias Constitucionales o en los diversos juicios de amparo promovidos por 
distintos servidores públicos de la Comisión, en los que se encuentre vinculada esta Cofece, y respecto de los 
cuales, se autoriza a la Dirección General de Administración la afectación de las partidas presupuestarias del 
capítulo de servicios personales, que correspondan a sueldos y compensación y del capítulo de servicios 
generales, para cumplir con los pagos que correspondan a las demás prestaciones, hasta en tanto se le 
notifique sobre resoluciones en definitiva. 

Publíquese. Así lo acordó por unanimidad de votos, el Pleno de esta Comisión, en la sesión de mérito, 
con fundamento en los artículos citados a lo largo del presente Acuerdo, y de conformidad con lo dispuesto en 
los artículos 28, párrafos decimocuarto y vigésimo, fracción II, de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos. Lo anterior, ante la fe del Secretario Técnico, quien actúa con fundamento en los artículos 
4, fracción IV, 18 y 20 fracciones XXVI, XXVII y LVI, del Estatuto.– Conste. 

Comisionada Presidenta en suplencia por vacancia*.- Brenda Gisela Hernández Ramírez.- Rúbrica.- 
Comisionados: Alejandro Faya Rodríguez, José Eduardo Mendoza Contreras, Ana María Reséndiz 
Mora.- Rúbricas.- Secretario Técnico, Fidel Gerardo Sierra Aranda.- Rúbrica. 

                                                 
*En términos del artículo 19 de la LFCE. 
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Anexo 3 

Sumas aseguradas del Seguro de Retiro para los trabajadores que eligieron el sistema 
de pensiones basado en cuentas individuales para el año 2022 

Para recibir la suma asegurada equivalente al 100%, es decir $25,000.00 pesos, los trabajadores deberán 
cumplir con los requisitos establecidos para el cobro del seguro de retiro (de acuerdo con la póliza o contrato 
respectivo, según corresponda). Así como presentar original (para su cotejo), y copia simple de la Resolución 
de Pensión emitida por el instituto (concesión de pensión), y copia simple del documento en el que el servidor 
público acredite el régimen de retiro elegido (cuenta individual). 

Anexo 4 

Sumas aseguradas del Seguro de Retiro para los trabajadores que eligieron el sistema 
de pensiones establecido en el artículo Décimo Transitorio de la Ley del Instituto de 

Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado para el año 2022 

Los trabajadores que hubieren cotizado 30 años o más y tengan una edad mínima de 53 años, y las 
trabajadoras que hubieran cotizado 28 años o más y tengan una edad mínima de 51 años, tendrán derecho a 
una suma asegurada equivalente a $25,000.00 pesos. 

Los trabajadores que cumplan 58 años de edad o más y 15 años o más de cotización al Instituto, tendrán 
derecho a una suma asegurada de acuerdo a la siguiente tabla: 

Años de servicio y cotización 
al Instituto 

Suma Asegurada 
(Pesos) 

15 $12,500.00 

16 $13,125.00 

17 $13,750.00 

18 $14,375.00 

19 $15,000.00 

20 $15,625.00 

21 $16,250.00 

22 $16,875.00 

23 $17,500.00 

24 $18,125.00 

25 $18,750.00 

26 $20,000.00 

27 $21,250.00 

28 $22,500.00 

29 $23,750.00 

 

Los trabajadores que se separen voluntariamente del servicio a los 63 años de edad o más y hayan 
cotizado al Instituto por un mínimo de 10 años, tendrán derecho a una suma asegurada de acuerdo a la 
siguiente tabla: 

Edad Suma Asegurada 

(Pesos) 

63 $11,500.00 

64 $12,000.00 

65 o más $12,500.00 
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Anexo 5 

Seguros de Personas 

Seguro Descripción 
Servidores 
públicos 

operativos 

Servidores 
públicos de 

mando y enlace 

De vida Suma asegurada básica de 40 meses de la 
percepción ordinaria bruta mensual.  

Todos los 
niveles 

ENA1 hasta CP1 

De retiro Pago único de $12,500.00 pesos y hasta 
$25,000.00 pesos, de acuerdo a los años de 
edad y cotización del servidor público  

Todos los 
niveles 

ENA1 hasta CP1 

De responsabilidad 
patrimonial y 

asistencia legal 

Sujeto a lo convenido en el contrato respectivo   ENA1 hasta CP1 

 

Anexo 6 

Prestaciones Excepcionales 

NO. Concepto Objetivo Sujetos Monto en pesos Periodicidad 
Forma de 

pago 

1 
Estímulo al 

personal 

Resarcir a los 

servidores públicos 

operativos de 

algunos gastos 

derivados de 

ajustes a horarios 

de trabajo. 

Servidores 

Públicos 

operativos 

 

Mensual 
Efectivo (una 

exhibición) 

Categoría Importe

OP1A 300 

OP1B 430 

OP1C 460 

OP1D 500 

  

2 

Ayuda para 

útiles 

escolares 

Apoyar la economía 

de los servidores 

públicos operativos, 

en gastos derivados 

del inicio del ciclo 

escolar 

Servidores 

Públicos 

operativos 

3,695.00 Anual 

Efectivo (una 

exhibición), de 

conformidad 

con la 

disponibilidad 

presupuestaria

3 

Estímulo 

por 

desempeño 

Incentivar a los 

servidores públicos 

operativos de la 

COFECE que 

obtuvo como 

resultado 

desempeño 

extraordinario o alto

desempeño en su 

evaluación del año 

2021 

Servidores 

Públicos 

Operativos, 

Enlace y de 

Mando 

Medio que 

se encuentre 

topado en su 

grupo 

1,200.00 Anual 
Vales, en una 

sola exhibición

 

 

 

_________________________ 
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INSTITUTO NACIONAL DE ESTADISTICA Y GEOGRAFIA 
ÍNDICE nacional de precios al consumidor. 

Al margen un logotipo, que dice: Instituto Nacional de Estadística y Geografía. 

ÍNDICE NACIONAL DE PRECIOS AL CONSUMIDOR 

Con fundamento en los artículos 59 fracción III, inciso a) de la Ley del Sistema Nacional de Información 
Estadística y Geográfica, 20 y 20-bis del Código Fiscal de la Federación, y 23 fracción X del Reglamento 
Interior del Instituto Nacional de Estadística y Geografía corresponde al Instituto elaborar el Índice Nacional de 
Precios al Consumidor y publicar los mismos en el Diario Oficial de la Federación, por lo que se da a conocer 
lo siguiente: 

Con base en la segunda quincena de julio de 2018=100 el Índice Nacional de Precios al Consumidor del 
mes de enero de 2022 es 118.002 puntos. Esta cifra representa una variación de 0.59 por ciento respecto  
del índice correspondiente al mes de diciembre de 2021, que fue de 117.308. 

Los precios de los bienes y servicios más significativos por su incidencia sobre la inflación general durante 
el mes de enero de 2022 fueron, al alza: Limón; Gasolina de bajo octanaje; Loncherías, fondas, torterías y 
taquerías; Pollo; Papa y otros tubérculos; Carne de res; Restaurantes y similares; Cigarrillos; Plátanos;  
y Aguacate. Así como a la baja: Jitomate; Transporte aéreo; Servicios turísticos en paquete; Tomate verde; 
Chile serrano; Gas doméstico LP; Otros chiles frescos; Lechuga y col; Toallas sanitarias; y Frijol. 

En los próximos días del mes en curso, este Instituto hará la publicación prevista en el último párrafo del 
artículo 20-bis del Código Fiscal de la Federación. 

Por otra parte, el Instituto Nacional de Estadística y Geografía da a conocer que el Índice Nacional de 
Precios al Consumidor quincenal con base en la segunda quincena de julio de 2018 = 100, correspondiente a 
la segunda quincena de enero de 2022, es de 118.234 puntos. Este número representa una variación  
de 0.39 por ciento respecto al índice de la primera quincena de enero de 2022, que fue de 117.770 puntos. 

Ciudad de México, a 9 de febrero de 2022.- Instituto Nacional de Estadística y Geografía: Director General 
Adjunto de Índices de Precios, Lic. Jorge Alberto Reyes Moreno.- Rúbrica. 

 

INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL 
ACUERDO del Consejo General del Instituto Nacional Electoral por el que se designa a las personas custodias de 
la llave criptográfica que permitirá el descifrado de los votos de las mexicanas y los mexicanos residentes en el 
extranjero emitidos a través de la modalidad electrónica por Internet en el Proceso de Revocación de Mandato del 
Presidente de la República electo para el periodo constitucional 2018-2024. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Instituto Nacional 
Electoral.- Consejo General.- INE/CG27/2022. 

ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL POR EL QUE SE DESIGNA A 

LAS PERSONAS CUSTODIAS DE LA LLAVE CRIPTOGRÁFICA QUE PERMITIRÁ EL DESCIFRADO DE LOS VOTOS 

DE LAS MEXICANAS Y LOS MEXICANOS RESIDENTES EN EL EXTRANJERO EMITIDOS A TRAVÉS DE LA 

MODALIDAD ELECTRÓNICA POR INTERNET EN EL PROCESO DE REVOCACIÓN DE MANDATO DEL PRESIDENTE 

DE LA REPÚBLICA ELECTO PARA EL PERIODO CONSTITUCIONAL 2018-2024 

GLOSARIO 

ACN 
Acta de Cómputo Nacional de la Mesa de Escrutinio y Cómputo Electrónica de la 
votación emitida por las y los mexicanos residentes en el extranjero para el 
Proceso de Revocación de Mandato. 

Consejo General Consejo General del Instituto Nacional Electoral. 

COVE Comisión del Voto de las Mexicanas y los Mexicanos Residentes en el Extranjero.

CPEUM/ 
Constitución 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

DERFE Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores. 

DOF Diario Oficial de la Federación. 

INE/Instituto Instituto Nacional Electoral. 
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JGE Junta General Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral. 

LASIVEI 
Lineamientos para la Auditoría al Sistema de Voto Electrónico por Internet para 
las y los Mexicanos Residentes en el Extranjero del Instituto Nacional Electoral. 

LFRM Ley Federal de Revocación de Mandato. 

LGIPE Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales. 

Llave criptográfica 
Pareja de claves (llave de la elección, llave de apertura de votos) que permite el 
cifrado y descifrado de los votos. 

LNERE Lista Nominal de Electores Residentes en el Extranjero. 

LNERE-PRM 
Lista Nominal de Electores Residentes en el Extranjero para el Proceso de 
Revocación de Mandato del Presidente de la República electo para el periodo 
constitucional 2018-2024. 

LORM 
Lineamientos del Instituto Nacional Electoral para la organización de la 
Revocación de Mandato del Presidente de la República electo para el periodo 
constitucional 2018-2024. 

LOVEIRM 

Lineamientos para la organización y operación del Voto Electrónico por Internet 
para las Mexicanas y los Mexicanos Residentes en el Extranjero para el Proceso 
de Revocación de Mandato del Presidente de la República electo para el periodo 
constitucional 2018-2024.  

MEC Electrónica 
Mesa de Escrutinio y Cómputo única de la votación emitida desde el extranjero 
bajo la modalidad electrónica por Internet en el Proceso de Revocación de 
Mandato. 

Personas custodias 

Encargadas de resguardar la llave criptográfica que permitirá el descifrado de los 
votos de las y los mexicanos residentes en el extranjero emitidos a través del 
Sistema de Voto Electrónico por Internet para las y los Mexicanos Residentes en 
el Extranjero del Instituto Nacional Electoral. 

PIMDyCE-RM 2022 
Programa de Integración de Mesas Directivas de Casilla y Capacitación Electoral 
para el Proceso de Revocación de Mandato 2022. 

PRM 
Proceso de Revocación de Mandato del Presidente de la República electo para el 
periodo constitucional 2018-2024. 

RE Reglamento de Elecciones del Instituto Nacional Electoral.  

SIVEI 
Sistema del Voto Electrónico por Internet para las y los Mexicanos Residentes en 
el Extranjero del Instituto Nacional Electoral. 

TEPJF Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 

UTSI Unidad Técnica de Servicios de Informática del Instituto Nacional Electoral. 

USB criptográfica 
Dispositivo de seguridad utilizado para almacenar información confidencial de 
manera cifrada, y que permite acceder a dicha información únicamente si se 
conoce la contraseña utilizada para proteger la información.  

VMRE Voto de las Mexicanas y los Mexicanos Residentes en el Extranjero. 

 

ANTECEDENTES 

1. Aprobación de los Lineamientos que establecen las características generales que debe 
cumplir el SIVEI. El 8 de mayo de 2019, mediante Acuerdo INE/CG243/2019, este Consejo General 
aprobó los Lineamientos que establecen las características generales que debe cumplir el SIVEI. 

2. Aprobación de los LASIVEI. El 18 de septiembre de 2019, mediante Acuerdo INE/CG432/2019, 
este Consejo General aprobó los LASIVEI. 

3. Reforma constitucional en materia de RM. El 20 de diciembre de 2019, se publicó en el DOF el 
Decreto mediante el cual se adiciona una fracción IX al artículo 35; un inciso c), al Apartado B de la 
Base V del artículo 41; un párrafo séptimo al artículo 84; un tercer párrafo a la fracción III del 
Apartado A del artículo 122 de la CPEUM; dichas disposiciones para regular la figura de Revocación 
de Mandato. 
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4. Medidas preventivas y de actuación ante la pandemia de Covid-19. El 13 de marzo de 2020, el 
Secretario Ejecutivo del INE, mediante comunicado oficial dio a conocer la implementación de 
diversas medidas de prevención, información y orientación a fin de mitigar el riesgo de contagio entre 
personal del INE. 

 El 17 de marzo de 2020, la JGE aprobó, mediante Acuerdo INE/JGE34/2020, las medidas 
preventivas y de actuación, con motivo de la pandemia del Covid-19, en cuyo punto Décimo se 
determinó, entre otras cosas, que el personal del INE pueda realizar solicitudes y aprobaciones en 
medio electrónico. 

 El 16 de abril de 2020, la JGE aprobó el Acuerdo INE/JGE45/2020 por el que se modifica el diverso 
INE/JGE34/2020, en el que se determinaron medidas preventivas y de actuación, con motivo de la 
pandemia del Covid-19, a efecto de ampliar la suspensión de los plazos procesales en la tramitación 
y sustanciación de los procedimientos administrativos competencia de los diversos órganos del INE, 
así como cualquier plazo de carácter administrativo, hasta que se determine su reanudación, con 
base en la información sobre las condiciones sanitarias relacionadas con la enfermedad de Covid-19. 

 El 28 de mayo de 2020, mediante Acuerdo INE/CG97/2020, este Consejo General aprobó reanudar 
algunas actividades suspendidas como medida extraordinaria con motivo de la contingencia sanitaria 
derivada de la pandemia del coronavirus, Covid-19. 

5. Dictámenes de Auditoría al SIVEI. El 31 de julio de 2020, la Universidad Autónoma de México y la 
empresa Galaz, Yamazaki, Ruíz Urquiza, S.C., en participación conjunta con Deloitte & Co., S.A. y 
Deloitte Asesoría en Riesgos, S.C., respectivamente, entregaron al INE los Dictámenes de Auditoría 
al SIVEI. 

6. Aprobación de la modalidad de votación electrónica por Internet. El 26 de agosto de 2020, se 
presentaron a este Consejo General los Dictámenes de Auditoría al SIVEI y, mediante Acuerdo 
INE/CG234/2020, se aprobó la implementación del VMRE bajo las modalidades postal y electrónica 
por Internet, con carácter vinculante, en los PEL 2020-2021, a propuesta de la JGE. 

7. Ratificación de los Dictámenes de Auditoría al SIVEI. El 26 de mayo de 2021, se presentó a este 
Consejo General el informe de ratificación de los Dictámenes de Auditoría al SIVEI. 

8. Creación de la COVE. El 11 de agosto de 2021, mediante Acuerdo INE/CG1434/2021, este Consejo 
General aprobó la creación, con carácter temporal, de la COVE. Dicha Comisión quedó formalmente 
instalada en sesión celebrada el 23 de agosto de 2021. 

9. Aprobación de los LORM. El 27 de agosto de 2021 este Consejo General aprobó, mediante 
Acuerdo INE/CG1444/2021, los LORM, en los que se establece la participación de las personas 
mexicanas ciudadanas residentes en el extranjero que podrán ejercer su derecho al voto a través de 
la modalidad electrónica por Internet. 

10. Publicación de la LFRM. El 14 de septiembre de 2021, se publicó en el DOF el Decreto mediante el 
cual se expide la LFRM, disponiendo en su artículo 8, párrafo segundo que, las personas ciudadanas 
mexicanas que residan en el extranjero podrán ejercer su derecho al voto en la revocación de 
mandato, aplicándose en lo conducente lo dispuesto en la Ley General. 

11. Modificación a los LORM. El 30 de septiembre de 2021, mediante Acuerdo INE/CG1566/2021, se 
aprobó la modificación de los LORM con motivo de la expedición de la LFRM. El 10 de noviembre de 
2021, mediante Acuerdo INE/CG1646/2021, en acatamiento a la sentencia dictada por la Sala 
Superior del TEPJF en el expediente SUP-RAP-415/2021 y sus acumulados, se establece como 
fecha para la celebración de la Jornada de la RM, el domingo 10 de abril del 2022. 

12. Plan Integral y Calendario del PRM 2021-2022. El 20 de octubre de 2021, mediante Acuerdo 
INE/CG1614/2021, este Consejo General aprobó el Plan Integral y Calendario PRM 2021-2022, por 
medio del cual el INE planea y da seguimiento a la organización del PRM del Presidente de la 
República electo para el periodo constitucional 2018-2024 y en el que se considera, entre otras 
actividades estratégicas, la organización de la participación de las personas mexicanas ciudadanas 
residentes en el extranjero. 

13. Aprobación del PIMDyCE-RM 2022. El 29 de octubre de 2021, el Consejo General aprobó, 
mediante Acuerdo INE/CG1631/2022, el PIMDyCE-RM 2022. 
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14. Aprobación de la Adenda Precisiones Operativas del PIMDyCE-RM 2022. El 10 de diciembre del 
2021, el Consejo General aprobó, mediante Acuerdo INE/CG1740/2022, la Adenda Precisiones 
Operativas del PIMDyCE-RM 2022, derivadas del acatamiento a la sentencia SUP-RAP-415/2021 y 
acumulados del TEPJF. 

15. Presentación del Proyecto de Acuerdo ante la COVE. El 20 de enero de 2022, mediante Acuerdo 
INE/COVE07/01SE/2022, la COVE aprobó someter a la consideración de este órgano superior de 
dirección, el Proyecto de Acuerdo del Consejo General por el que se designa a las personas 
custodias de la llave criptográfica que permitirá el descifrado de los votos de las mexicanas y los 
mexicanos residentes en el extranjero emitidos a través de la modalidad electrónica por Internet 
en el PRM. 

CONSIDERANDOS 

PRIMERO. Competencia. 

Este Consejo General del INE es competente para designar a las personas custodias de la llave 
criptográfica que permitirá el descifrado del VMRE a través de la modalidad electrónica por Internet 
en el PRM, conforme a lo previsto en los artículos 35, fracción IX y 41, párrafo tercero, Base V, 
Apartado A, párrafo segundo, y Apartado B, inciso a), numeral 7, inciso c) de la CPEUM; 4, 8, 
segundo párrafo y 29, fracción III de la LFRM; 30, párrafo 1, incisos a), d), e), f) y g); 34, párrafo 1, 
inciso a); 35; 36; 44, párrafo 1, incisos l), gg) y jj); 329; 339, párrafo 5; 343 de la LGIPE; 4, párrafo 1, 
fracción I, Apartado A), inciso a); 5, párrafo 1, incisos r) y x) del Reglamento Interior del INE; 102, 
párrafos 1 y 2; Transitorio Séptimo del RE; y 24 del Reglamento de Sesiones del Consejo General. 

SEGUNDO. Razones jurídicas que sustentan la determinación. 

El artículo 34 de la CPEUM, alude que son personas ciudadanas de la República, las mujeres y los 
varones que, teniendo la calidad de mexicanas y mexicanos, hayan cumplido 18 años y tengan un 
modo honesto de vivir. 

Los artículos 35, fracción IX, así como 36, fracción III de la CPEUM, prevén como prerrogativas y 
obligaciones de las ciudadanas y los ciudadanos, entre otras, participar en los procesos de 
Revocación de Mandato y, votar en los mismos, así como en las elecciones y las consultas 
populares, en los términos que señale la ley. 

El artículo 41, párrafo tercero, Base V de la CPEUM, dispone que la organización de las elecciones 
es una función estatal que se realiza a través del INE y los OPL, en los términos que establece la 
propia Constitución. En este sentido, de conformidad con lo previsto en el Apartado B, inciso a) de 
esta misma disposición, al INE le corresponde para los Procesos Electorales Federales y Locales, 
entre otras actividades, la capacitación electoral; el padrón y la lista de electores; la ubicación de las 
casillas y la designación de las y los funcionarios de sus mesas directivas, y las demás que 
determine la ley. 

Por su parte, el artículo 4 de la LFRM señala que la aplicación de las disposiciones previstas en esa 
Ley corresponde al Congreso de la Unión, al INE y al TEPJF, en sus respectivos ámbitos de 
competencia y, que el INE tendrá a su cargo, en forma directa, la organización, desarrollo y cómputo 
de la votación en el PRM, incluyendo los consejos y juntas ejecutivas locales y distritales que 
correspondan. 

El artículo 5 de la LFRM establece que el PRM es el instrumento de participación solicitado por la 
ciudadanía para determinar la conclusión anticipada en el desempeño del cargo de la persona titular 
de la Presidencia de la República, a partir de la pérdida de la confianza. 

El segundo párrafo del artículo 8 de la LFRM señala que las personas ciudadanas mexicanas que 
residan en el extranjero podrán ejercer su derecho al voto en la RM, aplicándose en lo conducente lo 
dispuesto en la LGIPE. 

El artículo 27 de la LFRM establece que el INE es responsable de la organización, desarrollo y 
cómputo de la votación de los procesos de revocación de mandato y de llevar a cabo la promoción 
del voto, en términos de esa Ley y de la LGIPE, garantizando la observancia de los principios de 
certeza, legalidad, independencia, imparcialidad, máxima publicidad, objetividad, paridad y 
perspectiva de género en el ejercicio de la función de la participación ciudadana. 
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El artículo 29, fracción III de la LFRM señala que al Consejo General del INE le corresponde, entre 
otras, aprobar los Lineamientos o acuerdos necesarios para llevar a cabo la organización y desarrollo 
de las revocaciones de mandato. 

El artículo 1º, párrafo 1 de la LGIPE, indica que dicha ley es de orden público y de observancia 
general en el territorio nacional y para la ciudadanía que ejerza su derecho al sufragio en territorio 
extranjero. Tiene por objeto, entre otros, establecer las disposiciones aplicables en materia de 
instituciones y procedimientos electorales. 

De conformidad con el artículo 7, párrafos 2 y 4 de la LGIPE, el voto es universal, libre, secreto, 
directo, personal e intransferible, por lo que quedan prohibidos los actos que generen presión o 
coacción a las y los electores. Es derecho y obligación de los ciudadanos, votar en las consultas 
populares sobre temas de trascendencia nacional, en los términos que determine la ley de la materia 
y en los procesos de participación ciudadana que estén previstos en la legislación correspondiente. 

Asimismo, de acuerdo a lo previsto en el artículo 30, párrafo 1, incisos a), d), f) y g) de la LGIPE, son 
fines del INE, entre otros, contribuir al desarrollo de la vida democrática; asegurar a la ciudadanía el 
ejercicio de los derechos político-electorales y vigilar el cumplimiento de sus obligaciones; velar por la 
autenticidad y efectividad del sufragio, y llevar a cabo la promoción del voto y coadyuvar a la difusión 
de la educación cívica y la cultura democrática. 

Por su parte, el artículo 30, párrafo 2 de la LGIPE, prevé que todas las actividades del INE se regirán 
por los principios de certeza, legalidad, independencia, imparcialidad, máxima publicidad, objetividad, 
paridad, y se realizarán con perspectiva de género. 

El artículo 32, párrafo 2, inciso I), de la LGIPE, establece que el INE tendrá, entre otras atribuciones, 
la de emitir criterios generales para garantizar el desarrollo de los mecanismos de participación 
ciudadana previstos en las leyes federales que para tal efecto se emitan, con el fin de que las y los 
ciudadanos participen, individual o colectivamente, en las decisiones públicas. 

Según lo dispuesto en tercer párrafo del artículo 329, el VMRE por vía electrónica sólo podrá 
realizarse conforme a los Lineamientos que emita el INE en términos de la propia LGIPE, mismos 
que deberán asegurar total certidumbre y seguridad comprobada a las mexicanas y los mexicanos 
residentes en el extranjero, para el efectivo ejercicio de su derecho de votar en las elecciones 
populares. 

El artículo 347, párrafo 1 de la LGIPE prevé que las MEC se instalarán a las 17:00 horas del día de la 
Jornada Electoral y a las 18:00 horas iniciará el escrutinio y cómputo de la votación emitida en el 
extranjero. 

Ahora bien, de conformidad con lo previsto en el artículo 45, párrafo 1, incisos y), z) y aa) del 
Reglamento Interior del INE, para el cumplimiento de las atribuciones que le confiere la LGIPE en 
materia del VMRE, corresponde a la DERFE las siguientes atribuciones: 

a) Coordinar con las Direcciones Ejecutivas y Unidades Técnicas del INE la implementación 
de las actividades de organización y emisión del VMRE, relativas al seguimiento y 
evaluación del proyecto institucional; la difusión y promoción para registro, emisión del 
voto y resultados; registro y conformación de la LNERE; organización para la emisión  
del voto; capacitación electoral e integración de MEC, así como escrutinio, cómputo y 
resultados; 

b) Apoyar los programas y acciones del INE que permitan dar cumplimiento a las 
disposiciones legales y acuerdos interinstitucionales relacionados con el registro, la 
promoción y la emisión del VMRE para las elecciones federales y locales, y 

c) Proponer e instrumentar programas y acciones permanentes de vinculación con grupos y 
comunidades de mexicanas(os) residentes en el extranjero orientados a la promoción 
y ejercicio de su derecho al voto. 

A su vez, de conformidad con lo previsto en el artículo 66, párrafo 1, incisos w) e y), del Reglamento 
Interior del INE, la UTSI tendrá, entre otras atribuciones, la correspondiente a proponer e 
instrumentar la instalación y dispositivos con acceso para el voto electrónico de las y los ciudadanos 
mexicanos que se encuentren en el extranjero; así como, las demás que le confiera ese Reglamento 
y otras disposiciones aplicables. 
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Conforme a lo establecido por el artículo 101, párrafo 1 del RE, corresponde al INE la 
implementación del VMRE, a través de sus áreas y en el ámbito de sus respectivas atribuciones. 

Asimismo, el artículo 102, párrafo 1 del RE, señala que, para el VMRE, este Consejo General emitirá 
los Lineamientos a fin de establecer los mecanismos para la inscripción en la LNERE, el envío de 
documentos y materiales electorales, la modalidad de emisión del voto, así como el escrutinio y 
cómputo de las ciudadanas y los ciudadanos residentes en el extranjero. 

Por su parte, el Artículo Transitorio Séptimo del RE prevé que la modalidad de voto electrónico para 
mexicanas y mexicanos residentes en el extranjero será aplicable en los Procesos Electorales, 
siempre que se cumpla con lo establecido en el Libro Sexto de la LGIPE. 

Conforme al artículo 7 de los LORM, las personas mexicanas ciudadanas residentes en el extranjero 
podrán ejercer su derecho al voto en la RM, a través de la modalidad electrónica por Internet. Para 
tales efectos, este Consejo General emitirá, entre otros, los LOVEIRM. 

La COVE será la encargada de supervisar y dar seguimiento al desarrollo de los trabajos que se 
lleven a cabo para garantizar la participación de la ciudadanía mexicana residente en el extranjero en 
el PRM. 

De conformidad con la fracción VIII del artículo 10 de los LORM para el cumplimiento del objeto de 
esos Lineamientos, este Consejo General tiene, entre otras, la atribución de aprobar los mecanismos 
y procedimientos para la conformación de la LNERE-PRM y para la organización y operación del voto 
electrónico por Internet. 

La fracción I del artículo 12 de los mencionados LORM señala que, para el cumplimiento del objeto 
de esos Lineamientos, la COVE tendrá la atribución de presentar para aprobación de este Consejo 
General el proyecto de los Lineamientos que establezcan los mecanismos y procedimientos para la 
organización y operación del voto electrónico por Internet. 

I. Creación de la llave criptográfica. 

Por su parte, la fracción I del numeral 10 de los Lineamientos que establecen las características 
generales que debe cumplir el SIVEI señala que, para la planeación, implementación, ejecución, 
control y cierre del Voto Electrónico por Internet para las y los mexicanos residentes en el extranjero, 
el INE deberá realizar, entre otras actividades, la implementación de las fases para el desarrollo del 
modelo operativo del SIVEI. De la misma manera y, con relación al numeral 19 de los LASIVEI, 
establece que una de las fases del modelo operativo del SIVEI es la creación de la llave criptográfica. 

El numeral 20 de los Lineamientos mencionados señala que la creación de la llave criptográfica es la 
fase que corresponde al evento en el cual se genera la llave criptográfica que será utilizada para 
brindar seguridad a la información en el SIVEI durante su operación, evento que deberá ser 
atestiguado por un tercero con fe pública y ante la presencia de las representaciones de los partidos 
políticos. 

Por otra parte, el numeral 43 de los LOVEIRM señala que, el 1° de abril de 2022 se llevarán a cabo 
las actividades protocolarias asociadas a los siguientes actos: 

I. La configuración del SIVEI. 

II. La creación de la llave criptográfica. 

III. La apertura del SIVEI. 

El numeral 44 de los LOVEIRM establece que, para realizar los actos protocolarios de configuración 
del SIVEI, creación de la llave criptográfica y apertura del SIVEI, se contarán con las siguientes 
figuras: 

I. Personas custodias de la llave criptográfica: Llevarán a cabo el procedimiento 
establecido para la creación y resguardo de la llave criptográfica de la elección, con las 
medidas de seguridad que se determinen para garantizar su protección. 

 Para tales efectos, a más tardar el 1° de marzo de 2022, este Consejo General designará 
las personas custodias de la llave criptográfica, de entre personal del INE. 

II. Persona responsable de la autenticación: Encargada de resguardar credenciales de 
acceso al SIVEI. 

 La UTSI designará a una persona responsable de la autenticación principal y otra 
responsable de la autenticación de respaldo. 
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III. Persona operadora técnica del SIVEI: Encargada de aplicar las configuraciones en el 
SIVEI, siguiendo en todo momento lo establecido en los protocolos correspondientes. 

 Para tales efectos, la UTSI designará a una persona operadora técnica principal, y una 
persona operadora técnica de respaldo, personas que estarán capacitadas para realizar 
las operaciones necesarias en el SIVEI. 

IV. Representantes de la DERFE y la UTSI: La DERFE y la UTSI designarán a una persona 
representante, respectivamente, para atestiguar la manera en que se llevarán a cabo los 
actos protocolarios para la operación del SIVEI. 

V. Representaciones de los Partidos Políticos Nacionales. Personas designadas por los 
Partidos Políticos Nacionales para presenciar las actividades protocolarias. 

El numeral 45 de los LOVEIRM señala que, el INE convocará a un evento para llevar a cabo las 
actividades protocolarias de configuración del SIVEI, creación de la llave criptográfica y apertura del 
SIVEI. Dichas actividades deberán ser atestiguadas por una persona dotada de fe pública y ante la 
presencia de las representaciones de los Partidos Políticos Nacionales. 

El numeral 46 de los mismos LOVEIRM establece que, los actos protocolarios de configuración del 
SIVEI, creación de la llave criptográfica y, apertura del SIVEI, se llevarán a cabo en las Oficinas 
Centrales del INE en la Ciudad de México, en el que se instalará la MEC Electrónica, conforme al 
procedimiento que para tal efecto establezca el INE y, que si por caso fortuito o fuerza mayor fuere 
imposible la realización, de manera presencial, de los eventos protocolarios descritos en el capítulo 
referente a la preparación del SIVEI, podrá hacerse uso de los medios tecnológicos que disponga el 
INE, para llevarlos a cabo de manera semipresencial, observando en todo momento los acuerdos 
que para tales efectos emita este Consejo General y, en su caso, la JGE. 

II. Custodia de la llave criptográfica. 

El numeral 21 de los Lineamientos que establecen las características generales que debe cumplir el 
SIVEI señala que, como resultado de la creación de la llave criptográfica se hará entrega de la llave 
de apertura de votos a las personas que designe este Consejo General. Dicha llave será 
resguardada conforme a los procedimientos y mecanismos que para tal efecto se determinen.  
La designación por este Consejo General deberá realizarse, por lo menos dos meses antes de la 
apertura del SIVEI. 

Sin embargo, es de hacer notar que, derivado de los tiempos con que se cuenta para organizar el 
PRM y, tomando en consideración las actividades señaladas Plan Integral y Calendario del Proceso 
de Revocación de Mandato del Presidente de la República 2021-2022, para dotar de certeza para el 
desarrollo de la modalidad electrónica por Internet para el VMRE en el PRM, dentro de los LOVEIRM 
se consideró viable establecer como fecha límite para la designación de las personas custodias de la 
llave criptográfica, el 1° de febrero de 2022. Lo anterior para estar en aptitud de planear 
adecuadamente las actividades correspondientes. 

III. Uso de la llave criptográfica. 

El numeral 23 de los Lineamientos que establecen las características generales que debe cumplir el 
SIVEI señala que éste deberá contar con la funcionalidad que permita configurar los parámetros 
relativos a las elecciones que se desarrollarán, así como ingresar la llave de la elección y obtener un 
reporte inicial que permita verificar que la base de datos no contiene votos y que los contadores 
están inicializados en cero. El SIVEI será habilitado para permitir el acceso a las y los votantes a 
partir de la fecha y hora que, para tales efectos, se haya establecido. 

Por su parte, el numeral 34 de los mencionados Lineamientos señala que en la fase de descifrado y 
cómputo de los votos, se realiza éste mediante el uso de la llave de apertura de votos, mientras que 
el numeral 37 establece que, para dicho procedimiento se deberá utilizar la llave de apertura de votos 
entregada durante la fase de creación de la llave criptográfica. 

Por su parte, el numeral 62 de los LOVEIRM señala que a las 18:00 horas, tiempo del centro de 
México del domingo 10 de abril de 2022, el SIVEI ejecutará de forma automática, los procedimientos 
de cierre para concluir la votación electrónica por Internet, coincidiendo con el cierre de la votación 
en territorio nacional, mientras que el numeral 63 establece que, si llegadas las 18:00 horas, tiempo 
del centro del México del domingo 10 de abril de 2022, alguna persona ciudadana tuviera su sesión 
abierta, el SIVEI le permitirá concluir el tiempo de sesión de 30 minutos, para la emisión de su voto. 
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En ese orden de ideas, a las 18:30 horas del domingo 10 de abril de 2022, el SIVEI ejecutará, de 
forma automática, el cierre de la recepción de la votación electrónica por Internet, por lo que, pasada 
esa hora darán inicio las actividades previstas dentro del protocolo de cómputo y resultados. 

El numeral 64 de los LOVEIRM establece que, para llevar a cabo el protocolo de cómputo y 
resultados se instalará la MEC Electrónica en Oficinas Centrales del INE en la Ciudad de México, a 
las 17:00 horas del domingo 10 de abril de 2022, tiempo del centro de México, y podrán estar 
presentes las personas Observadoras Electorales, así como las y los representantes de Partidos 
Políticos Nacionales. 

El numeral 65 de los LOVEIRM señala que, durante el protocolo de cómputo y resultados de los 
votos deberán estar presentes, al menos, tres de las cinco personas custodias de la llave 
criptográfica, ya que es el número mínimo necesario para descifrar la llave, en caso de ausencia de 
alguna(o) de ellas(os). También se contará con la presencia de una persona que dé fe pública de las 
actividades que se ejecuten, así como las personas representantes de Partidos Políticos Nacionales. 

El numeral 69 de los LOVEIRM establece que para la generación del ACN, la persona representante 
de UTSI solicitará a las personas custodias la utilización de la llave criptográfica y, la persona 
operadora técnica ejecutará las instrucciones necesarias para realizar el cómputo de los votos. 

Por lo anteriormente señalado, este Consejo General tiene las atribuciones legales y reglamentarias 
para designar a las personas custodias de la llave criptográfica que permitirá el descifrado de los 
votos de las mexicanas y los mexicanos residentes en el extranjero emitidos a través de la modalidad 
electrónica por Internet en el PRM. 

TERCERO. Motivos para designar a las personas custodias de la llave criptográfica que permitirá el 
descifrado de los votos de las mexicanas y los mexicanos residentes en el extranjero emitidos a través 
de la modalidad electrónica por Internet en el PRM. 

Entre las atribuciones del INE conferidas por la CPEUM, la LFRM, la LGIPE y el RE, se encuentran 
aquellas relacionadas con la organización del PRM, entre las que destacan las relativas a la emisión 
del VMRE. 

Bajo esa premisa, el 10 de abril de 2022 se llevará a cabo el desarrollo de la jornada de votación 
para el PRM, por lo cual, conforme a lo establecido en el artículo 8, segundo párrafo de la LFRM, así 
como en el numeral 7 de los LORM, resulta necesario implementar acciones que aseguren la 
adecuada planeación y organización del VMRE en el PRM, a fin de facilitar a la ciudadanía residente 
en el extranjero el ejercicio de su derecho humano a participar en los procesos de participación 
ciudadana. 

De ahí la necesidad de que este Consejo General adopte las determinaciones correspondientes para 
asegurar el correcto desarrollo de las actividades relativas al cifrado y descifrado de los votos en el 
marco del PRM, por lo cual es menester contar con una llave criptográfica, que será resguardada por 
cinco personas, de entre el personal del INE, que fungirán como custodias y que, deberán ser 
designadas a más tardar el 1° de febrero de 2022 por este Consejo General. 

Lo anterior es así, en atención a que, de acuerdo con las buenas prácticas en materia de 
implementación del voto electrónico, como las señaladas por el Instituto Internacional para la 
Democracia y la Asistencia Electoral (IDEA por sus siglas en inglés),1 y la Fundación Internacional 
para Sistemas Electorales (IFES por sus siglas en inglés),2 a fin de mantener un proceso 
transparente que permita a las partes interesadas confiar en que la emisión del voto y el proceso de 
cómputo y resultados son legítimos, es necesario que la llave criptográfica sea dividida entre las 
entidades que defina la autoridad electoral. 

Cabe señalar que, de conformidad con las buenas prácticas en materia de criptografía, la 
fragmentación de la llave para su custodia por diferentes personas, se lleva a cabo mediante un 
algoritmo criptográfico conocido como “compartición de secretos de Shamir” para el que se 
recomienda que el número mínimo de personas custodias necesario para recuperar la llave 
criptográfica, sea de la mitad del total de personas custodias designadas más uno, con la finalidad de 
obtener un sistema robusto que garantice que la mayoría de las personas custodias esté conforme 
con la operación a realizar. 

                                                 
1 Peter Wolf, “Una introducción al voto electrónico: consideraciones esenciales”. Instituto Internacional para la Democracia y la Asistencia 
Electoral, Sweden, 2012. 
2 Meredith Applegate, Thomas Chanussot y Vladlen Basysty, Consideraciones del Voto por Internet: una visión general para los tomadores de 
decisiones electorales. Fundación Internacional para Sistemas Electorales (IFES), EUA, 2011. 
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Asimismo, existen propuestas de sistemas como “Pretty Good Democracy” de la Universidad de 
Melbourne,3 y “Civitas” de la Universidad de Cornell,4 que consideran la inclusión de entidades 
confiables para repartir los fragmentos de la llave criptográfica a fin de dar confianza en el cómputo 
de resultados. En ambas propuestas, es posible observar que la responsabilidad del cómputo de 
votos no recae en una persona sino en un conjunto de personas a fin de incrementar la confianza en 
los resultados del proceso de participación ciudadana. 

En este sentido, se considera que, la cantidad de cinco personas para efectuar esta actividad es la 
idónea, toda vez que resulta necesario designar a más de una como custodia de la llave 
criptográfica, con la finalidad de que, al fragmentarse dicha llave en cinco partes, ésta no pueda ser 
utilizada a discreción por una sola persona. 

Asimismo, toda vez que tres es el número mínimo necesario para utilizar la llave criptográfica, en 
caso de designar un número menor a cinco personas o se suscitare un caso fortuito o de fuerza 
mayor, existiría la posibilidad de que no se obtuviera la asistencia mínima para la realización de dicho 
procedimiento; por tal razón, la designación de cinco personas para la custodia de la llave 
criptográfica permite un margen de asistencia mayor. 

Es importante mencionar que, para la configuración y operación del SIVEI se requiere de, al menos, 
tres de los cinco fragmentos de la llave criptográfica, lo que abona a la seguridad del procedimiento 
de cómputo y resultados de los votos. 

Cabe destacar que, la llave criptográfica utilizada en el SIVEI es la encargada de mantener la 
secrecía de los votos emitidos a través del sistema y, está compuesta por una pareja de llaves: 

1. La llave de la elección: es aquella con la que se cifran los votos emitidos en el SIVEI, 
considerada como pública en virtud de que se encuentra asentada en el acta de inicio del 
periodo de votación y, es del conocimiento en general de la ciudadanía. 

2. La llave de apertura de votos: es aquella que permite realizar la apertura de la bóveda 
de votos y descifrarlos una vez finalizado el periodo de votación y la recepción de esta, 
considerada como privada en virtud de que no se hace del conocimiento general de la 
ciudadanía, sino que se almacena en un dispositivo USB criptográfico bajo custodia. 

Ambas llaves están estrechamente relacionadas entre sí desde su creación mediante el uso de 
algoritmos criptográficos, que son considerados altamente seguros y recomendados por organismos 
internacionales como el Instituto Nacional de Estándares y Tecnología de los Estados Unidos de 
América (NIST por sus siglas en inglés). 

De esta manera, es posible asegurar y garantizar que los votos cifrados con la llave de la elección, 
únicamente se pueden descifrar con la correspondiente pareja de la llave, evitando que alguno de los 
actores que intervienen en el proceso, por sí mismo, pueda conocer los votos si no es a través del 
uso de la llave de apertura de votos. 

En virtud de lo anterior y, derivado de la naturaleza privada de la llave de apertura de votos, es 
necesario instrumentar mecanismos tanto criptográficos como tecnológicos que permitan resguardar 
esta parte de la llave de forma segura, lo que permite garantizar la seguridad del PRM. 

En el SIVEI, este resguardo seguro se lleva a cabo a través de la división de la llave de apertura  
de votos en cinco fragmentos, utilizando un algoritmo criptográfico denominado de compartición de 
secretos de Shamir. Posteriormente, cada fragmento de la mencionada llave es almacenado en un 
dispositivo USB criptográfico altamente seguro, el cual cuenta con la certificación FIPS 140-2 de nivel 
3 expedida por el NIST. 

Cada dispositivo USB criptográfico que contiene almacenado un fragmento de la llave de apertura de 
votos requiere de una contraseña para acceder a su contenido, la cual será personalizada por cada 
persona designada como custodia, por lo que, únicamente será ella quien la conozca y pueda 
introducirla para que ese fragmento de la llave sea utilizado. Al final, los dispositivos USB 
criptográficos serán entregados a las personas designadas como custodias para su resguardo. 

                                                 
3 Ryan, Peter and Teague, Vanessa, Pretty Good Democracy, Security Protocols XVII, Springer Berlin Heidelberg, 2013. 
4 Michael R. Clarkson, Stephen Chong and Andrew C. Myers, Civitas: Toward a Secure Voting System, IEEE Symposium on Security and 
Privacy, IEEE Computer Society, 2008. 
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Dada la naturaleza del algoritmo de Shamir, únicamente se podrá abrir la bóveda de votos una vez 
finalizado el periodo de votación y el cierre de la recepción de votación electrónica por Internet si, al 
menos, tres de las cinco personas designadas como custodias se encuentran presentes en el 
cómputo y resultados de la votación electrónica por Internet e introducen la parte correspondiente de 
la llave de apertura de votos. 

Adicionalmente, para asegurar que las actividades previstas dentro de los LOVEIRM, así como en los 
protocolos correspondientes, se lleven a cabo de manera oportuna y adecuada, antes de cualquier 
eventualidad que pudiera presentarse, se creará un respaldo de cada uno de los fragmentos de la 
llave de apertura de votos almacenado en los dispositivos USB criptográficos, que será entregado 
para su resguardo a la Oficialía Electoral del INE. 

Para la apertura de la bóveda de votos, los LOVEIRM prevén la ejecución del protocolo de cómputo y 
resultados. De la misma manera, se prevé que para la generación del ACN, la o el representante de 
la UTSI solicite a las personas custodias la utilización de la llave criptográfica y, la persona operadora 
técnica ejecutará las instrucciones necesarias para realizar el cómputo de los votos. Este 
procedimiento será observado por el funcionariado de la MEC Electrónica. 

Al concluir el cómputo de los votos en el SIVEI, se generará el ACN con los resultados de la votación 
emitida desde el extranjero a través de la modalidad electrónica por internet del PRM. 

Derivado de la importancia que tiene la implementación de la modalidad de votación electrónica por 
Internet para nuestro país, específicamente dentro del PRM, las personas que fungirán como 
custodias de la llave criptográfica en términos de los LOVEIRM y, su función dentro de los protocolos 
de creación de la llave criptográfica y, cómputo y resultados, se determinará con base en los 
razonamientos objetivos que se explican en adelante. 

I. Designación de las personas custodias de la llave criptográfica. 

 Por lo anterior, este Consejo General considera procedente designar a las personas custodias 
de la llave criptográfica que permitirá el descifrado de los votos de las mexicanas y los 
mexicanos residentes en el extranjero emitidos a través de la modalidad electrónica por Internet 
en el PRM, bajo los razonamientos que se mencionan a continuación. 

 En primer lugar, las personas designadas como custodias de la llave criptográfica deben contar 
con la ciudadanía mexicana y estar en pleno ejercicio de sus derechos civiles y políticos, no 
haber sido candidatas o candidatos a cargo de elección popular en los últimos tres años,  
no desempeñar o haber desempeñado cargo de elección popular durante los tres años 
anteriores a su designación y, no haberse desempeñado como miembro de dirigencias 
nacionales, estatales o municipales de partido político alguno en los últimos tres años. 

 Por otro lado, por cuestión de logística y economía de tiempos, se considera conveniente que las 
personas designadas como custodias de la llave criptográfica tengan su lugar de residencia 
cercano a la Ciudad de México o en ella. Lo anterior, permitirá al INE atender cualquier 
eventualidad que pudiera surgir, ya que las actividades previstas dentro de los LOVEIRM y de 
los protocolos de creación de la llave criptográfica, apertura del SIVEI y cómputo y resultados se 
llevarán a cabo en las Oficinas Centrales del INE, las cuales se ubican en Viaducto Tlalpan, 
número 100, colonia Arenal Tepepan, alcaldía Tlalpan, código postal 14610, en la Ciudad 
de México. 

 La necesidad de que las personas designadas como custodias de la llave criptográfica tengan su 
lugar de residencia cerca de la Ciudad de México o en ella, se traduce en incrementar las 
posibilidades de que esas personas puedan acudir sin contratiempo alguno a las instalaciones 
del INE para llevar a cabo las actividades correspondientes, sin que ello implique un 
desplazamiento desproporcionado y la subsecuente inversión de tiempo que ello implica. 

 Además, al ser necesario que las personas custodias sean designadas de entre el personal del 
INE, no pasa desapercibido que las y los servidores públicos tienen actividades encomendadas 
inherentes a la función electoral durante la realización de los procesos de participación 
ciudadana y, que invertir tiempo en largos traslados para desplazarse, implicaría que pudieran 
ser desatendidas. 
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 Por otro lado, en atención a las condiciones actuales derivadas de la declaratoria de emergencia 
sanitaria ocasionada por la pandemia del virus SARS-CoV-2 (Covid-19), deben tomarse en 
cuenta las recomendaciones emitidas por las autoridades sanitarias de nuestro país, así como 
las determinaciones adoptadas por el propio INE mediante los Acuerdos INE/JGE34/2020 e 
INE/JGE69/2020 de la JGE del INE y, evitar que las personas designadas como custodias de la 
llave criptográfica formen parte de un grupo de riesgo, ya que las actividades que desempeñarán 
requieren la presencia física en las instalaciones del INE. Lo anterior, con la finalidad de 
preservar la salud de las personas. 

 En pertinente precisar que, no es necesario que las personas que se designen como custodias 
de la llave criptográfica acrediten tener conocimientos o experiencia en alguna disciplina o rama 
técnica en particular, pues su función únicamente será la de llevar a cabo las actividades 
previstas dentro de los LOVEIRM, así como en los protocolos de creación de la llave 
criptográfica y, de cómputo y resultados. 

 Igualmente, la designación del grupo de las personas custodias de la llave criptográfica se 
realiza en observancia al principio de paridad de género. 

 Es así que, este Consejo General considera pertinente designar a las personas custodias de la 
llave criptográfica que permitirá el descifrado de los votos de las mexicanas y los mexicanos 
residentes en el extranjero en el PRM, que se reciban a través del SIVEI, conforme a lo 
siguiente: 

Persona custodia número 1 

Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores del Instituto Nacional Electoral 

Claudia Berenice Corona Rodríguez 

Subdirectora de Vinculación Electoral de Mexicanos Residentes en el 
Extranjero 

 

Persona custodia número 2 

Unidad Técnica de Transparencia y Protección de Datos 

Personales del Instituto Nacional Electora 

Sylvia Salazar Ugarte 

Líder de Proyecto de Transparencia 

 

Persona custodia número 3 

Dirección Jurídica del Instituto Nacional Electoral 

Sergio Dávila Calderón 

Director de Asuntos Laborales 

Persona custodia número 4 

Coordinación de Asuntos Internacionales del Instituto Nacional 
Electoral 

Rafael Riva Palacio Galimberti 

Director de Vinculación y Asuntos Internacionales 

 

Persona custodia número 5 

Unidad Técnica de Servicios de Informática del Instituto Nacional 
Electoral 

Martha Lorena Ferrer Carmona 

Secretaria Particular de Unidad Responsable 
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 En el supuesto de que alguna de las personas anteriormente señaladas, por cualquier situación 
extraordinaria no pudiera llevar a cabo las actividades previstas dentro de los Lineamientos para 
la organización y operación del Voto Electrónico por Internet para las Mexicanas y los Mexicanos 
Residentes en el Extranjero para el Proceso de Revocación de Mandato del Presidente de la 
República electo para el periodo constitucional 2018-2024, así como en los protocolos de 
creación de la llave criptográfica y, de cómputo y resultados, se procederá de acuerdo a lo 
siguiente: 

a. Si una sola de las personas designadas no pudiera llevar a cabo las actividades; la o el 
titular del área del INE a la que pertenece ésta deberá avisar a la COVE a través de la 
presidencia de dicha comisión. En este caso, se continuarán los trabajos correspondientes 
con los cuatro custodios restantes, considerando la división de la llave en 4 fragmentos. 

b. Si dos o más personas no pudieran llevar a cabo las actividades, la o el titular del área del 
INE informará a la COVE a través de la presidencia de dicha comisión. La COVE deberá 
resolver lo conducente, informando de la determinación que corresponda a este Consejo 
General. 

 Conviene destacar que, toda vez que tres es el número mínimo necesario de personas para 
utilizar la llave criptográfica, en caso de designar un número menor de personas custodias, si se 
suscitara un caso fortuito o de fuerza mayor, existiría la posibilidad de que no se obtuviera la 
asistencia mínima para el adecuado desarrollo de las actividades propias de las personas 
custodias; por tal razón, la designación de cinco personas para la custodia de la llave 
criptográfica permite un margen de asistencia mayor. 

 Sin embargo, el SIVEI está preparado para poder operar con hasta tres de las cinco personas 
custodias del segmento de llave criptográfica que corresponda. En términos técnicos, ante 
cualquier situación extraordinaria, la ausencia de una o dos personas designadas no 
compromete el correcto funcionamiento del SIVEI ni las actividades relacionadas a su operación. 
Tampoco compromete el resultado del PRM, ya que aun con la participación de tres de las cinco 
personas designadas, se siguen a cabalidad las buenas prácticas en materia de criptografía, así 
como las recomendaciones en el ámbito internacional relativas a la utilización de mecanismos 
electrónicos dentro de los procesos de participación ciudadana. 

 En caso de ser necesario ante cualquier situación extraordinaria y, tomando en cuenta las 
circunstancias específicas de cada caso concreto, la COVE, en estricto apego a los principios  
de certeza, legalidad, independencia, imparcialidad, máxima publicidad, objetividad y paridad de 
género, podrá llevar a cabo el análisis y determinar lo conducente, expresando los 
razonamientos por los cuales las directrices de designación señaladas en el presente Acuerdo 
deban ser modificadas. Lo anterior con la finalidad de asegurar el correcto desarrollo de las 
actividades relativas al cifrado y descifrado de los votos en el marco del PRM. 

II. Atribuciones que deberán observar las personas designadas como custodias de la llave 
criptográfica, desde el momento de la entrega protocolaria de la misma, hasta su 
devolución. 

 Las personas designadas como custodias de la llave criptográfica, conforme al apartado anterior 
de este Considerando, deberán presentarse en las Oficinas Centrales del INE a las 10:00 horas, 
tiempo del centro del México, del 1° de abril de 2022, donde se llevarán a cabo las actividades 
protocolarias asociadas a la configuración del SIVEI, la creación de la llave criptográfica y 
apertura del SIVEI. 

 Una vez hecho el registro de las personas designadas como custodias de la llave criptográfica 
dentro del SIVEI conforme al protocolo de creación de la llave criptográfica, se procederá a 
realizar la descarga de las cinco partes de la llave de apertura de votos para su entrega a las 
personas designadas como custodias. 

 Cada una de las cinco partes de la llave de apertura de votos será almacenada en una USB 
criptográfica que será entregada para su resguardo a cada persona designada como custodia, 
respectivamente. Lo anterior será atestiguado por la persona dotada de fe pública a que hace 
referencia el numeral 1, fracción III, inciso n) de los LOVEIRM, en relación con el numeral 45 de 
los mismos Lineamientos. 
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 La MEC Electrónica, se instalará en las Oficinas Centrales del INE en la Ciudad de México a las 
17:00 horas, tiempo del centro del México, del 10 de abril de 2022 para llevar a cabo las 
actividades protocolarias correspondientes al cómputo y resultados de la votación en el marco 
del PRM, donde las personas custodias designadas utilizarán la llave criptográfica y, la persona 
operadora técnica ejecutará las instrucciones necesarias para realizar el cómputo de los votos. 

III. Bases para la devolución que habrán de seguir las personas designadas como custodias 
de la llave criptográfica, una vez que se hayan ejecutado todas las actividades previstas 
en los LOVEIRM, así como en el protocolo de cómputo y resultados. 

 Una vez ejecutadas las actividades previstas en los LOVEIRM y en el protocolo de cómputo y 
resultados, las personas designadas como custodias de la llave criptográfica deberán devolver, 
ante la presencia de la persona dotada de fe pública, la USB criptográfica que les fue entregada 
en la etapa correspondiente conforme al apartado anterior de este Considerando. 

 En el caso de que, por cualquier razón, una o varias de las USB criptográficas no sean devueltas 
al INE ni entregadas a la o el representante de la Oficialía Electoral, se hará constar el motivo 
por el cual resulta imposible hacer la entrega correspondiente. 

En conclusión, con la designación de las personas que fungirán como custodias de la llave 
criptográfica que permitirá el descifrado de los votos de las mexicanas y los mexicanos residentes en 
el extranjero en PRM que se reciban a través del SIVEI, se asegura la adecuada realización de las 
actividades protocolarias que requieran el uso de la llave criptográfica, señaladas en este 
Considerando. 

Por lo expuesto, resulta procedente que este Consejo General designe a las personas custodias de 
la llave criptográfica que permitirá el descifrado de los votos de las mexicanas y los mexicanos 
residentes en el extranjero emitidos a través de la modalidad electrónica por Internet en el PRM. 

Es importante señalar que las actividades que se realicen en cumplimiento del presente Acuerdo 
deberán apegarse en todo momento a los principios de certeza, legalidad, independencia, 
imparcialidad, máxima publicidad, objetividad y paridad que rigen las actividades del INE, y se 
efectúen con perspectiva de género. 

En razón de lo expuesto en las consideraciones de hecho y de derecho, este Consejo General en ejercicio 
de sus facultades emite los siguientes: 

ACUERDOS 

PRIMERO. Se designa a las siguientes personas como custodias de la llave criptográfica que permitirá el 
descifrado de los votos de las mexicanas y los mexicanos residentes en el extranjero emitidos a través de la 
modalidad electrónica por Internet en el Proceso de Revocación de Mandato del Presidente de la República 
electo para el periodo constitucional 2018-2024: 

Persona custodia número 1 

Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores del Instituto Nacional Electoral 

Claudia Berenice Corona Rodríguez 

Subdirectora de Vinculación Electoral de Mexicanos Residentes en el 
Extranjero 

 

Persona custodia número 2 

Unidad Técnica de Transparencia y Protección de Datos 

Personales del Instituto Nacional Electora 

Sylvia Salazar Ugarte 

Líder de Proyecto de Transparencia 

 

Persona custodia número 3 

Dirección Jurídica del Instituto Nacional Electoral 

Sergio Dávila Calderón 

Director de Asuntos Laborales 
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Persona custodia número 4 

Coordinación de Asuntos Internacionales del Instituto Nacional 

Electoral 

Rafael Riva Palacio Galimberti 

Director de Vinculación y Asuntos Internacionales 

 

Persona custodia número 5 

Unidad Técnica de Servicios de Informática del Instituto Nacional 

Electoral 

Martha Lorena Ferrer Carmona 

Secretaria Particular de Unidad Responsable 

 

SEGUNDO. Las personas custodias de la llave criptográfica que permitirá el descifrado de los votos de las 

mexicanas y los mexicanos residentes en el extranjero emitidos a través de la modalidad electrónica por 

Internet en el Proceso de Revocación de Mandato del Presidente de la República electo para el periodo 

constitucional 2018-2024, a que se refiere el Punto Primero del presente Acuerdo, tendrán las atribuciones 

para llevar a cabo las actividades previstas dentro de los Lineamientos emitidos para esa modalidad de 

votación extraterritorial en el referido proceso de participación ciudadana, así como en los protocolos  

de creación de la llave criptográfica y, de cómputo y resultados. 

TERCERO. En el supuesto de que alguna de las personas designadas conforme al Punto Primero del 

presente Acuerdo, por cualquier situación extraordinaria no pudiera llevar a cabo las actividades previstas 

dentro de los Lineamientos para la organización y operación del Voto Electrónico por Internet para las 

Mexicanas y los Mexicanos Residentes en el Extranjero para el Proceso de Revocación de Mandato del 

Presidente de la República electo para el periodo constitucional 2018-2024, así como en los protocolos de 

creación de la llave criptográfica y, de cómputo y resultados: 

a. Si una sola de las personas designadas no pudiera llevar a cabo las actividades; la o el titular del 

área del INE a la que pertenece ésta deberá avisar a la COVE a través de la presidencia de 

dicha comisión; en este caso se continuarán los trabajos correspondientes con los cuatro 

custodios restantes, considerando la división de la llave en 4 fragmentos. 

b. Si dos o más personas no pudieran llevar a cabo las actividades, la o el titular del área del INE 

informará a la COVE a través de su presidencia. Dicha Comisión deberá resolver lo conducente, 

informando la determinación al Consejo General del Instituto Nacional Electoral. 

CUARTO. El presente Acuerdo entrará en vigor a partir del día de su aprobación por parte de este 

Consejo General. 

QUINTO. Publíquese el presente Acuerdo en el Diario Oficial de la Federación, la Gaceta Electoral y en el 

portal electrónico del Instituto Nacional Electoral. 

El presente Acuerdo fue aprobado en sesión extraordinaria del Consejo General celebrada el 26 de enero 

de 2022, por votación unánime de las y los Consejeros Electorales, Maestra Norma Irene De La Cruz Magaña, 

Doctor Uuc-kib Espadas Ancona, Doctora Adriana Margarita Favela Herrera, Maestro José Martín Fernando 

Faz Mora, Carla Astrid Humphrey Jordán, Doctor Ciro Murayama Rendón, Maestra Dania Paola Ravel 

Cuevas, Maestro Jaime Rivera Velázquez, Doctor José Roberto Ruiz Saldaña, Maestra Beatriz Claudia Zavala 

Pérez y del Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello. 

El Consejero Presidente del Consejo General, Dr. Lorenzo Córdova Vianello.- Rúbrica.- El Secretario del 

Consejo General, Lic. Edmundo Jacobo Molina.- Rúbrica. 
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ACUERDO del Consejo General del Instituto Nacional Electoral por el que se aprueban los Lineamientos que 
establecen los plazos y términos para el uso del Padrón Electoral y las Listas Nominales de Electores para la 
Revocación de Mandato del Presidente de la República electo para el periodo constitucional 2018-2024, así como 
los plazos para la actualización del Padrón Electoral y los cortes de la Lista Nominal de Electores, con motivo del 
Proceso de Revocación de Mandato del Presidente de la República electo para el periodo constitucional 2018-2024. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Instituto Nacional 
Electoral.- Consejo General.- INE/CG32/2022. 

ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL POR EL QUE SE APRUEBAN 

LOS “LINEAMIENTOS QUE ESTABLECEN LOS PLAZOS Y TÉRMINOS PARA EL USO DEL PADRÓN ELECTORAL Y 

LAS LISTAS NOMINALES DE ELECTORES PARA LA REVOCACIÓN DE MANDATO DEL PRESIDENTE DE LA 

REPÚBLICA ELECTO PARA EL PERIODO CONSTITUCIONAL 2018-2024”, ASÍ COMO LOS PLAZOS PARA  

LA ACTUALIZACIÓN DEL PADRÓN ELECTORAL Y LOS CORTES DE LA LISTA NOMINAL DE ELECTORES, CON 

MOTIVO DEL PROCESO DE REVOCACIÓN DE MANDATO DEL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA ELECTO PARA EL 

PERIODO CONSTITUCIONAL 2018-2024 

GLOSARIO 

CNV Comisión Nacional de Vigilancia. 

Consejo General Consejo General del Instituto Nacional Electoral. 

CPEUM/ 
Constitución 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

CPV Credencial(es) para Votar. 

CRFE Comisión del Registro Federal de Electores. 

DERFE Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores. 

DOF Diario Oficial de la Federación. 

INE/Instituto Instituto Nacional Electoral. 

LFRM Ley Federal de Revocación de Mandato. 

LGIPE Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales. 

Lineamientos 
Lineamientos que establecen los plazos y términos para el uso del Padrón Electoral 
y las Listas Nominales de Electores para la Revocación de Mandato del Presidente 
de la República electo para el periodo constitucional 2018-2024. 

LNEDF Lista(s) Nominal(es) de Electores Definitiva(s) con Fotografía. 

LNEFRM Lista Nominal del Electorado con Fotografía para la Revocación de Mandato. 

LORM 
Lineamientos del Instituto Nacional Electoral para la organización de la Revocación 
de Mandato del Presidente de la República electo para el periodo constitucional 
2018-2024. 

PEL Proceso(s) Electoral(es) Local(es). 

PIyCPRM 
Plan Integral y Calendario del Proceso de Revocación de Mandato del Presidente 
de la República 2021-2022. 

PRM Proceso de Revocación de Mandato. 

RE Reglamento de Elecciones del Instituto Nacional Electoral.  

TEPJF Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 

 

ANTECEDENTES 

1. Publicación del Decreto en materia de Revocación de Mandato. El 20 de diciembre de 2019, se 
publicó en el DOF el Decreto por el que se declararon reformadas y adicionadas diversas 
disposiciones de la CPEUM, en materia de Revocación de Mandato. 

2. Aprobación de los LORM. El 27 de agosto de 2021, mediante Acuerdo INE/CG1444/2021, este 
Consejo General aprobó los LORM. 
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3. Expedición de la LFRM. El 14 de septiembre de 2021, se publicó en el DOF el Decreto mediante el 
cual se expide la LFRM. 

4. Modificación de los LORM con motivo de la expedición de la LFRM. El 30 de septiembre de 
2021, mediante Acuerdo INE/CG1566/2021, este Consejo General aprobó las modificaciones a los 
LORM y sus anexos, con motivo de la expedición de la LFRM. 

5. Aprobación del PIyCPRM. El 20 de octubre de 2021, mediante Acuerdo INE/CG1614/2021, este 
Consejo General aprobó el PIyCPRM, cuya actividad número 183 contempla que la DERFE 
elaborará y someterá a consideración de este Consejo General los Lineamientos, así como los 
plazos para la actualización del Padrón Electoral y los cortes de la Lista Nominal de Electores con 
motivo del PRM. 

6. Acatamiento a la sentencia dictada por la Sala Superior del TEPJF en el expediente  
SUP-RAP-415/2021 y sus acumulados. El 10 de noviembre de 2021, este Consejo General aprobó, 
mediante Acuerdo INE/CG1646/2021, la modificación de los LORM, en acatamiento la sentencia 
recaída en el expediente SUP-RAP-415/2021 y acumulados, dictada por la Sala Superior del 
TEPJF. Entre las modificaciones realizadas a los LORM, se dispuso que, ante la eventual realización 
de la Revocación de Mandato, la jornada respectiva se realizaría el 10 de abril de 2022. 

7. Acuerdo por el que se determina continuar con la organización del PRM. El 30 de diciembre de 
2021, en cumplimiento a lo ordenado en los acuerdos emitidos por la Comisión de Receso de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación en los incidentes de suspensión de las controversias 
constitucionales 224/2021 y 226/2021, así como la sentencia dictada por la Sala Superior del TEPJF 
en el expediente SUP-JE-282/2021 y acumulados, este Consejo General aprobó el Acuerdo 
INE/CG1798/2021, por el que se determina continuar con el PRM del Presidente de la República 
electo para el periodo constitucional 2018-2024. 

8. Recomendación de la CNV. El 17 de enero de 2022, la CNV recomendó a este Consejo General, 
mediante Acuerdo INE/CNV02/ENE/2022, aprobar los Lineamientos, así como los plazos para la 
actualización del Padrón Electoral y los cortes de la Lista Nominal de Electores, con motivo del PRM 
del Presidente de la República electo para el periodo constitucional 2018-2024. 

9. Aprobación del Proyecto de Acuerdo por la CRFE. El 24 de enero de 2022, mediante Acuerdo 
INE/CRFE08/01SO/2022, la CRFE aprobó someter a la consideración de este órgano superior de 
dirección, el Proyecto de Acuerdo del Consejo General por el que se aprueban los Lineamientos, así 
como los plazos para la actualización del Padrón Electoral y los cortes de la Lista Nominal de 
Electores, con motivo del PRM del Presidente de la República electo para el periodo constitucional 
2018-2024. 

CONSIDERANDOS 

PRIMERO. Competencia. 

Este Consejo General es competente para aprobar los Lineamientos, así como los plazos para la 
actualización del Padrón Electoral y los cortes de la Lista Nominal de Electores, con motivo del PRM 
del Presidente de la República electo para el periodo constitucional 2018-2024, conforme a lo 
previsto en los artículos 35, fracción IX, numeral 5º; 41, párrafo tercero, Base V, Apartado A, párrafos 
primero y segundo, y Apartado B, inciso c) de la CPEUM; 29; 30, párrafos 1, incisos a), c), d), f) y 2; 
31, párrafo 1; 32, párrafo 2, incisos i) y j); 34, párrafo 1, inciso a); 35; 36; 44, párrafo 1, incisos l), gg) 
y jj); 133, párrafos 1 y 3; Décimo Quinto Transitorio de la LGIPE; 27; 29, fracción III de la LFRM; 4, 
párrafo 1, fracción I, apartado A, inciso a); 5, párrafo 1, incisos r) y x) del Reglamento Interior del INE; 
24 del Reglamento de Sesiones del Consejo General; 82, párrafo 1 del RE; 10, fracciones I, VIII y 
XIII; 42 de los LORM; así como, actividad número 183 del PIyCPRM. 

SEGUNDO. Razones jurídicas que sustentan la determinación. 

Acorde a lo establecido en el artículo 1º, párrafo primero de la CPEUM, todas las personas gozarán 
de los derechos humanos reconocidos en la propia Carta Magna y en los tratados internacionales de 
los que el Estado Mexicano sea parte, así como de las garantías para su protección, cuyo ejercicio 
no podrá restringirse ni suspenderse, salvo en los casos y bajo las condiciones que la misma 
establece. 
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En términos del párrafo segundo de la disposición aludida, las normas relativas a los derechos 
humanos se interpretarán de conformidad con la CPEUM y con los tratados internacionales de la 
materia favoreciendo en todo tiempo a las personas la protección más amplia. 

El párrafo tercero del artículo referido dispone que todas las autoridades, en el ámbito de sus 
competencias, tienen la obligación de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos 
humanos de conformidad con los principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y 
progresividad. En consecuencia, el Estado deberá prevenir, investigar, sancionar y reparar las 
violaciones a los derechos humanos, en los términos que establezca la ley. 

En ese contexto, el artículo 34 de la CPEUM, alude que son ciudadanas y ciudadanos de la 
República, las mujeres y los varones que, teniendo la calidad de mexicanas y mexicanas, hayan 
cumplido 18 años y tengan un modo honesto de vivir. 

Asimismo, el artículo 35, fracción IX de la CPEUM, mandata que son derechos de la ciudadanía, 
entre otros, participar en la Revocación de Mandato. 

Adicionalmente, el artículo 36, fracción I de la CPEUM, en relación con el diverso 130, párrafo 1 de la 
LGIPE, indica que es obligación de las ciudadanas y los ciudadanos de la República, inscribirse en el 
Registro Federal de Electores. La fracción III del mismo artículo hace referencia, entre otros, en votar 
en las elecciones y la Revocación de Mandato. 

Bajo esa arista, conforme a los artículos 41, párrafo tercero, Base V, Apartado A, párrafo primero de 
la CPEUM, así como 30, párrafo 2 de la LGIPE, el INE es un organismo público autónomo dotado de 
personalidad jurídica y patrimonio propios, en cuya integración participan el Poder Legislativo de la 
Unión, los Partidos Políticos Nacionales y la ciudadanía, en los términos que ordene la ley. Todas las 
actividades del INE se regirán por los principios de certeza, legalidad, independencia, imparcialidad, 
máxima publicidad, objetividad, paridad, y se realizarán con perspectiva de género. 

Por su parte, el párrafo segundo de la disposición normativa antes citada, entre otras, establece que 
el INE será autoridad en la materia, independiente en sus decisiones y funcionamiento, y profesional 
en su desempeño; contará en su estructura con órganos de dirección, ejecutivos, técnicos y de 
vigilancia. Los órganos de vigilancia del padrón electoral se integrarán mayoritariamente por 
representantes de los Partidos Políticos Nacionales. 

A su vez, la citada disposición constitucional determina, en el Apartado B, inciso a), párrafo 3, en 
relación con el artículo 32, párrafo 1, inciso a), fracción III de la LGIPE que, para los Procesos 
Electorales Federales y Locales, corresponde al INE, el Padrón Electoral y la Lista Nominal 
de Electores. 

Adicionalmente, de conformidad con lo previsto en el Apartado B, inciso c) de esa misma disposición 
constitucional, para los PRM, en los términos del artículo 35, fracción IX de la propia CPEUM, el INE 
deberá realizar aquellas funciones que correspondan para su debida implementación. 

Por su parte, el artículo 133 de la CPEUM, manifiesta que la propia Constitución, las leyes del 
Congreso de la Unión que emanen de ella y todos los tratados que estén de acuerdo con la misma, 
celebrados y que se celebren por el Presidente de la República, con aprobación del Senado, serán la 
Ley Suprema de toda la Unión. 

En consecuencia, los tratados internacionales tienen fuerza de ley y son de observancia obligatoria 
porque forman parte de nuestro sistema jurídico, en esa medida, deben ser cumplidos y aplicados a 
todos quienes se encuentren bajo su tutela. 

Entre las disposiciones particulares previstas en instrumentos internacionales en los que el Estado 
Mexicano es parte y que se vinculan con el derecho a votar y ser votado, el artículo 21, párrafo 3 de 
la Declaración Universal de los Derechos Humanos, indica que la voluntad del pueblo es la base 
de la autoridad del poder público; esta voluntad se expresará mediante elecciones auténticas que 
habrán de celebrarse periódicamente, por sufragio universal e igual y por voto secreto u otro 
procedimiento equivalente que garantice la libertad del voto. 

El artículo 23, párrafo primero, inciso b) de la Convención Interamericana sobre los Derechos 
Humanos, prevé que todas y todos los ciudadanos deben gozar de los derechos y oportunidades de 
votar y ser elegidos en elecciones periódicas auténticas, realizadas por sufragio universal e igual y 
por voto secreto que garantice la libertad del voto. 
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Acorde a lo previsto por el artículo 2, párrafos 1 y 2 del Pacto Internacional de Derechos Políticos y 
Civiles, los Estados parte se comprometen a respetar y a garantizar a todas y todos los individuos 
que se encuentren en su territorio y estén sujetos a su jurisdicción los derechos reconocidos en dicho 
Pacto, sin distinción alguna de raza, color, sexo, idioma, religión, opinión política o de otra índole, 
origen nacional o social, posición económica, nacimiento o cualquier otra condición social; así 
también, a adoptar, con arreglo a sus procedimientos constitucionales y a las disposiciones del Pacto 
referido, las medidas oportunas para dictar las disposiciones legislativas o de otro carácter que 
fueren necesarias para hacer efectivos los derechos reconocidos y que no estuviesen ya 
garantizados por disposiciones legislativas o de otro carácter. 

El propio Pacto invocado, en su artículo 25, incisos a) y b), establece la obligación de los Estados 
Parte para proteger que todas y todos los ciudadanos gozarán, sin ninguna distinción —de las antes 
referidas— y sin restricciones indebidas, del derecho y oportunidad a participar en la dirección de los 
asuntos públicos, directamente o por medio de representantes libremente elegidos y, 
consecuentemente, del derecho a votar y ser elegidos en elecciones periódicas, auténticas, 
realizadas por sufragio universal e igual y por voto secreto que garantice la libre expresión de la 
voluntad de las y los electores. 

Dichas obligaciones y deberes convencionales del Estado Mexicano son reglados en cuanto a su 
protección y formas de ejercicio de los derechos político-electorales en la legislación nacional. 

Al respecto, el artículo 1, párrafo 1 de la LGIPE, señala que dicha ley es de orden público y de 
observancia general en el territorio nacional, así como para las ciudadanas y los ciudadanos que 
ejerzan su derecho al sufragio en territorio extranjero. Tiene por objeto establecer las disposiciones 
aplicables en materia de instituciones y procedimientos electorales, distribuir competencias entre la 
Federación y las entidades federativas en estas materias, así como la relación entre el INE y los 
Organismos Públicos Locales. 

El artículo 7, párrafo 4 de la LGIPE, dispone que es derecho y obligación de la ciudadanía, votar en 
las consultas populares sobre temas de trascendencia nacional, en los términos que determine la ley 
de la materia y en los procesos de participación ciudadana que estén previstos en la legislación 
correspondiente. 

Bajo ese tenor, en el artículo 9, párrafo 1 de la LGIPE, se establece que, para que las ciudadanas y 
los ciudadanos puedan ejercer su derecho al voto, deberán estar inscritos en el Registro Federal de 
Electores y contar con su CPV. 

De acuerdo con lo previsto en el artículo 30, párrafo 1, incisos a), c), d), e) y f) de la LGIPE refiere 
que son fines del INE contribuir al desarrollo de la vida democrática; integrar el Registro Federal de 
Electores; asegurar a la ciudadanía el ejercicio de sus derechos político-electorales y vigilar el 
cumplimiento de sus obligaciones; garantizar la celebración periódica y pacífica de las elecciones, así 
como ejercer las funciones que la CPEUM le otorga en los PEL, y velar por la autenticidad y 
efectividad del sufragio. 

Por su parte, el artículo 32, párrafo 2, incisos i) y j) de la LGIPE, prevé que, además de las 
atribuciones establecidas para los procesos electorales, el INE podrá emitir criterios generales para 
garantizar el desarrollo de los mecanismos de participación ciudadana previstos en las leyes 
federales que para tal efecto se emitan, con el fin de que la ciudadanía participe, individual o 
colectivamente, en las decisiones públicas, así como las demás atribuciones que le señale la propia 
ley y demás disposiciones aplicables. 

No debe perderse de vista que, con fundamento en el artículo 54, párrafo 1, incisos b), c), d) y ñ) de 
la LGIPE, la DERFE tiene, entre otras atribuciones, la de formar, revisar y actualizar el Padrón 
Electoral, así como expedir la CPV, conforme al procedimiento establecido en el Libro Cuarto de la 
propia ley y las demás que le confiera ésta. 

Conforme el artículo 126, párrafos 1 y 2 de la LGIPE, el INE prestará por conducto de la DERFE y de 
sus Vocalías en las Juntas Locales y Distritales Ejecutivas, los servicios inherentes al Registro 
Federal de Electores, mismo que es de carácter permanente, de interés público y tiene por objeto 
cumplir con lo previsto en el artículo 41 de la CPEUM sobre el Padrón Electoral. 

El artículo 127 de la LGIPE, advierte que el Registro Federal de Electores será el encargado de 
mantener actualizado el Padrón Electoral. 
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Asimismo, el artículo 128 de la LGIPE, estipula que en el Padrón Electoral constará la información 
básica de las mujeres mexicanas y los varones mexicanos, mayores de 18 años, que han presentado 
la solicitud a que se refiere el párrafo 1 del artículo 135 de la propia ley, agrupados en dos secciones, 
la de las ciudadanas y los ciudadanos residentes en México, así como la de las ciudadanas y los 
ciudadanos residentes en el extranjero. 

El artículo 130 de la LGIPE, ordena que las ciudadanas y los ciudadanos están obligados a 
inscribirse en el Registro Federal de Electores y a informar a éste de su cambio de domicilio dentro 
de los treinta días siguientes a que ello ocurra; asimismo, la ciudadanía participará en la formación y 
actualización del Padrón Electoral en los términos de las normas reglamentarias correspondientes. 

Igualmente, de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 131 de la LGIPE, el INE debe incluir a las 
ciudadanas y los ciudadanos en el Registro Federal de Electores y expedirles la CPV, toda vez que 
éste es el documento indispensable para que la ciudadanía pueda ejercer su derecho de voto. 

En ese tenor, de conformidad con el artículo 133, párrafos 1 y 2 de la LGIPE, el INE se encargará de 
formar y administrar el Padrón Electoral y la Lista Nominal de Electores; además, emitirá los 
Lineamientos en los que se establezcan los plazos y términos para el uso del Padrón Electoral y las 
Listas Nominales de Electores en los PEL. 

Así, el artículo 136, párrafo 1 de la LGIPE, instruye que las ciudadanas y los ciudadanos tendrán la 
obligación de acudir a las oficinas o módulos que determine el INE, a fin de solicitar y obtener 
su CPV. 

En términos del artículo 137, párrafos 1 y 2 de LGIPE, una vez llevado a cabo el procedimiento 
referido en el Libro Cuarto de la misma ley, se procederá a formar las Listas Nominales de Electores 
con los nombres de aquellas personas a quienes se les haya entregado su CPV. Los listados se 
formularán por Distritos y por secciones electorales. 

El artículo 138 de la LGIPE, expone que la DERFE, con el fin de actualizar el Padrón Electoral, 
realizará anualmente a partir del 1º de septiembre y hasta el 15 de diciembre del año 
que corresponda, una campaña anual intensa para convocar a la ciudadanía a actualizar su 
situación registral. 

En tanto, el párrafo 2 de la disposición anterior refiere que, durante el periodo de actualización, 
deberán de acudir a las oficinas de la DERFE, en los lugares que ésta determine, para ser 
incorporados al Padrón Electoral, las ciudadanas y los ciudadanos que no hubiesen sido 
incorporados durante la aplicación de la técnica censal total, o bien, que hubiesen alcanzado la 
ciudadanía con posterioridad a la aplicación de la técnica censal total. 

Además, el párrafo 3 del artículo 138 de la LGIPE, advierte que deberán acudir aquellas ciudadanas 
y aquellos ciudadanos que se encuentren incorporados en el Padrón Electoral y que no hubieren 
notificado su cambio de domicilio; hubieren extraviado su CPV, o bien, aquellos suspendidos en sus 
derechos políticos, hubieren sido rehabilitados. 

Así, el artículo 139, párrafo 1 de la LGIPE prescribe que las ciudadanas y los ciudadanos podrán 
solicitar su inscripción en el Padrón Electoral en periodos distintos a los establecidos para la 
campaña anual intensa; esto es, desde el día siguiente al de la elección y hasta el día 30 de 
noviembre del año previo de la elección federal ordinaria. 

El párrafo 2 del precepto legal aludido, dispone que las mexicanas y los mexicanos que en el año de 
la elección cumplan los 18 años de edad entre el 1º de diciembre del año previo a las elecciones y el 
día de los comicios, deberán solicitar su inscripción a más tardar el día 30 de noviembre del año 
previo a la elección. 

Bajo esa línea, el artículo 140, párrafo 1 de la LGIPE, establece que la solicitud de incorporación al 
Padrón Electoral se hará en formas individuales en las que se asentarán los siguientes datos: 
apellido paterno, apellido materno y nombre completo; lugar y fecha de nacimiento; edad y sexo; 
domicilio actual y tiempo de residencia; ocupación; en su caso, el número y fecha del certificado de 
naturalización, y fotografía, firma y, en su caso, huellas dactilares de la persona solicitante. 

El párrafo 2 del precepto legal en cita, refiere que el personal encargado de la inscripción asentará en 
la forma a que se refiere el párrafo anterior los siguientes datos: entidad federativa, municipio y 
localidad donde se realice la inscripción; Distrito Electoral federal y sección electoral correspondiente 
al domicilio, y fecha de la solicitud de inscripción. 
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Por su parte, el párrafo 3 de la disposición invocada, señala que a la ciudadana o al ciudadano que 
solicite su inscripción se le entregará un comprobante de su solicitud, con el número de ésta, el cual 
devolverá al momento de recibir o recoger su CPV. 

En términos del artículo 143, párrafo 1 de la LGIPE, podrán solicitar la expedición de la CPV o la 
rectificación de sus datos ante la oficina del INE responsable de la inscripción, aquellas ciudadanas y 
ciudadanos que: 

a) Habiendo cumplido con los requisitos y trámites correspondientes, no hubieren obtenido 
oportunamente su CPV; 

b) Habiendo obtenido oportunamente su CPV, no aparezcan incluidos en la Lista Nominal de 
Electores de la sección correspondiente a su domicilio, o 

c) Consideren haber sido indebidamente excluidos de la Lista Nominal de Electores de la 
sección correspondiente a su domicilio. 

Aunado a lo anterior, el párrafo 3 del artículo en comento, contempla que en el año de la elección las 
ciudadanas y los ciudadanos que se encuentren en el supuesto referido en el inciso a) del párrafo 
anterior, podrán promover la instancia administrativa correspondiente para obtener su CPV hasta el 
último día de enero del año de la elección. En los casos previstos en los incisos b) y c) del párrafo 
señalado, las ciudadanas y los ciudadanos podrán presentar solicitud de rectificación a más tardar el 
día 14 de marzo. 

Así también, los párrafos 4 y 5 del artículo en mención, aluden que en las oficinas del Registro 
Federal de Electores existirán a disposición de la ciudadanía los formatos necesarios para la 
presentación de la solicitud respectiva. La oficina ante la que se haya solicitado la expedición de 
credencial o la rectificación resolverá sobre la procedencia o improcedencia de la misma dentro 
de un plazo de veinte días naturales. 

El párrafo 6 del artículo en cita, describe que la resolución que declare improcedente la instancia 
administrativa para obtener la CPV o de rectificación o la falta de respuesta en tiempo, serán 
impugnables ante el TEPJF. Para tal efecto, las ciudadanas y los ciudadanos tendrán a su 
disposición en las oficinas del Registro Federal de Electores los formatos necesarios para la 
interposición del medio de impugnación respectivo. 

El artículo 146 de la LGIPE, indica que las CPV que se expidan estarán a disposición de las 
personas interesadas en las oficinas o módulos que determine el INE hasta el 1º de marzo del año de 
la elección. 

También, el artículo 147, párrafo 1 de la LGIPE, manifiesta que las Listas Nominales de Electores 
son las relaciones elaboradas por la DERFE que contienen el nombre de las personas incluidas en el 
Padrón Electoral, agrupadas por Distrito y sección, a quienes se ha expedido y entregado su CPV. 

En ese sentido, el artículo 151, párrafo 1 de la LGIPE, determina que el 15 de febrero del año en que 
se celebre el Proceso Electoral Ordinario, la DERFE entregará en medios magnéticos, a cada uno de 
los partidos políticos las Listas Nominales de Electores divididas en dos apartados, ordenadas 
alfabéticamente y por secciones correspondientes a cada uno de los Distritos Electorales. El primer 
apartado contendrá los nombres de las ciudadanas y los ciudadanos que hayan obtenido su CPV al 
15 de diciembre del año previo a la elección y el segundo apartado contendrá los nombres 
de las ciudadanas y los ciudadanos inscritos en el Padrón Electoral que no hayan obtenido su CPV a 
esa fecha. 

Además, el párrafo 2 del artículo en comento, señala que los partidos políticos podrán formular 
observaciones a dichas listas, señalando hechos y casos concretos e individualizados, hasta el 14 de 
marzo inclusive. 

Por su parte, el párrafo 3 de la misma disposición legal prevé que, de las observaciones formuladas 
por los partidos políticos, se harán las modificaciones a que hubiere lugar y se informará a este 
Consejo General y a la CNV a más tardar el 15 de abril. 

De igual forma, el artículo 153, párrafo 1 de la LGIPE, dispone que, una vez concluidos los 
procedimientos a que se refieren los artículos anteriores, la DERFE elaborará e imprimirá las LNEDF 
que contendrán los nombres de las ciudadanas y los ciudadanos que obtuvieron su CPV hasta el 
último día de febrero inclusive, ordenadas alfabéticamente por Distrito y por sección electoral para su 
entrega, por lo menos treinta días antes de la Jornada Electoral, a los Consejos Locales para su 
distribución a los Consejos Distritales y a través de éstos a las mesas directivas de casilla en los 
términos señalados en esa ley. 
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Además, el artículo 155, párrafo 1 de la LGIPE, alude que las solicitudes de trámite realizadas por las 
ciudadanas y los ciudadanos residentes en territorio nacional, que no cumplan con la obligación de 
acudir a la oficina o módulo del INE correspondiente a su domicilio a obtener su CPV, a más tardar el 
último día de febrero del segundo año posterior a aquél en que se hayan presentado, serán 
canceladas. 

Asimismo, el artículo 156, párrafo 5 de la LGIPE, indica que la CPV tendrá una vigencia de diez 
años, contados a partir del año de su emisión, a cuyo término la ciudadana o el ciudadano deberá 
solicitar una nueva credencial. 

Por su parte, el artículo 158, párrafo 1, incisos a), b), d) y f) de la LGIPE, refiere que las comisiones 
de vigilancia tienen, entre otras, las atribuciones de vigilar que la inscripción de las ciudadanas y los 
ciudadanos en el Padrón Electoral y en las Listas Nominales de Electores, así como su actualización, 
se lleven a cabo en los términos establecidos en la Ley; que las CPV se entreguen oportunamente a 
las ciudadanas y los ciudadanos; coadyuvar en la campaña anual de actualización del Padrón 
Electoral y las demás que les confiera la propia LGIPE. 

La LFRM, ley reglamentaria de la fracción IX del artículo 35 de la CPEUM, dispone, en su artículo 5, 
que el PRM es el instrumento de participación solicitado por la ciudadanía para determinar la 
conclusión anticipada en el desempeño del cargo de la persona titular de la Presidencia de la 
República, a partir de la pérdida de la confianza. 

De conformidad con lo previsto en el artículo 8, primer párrafo de la LFRM, son requisitos para 
solicitar, participar y votar en el PRM, tener la ciudadanía mexicana, de conformidad con el artículo 
34 de la CPEUM; estar inscrita o inscrito en el Padrón Electoral; contar con Credencial para Votar 
vigente expedida por el Registro Federal de Electores, y no contar con sentencia ejecutoriada que 
suspenda sus derechos políticos. 

En términos de lo previsto en el artículo 27 de la LFRM, el INE es responsable de la organización, 
desarrollo y cómputo de la votación de los procesos de Revocación de Mandato y de llevar a cabo la 
promoción del voto, en términos de esa misma ley y de la LGIPE, garantizando la observancia de los 
principios de certeza, legalidad, independencia, imparcialidad, máxima publicidad, objetividad, 
paridad y perspectiva de género en el ejercicio de la función de la participación ciudadana. 

Además, el artículo 29, fracción III de la LFRM refiere que a este Consejo General le corresponde, 
entre otras actividades, aprobar los Lineamientos o acuerdos necesarios para llevar a cabo la 
organización y desarrollo de las Revocaciones de Mandato. 

A fin de salvaguardar de manera más amplia los derechos político-electorales de la ciudadanía para 
solicitar su inscripción al Padrón Electoral, actualizar su situación registral y obtener su CPV con la 
que podrán ejercer su derecho al sufragio, el artículo 82 del RE, prevé que este Consejo General 
apruebe, con el conocimiento de la CNV, un ajuste a los plazos para la actualización al Padrón 
Electoral y la generación de la Lista Nominal de Electores para el Proceso Electoral que corresponda, 
entre otros, a los siguientes rubros: 

a) Campaña anual intensa; 

b) Campaña anual de actualización permanente; 

c) Inscripción de jóvenes que cumplan los 18 años hasta el día de la elección, inclusive; 

d) Fecha de corte de las Listas Nominales de Electores para Revisión a los partidos políticos; 

e) Fecha de corte para la impresión de las LNEDF, así como de las adendas, si las hubiere, y 

f) Fecha de corte de la Lista Nominal de Electores para la primera y segunda insaculaciones 
de las ciudadanas y los ciudadanos que integrarán las mesas directivas de casilla. 

Los LORM, en términos de lo dispuesto en su artículo 1, párrafos primero y segundo, son de orden 
público, de observancia general en el ámbito federal en todo el territorio nacional y obligatoria para la 
organización del PRM del Presidente de la República electo para el periodo constitucional  
2018-2024. La implementación de los LORM se realizará observando los principios de igualdad, 
inclusión y no discriminación, a fin de respetar, proteger y garantizar el ejercicio pleno de los 
derechos político-electorales de todas las personas que participen en la organización y realización 
del PRM. 
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De conformidad con lo previsto en el párrafo tercero del artículo 1 de los LORM, el PRM del 
Presidente de la República electo para el periodo constitucional 2018-2024, deberá de sustentarse 
en un PIyCPRM. 

El artículo 10, fracciones I, VIII y XIII de los LORM, para efectos del cumplimiento del objeto de los 
propios LORM y conforme al diverso 35, fracción IX de la CPEUM, señala que este Consejo General 
tiene, entre otras, las siguientes atribuciones: 

a) Aprobar los Lineamientos y demás acuerdos necesarios para llevar a cabo la organización 
y desarrollo de la Revocación de Mandato; 

b) Aprobar los mecanismos y procedimientos para la conformación de la Lista Nominal de 
Electores Residentes en el Extranjero y para la organización y operación del voto 
electrónico por Internet, así como los plazos y términos para el uso del Padrón Electoral y 
la Lista Nominal de Electores, y 

c) Las demás contenidas en la CPEUM, el Decreto por el que se declaran reformadas y 
adicionadas diversas disposiciones de la Constitución en materia de Consulta Popular  
y Revocación de Mandato, publicado en el DOF el 20 de diciembre de 2019, la LFRM, la 
LGIPE, el RE y los propios LORM. 

El artículo 13, fracciones I y II de los LORM, dispone que la CRFE tendrá la atribución de presentar, 
para aprobación de este Consejo General, los plazos de actualización del Padrón Electoral y la 
LNEFRM; así como, las demás que le confiera la LFRM, la LGIPE, el RE, los propios LORM y el 
órgano superior de dirección de este Instituto. 

El artículo 42 de los LORM, indica que se deberá someter a consideración de la CRFE y de este 
Consejo General, a más tardar en el mes de enero de 2022, los plazos y términos para el uso del 
Padrón Electoral y la Lista Nominal de Electores, así como los plazos para la actualización 
del Padrón Electoral. Asimismo, se deberá señalar el corte de la Lista Nominal de Electores con 
Fotografía que deberá utilizarse para el cálculo de la participación de la ciudadanía de al menos el 
cuarenta por ciento de ciudadanas y ciudadanos. 

Para la actualización del Padrón Electoral, el artículo 44 de los Lineamientos para la incorporación, 
actualización, exclusión y reincorporación de los registros de las ciudadanas y los ciudadanos en el 
Padrón Electoral y la Lista Nominal de Electores, señala que la ciudadanía podrá solicitar los trámites 
de inscripción, corrección o rectificación de datos personales, cambio de domicilio, corrección de 
datos en dirección, reimpresión, reposición, reemplazo de credencial por pérdida de vigencia y 
reincorporación. 

No es óbice señalar que el TEPJF se pronunció en la Jurisprudencia 29/2002, en el sentido 
que sigue: 

DERECHOS FUNDAMENTALES DE CARÁCTER POLÍTICO-ELECTORAL. SU 
INTERPRETACIÓN Y CORRELATIVA APLICACIÓN NO DEBE SER RESTRICTIVA.- 
Interpretar en forma restrictiva los derechos subjetivos públicos fundamentales de 
asociación en materia política y de afiliación política electoral consagrados 
constitucionalmente, implicaría desconocer los valores tutelados por las normas 
constitucionales que los consagran, así cabe hacer una interpretación con un criterio 
extensivo, toda vez que no se trata de una excepción o de un privilegio, sino de 
derechos fundamentales consagrados constitucionalmente, los cuales deben ser 
ampliados, no restringidos ni mucho menos suprimidos. En efecto, los derechos 
fundamentales de carácter político-electoral consagrados constitucionalmente, como 
los derechos de votar, ser votado, de asociación y de afiliación, con todas las 
facultades inherentes a tales derechos, tienen como principal fundamento promover la 
democracia representativa, habida cuenta que, conforme con lo dispuesto en el 
artículo 40 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, es voluntad 
del pueblo mexicano constituirse en una república representativa y democrática. Lo 
anterior, en virtud de que las reglas interpretativas que rigen la determinación del 
sentido y alcances jurídicos de una norma no permiten que se restrinja o haga 
nugatorio el ejercicio de un derecho fundamental, como lo son los de asociación 
política y de afiliación político-electoral; por el contrario, toda interpretación y la 
correlativa aplicación de una norma jurídica deben ampliar sus alcances jurídicos para 
potenciar su ejercicio, siempre que aquélla esté relacionada con un derecho 
fundamental. Lo anterior, desde luego, no significa en forma alguna sostener que los 
derechos fundamentales de carácter político sean derechos absolutos o ilimitados. 
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Finalmente, el PIyCPRM establece, en su actividad 183, que la DERFE deberá elaborar y someter a 
consideración de este Consejo General, a más tardar en el mes de enero de 2022, los Lineamientos, 
así como los plazos para la actualización del Padrón Electoral y los cortes de la Lista Nominal de 
Electores con motivo del PRM. 

Por lo anteriormente señalado, este Consejo General tiene las atribuciones legales y reglamentarias 
aprobar los Lineamientos, así como los plazos para la actualización del Padrón Electoral y los cortes 
de la Lista Nominal de Electores, con motivo del PRM del Presidente de la República electo para el 
periodo constitucional 2018-2024. 

TERCERO. Motivos para aprobar los Lineamientos. 

El artículo 35, fracción IX de la CPEUM, establece que son derechos de la ciudadanía, entre otros, 
participar en la Revocación de Mandato del Presidente de la República. 

En ese sentido, ante la eventualidad de que la ciudadanía solicite el PRM del Presidente de la 
República electo para el periodo constitucional 2018-2024, se cumplan con los requisitos atinentes 
establecidos en la LFRM y el INE emita la convocatoria respectiva, se estima pertinente que este 
Consejo General defina las acciones necesarias para la correcta organización de dicho ejercicio de 
participación ciudadana. 

Al respecto, mediante Acuerdos INE/CG1444/2021, INE/CG1566/2021 e INE/CG1646/2021, este 
Consejo General aprobó y modificó, respectivamente, los LORM, cuyo objeto es establecer las reglas 
generales a través de las cuales el INE organizará la Revocación de Mandato; garantizar la 
observancia de los principios de certeza, legalidad, independencia, inclusión, imparcialidad, máxima 
publicidad, objetividad, paridad y perspectiva de género en el ejercicio de la función de la 
participación ciudadana relativa a la organización y realización de la Revocación de Mandato, así 
como garantizar el derecho político y de participación ciudadana de las personas, para que emitan su 
opinión sobre la Revocación de Mandato. 

Así, dentro de las actividades relativas a la organización del desarrollo del PRM, se destacan las 
relacionadas con la formación y administración del Padrón Electoral y la Lista Nominal de Electores. 

En concordancia con lo anterior, la actividad número 183 del PIyCPRM, contempla la aprobación de 
los Lineamientos, así como los plazos para la actualización del Padrón Electoral y los cortes de la 
Lista Nominal de Electores con motivo del PRM. 

En consecuencia, resulta necesaria la expedición de los Lineamientos, que tienen como objeto definir 
los plazos y términos para el uso del Padrón Electoral y las Listas Nominales de Electores, para la 
celebración de la Revocación de Mandato del Presidente de la República electo para el periodo 
constitucional 2018-2024. 

Con estos Lineamientos se regulan, entre otros, los aspectos relativos a las disposiciones generales 
de la información contenida en el Padrón Electoral y la Lista Nominal de Electores; la conformación 
de las Listas Nominales para Revisión y Exhibición, así como la entrega de las LNEFRM y la Lista 
Adicional; disposiciones sobre la entrega, resguardo y reintegro de las Listas Nominales de 
Electores, así como la confidencialidad de los datos personales. 

En esa tesitura, los Lineamientos se encuentran ordenados de la siguiente manera: 

1. Listas Nominales de Electores. Se contempla que, en apoyo al PRM del Presidente de la 
República electo para el periodo constitucional 2018-2024, la DERFE generará los siguientes 
instrumentos y productos electorales: 

a) Lista Nominal de Electores para Revisión; 

b) Lista Nominal de Electores para Exhibición; 

c) LNEFRM, y 

d) Lista Adicional. 

2. Entrega, Resguardo y Devolución de las Listas Nominales de Electores. Se prevé que la 
DERFE será la responsable de proporcionar debidamente actualizados los instrumentos, 
productos y servicios relacionados con el Padrón Electoral y las Listas Nominales de Electores, 
con la finalidad de que las actividades que se desarrollen durante el PRM puedan ser llevadas a 
cabo en los períodos que hayan sido definidos. 
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3. Confidencialidad de los datos personales contenidos en el Padrón Electoral y las Listas 
Nominales de Electores. En los Lineamientos se definen los aspectos tendentes a garantizar la 
protección de los datos personales contenidos en el Padrón Electoral y las Listas Nominales de 
Electores, a través de la implementación de los mecanismos necesarios que permitan 
salvaguardar la seguridad de la información de la ciudadanía y evitar su alteración, pérdida, 
transmisión y acceso no autorizado. 

No sobra mencionar que los Lineamientos atienden en sus términos los principios para el tratamiento 
de los datos personales, de conformidad con el artículo 16 de la Ley General de Protección de Datos 
Personales en Posesión de Sujetos Obligados. 

En ese sentido, es de resaltar que los Lineamientos se apegan en todo momento a la normatividad 
aplicable, los principios plasmados en convenios y tratados internacionales en defensa de los 
derechos humanos, los principios constitucionales y legales propios de la función electoral, así como 
las disposiciones reglamentarias en la materia. 

No es óbice señalar que, en el marco de sus atribuciones legalmente conferidas, la CNV recomendó 
a este Consejo General, a través de la CRFE, que apruebe los Lineamientos. 

Con base en las consideraciones anteriormente vertidas, resulta oportuno que este Consejo General 
apruebe los Lineamientos, de conformidad con el Anexo que forma parte integral del presente 
Acuerdo. 

CUARTO. Motivos para aprobar los plazos para la actualización del Padrón Electoral y los cortes de 
la Lista Nominal de Electores, con motivo del PRM del Presidente de la República electo para el 
periodo constitucional 2018-2024. 

De conformidad con la CPEUM, la LGIPE y el RE, dentro de las atribuciones del INE, se encuentran 
las relacionadas con la formación y administración del Padrón Electoral y la Lista Nominal de 
Electores. 

En ese sentido, de cara al PRM del Presidente de la República electo para el periodo constitucional 
2018-2024, deviene necesario implementar acciones que aseguren la adecuada planeación y 
organización de este proceso, a fin de facilitar a la ciudadanía el ejercicio de su derecho  
político-electoral de determinar la conclusión anticipada en el desempeño del cargo de la persona 
titular de la Presidencia de la República, a partir de la pérdida de la confianza. 

Cabe señalar que el INE debe, en todo momento, velar por la protección más amplia de los derechos 
político-electorales de la ciudadanía, por lo que una de las vías para la ampliación de esos derechos, 
es mediante la aprobación de los plazos y periodos necesarios para que las ciudadanas y los 
ciudadanos estén en las mejores posibilidades de inscribirse o actualizar sus datos en el Padrón 
Electoral. 

De esta forma, se maximizan los derechos humanos referidos, ya que las ciudadanas y los 
ciudadanos contarán con la mejor posibilidad de solicitar su inscripción al Padrón Electoral y a la 
Lista Nominal de Electores o bien, actualizar sus datos en dichos instrumentos electorales, 
maximizando la garantía del derecho a votar en la elección de que se trate o, en el caso particular, en 
la Revocación de Mandato. 

En efecto, el legislador previó que este Consejo General sea la autoridad competente para 
pronunciarse sobre los plazos legales establecidos para la actualización del Padrón Electoral y la 
definición de los cortes de las Listas Nominales de Electores, a fin de ajustarlos en aras del 
cumplimiento efectivo de sus atribuciones. 

Además, conviene señalar que, de conformidad con el artículo 29, fracción III de la LFRM, a este 
Consejo General le corresponde, entre otras actividades, aprobar los Lineamientos o acuerdos 
necesarios para llevar a cabo la organización y desarrollo de las Revocaciones de Mandato. 

Bajo esa línea, ante la eventualidad de que la ciudadanía solicite el PRM, se cumplan con los 
requisitos atinentes previstos en la LFRM y el INE emita la convocatoria respectiva, resulta 
indispensable que este Consejo General determine los plazos para la actualización del Padrón 
Electoral, así como los cortes de la Lista Nominal de Electores, con motivo del PRM del Presidente 
de la República electo para el periodo constitucional 2018-2024. 

A partir de lo señalado, este Consejo General estima oportuno aprobar los plazos en los rubros que 
se enuncian a continuación, con motivo del PRM: 
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1. La campaña de actualización del Padrón Electoral será del 5 al 15 de febrero de 2022. Esta 
campaña de actualización será únicamente para las 26 entidades sin PEL 2021-2022.1 

2. La inscripción de jóvenes mexicanas y mexicanos que cumplan 18 años antes o bien, inclusive 
el día de la Jornada de Revocación de Mandato del 10 de abril de 2022, se realizará del 5 al 15 
de febrero de 2022. Esta actividad será únicamente para las 26 entidades sin PEL 2021-2022. 

3. El periodo para solicitar la reposición de la CPV por robo, extravío o deterioro grave concluirá el 
17 de febrero de 2022. 

4. Las CPV de las ciudadanas y los ciudadanos que hubiesen realizado su trámite de inscripción o 
actualización al Padrón Electoral al 15 de febrero de 2022 o bien, de reposición por causa de 
robo, extravío o deterioro grave, estarán disponibles hasta el 2 de marzo de 2022. 

5. La fecha de corte de la Lista Nominal de Electores para realizar las tareas de insaculación es el 
17 de enero de 2022. 

6. La DERFE realizará la entrega de la Lista Nominal de Electores para realizar las tareas de 
insaculación, del 21 al 25 de enero de 2022. 

7. La fecha de corte de la Lista Nominal de Electores para Revisión será el 31 de enero de 2022. 

8. La entrega de la Lista Nominal de Electores para Revisión a las personas representantes de los 
partidos políticos se realizará el 15 de febrero de 2022. 

9. El periodo de revisión por parte de las personas representantes de los partidos políticos a la 
Lista Nominal de Electores para Revisión comprenderá del 15 al 25 de febrero de 2022. 

10. La entrega de las observaciones formuladas a la Lista Nominal de Electores para Revisión será 
el 25 de febrero de 2022. 

11. El periodo para la revisión y análisis de procedencia de las observaciones formuladas a la Lista 
Nominal de Electores para Revisión comprenderá del 26 de febrero al 8 de marzo de 2022. 

12. La entrega del informe de las observaciones formuladas a la Lista Nominal de Electores para 
Revisión a este Consejo General y a la CNV será el 17 de marzo de 2022. 

13. El corte para la generación e impresión de las LNEFRM será el 2 de marzo de 2022. 

14. El corte de la LNEFRM que deberá utilizarse para el cálculo de la participación de la ciudadanía 
de al menos el 40 por ciento de las y los ciudadanos, será el 2 de marzo de 2022. 

15. El cierre de los programas de depuración al Padrón Electoral será el 4 de marzo de 2022. 

16. El corte para el procesamiento de las resoluciones favorables producto de instancias 
administrativas y/o Demandas de Juicio para la Protección de los Derechos Político-Electorales 
del Ciudadano será el 1º de abril de 2022. 

17. El corte de la Lista Nominal de Electores producto de Instancias Administrativas y Resoluciones 
favorables del TEPJF para el PRM será el 1º de abril de 2022. 

18. La fecha de entrega de la Lista Nominal de Electores producto de Instancias Administrativas y 
Resoluciones favorables del TEPJF para el PRM será el 5 de abril de 2022. 

19. El periodo para la emisión de la LNEFRM comprenderá del 10 al 31 de marzo de 2022. 

20. La distribución y entrega de la LNEFRM se realizará del 14 de marzo al 1º de abril de 2022. 

De esta manera, es conveniente instruir a las áreas competentes del INE, para que, en coordinación 
con la DERFE, realicen la difusión necesaria para informar a la ciudadanía los plazos para la 
actualización del Padrón Electoral y la obtención de la CPV en el marco del PRM del Presidente de  
la República electo para el periodo constitucional 2018-2024. 

                                                 
1 Mediante Acuerdo INE/CG1459/2021 de fecha 27 de agosto de 2021, este Consejo General aprobó los “Lineamientos que establecen los 
plazos y términos para el uso del Padrón Electoral y las Listas Nominales de Electores para los Procesos Electorales Locales 2021-2022”, así 
como los plazos para la actualización del Padrón Electoral y los cortes de la Lista Nominal de Electores, con motivo de la celebración de los 
PEL 2021-2022. En dicho Acuerdo, entre otras determinaciones, se estableció que, para las entidades de Aguascalientes, Durango, Hidalgo, 
Oaxaca, Quintana Roo y Tamaulipas, que celebran PEL 2021-2022, las campañas especiales de actualización del Padrón Electoral, así como 
la inscripción de jóvenes mexicanas y mexicanos que cumplen 18 años antes o bien, inclusive el día de la Jornada Electoral del 5 de junio de 
2022, iniciarán el 1º de septiembre de 2021 y concluirán el 31 de enero de 2022. 
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Asimismo, es pertinente aprobar que, para la devolución de las LNEFRM, se atienda a lo previsto en 
la normatividad aplicable para la devolución de las LNEDF. 

Igualmente, es oportuno instruir a la DERFE para que informe a la CNV sobre los avances de la 
devolución de las LNEFRM. 

No es óbice señalar que, en el marco de sus atribuciones legalmente conferidas, la CNV recomendó 
a este Consejo General, a través de la CRFE, que apruebe los plazos para la actualización del 
Padrón Electoral y los cortes de la Lista Nominal de Electores, con motivo del PRM del Presidente de 
la República electo para el periodo 2018-2024. 

Con base en las consideraciones anteriormente vertidas, resulta oportuno que este Consejo General 
apruebe los plazos para la actualización del Padrón Electoral y los cortes de la Lista Nominal de 
Electores, con motivo del PRM del Presidente de la República electo para el periodo 2018-2024. 

En razón de lo expuesto en las consideraciones de hecho y de derecho, este Consejo General en ejercicio 
de sus facultades emite los siguientes: 

ACUERDOS 

PRIMERO. Se aprueban los “Lineamientos que establecen los plazos y términos para el uso del Padrón 
Electoral y las Listas Nominales de Electores para la Revocación de Mandato del Presidente de la República 
electo para el periodo Constitucional 2018-2024”, en términos de lo señalado en el Considerando Tercero y el 
Anexo que acompaña al presente Acuerdo y forma parte integral del mismo. 

SEGUNDO. Se aprueban los plazos para la actualización del Padrón Electoral y los cortes de la Lista 
Nominal de Electores, con motivo del Proceso de Revocación de Mandato del Presidente de la República 
electo para el periodo constitucional 2018-2024, con base en lo señalado en el Considerando Cuarto y de 
conformidad con lo siguiente: 

1. La campaña de actualización del Padrón Electoral será del 5 al 15 de febrero de 2022. Esta campaña 
de actualización será únicamente para las 26 entidades federativas sin Proceso Electoral Local  
2021-2022. 

2. La inscripción de jóvenes mexicanas y mexicanos que cumplan 18 años antes o bien, inclusive el día 
de la Jornada de Revocación de Mandato del 10 de abril de 2022, se realizará del 5 al 15 de febrero 
de 2022. Esta actividad será únicamente para las 26 entidades federativas sin Proceso Electoral 
Local 2021-2022. 

3. El periodo para solicitar la reposición de la Credencial para Votar por robo, extravío o deterioro grave 
concluirá el 17 de febrero de 2022. 

4. Las Credenciales para Votar de las ciudadanas y los ciudadanos que hubiesen realizado su trámite 
de inscripción o actualización al Padrón Electoral al 15 de febrero de 2022 o bien, de reposición por 
causa de robo, extravío o deterioro grave, estarán disponibles hasta el 2 de marzo de 2022. 

5. La fecha de corte de la Lista Nominal de Electores para realizar las tareas de insaculación será el 17 
de enero de 2022. 

6. La Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores realizará la entrega de la Lista Nominal de 
Electores para realizar las tareas de insaculación, del 21 al 25 de enero de 2022. 

7. La fecha de corte de la Lista Nominal de Electores para Revisión será el 31 de enero de 2022. 

8. La entrega de la Lista Nominal de Electores para Revisión a los representantes de los Partidos 
Políticos se realizará el 15 de febrero de 2022. 

9. El periodo de revisión por parte de las personas representantes de los partidos políticos a la Lista 
Nominal de Electores para Revisión comprenderá del 15 al 25 de febrero de 2022. 

10. La entrega de las observaciones formuladas a la Lista Nominal de Electores para Revisión será el 25 
de febrero de 2022. 

11. El periodo para la revisión y análisis de procedencia de las observaciones formuladas a la Lista 
Nominal de Electores para revisión comprenderá del 26 de febrero al 8 de marzo de 2022. 

12. La entrega del informe de las observaciones formuladas a la Lista Nominal de Electores 
para Revisión a este Consejo General y a la Comisión Nacional de Vigilancia será el 17 de marzo 
de 2022. 
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13. El corte para la generación e impresión de las Listas Nominales de Electores con Fotografía para la 

Revocación de Mandato será el 2 de marzo de 2022. 

14. El corte de la Lista Nominal de Electores con Fotografía para la Revocación de Mandato que deberá 

utilizarse para el cálculo de la participación de la ciudadanía de al menos el 40 por ciento de las y los 

ciudadanos, será el 2 de marzo de 2022. 

15. El cierre de los programas de depuración al Padrón Electoral será el 4 de marzo de 2022. 

16. El corte para el procesamiento de las resoluciones favorables producto de instancias administrativas 

y/o Demandas de Juicio para la Protección de los Derechos Político-Electorales del Ciudadano será 

el 1º de abril de 2022. 

17. El corte de la Lista Nominal de Electores producto de Instancias Administrativas y Resoluciones 

favorables del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación para el Proceso de Revocación 

de Mandato será el 1º de abril de 2022. 

18. La fecha de entrega de la Lista Nominal de Electores producto de Instancias Administrativas y 

Resoluciones favorables del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación para el Proceso 

de Revocación de Mandato será el 5 de abril de 2022. 

19. El periodo para la emisión de la Lista Nominal de Electores con Fotografía para la Revocación de 

Mandato comprenderá del 10 al 31 de marzo de 2022. 

20. La distribución y entrega de la Lista Nominal de Electores con Fotografía para la Revocación de 

Mandato se realizará del 14 de marzo al 1º de abril de 2022. 

TERCERO. Se aprueba la implementación de una estrategia de comunicación y difusión, a fin de que las 

ciudadanas y los ciudadanos cuenten con la información necesaria para poder participar en el Proceso de 

Revocación de Mandato del Presidente de la República electo para el periodo constitucional 2018-2024, de lo 

cual se hará del conocimiento de la Comisión Nacional de Vigilancia, a través de la Dirección Ejecutiva del 

Registro Federal de Electores. 

CUARTO. Se instruye a las áreas competentes del Instituto Nacional Electoral, en coordinación con 

la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores, a realizar la difusión necesaria para informar a la 

ciudadanía los plazos para la actualización del Padrón Electoral y la obtención de la Credencial para Votar en 

el marco del Proceso de Revocación de Mandato del Presidente de la República electo para el periodo 

constitucional 2018-2024. 

QUINTO. Se aprueba que, para la devolución de las Listas Nominales de Electores con Fotografía para la 

Revocación de Mandato, se aplique lo establecido en la normativa que regula la devolución de las Listas 

Nominales de Electores Definitivas con Fotografía. 

SEXTO. Se instruye a la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores, a informar a la Comisión 

Nacional de Vigilancia sobre los avances de la devolución de las Listas Nominales de Electores con Fotografía 

para la Revocación de Mandato. 

SÉPTIMO. El presente Acuerdo y su Anexo entrarán en vigor a partir de su aprobación por parte de este 

Consejo General. 

OCTAVO. Publíquense el presente Acuerdo y su Anexo en la Gaceta Electoral y en el Diario Oficial de la 

Federación, así como en el portal electrónico del Instituto Nacional Electoral. 

El presente Acuerdo fue aprobado en sesión extraordinaria del Consejo General celebrada el 26 de enero 

de 2022, por votación unánime de las y los Consejeros Electorales, Maestra Norma Irene De La Cruz Magaña, 

Doctor Uuc-kib Espadas Ancona, Doctora Adriana Margarita Favela Herrera, Maestro José Martín Fernando 

Faz Mora, Carla Astrid Humphrey Jordán, Doctor Ciro Murayama Rendón, Maestra Dania Paola Ravel 

Cuevas, Maestro Jaime Rivera Velázquez, Doctor José Roberto Ruiz Saldaña, Maestra Beatriz Claudia Zavala 

Pérez y del Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello. 

El Consejero Presidente del Consejo General, Dr. Lorenzo Córdova Vianello.- Rúbrica.- El Secretario del 

Consejo General, Lic. Edmundo Jacobo Molina.- Rúbrica. 
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LINEAMIENTOS QUE ESTABLECEN LOS PLAZOS Y TÉRMINOS PARA EL USO DEL PADRÓN ELECTORAL Y 
LAS LISTAS NOMINALES DE ELECTORES PARA LA REVOCACIÓN DE MANDATO DEL PRESIDENTE DE LA 
REPÚBLICA ELECTO PARA EL PERIODO CONSTITUCIONAL 2018-2024 

TÍTULO I 

DISPOSICIONES GENERALES 

Capítulo Único 

Disposiciones generales 

1. Para efectos de los presentes Lineamientos se entenderá por: 

a) Actualización: Es el trámite que la ciudadanía realiza cuando acude a los Módulos de 
Atención Ciudadana para actualizar sus datos personales o de domicilio respecto a los que se 
tienen registrados en el Padrón Electoral y que al procesarlo genera un nuevo número de 
emisión de la Credencial para Votar; 

b) Centro(s) de Consulta: Centro Nacional de Consulta del Padrón Electoral y Centros 
Estatales de Consulta del Padrón Electoral; 

c) CNV: Comisión Nacional de Vigilancia; 

d) Consejo General: Consejo General del Instituto Nacional Electoral; 

e) CRFE: Comisión del Registro Federal de Electores; 

f) Datos personales: La información concerniente a una persona física, identificada o 
identificable, que se conforma entre otras, con la relativa a su origen étnico o racial, o que 
esté referida a las características físicas, morales o emocionales, a su vida afectiva y familiar, 
domicilio, número telefónico, patrimonio, ideología y opiniones políticas, creencias o 
convicciones religiosas o filosóficas, el estado de salud físico o mental, las preferencias 
sexuales, u otras análogas que afecten su intimidad; 

g) DERFE: Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores; 

h) INE: Instituto Nacional Electoral; 

i) Inscripción: Trámite que realiza la ciudadanía que acude al módulo de atención ciudadana y 
que cumple con los requisitos legales para incorporarse al Padrón Electoral y obtener su 
Credencial para Votar; 

j) Juicio Ciudadano: Demanda de Juicio para la Protección de los Derechos  
Político-Electorales del Ciudadano; 

k) JLE: Junta Local Ejecutiva; 

l) LGIPE: Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales; 

m) LAVE: Lineamientos para el acceso, verificación y entrega de los datos personales en 
posesión del Registro Federal de Electores por los integrantes de los Consejos General, 
Locales y Distritales, las Comisiones de Vigilancia del Registro Federal de Electores y los 
Organismos Públicos Locales; 

n) Lineamientos: Lineamientos que establecen los plazos y términos para el uso del Padrón 
Electoral y las Listas Nominales de Electores para la Revocación de Mandato del Presidente 
de la República electo para el periodo constitucional 2018-2024; 

o) Lista Adicional: Lista Nominal del Electorado con Fotografía producto de Instancias 
Administrativas y resoluciones del TEPJF para la Revocación de Mandato; 

p) Lista Nominal de Electores: Relaciones elaboradas por la DERFE que contienen el nombre 
de las personas incluidas en el Padrón Electoral, agrupadas por distrito y sección a quienes 
se ha expedido y entregado su Credencial para Votar, tal como se establece en los artículos 
137, párrafos 1 y 2, 147, párrafo 1, 333 y 336 de la LGIPE. 

q) Lista Nominal de Electores para Revisión/Exhibición: Lista Nominal de Electores para 
observaciones de los partidos políticos, candidaturas independientes y la ciudadanía; 

r) LNEFRM: Lista Nominal del Electorado con fotografía para la Revocación de Mandato; 

s) Padrón Electoral: Es la relación en la que consta la información básica de las mujeres 
mexicanas y los varones mexicanos, mayores de 18 años que han presentado la solicitud a 
que se refiere el párrafo 1 del artículo 135 de la LGIPE, agrupados en dos secciones, la de 
ciudadanas y ciudadanos residentes en territorio nacional y la de ciudadanas y ciudadanos 
residentes en el extranjero. Se considera como información básica los siguientes datos: 
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I. Apellido paterno, apellido materno y nombre completo; 

II. Lugar y fecha de nacimiento; 

III. Edad y sexo; 

IV. Domicilio actual y tiempo de residencia; 

V. Ocupación; 

VI. En su caso, el número y fecha del certificado de naturalización, y 

VII. Entidad federativa, el municipio, la localidad, el distrito electoral uninominal y la sección 
electoral correspondiente al domicilio; 

t) Partido(s) político(s): Organizaciones de ciudadanas y ciudadanos con registro ante el INE. 

u) Plan y Calendario: Plan integral y Calendario del Proceso para la Revocación de Mandato de 
Presidente de la República 2021-2022; 

v) RedINE: Red Nacional de Informática del INE; 

w) Reglamento de Elecciones: Reglamento de Elecciones del INE; 

x) Reimpresión de Credencial para Votar: Trámite que solicita la ciudadanía para reponer su 
Credencial para Votar, en caso de que se encuentre deteriorada, extraviada o le haya sido 
robada, siempre y cuando se encuentre incluido en la Lista Nominal de Electores y sin 
requerir que se realicen modificaciones de la información en el Padrón Electoral; conservando 
el mismo número de emisión y la misma fotografía, actualizando únicamente el Código de 
Identificación de Credencial; 

y) Reincorporación: Registros que, habiendo estado en el Padrón Electoral, fueron dados de 
baja, respecto de los cuales la ciudadanía solicita una Credencial para Votar por encontrarse 
en alguno de los siguientes supuestos: 

I. Rehabilitación de sus derechos político-electorales; 

II. Inscripción de un mismo registro cuya solicitud hubiese sido cancelada por omisión 
en la obtención de su Credencial para Votar, y 

III. Pérdida de vigencia de su Credencial para Votar; 

z) Reposición de Credencial para Votar: Trámite que solicita la ciudadanía para reponer su 
Credencial para Votar, en caso de que se encuentre deteriorada, extraviada o le haya sido 
robada, siempre y cuando se encuentre inscrito en el Padrón Electoral y que al procesarlo se 
actualizan los datos biométricos (fotografía, firma, huellas) de la ciudadanía y se genera un 
nuevo número de emisión de la Credencial para Votar; 

aa) RM: Revocación de Mandato, y 

bb) TEPJF: Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 

2. Los presentes Lineamientos son de orden público, de observancia general y obligatoria para la 
organización de la Revocación de Mandato del Presidente de la República electo para el periodo 
constitucional 2018-2024, para todas las Direcciones Ejecutivas, Unidades Técnicas y órganos 
desconcentrados del Instituto Nacional Electoral. 

3. Los presentes Lineamientos serán aplicables para la DERFE por lo que hace al uso del Padrón 
Electoral y las Listas Nominales de Electores de acuerdo a los requerimientos que formulen, en el 
marco de la Revocación de Mandato de Presidente de la República electo para el periodo 
constitucional 2018-2024. La instrumentación de los Lineamientos se llevará a cabo conforme a los 
manuales y procedimientos técnico-operativos que emita la DERFE por conducto de sus áreas 
operativas. 

4. Los presentes Lineamientos tienen por objeto definir los plazos y términos para el uso del Padrón 
Electoral y las Listas Nominales de Electores, para la celebración de la Revocación de Mandato de 
Presidente de la República electo para el periodo constitucional 2018-2024. 

5. Las situaciones no previstas en los presentes Lineamientos serán resueltas por la DERFE con el 
conocimiento y, en su caso, opinión de la CNV; de lo anterior, se informará a la CRFE. 



96 DIARIO OFICIAL Jueves 10 de febrero de 2022 

6. Las y los funcionarios del INE, las y los representantes de los partidos políticos nacionales, en 
términos de lo dispuesto por el artículo 126, párrafo 3 de la LGIPE, estarán obligados a salvaguardar 
la confidencialidad y protección de los datos personales contenidos en el Padrón Electoral y en las 
Listas Nominales de Electores. 

7. La DERFE deberá informar mensualmente a la CNV, a la CRFE de las actividades que se realicen en 
el desarrollo de la organización de la Revocación de Mandato 2021-2022, en el marco de los 
presentes Lineamientos. 

TÍTULO II 

LISTA NOMINAL DE ELECTORES 

Capítulo Primero 

Listas Nominales de Electores 

8. En apoyo al proceso de la RM 2021-2022, la DERFE generará los instrumentos y productos 
electorales siguientes: 

a) Lista Nominal de Electores para Revisión: Es la relación que contiene los nombres de la 
ciudadanía a quienes se ha expedido y entregado su Credencial para Votar, misma que se 
encuentra vigente, incluida con corte al 31 de enero de 2022, la cual será entregada a los 
partidos políticos para su revisión a más tardar el 15 de febrero de 2022. Dicha relación 
servirá para que los partidos políticos, formulen sus observaciones hasta el 25 de febrero de 
2022 inclusive. Dichas relaciones no deberán incluir la fotografía de la ciudadanía; 

b) Lista Nominal de Electores para Exhibición: Es la relación que contiene los nombres de la 
ciudadanía a quienes se ha expedido y entregado su Credencial para Votar, misma que se 
encuentra vigente, con corte al 31 de enero de 2022, donde ésta pueda consultar a través de 
la página de Internet del INE o por medio de llamada telefónica a INETEL, sobre su inclusión 
en el Padrón Electoral y en la correspondiente Lista Nominal de Electores, y en su caso 
formular las solicitudes de rectificación a la Lista Nominal de Electores; 

c) Lista Nominal del Electorado con Fotografía para la Revocación de Mandato: Es la 
relación de la ciudadanía a quienes se ha expedido y entregado su Credencial para Votar, 
misma que se encuentra vigente, con corte al 02 de marzo de 2022 y estará organizada por 
número de tanto, conteniendo: número consecutivo, nombre completo (apellido paterno, 
apellido materno y nombres), número de emisión y fotografía, agrupadas por entidad, distrito, 
municipio, sección, mesa receptora de RM y en orden alfabético; así como aquellos registros 
de la ciudadanía que hayan resultado favorecidos producto de la presentación de Instancias 
Administrativas y resoluciones del TEPJF a más tardar el 15 de marzo de 2022, la cual será 
entregada a las JLE a más tardar el 01 de abril de 2022; 

d) Lista Adicional: Es la relación de la ciudadanía que contiene el nombre completo (apellido 
paterno, apellido materno y nombres), número de emisión, número de tanto, fotografía, 
entidad, distrito, municipio, sección y mesa receptora de RM, en orden alfabético, que al 01 de 
abril de 2022 hayan obtenido una resolución favorable con motivo de la presentación de 
Instancias Administrativas o Juicios Ciudadanos y que se haya ordenado la generación y 
entrega de la Credencial para Votar y/o la incorporación al Padrón Electoral y la Lista Nominal 
de Electores, a fin de ejercer su derecho al voto el día de la jornada electoral. La Lista 
Adicional se entregará a la JLE a más tardar el 05 de abril de 2022. 

Capítulo Segundo 

Lista Nominal de Electores para Revisión/Exhibición 

Sección Primera 

Lista Nominal de Electores para Revisión 

9. La DERFE integrará la Lista Nominal de Electores para Revisión con el nombre de la ciudadanía 
incluidos en cada una de las secciones del Padrón Electoral y que hayan obtenido su Credencial 
para Votar, en los términos de la LGIPE y los LAVE. 

10. La Lista Nominal de Electores para Revisión contendrá exclusivamente los datos siguientes: 

a) Número consecutivo; 

b) Nombre completo (apellido paterno, apellido materno y nombres); 

c) Estado; 

d) Distrito electoral; 

e) Municipio, y 

f) Sección electoral. 
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11. A más tardar el 15 de febrero de 2022, la DERFE entregará en medio electrónico la Lista Nominal 
de Electores para Revisión a las representaciones de cada uno de los partidos políticos que 
participen. En la misma fecha, la DERFE dispondrá en los Centros de Consulta los listados 
completos y diferenciados de la ciudadanía que se encuentre en dichas relaciones. 

 La entrega se realizará bajo el esquema siguiente: 

a) A las y los representantes propietarios de los partidos políticos acreditados ante la CNV se les 
entregará un tanto de la Lista Nominal de Electores para Revisión en los términos de los 
LAVE. Para tal efecto, y con el fin de disponer oportunamente de este producto electoral, la 
DERFE solicitará por escrito a las representaciones partidistas acreditadas ante la CNV, a 
más tardar el 7 de enero de 2022, conforme al procedimiento de entrega establecido, 
confirmen la solicitud de dicho producto electoral a más tardar el 14 de enero de 2022, 
precisando el nombre y cargo de las personas que designen para recibir el listado nominal; 

b) La DERFE entregará los tantos solicitados a más tardar el 15 de febrero de 2022 a las 
representaciones partidistas que lo solicitaron. Una vez que se realice la entrega de los tantos 
de la Lista Nominal de Electores para Revisión, las representaciones de los partidos políticos 
quedarán sujetas a los deberes y obligaciones previstas en la Ley General de Protección de 
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, con la finalidad de garantizar la 
protección de los datos personales de la ciudadanía. 

 A más tardar el 11 de marzo de 2022, la DERFE informará a la CNV de las entregas de la Listas 
Nominales de Electores para Revisión que hayan sido realizadas, precisando el nombre de la o del 
representante solicitante, el partido político al que representa, la fecha de entrega de la Listas 
Nominales de Electores para Revisión. 

 Con la finalidad de proteger los datos personales de la ciudadanía, se aplicará un protocolo de 
seguridad en la generación, entrega, devolución, borrado y destrucción de las Listas Nominales de 
Electores para Revisión, en términos de lo establecido en los LAVE y el Anexo 19.2 del Reglamento 
de Elecciones. Este protocolo deberá asegurar que únicamente las y los representantes autorizados 
por los partidos políticos sean quienes tengan acceso a la información, mediante el uso de una llave 
privada personalizada creada por el propio representante del partido político. 

12. La DERFE recibirán hasta el 25 de febrero de 2022, las observaciones que formulen los partidos 
políticos a la Lista Nominal de Electores para Revisión. Las observaciones se harán señalando 
hechos y casos concretos e individualizados, y serán entregadas preferentemente en un medio 
óptico con la finalidad de agilizar y mejorar la búsqueda en el Padrón Electoral, en formato .TXT 
separado por el carácter “|” (“pipe” o “tubo”), el cual deberá contener los campos siguientes: 

a) Número consecutivo por sección que fue entregado en la Lista Nominal de Electores para 
Revisión, y que permite identificar de manera única a la ciudadanía; 

b) Nombre completo (apellido paterno, apellido materno y nombre); 

c) Estado; 

d) Sección Electoral; 

e) Tipo de observación atendiendo preferentemente al catálogo de claves de observaciones al 
que se refiere el numeral 17 de los presentes Lineamientos, y 

f) Campo o referencia que vincule los registros que se identifican como presuntos duplicados. 

 Para el caso de las observaciones que formulen los partidos políticos, se atenderán en términos de lo 
previsto en el “Procedimiento para el tratamiento de las observaciones formuladas por los partidos 
políticos a la Lista Nominal de Electores para Revisión”, que fue aprobado por la CNV mediante el 
Acuerdo INE/CNV01/ENE/2021. 

13. La DERFE emitirá, a más tardar el 10 de enero de 2022, el catálogo de Claves de Observaciones, a 
efecto de que los partidos políticos puedan utilizarlo al formular sus observaciones. 

14. La DERFE procederá a su análisis y, en caso de resultar legalmente procedentes, se realizarán las 
modificaciones al Padrón Electoral y a la Lista Nominal de Electores generando el correspondiente 
informe del resultado del análisis y determinación de procedencia. 

 Para realizar el análisis y la determinación de procedencia, la DERFE utilizará el “Procedimiento para 
el tratamiento de las observaciones formuladas por los partidos políticos a la Lista Nominal de 
Electores para Revisión”, aprobado por la CNV mediante el Acuerdo INE/CNV01/ENE/2021. 
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15. A más tardar el 17 de marzo de 2022, la DERFE entregará el informe en medio electrónico a las y 
los miembros del Consejo General del INE, así como a las representaciones de los partidos políticos 
acreditadas ante la CNV, incluyendo un archivo con la relación de las observaciones formuladas y la 
respuesta obtenida a partir del análisis efectuado. 

 La DERFE pondrá a disposición la información de los resultados del análisis y la respuesta en los 
Centros de Consulta. 

16. Los partidos políticos podrán impugnar ante el TEPJF el informe a que se refiere el numeral anterior, 
en los términos previstos en la LGIPE. Si no se impugna el informe o, en su caso, una vez que el 
TEPJF haya resuelto las impugnaciones, el Consejo General sesionará para declarar que el Padrón 
Electoral y las Listas Nominales de Electores son válidos y definitivos. 

17. La devolución de las Listas Nominales de Electores entregadas en medio electrónico a las 
representaciones de los partidos políticos acreditadas ante la CNV, se deberá efectuar a más tardar 
el 15 de marzo de 2022, por la misma vía en que fue entregada e indicando que la información no 
fue reproducida ni almacenada, a efecto de que la DERFE determine su destino final de conformidad 
con los procedimientos establecidos conjuntamente con la CNV. 

Sección Segunda 

Lista Nominal de Electores para Exhibición 

18. La DERFE pondrá a disposición la Lista Nominal de Electores para Exhibición de manera 
permanente en el servicio de consulta disponible en la página electrónica del INE, así como en los 
Centros Distritales de Información Ciudadana en cada JDE, donde la ciudadanía podrá consultar de 
forma electrónica su inclusión o exclusión del Padrón Electoral y Lista Nominal de Electores y, en su 
caso, formular las observaciones respectivas a través de los medios que disponga el INE. 

19. Las observaciones que sean formuladas por la ciudadanía se harán llegar a la DERFE por conducto 
de la JLE, mediante la Instancia Administrativa que la promueva, la cual una vez que sea analizada y 
examinada, será resuelta y se les hará del conocimiento, a la ciudadanía y a la CNV, mediante el 
informe que entregue a más tardar el 17 de marzo de 2022. 

Sección Tercera 

Lista Nominal del Electorado con Fotografía para la Revocación de Mandato (LNEFRM) 

20. El INE, por conducto de la DERFE, integrará la LNEFRM que habrá de utilizarse en la Jornada de 
Revocación de Mandato, para la LNEFRM, también con las fotografías de la ciudadanía incluida en el 
Padrón Electoral que haya obtenido la Credencial para Votar hasta el 02 de marzo de 2022, en los 
términos establecidos en el Reglamento de Elecciones. 

 Con la finalidad de proteger los datos personales de la ciudadanía, se aplicará un protocolo de 
seguridad en la generación, impresión, entrega, devolución y destrucción de las LNEFRM que se 
usen en la respectiva Jornada de Revocación de Mandato, en términos de lo establecido en 
los LAVE. 

21. El INE entregará la LNEFRM a más tardar el 01 de abril de 2022. 

22. La entrega de la LNEFRM se llevará a cabo en los términos y procedimientos técnico-operativos que 
emita la DERFE, en presencia del personal de la Oficialía Electoral del INE, mediante Acta Entrega-
Recepción que será levantada por el personal de dicha Oficialía Electoral. 

Sección Cuarta 

Lista Adicional 

23. La DERFE integrará la Lista Adicional con el nombre y la fotografía de la ciudadanía, que, habiendo 
presentado una Instancia Administrativa o un Juicio Ciudadano, hayan sido favorecidos con una 
resolución en la que se haya ordenado la generación y entrega de la Credencial para Votar y/o 
incorporación al Padrón Electoral y la Lista Nominal de Electores, a efecto de garantizar su derecho 
al voto el día de la Jornada de Revocación de Mandato, en los términos establecidos en el 
Reglamento de Elecciones. 

 Con la finalidad de proteger los datos personales de la ciudadanía, se aplicará un protocolo de 
seguridad en la generación, impresión, entrega, devolución y destrucción de la Lista Adicional, en 
términos de lo establecido en los LAVE y el Anexo 19.3 del Reglamento de Elecciones. 

24. La Lista Adicional considerará a toda la ciudadanía que haya sido favorecida en la resolución de una 
Instancia Administrativa o un Juicio Ciudadano hasta el 01 de abril de 2022. 

 La Lista Adicional, se entregará a la JLE a más tardar el 05 de abril de 2022. 

25. La entrega de la Lista Adicional se llevará a cabo en los términos y procedimientos técnico-operativos 
que emita la DERFE, y se hará en presencia del personal de la Oficialía Electoral, mediante Acta 
Entrega-Recepción que será levantada por el personal de dicha Oficialía Electoral. 
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Capítulo Tercero 

Entrega, Resguardo y Devolución de las Listas Nominales de Electores 

26. La DERFE será la responsable de proporcionar debidamente actualizados los instrumentos, 
productos y servicios relacionados con el Padrón Electoral y las Listas Nominales de Electores, con 
la finalidad de que las actividades que se desarrollen durante la RM 2021-2022 puedan ser llevadas 
a cabo en los períodos que hayan sido definidos. 

27. El intercambio de información confidencial entre los Centros de Impresión y las JLE, se llevará a 
cabo mediante las siguientes medidas de seguridad: 

a) La información que genere el INE con motivo de las solicitudes deberá someterse a un 
método de cifrado que será determinado por el mismo instituto; 

b) El envío y recepción de la información se llevará a cabo por equipos de cómputo dedicados 
(servidores) que estarán dentro de las instalaciones del INE; 

c) El acceso a los servidores estará restringido para el uso exclusivo del personal autorizado; 

d) Los equipos exclusivamente tendrán acceso a la RedINE, lo que garantiza que ninguna 
persona ajena al INE tendrá acceso a la información de los mismos; 

e) Recibida la información de cada uno de los listados nominales por el Centro de Impresión o 
por la JLE, será almacenada en un servidor para realizar las actividades de impresión; 

f) Corroborado el acceso a la información por el Centro de Impresión o por la JLE, la 
información deberá ser borrada del servidor donde fue recibida, y 

g) Una vez concluidos los trabajos de impresión de los listados nominales, el Centro de 
Impresión o la JLE deberán llevar a cabo un procedimiento de borrado seguro, a fin de 
destruir la información contenida en el disco o discos o medio electrónico o cualquier otro 
medio donde hubiera sido copiada, guardada o grabada la información. 

28. La devolución de los tantos impresos de la LNEFRM y la Lista Adicional, que se hayan entregado y 
utilizado en la Jornada de Revocación de Mandato por los partidos políticos, se realizará en términos 
de lo dispuesto en los LAVE, el Anexo 19.3 del Reglamento de Elecciones y demás normatividad 
aplicable; para tal efecto, y en aquellos casos en que no fueron reintegrados los cuadernillos de la 
LNEFRM y la Lista Adicional al concluir el escrutinio y cómputo de las casillas, los partidos políticos, 
deberán entregar dichos cuadernillos a la autoridad electoral, a más tardar el 30 de junio de 2022. 

 Asimismo, la DERFE informará quincenalmente a los partidos políticos, a la CNV y a la CRFE, el 
avance respecto a la devolución de los cuadernillos de la LNEFRM y Lista Adicional. 

TÍTULO III 

CONFIDENCIALIDAD DE LOS DATOS PERSONALES CONTENIDOS EN EL  
PADRÓN ELECTORAL Y LAS LISTAS NOMINALES DE ELECTORES 

Capítulo Único 

Confidencialidad 

29. El INE será responsable de proteger los datos personales que obran en su poder dentro del ámbito 
de sus responsabilidades, además de salvaguardar y garantizar los derechos fundamentales de 
acceso, rectificación, cancelación, y oposición de datos personales, conforme a lo dispuesto en la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la LGIPE, la Ley General de Protección de 
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados y los Tratados Internacionales suscritos y 
ratificados por el Estado Mexicano, así como el Reglamento del INE en materia de Protección de 
Datos Personales, los LAVE y la demás normatividad que emita el INE sobre la materia. 

30. La DERFE y sus áreas operativas implementarán los mecanismos que sean necesarios para 
garantizar la seguridad de los datos personales y evitar su alteración, pérdida, transmisión y acceso 
no autorizado. 

31. Las y los funcionarios públicos, las representaciones de los partidos políticos que tengan acceso a 
los instrumentos y productos electorales, únicamente estarán autorizados para su uso y manejo en 
los términos previstos en la legislación de la materia. 

___________________________ 
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CONVOCATORIAS PARA CONCURSOS DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS, OBRAS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO 

SECRETARIA DE RELACIONES EXTERIORES 
DIRECCION GENERAL DE BIENES INMUEBLES Y RECURSOS MATERIALES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA A LA LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA 
 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, se informa a los interesados en participar en licitaciones públicas, que la convocatoria a la 
licitación que contiene las bases mediante las cuales se desarrollará el procedimiento, así como la descripción 
de los requisitos de participación y el modelo de contrato, se encuentra disponible para su consulta en: 
http://compranet.hacienda.gob.mx, o bien, en el domicilio de la convocante en: Plaza Juárez número 20, Piso 
10, Colonia Centro, Demarcación Territorial Cuauhtémoc, Código Postal 06010, Ciudad de México, en días 
hábiles del año en curso de 9:00 a 18:00 horas y cuya información relevante es: 
 

Carácter, medio y No. de Licitación Licitación Pública Electrónica Nacional LA-005000999-E6-2022 
Objeto de la Licitación Aseguramiento Integral de Bienes Patrimoniales de la 

Secretaría de Relaciones Exteriores 
Volumen a adquirir Conforme a la convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 08 de febrero de 2022 
Junta de Aclaraciones 15 de febrero de 2022 a las 10:00 horas 
En su caso fecha y hora para realizar 
la visita a las instalaciones 

No aplica  

Presentación y apertura de proposiciones 24 de febrero de 2022 a las 09:00 horas 
Fallo 28 de febrero de 2022 a las 09:00 horas 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 10 DE FEBRERO DE 2022. 

COORDINADORA DE ADQUISICIONES, SERVICIOS Y CONTROL DE BIENES 
ELIZABETH GRACE JIMENEZ VAZQUEZ 

RUBRICA. 
(R.- 516745) 

SECRETARIA DE LA DEFENSA NACIONAL 
DIRECCION GENERAL DE FCAS. VEST. Y EQ. 

SUBDIRECCION DE ADQUISICIONES 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA ELECTRONICA NACIONAL 
 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público en vigor y 42 de su Reglamento, se convoca a los interesados a participar en la Licitación Pública 
Electrónica Nacional número LA-007000998-E12-2022, cuya convocatoria contiene las bases de participación 
y únicamente estará disponible para su consulta en Internet: https://compranet.hacienda.gob.mx/web/login.html; 
a partir del día 3 de febrero de 2022, en la inteligencia que no habrá copia impresa de la presente convocatoria 
en el domicilio de la convocante, en virtud de que el carácter de la presente licitación es ELECTRONICA; 
por lo cual, la adquisición de la convocatoria y la participación de los licitantes será exclusivamente a través 
de CompraNet. 
 

No. de Licitación LA-007000998-E12-2022 
Objeto de la Licitación Adquirir insumos necesarios para la producción de 

diversos artículos de P.A.A.A.S. 2022. 
Volumen a Adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de Publicación en CompraNet 3 Feb. 2022. 
Visita a Instalaciones Ninguna. 
Junta de Aclaraciones 9:00 horas, 11 Feb. 2022. 
Presentación y Apertura de Proposiciones 8:00 horas, 18 Feb. 2022. 
Fallo 12:00 horas, 10 Mar. 2022. 

 
SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION. 

EL VERGEL, IZTAPALAPA, CD. DE MEX., A 3 DE FEBRERO DE 2022. 
EL DIRECTOR GENERAL DE FABRICAS DE VESTUARIO Y EQUIPO 

GRAL. BGDA. D.E.M. ROBERTO CLAUDIO DEL ROSAL IBARRA 
RUBRICA. 

(R.- 516702) 
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SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 
DIRECCION DE OBRAS Y MANTENIMIENTO 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público,  
se convoca a los interesados a participar en la Licitación Pública Nacional número LO-006000997-E1-2022, 
cuya Convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx o bien en las oficinas administrativas de la Dirección de Obras y Mantenimiento, 
ubicadas en Calzada de la Virgen No. 2799, edificio D, segundo piso, acceso principal por la Calle Catalina 
Buendía, esquina calle Mariquita Sánchez, Col. CTM Culhuacán, C.P. 04480, Alcaldía Coyoacán, Ciudad de 
México, teléfono: 36885300 ext. 85311. A partir de la fecha de publicación de la presente convocatoria y hasta 
la fecha límite de registro a través de CompraNet, en la convocante en días hábiles con un horario de 09:00  
a 15:00 horas. 
 

Descripción de la licitación Trabajos de mantenimiento integral en los inmuebles e 
instalaciones de la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público 2022. 

Volumen de Licitación Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 10/02/2022 
Junta de aclaraciones 18/02/2022, 11:00 horas 
Visita a instalaciones 17/02/2022, 10:00 y 13:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 25/02/2022, 11:00 horas 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 10 DE FEBRERO DE 2022. 

SUBDIRECTOR DE LICITACIONES, ESTIMACIONES Y PRECIOS UNITARIOS 
ARQ. ROMULO CALLEJA MENDOZA 

RUBRICA. 
(R.- 516724) 

SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 
DIRECCION GENERAL DE RECURSOS MATERIALES, OBRA PUBLICA Y SERVICIOS GENERALES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA A LA LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA 
 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, se informa a los interesados en participar en licitaciones públicas, que la convocatoria que 
contiene las bases mediante las cuales se desarrollará el procedimiento, la descripción de los requisitos de 
participación y el modelo de contrato, se encuentra disponible para su consulta en: 
http://compranet.hacienda.gob.mx, o bien, en el domicilio de la convocante en: Calz. de la Virgen No. 2799, 
Edif. “C”, 2do. piso, Col. CTM Culhuacán, Coyoacán, C.P. 04480, Ciudad de México, a partir de la fecha de 
publicación en CompraNet y hasta el sexto día natural previo a la fecha señalada para el acto de presentación 
y apertura de proposiciones de las 09:00 a 16:00 hrs. y cuya información relevante es: 
 

No. de Licitación LA-006000998-E29-2022 
Objeto de la Licitación Seguro de Retiro para el personal de las 

Secretarías, Organos Administrativos 
Desconcentrados, Entidades y Organismos 
Autónomos participantes. 

Fecha de publicación en CompraNet 10/febrero/2022. 
Fecha y hora para celebrar la Junta de aclaraciones 15/febrero/2022, 10:00 horas. 
Fecha y hora para realizar la visita a instalaciones No aplica. 
Fecha y hora para realizar la Presentación y 
apertura de proposiciones 

23/febrero/2022, 11:00 horas. 

Fecha y hora para emitir el Fallo 28/febrero/2022, 12:00 horas. 
 

CIUDAD DE MEXICO, A 10 DE FEBRERO DE 2022. 
COORDINADOR DE ADQUISICIONES Y CONTRATACION DE SERVICIOS 

C.P. ENRIQUE ARENAS TRUJILLO 
RUBRICA. 

(R.- 516732) 
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SECRETARIA DE BIENESTAR 
DIRECCION GENERAL DE RECURSOS MATERIALES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA LA-020000999-E4-2022 
 
En observancia a los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 24, 25 primer 
párrafo, 26 fracción I, 26 Bis fracción. II, 27, 28 fracción I, 29, 30, 32 segundo párrafo 45 y 47 de la  
Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, y 39, 42 segundo párrafo 81 y 85  
de su Reglamento, se convoca a los interesados a participar en la Licitación Pública Electrónica Nacional  
No. LA-020000999-E4-2022, cuya Convocatoria que contiene las bases de participación se encuentra 
disponible en: https://compranet.hacienda.gob.mx o bien copia del texto para consulta en Av. Paseo de  
la Reforma No. 116, Piso 14, Col. Juárez, Alcaldía Cuauhtémoc, C.P. 06600, Ciudad de México, teléfono:  
55 5328-5000, en días hábiles, de 9:00 a 18:00 horas, hasta el día 20 de febrero de 2022. 
 

Descripción de  
la licitación 

Contratación consolidada del “Servicio de aseguramiento de bienes patrimoniales 
para el ejercicio fiscal 2022” 

Volumen a adquirir Los alcances, detalles e información sobre el servicio a contratar se determinan 
en la propia convocatoria 

Publicación  
en CompraNet 

08/febrero/2022 Junta de aclaraciones 15/febrero/2022, 
11:00 horas 

Visita a instalaciones No habrá visita Presentación y apertura 
de proposiciones 

21/febrero/2022, 
10:00 horas 

Fallo 23/febrero/2022, 17:00 horas 
 
La presente licitación se llevará a cabo con reducción de plazos, con la autorización del Director General. 
Los eventos se realizarán en las fechas y horarios indicados, en el piso 7, ubicado en el domicilio arriba 
señalado y a través del Sistema CompraNet. 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 8 DE FEBRERO DE 2022. 
DIRECTOR DE ADQUISICIONES Y CONTRATOS 

LIC. DANTE JUAREZ DURAN 
RUBRICA. 

(R.- 516743) 

SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES 
COMISION NACIONAL DEL AGUA 

SUBDIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos y de conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y su 
Reglamento, se convoca a los interesados a participar en la Licitación Pública de Carácter Nacional 
número LO-016B00985-E45-2022 cuya convocatoria contiene los requisitos de participación disponibles en 
internet: https://compranet.hacienda.gob.mx, o bien, para su consulta, en Avenida Insurgentes Sur número 
2416, Colonia Copilco El Bajo, Alcaldía Coyoacán, Código Postal 04340, Ciudad de México, Teléfono (55) 
5174 4000, extensión 1952, de lunes a viernes, en el horario de 9:00 a 15:00 horas, desde la publicación de la 
misma en CompraNet y hasta 6 días naturales antes de la fecha de presentación y apertura de proposiciones. 
 
Licitación No. LO-016B00985-E45-2022 

Descripción  Trabajos de rehabilitación y modernización de las 
subestaciones eléctricas del Sistema de Bombeo 
Cutzamala, Estado de México. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de Publicación en CompraNet 08 de febrero de 2022 
Visita al sitio de realización de los trabajos 10 de febrero de 2022, 10:00 horas 
Junta de aclaraciones  11 de febrero de 2022, 13:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 18 de febrero de 2022, 10:00 horas 

 
8 DE FEBRERO DE 2022. 

GERENCIA DE RECURSOS MATERIALES 
GERENTE 

ING. ANGEL MANUEL MEDEL RIOS 
RUBRICA. 

(R.- 516739) 
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SECRETARIA DE ECONOMIA 
DIRECCION GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y ARCHIVO 

RESUMEN DE CONVOCATORIA A LA LICITACION PUBLICA DE CARACTER NACIONAL ELECTRONICA 
 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, se informa a los interesados en participar en licitaciones públicas que la convocatoria a la 
licitación que contiene las bases mediante las cuales se desarrollará el procedimiento, así como la descripción 
de los requisitos de participación y el modelo de contrato, se encuentra disponible para su consulta en: 
https://compranet.hacienda.gob.mx, o bien, en Boulevard Adolfo López Mateos Número 3025, Piso 4, Colonia 
San Jerónimo Aculco, C.P. 10400, Demarcación Territorial La Magdalena Contreras, Ciudad de México, 
teléfono: 5629-9500 Ext. 27312, de lunes a viernes (días hábiles); con el siguiente horario: 09:00 a 18:00 
horas y cuya información relevante es: 

 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 05-2022 

Carácter, medio y No. de Licitación Licitación Pública de Carácter Nacional Electrónica
No. Interno de Control 00010051-05-2022 

Objeto de la Licitación  Servicios especializados en materia de solución de 
controversias inversionista-Estado que coadyuven en 
la defensa del gobierno de México durante el ejercicio 
fiscal 2022

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la Convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 08/febrero/2022
Fecha y hora para celebrar la junta de 
aclaraciones 

17/febrero/2022 a las 11:00 Horas

Fecha y hora para realizar la presentación 
y apertura de proposiciones 

24/febrero/2022 a las 11:00 Horas

Fecha y hora para emitir el fallo 28/febrero/2022 a las 17:30 Horas
 

CIUDAD DE MEXICO, A 4 DE FEBRERO DE 2022. 
DIRECTOR DE CONTRATACIONES 

LIC. CESAR MORALES RIOS 
RUBRICA. 

(R.- 516721) 

SECRETARIA DE ECONOMIA 
DIRECCION GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y ARCHIVO 

RESUMEN DE CONVOCATORIA A LA LICITACION PUBLICA DE CARACTER NACIONAL ELECTRONICA 
EN FORMA CONSOLIDADA 

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, se informa a los interesados en participar en licitaciones públicas que la convocatoria a la 
licitación que contiene las bases mediante las cuales se desarrollará el procedimiento, así como la descripción 
de los requisitos de participación y el modelo de contrato, se encuentra disponible para su consulta en: 
https://compranet.hacienda.gob.mx, o bien, en Boulevard Adolfo López Mateos Número 3025, Piso 4, Colonia, 
San Jerónimo Aculco, C.P. 10400, Demarcación Territorial La Magdalena Contreras, Ciudad de México, 
teléfono: 5629-9500 Ext. 27312, de lunes a viernes (días hábiles); con el siguiente horario: 09:00 a 18:00 
horas y cuya información relevante es: 
 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 06-2022 
Carácter, medio y No. de Licitación Licitación Pública de Carácter Nacional Electrónica en 

Forma Consolidada No. Interno de Control 00010051-06-
2022 

Objeto de la Licitación  Programa de Aseguramiento de Bienes Patrimoniales 
2022 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la Convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 08/febrero/2022
Fecha y hora para celebrar la junta de 
aclaraciones 

16/febrero/2022 a las 11:00 Horas

Fecha y hora para realizar la presentación 
y apertura de proposiciones 

23/febrero/2022 a las 13:00 Horas

Fecha y hora para emitir el fallo 25/febrero/2022 a las 17:30 Horas
 

CIUDAD DE MEXICO, A 4 DE FEBRERO DE 2022. 
DIRECTOR DE CONTRATACIONES 

LIC. CESAR MORALES RIOS 
RUBRICA. 

(R.- 516727) 
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SECRETARIA DE INFRAESTRUCTURA, COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
CENTRO SCT “TABASCO” 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 004 

 

De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados a participar en la licitación pública nacional que 

se relaciona a continuación cuya convocatoria que contiene las bases de participación y que se encuentran disponibles para consulta en Internet: 

http://compranet.hacienda.gob.mx o bien, en el Centro SCT “Tabasco” ubicado en Privada del Caminero No. 17 Col. Primero de Mayo CP. 86190, Villahermosa, Tab., 

a partir del 10 de febrero de 2022 y hasta el sexto día previo a la presentación y apertura de proposiciones, de 09:00 a 15:00 horas. 

 

Licitación Pública Nacional Número: LO-009000984-E5-2022  

Descripción de la licitación Conservación periódica mediante trabajos de renivelaciones locales y capa de rodadura de un riego con 

una meta de 10.51 km, del km 177+000 al km 180+000 Cuerpo “A” y “B” y del km 180+000 al km 184+514 

Un cuerpo, tramo: Comalcalco – El Bellote, carretera: Raudales de Malpaso – El Bellote, en el estado 

de Tabasco.  

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 

Fecha de publicación en CompraNet 10 de febrero de 2022. 

Junta de aclaraciones 18 de febrero de 2022, a las 10:00 horas. 

Visita a instalaciones 17 de febrero de 2022, a las 09:00 horas. 

Presentación y apertura de proposiciones 25 de febrero de 2022, a las 10:00 horas. 

Lugar donde se llevarán a cabo los eventos de 

Presentación y Apertura de Proposiciones y fallo. 

La presente convocatoria se realizará de manera electrónica. 

 

VILLAHERMOSA, TAB., A 10 DE FEBRERO DE 2022. 

DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO SCT TABASCO 

ING. GILBERTO CANO MOLLINEDO 

RUBRICA. 

(R.- 516618) 
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SECRETARIA DE LA FUNCION PUBLICA 
DIRECCION GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA A LA LICITACION PUBLICA ELECTRONICA NACIONAL 
 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público se convoca a los interesados a participar en la Licitación Pública Electrónica Nacional referida 
a continuación cuya convocatoria contiene las bases mediante las cuales se desarrolla el procedimiento, así 
como la descripción de los requisitos de participación y el modelo de contrato específico, mismas que se 
encuentran disponibles para su consulta en Internet https compranet hacienda gob mx o bien en el domicilio 
de la convocante ubicado en Av. Insurgentes Sur 1735 Mezzanine ala Sur Guadalupe Inn C P 01020 Alcaldía 
Alvaro Obregón Ciudad de México teléfono 2000 3000 ext 5027 en días hábiles de lunes a viernes de 09 00 a 
17 00 horas como a continuación se indica 
 

No de la Licitación LA 027000002 E12 2022 No INTERNO LPN-01/2022 

Objeto de la Licitación Servicio de monitoreo de noticias para la Secretaría 
de la Función Pública 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 08 de febrero de 2022 

Junta de aclaraciones 16 de febrero de 2022 09:00 hrs 

Presentación y apertura de proposiciones 23 de febrero de 2022 11:00 hrs 

Fallo 25 de febrero de 2022 13:00 hrs 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 8 DE FEBRERO DE 2022. 

DIRECTORA DE ADQUISICIONES 
MTRA. ERIKA ALEJANDRA MACIAS OLMEDO 

RUBRICA. 
(R.- 516744) 

AVISO AL PÚBLICO 
 
Se informan los requisitos para publicar documentos en el Diario Oficial de la Federación: 
 Escrito dirigido al Director General Adjunto del Diario Oficial de la Federación, solicitando la publicación 

del documento, fundando su petición conforme a la normatividad aplicable, en original y dos copias. 
 Documento a publicar en papel membretado que contenga lugar y fecha de expedición, cargo, nombre y 

firma autógrafa de la autoridad emisora, sin alteraciones, en original y dos copias legibles. 
 Versión electrónica del documento a publicar, en formato word contenida en un solo archivo, 

correctamente identificado. 
 Comprobante de pago realizado ante cualquier institución bancaria o vía internet mediante el esquema de 

pago electrónico e5cinco del SAT, con la clave de referencia 014001743 y la cadena de la dependencia 
22010010000000. El pago deberá realizarse invariablemente a nombre del solicitante de la publicación, 
en caso de personas físicas y a nombre del ente público u organización, en caso de personas morales, en 
original y copia simple.  

Consideraciones Adicionales:  
1. En caso de documentos a publicar emitidos en representación de personas morales, se deberán 

presentar los siguientes documentos en original y copia, para cotejo y resguardo en el DOF: 
 Acta constitutiva de la persona moral solicitante. 
 Instrumento público mediante el cual quien suscribe el documento a publicar y la solicitud 

acredite su cualidad de representante de la empresa. 
 Instrumento público mediante el cual quien realiza el trámite acredite su cualidad de apoderado o 

representante de la empresa para efectos de solicitud de publicación de documentos en el DOF. 
2. Los pagos por concepto de derecho de publicación únicamente son vigentes durante el ejercicio 

fiscal en que fueron generados, por lo que no podrán presentarse comprobantes de pago realizados 
en 2021 o anteriores para solicitar la prestación de un servicio en 2022. 

3. No se aceptarán recibos bancarios ilegibles; con anotaciones o alteraciones; con pegamento o cinta 
adhesiva; cortados o rotos; pegados en hojas adicionales; perforados; con sellos diferentes a los de 
las instituciones bancarias. 

4. Todos los documentos originales, entregados al DOF, quedarán resguardados en sus archivos. 
 

ATENTAMENTE 
DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN 
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SERVICIO DE ADMINISTRACION TRIBUTARIA 
SUBADMINISTRACION DE RECURSOS Y SERVICIOS EN CIUDAD JUAREZ 

RESUMEN DE CONVOCATORIA A LA LICITACION ELECTRONICA DE SERVICIOS 

CARACTER DE LA LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se informa a los interesados en participar 

en licitaciones públicas que la convocatoria a la licitación que contiene las bases mediante las cuales se desarrollará el procedimiento, así como la descripción de los 

requisitos de participación y el modelo de contrato específico, se encuentra disponible para su consulta en: http://compranet.gob.mx, o bien, en el domicilio de la 

convocante en: Avenida Teófilo Borunda No. 8670-A, Colonia Partido Iglesias, C.P. 32528, Ciudad Juárez, Chihuahua, teléfonos (656) 2275353 y (656) 2275348 los 

días del 10 de febrero al 28 de febrero del año en curso de 08:00 a 14:00 horas y de 15:00 a 17:00 horas y cuya información relevante es: 

 

Carácter, medio y No. de Licitación Licitación Pública Nacional Electrónica No. LA-006E00024-E1-2022 

Objeto de la Licitación  Servicio de Vigilancia en Inmuebles del Servicio de Administración Tributaria en Ciudad Juárez  

Volumen a adquirir Se detalla en la Convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 10/02/2022 

Fecha y hora para celebrar la junta de 

aclaraciones 

18/02/2022, 10:00 horas 

En su caso, fecha y hora para realizar la visita 

a instalaciones 

16/02/2022, a partir de las 10:00 horas  

Fecha y hora para realizar la presentación y 

apertura de proposiciones 

24/02/2022, 10:00 horas 

Fecha y hora para emitir el fallo En el Acto de Presentación y Apertura de Proposiciones, se comunicará la fecha y hora en la que se 

dará a conocer el fallo, conforme a lo establecido en el artículo 35, fracción III de “LA LEY”. 

 

CIUDAD JUAREZ, CHIHUAHUA, A 10 DE FEBRERO DE 2022. 

SUBADMINISTRADORA DE RECURSOS Y SERVICIOS EN CIUDAD JUAREZ 

LIC. REBECA MATILDE CARRASCO NEVAREZ 

RUBRICA. 

(R.- 516749) 
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SERVICIO DE ADMINISTRACION TRIBUTARIA 
ADMINISTRACION GENERAL DE RECURSOS Y SERVICIOS 

ADMINISTRACION DE OPERACION DE RECURSOS Y SERVICIOS “7” 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA DE SERVICIOS 
 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, se informa a los interesados en participar en licitaciones públicas que la convocatoria a la 
licitación que contiene las bases mediante las cuales se desarrollará el procedimiento, así como la descripción 
de los requisitos de participación y el modelo de contrato específico, se encuentra disponible para su consulta 
en: http://compranet.hacienda.gob.mx, o bien, en el domicilio de la convocante en: Av. Central Guillermo 
González Camarena N° 735, Col. Anexo a Residencial Poniente C.P. 45136, Zapopan, Jalisco, los días 10, 
11, 12, 13, 14, 15, 16, 17, 18, 19 y 20 de febrero del año en curso, de lunes a viernes de 9:00 a 16:00 horas y 
cuya información relevante es: 
 

Carácter, medio y No. de Licitación Licitación Pública Electrónica Nacional de Servicios 
No. LA-006E00042-E1-2022

Objeto de la Licitación  Servicio de Vigilancia en Inmuebles del Servicio de 
Administración Tributaria Región Occidente 

Volumen a adquirir Los detalles se especifican en la convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 10/02/2022.
Fecha y hora para celebrar 
la junta de aclaraciones 

15/02/2022, 10:00 horas.

En su caso, fecha y hora para 
realizar la visita a instalaciones 

14/02/2022, 09:30 horas.

Fecha y hora para realizar la presentación
y apertura de proposiciones 

21/02/2022, 09:00 horas.

Fecha y hora para emitir el fallo 24/02/2022, 16:00 horas.
 

ZAPOPAN, JALISCO, A 10 DE FEBRERO DE 2022. 
ADMINISTRADOR DE OPERACION DE RECURSOS Y SERVICIOS “7” 

LIC. SERGIO VILLASEÑOR SANCHEZ 
RUBRICA. 

(R.- 516736) 

SERVICIO DE ADMINISTRACION TRIBUTARIA 
ADMINISTRACION DE OPERACION DE RECURSOS Y SERVICIOS “8” 

RESUMEN DE CONVOCATORIA A 
LA LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA DE SERVICIOS 

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, se informa a los interesados en participar en licitaciones públicas que la convocatoria a la 
licitación que contiene las bases mediante las cuales se desarrollará el procedimiento, así como la descripción 
de los requisitos de participación y el modelo de contrato específico, se encuentra disponible para su consulta 
en: http://compranet.hacienda.gob.mx, o bien, en el domicilio de la convocante en: Avenida Miguel Alemán  
No. 6345, Col. Riberas de la Purísima, Guadalupe, Nuevo León, C.P. 67139, teléfono: (81) -81-44-78-89  
ext. 77889 y fax. Ext. 77844, del 10 de febrero al 24 de febrero de 2022, en días hábiles en horario de 8:00 a 
14:00 horas y de 15:00 a 17:00 horas y cuya información relevante es: 
 

Carácter, medio y No. de Licitación Licitación Pública Nacional Electrónica de 
Servicios No. LA-006E00005-E1-2022 

Objeto de la Licitación  “Servicio de Vigilancia en Inmuebles en uso 
del SAT a Nivel Regional Noreste” 

Volumen a adquirir Se detalla en la Convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 10/02/2022
Fecha y hora para celebrar la junta de aclaraciones 14/02//2022, 10:00 horas.
En su caso, fecha y hora para realizar la visita a 
instalaciones 

------------------------------------ 

Fecha y hora para realizar la presentación y 
apertura de proposiciones 

22/02/2022, 10:00 horas.

Fecha y hora para emitir el fallo 24/02/2022, 18:00 horas.
 

GUADALUPE, NUEVO LEON, A 10 DE FEBRERO DE 2022. 
ADMINISTRADOR DE OPERACION DE RECURSOS Y SERVICIOS “8” 

HUGO RENE GONZALEZ CONTRERAS 
RUBRICA. 

(R.- 516746) 
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INSTITUTO MEXICANO DE LA JUVENTUD 
DIRECCION DE RECURSOS HUMANOS Y MATERIALES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, se informa a los interesados a participar en licitaciones públicas que la convocatoria a la 
licitación que contiene las bases mediante las cuales se desarrollará el procedimiento, así como la descripción 
de los requisitos de participación y el modelo de contrato específico, se encuentra disponible para consulta en: 
https://compranet.hacienda.gob.mx o bien en: Serapio Rendón No. 76, Col. San Rafael, Alcaldía Cuauhtémoc, 
C.P. 06470, Ciudad de México, Teléfono 55 1500 1353, de lunes a viernes de 09:00 a 14:00 horas, cuya 
información relevante es: 

 
Carácter, medio y No. de Licitación Licitación Pública Nacional Electrónica 

No. LA-020VUY001-E10-2022 
Descripción de la licitación Servicio de Seguridad y Vigilancia para el Instituto 

Mexicano de la Juventud 
Volumen de licitación Se detalla en la Convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 08/02/2022 
Junta de aclaraciones 15/02/2022, 10:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 23/02/2022, 10:00 horas 
Acto de Fallo 25/02/2022, 16:00 horas 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 8 DE FEBRERO DE 2022. 

DIRECTOR DE RECURSOS HUMANOS Y MATERIALES DEL 
INSTITUTO MEXICANO DE LA JUVENTUD 
MTRO. ALFREDO SANDOVAL GONZALEZ 

FIRMA ELECTRONICA. 
(R.- 516731) 

AEROPUERTOS Y SERVICIOS AUXILIARES 
ESTACION DE COMBUSTIBLES DEL AEROPUERTO DE LA CIUDAD DE LAZARO CARDENAS, MICH 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134  
y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca  
a los interesados a participar en las licitaciones públicas siguientes, cuyas convocatorias están disponibles 
para su consulta en Internet: https://compranet.hacienda.gob.mx o bien en las oficinas administrativas de la 
estación de combustibles del Aeropuerto Internacional de la Cd. De Lázaro Cárdenas, Mich., ubicado en 
carretera Lázaro – Zihuatanejo S/N, Col. La Orilla C.P. 60950 en el Interior del Aeropuerto Gral. Lázaro 
Cárdenas teléfono: (753) 53 71718 Ext. 3901 y 3902, los días de Lunes a Viernes de las de 09:00 a las 18:00 
hrs. Conforme a los medios que se utilizarán, la licitación que contiene esta convocatoria será electrónica. 
 
Número de procedimiento de Licitación: LA-009JZL017-E2-2022 ASA-LZC-LPN-SCO-2022-02 

Descripción de la licitación SERVICIO DE COMEDOR EN LAS INSTALACIONES 
DE LA ESTACION DE COMBUSTIBLES DEL 
AEROPUERTO DE LAZARO CARDENAS, MICHOACAN 
DEL 01 DE MARZO AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2022. 

Volumen a adquirir LOS DETALLES SE DETERMINAN EN LA 
PROPIA CONVOCATORIA 

Fecha de publicación en CompraNet 10 DE FEBRERO DEL 2022 
Junta de aclaraciones 17 DE FEBRERO DEL 2022 A LAS 11:30 HRS 
Presentación y apertura de proposiciones 24 DE FEBRERO DEL 2022 A LAS 11:30 HRS 
Fallo: 25 DE FEBRERO DEL 2022 A LAS 11:30 HRS 

 
LAZARO CARDENAS, MICH., A 1 DE FEBRERO DE 2022. 

JEFA DE LA ESTACION DE COMBUSTIBLES DE LAZARO CARDENAS, MICH 
LIC. MARLEN CAMPOS BALTAZARES 

RUBRICA. 
(R.- 516719) 
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COLEGIO DE BACHILLERES 
UNIDAD DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

DIRECCION DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS Y BIENES 
SUBDIRECCION DE BIENES Y SERVICIOS 

DEPARTAMENTO DE COMPRAS 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la Licitación Pública Nacional Electrónica, para el Servicio de Vigilancia para los 20 
Planteles, Dirección General y Sede Alterna de Fray Servando del Colegio de Bachilleres, que se detalla a 
continuación y cuya Convocatoria se encuentra disponible para consulta a partir del día 8 de febrero de 2022 
en la dirección electrónica: https://compranet.funcionpublica.gob.mx. 
 

Descripción de la Licitación Servicio de Vigilancia para los 20 Planteles, Dirección 
General y Sede Alterna de Fray Servando del Colegio de 
Bachilleres 
LA-011L5N002-E23-2022 

Fecha de Publicación en CompraNet 8 de febrero de 2022 
Junta de Aclaraciones 15 de febrero de 2022 

12:00 hrs. 
Acto de Presentación y Apertura de 
Proposiciones 

22 de febrero de 2022 
12:00 hrs. 

Visita a Instalaciones Del 9 al 11 de febrero de 2022 
13:00 hrs. 

Fallo de la licitación 24 de febrero de 2022 
13:00 hrs. 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 8 DE FEBRERO DE 2022. 

TITULAR DE LA UNIDAD DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 
ROBERTO CARLOS CARVAJAL DUARTE 

RUBRICA. 
(R.- 516725) 

COMISION DE OPERACION Y FOMENTO DE ACTIVIDADES 
ACADEMICAS DEL INSTITUTO POLITECNICO NACIONAL 

DIRECCION DE ADQUISICIONES 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca 
a los interesados a participar en la Licitación Pública Nacional Electrónica Número LA-011L6H002-E1-2022, 
cuya Convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx, o bien en Tresguerras No. 27, esquina Tolsá, Colonia Centro, Código Postal 06040, 
Alcaldía Cuauhtémoc, Ciudad de México, Teléfono 5557296000 Extensiones 65011 y 65038 y Fax 
5557296300 Extensión 65011, los días de lunes a viernes de las 9:00 a las 15:00 horas. 
 

Descripción de la licitación Licitación Pública Nacional Electrónica Número
LA-011L6H002-E1-2022 “CONTRATACION DE LOS 
SEGUROS DE VIDA Y COLECTIVO DE RETIRO 
QUE REQUIERE LA COMISION DE OPERACION
Y FOMENTO DE ACTIVIDADES ACADEMICAS
DEL IPN” 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia 
Convocatoria. 

Fecha de publicación en compraNET 08 de febrero de 2022. 
Junta de aclaraciones 15 de febrero de 2022, a las 10:00 horas. 
Visita a instalaciones No aplica 
Presentación y apertura de proposiciones 22 de febrero de 2022, a las 10:00 horas. 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 10 DE FEBRERO DE 2022. 

DIRECTORA DE ADQUISICIONES 
C.P. MARIA GUADALUPE CERON GOMEZ 

RUBRICA. 
(R.- 516722) 
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CENTRO REGIONAL DE ALTA ESPECIALIDAD DE CHIAPAS 
DIRECCION DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

RESUMEN DE CONVOCATORIA A LA LICITACION ELECTRONICA 
 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios  
del Sector Público, se informa a los interesados en participar en licitaciones públicas que la convocatoria  
a la licitación que contiene las bases mediante las cuales se desarrollará el procedimiento, así como la 
descripción de los requisitos de participación y el modelo de contrato específico, se encuentra disponible  
para su consulta en http://compranet.gob.mx o bien en: Blvd. Su Santidad Juan Pablo II S/N, Colonia  
José Castillo Tielmans, C.P. 29070, Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, teléfono: 019616170700 extensiones 1030  
y 1163, del 08 al 17 de febrero de 2022, respectivamente, en horario de lunes a viernes de 09:00 a las  
14:00 horas, cuya información relevante es: 
 

Carácter, medio y No. de licitación Licitación Pública Nacional Electrónica  
No. LA-012M7A001-E36-2022 

Objeto de la licitación Servicio de Mantenimiento Integral al Sistema de 
Aire Acondicionado 

Volumen de licitación Se detalla en la Convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 08/02/2022 

Fecha y hora de junta de aclaraciones 17/02/2022 10:00 horas 

Fecha y hora de presentación y apertura de 
proposiciones 

24/02/2022 10:00 horas 

Fecha y hora del fallo 28/02/2022 10:00 horas 

 

Carácter, medio y No. de licitación Licitación Pública Nacional Electrónica  
No. LA-012M7A001-E37-2022 

Objeto de la licitación Servicio de Mantenimiento Preventivo y Correctivo de 
Maquinaria y Equipo 

Volumen de licitación Se detalla en la Convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 08/02/2022 

Fecha y hora de junta de aclaraciones 17/02/2022 12:00 horas 

Fecha y hora de presentación y apertura de 
proposiciones 

24/02/2022 12:00 horas 

Fecha y hora del fallo 28/02/2022 12:00 horas 

 
Carácter, medio y No. de licitación Licitación Pública Nacional Electrónica  

No. LA-012M7A001-E38-2022 

Objeto de la licitación Servicio de Lavandería 

Volumen de licitación Se detalla en la Convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 08/02/2022 

Fecha y hora de junta de aclaraciones 17/02/2022 14:00 horas 

Fecha y hora de presentación y apertura de 
proposiciones 

24/02/2022 14:00 horas 

Fecha y hora del fallo 28/02/2022 14:00 horas 

 
Carácter, medio y No. de licitación Licitación Pública Nacional Electrónica  

No. LA-012M7A001-E39-2022 

Objeto de la licitación Servicio de Limpieza 

Volumen de licitación Se detalla en la Convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 08/02/2022 

Fecha y hora de junta de aclaraciones 17/02/2022 16:00 horas 

Fecha y hora de presentación y apertura de 
proposiciones 

24/02/2022 16:00 horas 

Fecha y hora del fallo 28/02/2022 16:00 horas 
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Carácter, medio y No. de licitación Licitación Pública Nacional Electrónica  
No. LA-012M7A001-E40-2022 

Objeto de la licitación Servicio de Vigilancia 
Volumen de licitación Se detalla en la Convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 08/02/2022 
Fecha y hora de junta de aclaraciones 17/02/2022 18:00 horas 
Fecha y hora de presentación y apertura de 
proposiciones 

24/02/2022 18:00 horas 

Fecha y hora del fallo 28/02/2022 18:00 horas 
 

Carácter, medio y No. de licitación Licitación Pública Nacional Electrónica  
No. LA-012M7A001-E41-2022 

Objeto de la licitación Adquisición y Suministro de Oxígeno, Helio y otros 
Gases Medicinales 

Volumen de licitación Se detalla en la Convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 08/02/2022 
Fecha y hora de junta de aclaraciones 17/02/2022 20:00 horas 
Fecha y hora de presentación y apertura de 
proposiciones 

24/02/2022 20:00 horas 

Fecha y hora del fallo 28/02/2022 20:00 horas 
 

TUXTLA GUTIERREZ, CHIAPAS, A 8 DE FEBRERO DE 2022. 
DIRECTORA DE ADMINISTRACION Y FINANZAS DEL CENTRO REGIONAL  

DE ALTA ESPECIALIDAD DE CHIAPAS 
LIC. DANIELA DEL CARMEN CUNJAMA RUIZ 

RUBRICA. 
(R.- 516694) 

HOSPITAL REGIONAL DE ALTA ESPECIALIDAD DE OAXACA 
DIRECCION DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público,  

se convoca a los interesados a participar en la licitación pública nacional número LA-012NBR001-E6-2022, 

cuya Convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: 

http://compranet.gob.mx o bien en Aldama No. Sin Número, Colonia San Bartolo Coyotepec, C.P 71294,  

San Bartolo Coyotepec, Oaxaca, teléfono: 9515018080 ext. 1250 y fax 9515018080 Ext. 1250, los días lunes 

a viernes de las 9 a 15 Hrs. 

 

LA-012NBR001-E6-2022 

Descripción de la licitación Servicio de Vigilancia 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 10/02/2022, 00 00:00 horas 

Junta de aclaraciones 15/02/2022, 11:00:00 horas 

Visita a instalaciones 17/02/2022, 11:00:00 horas 

Presentación y apertura de proposiciones 21/02/2022, 11:00:00 horas 

 

SAN BARTOLO COYOTEPEC, OAXACA, A 3 DE FEBRERO DE 2022. 

ENCARGADO DE LOS ASUNTOS DE LA DIRECCION DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

C.P. ISRAEL RAMIREZ GARCIA 

RUBRICA. 

(R.- 516713) 
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HOSPITAL REGIONAL DE ALTA ESPECIALIDAD DE LA PENINSULA DE YUCATAN 
DIRECCION DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

SUBDIRECCION DE CONSERVACION, MANTENIMIENTO Y SERVICIOS GENERALES 
RESUMEN DE CONVOCATORIA No. 01/2022 

 
El Hospital Regional de Alta Especialidad de la Península de Yucatán por conducto de la Dirección de Administración y Finanzas y en cumplimiento a lo que establece 
el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, con fundamento en los artículos 26 fracción I, 27 fracción I, 28, 29, 30 frac I, y 32 de la Ley 
de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y demás disposiciones aplicables en la materia, convoca a los interesados a participar en la Licitación 
Pública Nacional Electrónica número LO-012NBS999-E1-2022, cuya convocatoria que contiene las bases de participación estará disponible para consulta en Internet 
http://compranet.funcionpublica.gob.mx/web/login.html o bien se pondrá ejemplar impreso a disposición de los interesados exclusivamente para su consulta en: 
Subdirección de Conservación, Mantenimiento y Servicios Generales del Hospital Regional de Alta Especialidad de la Península de Yucatán, sita en Calle 7, No. 433, 
por 20 y 22; Fraccionamiento Altabrisa, C.P. 97130, Mérida Yucatán, Teléfono: 01 (999) 942-76-00 exts. 56217, 56218 y 56220, los días de lunes a viernes, de las 8:00 
a 14:00 horas. 
 

Licitación Pública Nacional Electrónica número LO-012NBS999-E1-2022 

No. de licitación LO-012NBS999-E1-2022 

Carácter de la licitación Pública Nacional Electrónica 

Descripción de la licitación Diversos Trabajos de Mantenimiento al inmueble Hospital Regional de Alta Especialidad de la Península de Yucatán. 

Volumen a contratar  Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 10/02/2022 

Visita a instalaciones 17/02/2022 a las 10.00 horas siendo el punto de reunión la Subdirección de Conservación, Mantenimiento
y Servicios Generales del Hospital Regional de Alta Especialidad de la Península de Yucatán, sita en Calle 7,
No. 433, por 20 y 22; Fraccionamiento Altabrisa, C.P. 97130, Mérida Yucatán. 

Junta de aclaraciones 18/02/2022 a las 12:00 horas 
En la sala de la Biblio-Hemeroteca del Hospital Regional de Alta Especialidad de la Península de Yucatán, sita en 
Calle 7, No. 433, por 20 y 22; Fraccionamiento Altabrisa, C.P. 97130, Mérida Yucatán. 

Presentación y apertura de proposiciones 25/02/2022 a las 10:00  
En la sala de la Biblio-Hemeroteca del Hospital Regional de Alta Especialidad de la Península de Yucatán, sita
en Calle 7, No. 433, por 20 y 22; Fraccionamiento Altabrisa, C.P. 97130, Mérida Yucatán. 

 
MERIDA, YUCATAN, A 10 DE FEBRERO DE 2022. 

DIRECTOR GENERAL DEL HRAEPY 
DR. ALFREDO JESUS MEDINA OCAMPO 

RUBRICA. 
(R.- 516714) 
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HOSPITAL REGIONAL DE ALTA ESPECIALIDAD DEL BAJIO 
DIRECCION DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

RESUMEN DE LA CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca  
a los interesados a participar en la Licitación Pública Nacional electrónica número LA-012NBQ001-E27-2022, 
cuya convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet 
http://compranet.hacienda.gob.mx o bien en Blvd. Milenio No. 130, Col. San Carlos la Roncha, C.P. 37660, 
León, Guanajuato, teléfono 014772672000 ext. 1737, los días de lunes a viernes de las 8:00 a las 15:30 
horas. 
 

Descripción de la licitación  Servicio Integral de Mezclado de Medicamentos 
Oncológicos. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 

Fecha de publicación en CompraNet  08/02/2022 

Junta de aclaraciones  22/02/2022, 10:00 horas. 

Visita a instalaciones No hay visita a las instalaciones. 

Presentación y apertura de proposiciones  01/03/2022. 10:00 horas. 

Fallo  04/03/2022. 15:00 horas. 

 
LEON, GUANAJUATO, A 8 DE FEBRERO DE 2022. 

DIRECTOR DE ADMINISTRACION Y FINANZAS DEL HOSPITAL REGIONAL 
DE ALTA ESPECIALIDAD DEL BAJIO 

C.P. ERIC MICHELINI OJEDA 
FIRMA ELECTRONICA. 

(R.- 516723) 

ARCHIVO GENERAL DE LA NACION 
DIRECCION DE ADMINISTRACION 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

RESUMEN DE CONVOCATORIA No. ADQ-002/2022 
 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad 
con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y su Reglamento, el Archivo General 
de la Nación, convoca a los interesados en participar en la Licitación Pública de carácter Nacional de 
participación electrónica; como se indica en la convocatoria, la cual contiene las condiciones y requisitos 
de participación, estando disponible para consulta y entrega en Internet: https://compranet.hacienda.gob.mx, 
o en las Oficinas del Archivo General de la Nación., sita en Avenida Ing. Eduardo Molina Núm. 113, Colonia 
Penitenciaria, Demarcación Territorial Venustiano Carranza, C.P. 15280, Ciudad de México, teléfono 55 5133 9900 
ext. 19416 de lunes a viernes, de 9:00 a 15:00 horas., misma que a continuación se detalla: 
 

Licitación Pública Nacional No.  No. LA-047EZN999-E02-2022 
Descripción de la licitación Servicio de seguro integral de bienes patrimoniales y 

responsabilidad civil del Archivo General de la Nación. 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 08 de febrero de 2022. 
Visita al sitio 14 de febrero de 2022, a las 11:00 horas 
Junta de aclaraciones 16 de febrero de 2022, a las 11:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 23 de febrero de 2022, a las 11:00 horas 
Fecha de Fallo 25 de febrero de 2022, a las 16:00 horas 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 8 DE FEBRERO DE 2022. 

DIRECTOR DE ADMINISTRACION DEL ARCHIVO GENERAL DE LA NACION 
MTRO. SIMON ANDRES MEDINA DELGADILLO 

RUBRICA. 
(R.- 516729) 
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INSTITUTO NACIONAL DE PSIQUIATRIA RAMON DE LA FUENTE MUÑIZ 
SUBDIRECCION DE SERVICIOS GENERALES 

CONVOCATORIA MULTIPLE PARA PROCEDIMIENTOS DE LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y su reglamento, se convoca a los interesados a participar en las 

Licitaciones Públicas Nacionales números: 002-2022 y 003-2022 cuyas convocatorias contienen las bases de participación disponibles para consulta en Internet 

https://compranet.hacienda.gob.mx/web/login.html o bien en: Calzada México-Xochimilco No. 101, colonia San Lorenzo Huipulco, alcaldía Tlalpan, C.P. 14370, Ciudad 

de México, teléfonos 55-4160-5006 o 55-4160-5008 de lunes a viernes del año en curso, de las 09:00 a 14.00 horas. 

 

No. 

Licitación 

Clave CUCOP Descripción Licitación Publicación 

en CompraNet 

Visita a 

Instalaciones 

Junta de 

Aclaraciones 

Presentación y Apertura 

de Proposiciones 

Fallo 

002-2022 33900012 Servicio de alimentación 

para personal y pacientes 

10/02/2022 14/02/2022 

10:00 a 14:00 Hrs. 

16/02/2022 

10:00 Hrs. 

21/02/2022 

10:00 Hrs. 

24/02/2022 

13:00 Hrs. 

003-2022 33800001 Servicio de seguridad y 

vigilancia 

17/02/2022 

10:00 Hrs. 

22/02/2022 

10:00 Hrs. 

25/02/2022 

13:00 Hrs. 

 

 Los eventos de las presentes licitaciones se llevarán a cabo vía electrónica, a través de la Plataforma CompraNet, con los números de procedimiento: 

LA-012M7F002-E6-2022 y LA-012M7F002-E7-2022. 

 El idioma en que deberán presentar las proposiciones será: español. 

 Unidad de Medida: servicio. Cantidad: 1. 

 La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 

 Ninguna de las condiciones establecidas en las convocatorias de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 

 No se otorgará anticipo. El pago se realizará en forma mensual. 

 No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos de los artículos 50 y 60 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 

Sector Público 

 

CIUDAD DE MEXICO, A 10 DE FEBRERO DE 2022. 

SUBDIRECTORA DE SERVICIOS GENERALES 

C.P. MARIA DE LOURDES RIVERA LANDA 

RUBRICA. 

(R.- 516730) 
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INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES  
DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO 

SUBDELEGACION DE ADMINISTRACION, CHIAPAS 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 

Sector Público, se convoca a los interesados en participar en las licitaciones públicas nacionales electrónicas 

que las convocatorias a la licitación que contiene las bases mediante las cuales se desarrollará los 

procedimientos, así como la descripción de los requisitos de participación, se encuentra disponible para su 

consulta en: http://compranet.hacienda.gob.mx, o bien en las oficinas del Departamento de Recursos 

Materiales y Obras, con domicilio en 7a Av. Sur Poniente No. 1515, esquina con 14 Poniente Sur,  

Colonia Xamaipak, C.P. 29060, Tuxtla Gutiérrez, Chiapas teléfono (961) 6026336 de 09:00 a 14:00 horas  

en días hábiles y cuya información relevante es: 

 

Licitación pública nacional electrónica 

No. LA-051GYN082-E01-2022  

Servicio de Control de Fauna Nociva y Descontaminación 

Patógena.  

Cantidad  Se determina en la convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 08/02/2022 

Junta de aclaraciones 17/02/2022, 10:00 horas 

Visita a instalaciones No hay visita 

Presentación y apertura de proposiciones 23/02/2022, 10:00 horas 

Fallo 28/02/2022, 12:00 horas  

 

Licitación pública nacional electrónica 

No. LA-051GYN082-E02-2022  

Servicio de Recolección, Transporte Tratamiento y 

Disposición Final de Residuos Peligrosos Biológico 

Infecciosos.  

Cantidad  Se determina en la convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 08/02/2022 

Junta de aclaraciones 18/02/2022, 10:00 horas 

Visita a instalaciones No hay visita 

Presentación y apertura de proposiciones 24/02/2022, 10:00 horas 

Fallo 28/02/2022, 14:00 horas  

 
Licitación pública nacional electrónica 

No. LA-051GYN079-E01-2022  

Servicio de Limpieza e Higiene.  

Cantidad  Se determina en la convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 08/02/2022 

Junta de aclaraciones 17/02/2022, 13:00 horas 

Visita a instalaciones SI hay visita 

Presentación y apertura de proposiciones 23/02/2022, 13:00 horas 

Fallo 28/02/2022, 13:00 horas  

 

Licitación pública nacional electrónica 

No. LA-051GYN075-E01-2022  

Adquisición de Productos Alimenticios para el Hospital 

General Dr. Belisario Domínguez de Tuxtla Gutiérrez, 

Clínica Hospital Dr. Roberto Nettel Flores de Tapachula, 

Clínica Hospital de San Cristóbal las Casas y Clínica 

Hospital de Comitán de Domínguez y EBDI 37 de Tuxtla 

Gutiérrez, Chiapas.  
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Cantidad  Se determina en la convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 08/02/2022 

Junta de aclaraciones 18/02/2022, 13:00 horas 

Visita a instalaciones No hay visita 

Presentación y apertura de proposiciones 24/02/2022, 13:00 horas 

Fallo 28/02/2022, 16:00 horas  

 

Licitación pública nacional electrónica 

No. LA-051GYN079-E02-2022  

Suministro de agua de potable a través de pipas para el 

Hospital General Dr. Belisario Domínguez de Tuxtla 

Gutiérrez, Chiapas.  

Cantidad  Se determina en la convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 08/02/2022 

Junta de aclaraciones 17/02/2022, 15:00 horas 

Visita a instalaciones No hay visita 

Presentación y apertura de proposiciones 23/02/2022, 15:00 horas 

Fallo 28/02/2022, 15:00 horas  

 

ATENTAMENTE 

TUXTLA GUTIERREZ, CHIAPAS, A 8 DE FEBRERO DE 2022. 

SUBDELEGADO DE ADMINISTRACION 

ING. MIGUEL ANGEL VAZQUEZ CASTAÑEDA 

RUBRICA. 

(R.- 516704) 

INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES  
DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO 
DIRECCION NORMATIVA DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

SUBDIRECCION DE CONSERVACION Y MANTENIMIENTO 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA CON REDUCCION DE PLAZOS 
 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca  
a participar en la Licitación Pública Nacional Electrónica número LA-051GYN010-E6-2022, cuya Convocatoria 
contiene las bases de participación, misma que está disponible para consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx, o bien en Avenida San Fernando No. 547, Edificio D, planta baja, Colonia Barrio  
de San Fernando, Código Postal 14070, Alcaldía Tlalpan, Ciudad de México, teléfono: 54471424 ext. 13140  
y fax 5528-4074, de lunes a viernes de las 09:00 a 17:00 horas. 

 
Descripción de la licitación 
LA-051GYN010-E6-2022 

SERVICIO DE DESINFECCION PATOGENA EN 
INMUEBLES ADMINISTRATIVOS DEL INSTITUTO 
EN LA CIUDAD DE MEXICO, PARA EL EJERCICIO 
FISCAL 2022.  

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de Publicación en CompraNet 08 de febrero de 2022 
Fecha de publicación en el D.O.F. 08 de febrero de 2022 
Junta de aclaraciones 14 de febrero de 2022 a las 10:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 21 de febrero de 2022 a las 11:00 horas 
Fallo 25 de febrero de 2022 a las 15:00 horas 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 8 DE FEBRERO DE 2022. 

SUBDIRECTORA DE CONSERVACION Y MANTENIMIENTO 
LIC. GABRIELA MENDOZA BORQUEZ 

RUBRICA. 
(R.- 516728) 
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INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES  
DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO 

DELEGACION ESTATAL GUANAJUATO 
SUBDELEGACION DE ADMINISTRACION 

LICITACION PUBLICA 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca  
a los interesados a participar en las licitaciones públicas nacionales números LA-051GYN042-E1-2022,  
LA-051GYN042-E2-2022, 051GYN042-E3-2022, 051GYN042-E4-2022, cuyas convocatorias que contienen 
las bases de participación están disponibles para consulta en Internet: http://www.compranet.gob.mx, o bien, 
en: Ferrocarril Central casi esquina Av. Francisco Juárez s/n, colonia Los Laureles, código postal 38020, 
Celaya, Guanajuato, teléfono 01 (461) 615 1149, (461) 609 2166 extensión 37019 y fax 01 (461) 614 32 43, 
los días 10 al 24 febrero del año en curso de 8:30 a 13:00 horas, respectivamente. 
 

Licitación LA-051GYN042-E1-2022 

Descripción de la licitación Adquisición de Material de Osteosíntesis 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en compraNET 10/02/2022 
Junta de aclaraciones 24/02/2022, 11:00 horas 
Visita a instalaciones No hay visita 
Presentación y apertura de proposiciones 03/03/2022, 11:00 horas 

 
Licitación LA-051GYN042-E2-2022 

Descripción de la licitación Adquisición de Productos Químicos Básicos; Materiales, 
Accesorios y Suministros de Laboratorio; Productos 
Minerales no Metálicos; Otros Productos Químicos 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en compraNET 10/02/2022 
Junta de aclaraciones 24/02/2022, 13:00 horas 
Visita a instalaciones No hay visita 
Presentación y apertura de proposiciones 03/03/2022, 13:00 horas 

 
Licitación LA-051GYN042-E3-2022 

Descripción de la licitación Adquisición de Productos Alimenticios 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en compraNET 10/2/2022 
Junta de aclaraciones 15/02/2022, 10:00 horas 
Visita a instalaciones No hay visita 
Presentación y apertura de proposiciones 22/02/2022, 10:00 horas 

 
Licitación LA-051GYN042-E4-2022 

Descripción de la licitación Adquisición de Material de Limpieza 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en compraNET 10/02/2022 
Junta de aclaraciones 24/02/2022, 08:30 horas 
Visita a instalaciones No hay visita 
Presentación y apertura de proposiciones 03/03/2022, 08:30 horas 

 
CELAYA, GUANAJUATO, A 10 FEBRERO DE 2022. 

SUBDELEGADA DE ADMINISTRACION 
LIC. MARIA DE LOURDES RAMIREZ SALDAÑA 

RUBRICA. 
(R.- 516507) 
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INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO 
DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES Y OBRAS 

RESUMEN DE CONVOCATORIA MULTIPLE 
 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se informa a los interesados en participar 
en licitaciones públicas que la convocatoria a la licitación que contiene las bases mediante las cuales se desarrollará el procedimiento, así como la descripción de los 
requisitos de participación y el modelo de contrato específico, se encuentra disponible para su consulta en: http://compranet.gob.mx, o bien, en el domicilio de la 
convocante en: Av. Francisco I. Madero Poniente No. 1212, Colonia Molino de Parras, C.P. 58010, Morelia, Michoacán, a partir de la publicación en CompraNet hasta 
la presentación y apertura de proposiciones, de lunes a viernes de 09:00 a 15:00 horas, y cuya información relevante es: 
 

Número del 
Procedimiento. 

Objeto de la Licitación. Horario. Fecha de 
Publicación en 

CompraNet. 

Junta de 
Aclaraciones. 

Presentación y 
apertura de 

proposiciones. 

Celebración 
del Acto de 

Fallo. 
LA.051GYN074-

E17-2022 
SERVICIO DE MANTTO. DE EQUIPOS 10:00  10/02/2022 18/02/2022 24/02/2022 28/02/2022 

(12:00) 
LA.051GYN074-

E28-2022 
SERVICIO DE LIMPIEZA, ASEPSIA Y 

DESINFECCION PATOGENA 
10:00  10/02/2022 14/02/2022 21/02/2022 25/02/2022 

LA.051GYN074-
E26-2022 

SERVICIO DE VIGILANCIA 13:00  10/02/2022 14/02/2022 21/02/2022 25/02/2022 

LA.051GYN074-
E25-2022 

SUMINISTRO DE PRODUCTOS ALIMENTICIOS  10:00  11/02/2022 15/02/2022 22/02/2022 28/02/2022 

LA.051GYN074-
E27-2022 

SERVICIO DE TRASLADO DE ENFERMOS  
POR AUTOBUS 

13:00  11/02/2022 15/02/2022 22/02/2022 28/02/2022 

LA.051GYN074-
E29-2022 

ADQUISICION DE MATERIAL DE LIMPIEZA 16:00  10/02/2022 14/02/2022 21/02/2022 25/02/2022 

LA.051GYN074-
E30-2022 

ADQUISICION DE MATERIAL DE CURACION DE 
ALTA ESPECIALIDAD; ADQUISICION DE 

MATERIALES, ACCESORIOS Y SUMINISTROS 
MEDICOS DE OSTEOSINTESIS; ADQUISICION 

DE MATERIAL DE TERAPIA VAC; ADQUISICION 
DE MATERIALES, ACCESORIOS Y 
SUMINISTROS DE LABORATORIO 

16:00  11/02/2022 15/02/2022 22/02/2022 28/02/2022 

 
Los volúmenes específicos, fecha y hora de las visitas a las instalaciones, se encuentran descritas en las Convocatorias que contienen las bases. 

 
MORELIA, MICHOACAN, A 8 DE FEBRERO DE 2022. 

SUBDELEGADO DE ADMINISTRACION 
LCDO. ROBERTO RUBALCAVA REYNA 

RUBRICA. 
(R.- 516695) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
ORGANO DE OPERACION ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA ESTATAL COAHUILA 

COORDINACION DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 
RESUMEN DE CONVOCATORIA: 01/22 

 
El Instituto Mexicano del Seguro Social, en cumplimiento a lo que establece el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y los artículos 
26 fracción I, 26 Bis fracción II, 28 fracción I, 29, 32, 33, 34, 35, 36, 36 bis, 37, 37 bis y 38 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, el 
Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, las Políticas, Bases y Lineamientos en materia de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Prestación de Servicios y demás disposiciones aplicables en la materia. Se convoca a los interesados en participar en la Licitación de conformidad 
con lo siguiente: 
 

NUMERO DE LICITACION LA-050GYR026-E31-2022
CARACTER DE LA LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA 
DESCRIPCION DE LA LICITACION ADQUISICION DE INSUMOS DE CONSERVACION 
VOLUMEN A ADQUIRIR CANTIDAD MINIMA 31,865 PZAS 

CANTIDAD MAXIMA 79,662 PZAS 
FECHA DE PUBLICACION EN COMPRANET 10 DE FEBRERO DEL 2022 
JUNTA DE ACLARACIONES 18 DE FEBRERO DEL 2022 09:10 HRS 
VISITA A INSTALACIONES NO HABRA VISITA A LAS INSTALACIONES 
PRESENTACION Y APERTURA DE PROPOSICIONES 25 DE FEBRERO DEL 2022 10:15 HRS 

 
NUMERO DE LICITACION LA-050GYR026-E32-2022
CARACTER DE LA LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA 
DESCRIPCION DE LA LICITACION SERVICIO DE LIMPIEZA DE EXTERIORES Y MANTENIMIENTO DE AREAS VERDES 
VOLUMEN A ADQUIRIR CANTIDAD MINIMA 107,527 M2 

CANTIDAD MAXIMA 268,819 M2 
FECHA DE PUBLICACION EN COMPRANET 10 DE FEBRERO DEL 2022 
JUNTA DE ACLARACIONES 21 DE FEBRERO DEL 2022 09:10 HRS 
VISITA A INSTALACIONES NO HABRA VISITA A LAS INSTALACIONES 
PRESENTACION Y APERTURA DE PROPOSICIONES 28 DE FEBRERO DEL 2022 10:15 HRS 

 
 Las bases establecidas en las convocatorias de la licitación se encuentran disponibles para consulta en Internet: http://compranet.hacienda.gob.mx y serán 

gratuitas o bien se pondrá ejemplar impreso a disposición de los interesados exclusivamente para su consulta en: la Oficina de Adquisición de Bienes y 
Contratación de Servicios, sita en: Blvd. Venustiano Carranza Esquina Periférico Luis Echeverría Alvarez No. 2809 1er Piso, Col. La Salle, C.P. 25280, Saltillo, 
Coahuila, teléfono: 844 415 31 66 Ext. 42270, los días lunes a viernes; con el siguiente horario: 8:00 a 16:00 horas 

 Todos los eventos se realizarán A TRAVES DE MEDIOS REMOTOS DE COMUNICACION ELECTRONICA COMPRANET https://compranet.hacienda.gob.mx. 
 

SALTILLO, COAHUILA, A 10 DE FEBRERO DE 2022. 
TITULAR DEL DEPARTAMENTO DE ADQUISICION DE BIENES Y CONTRATACION DE SERVICIOS 

LIC. FRANCISCO JAVIER ALVAREZ GIL 
RUBRICA. 

(R.- 516517) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
ORGANO DE OPERACION ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA ESTATAL NAYARIT 

JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 
DEPARTAMENTO DE CONSERVACION Y SERVICIOS GENERALES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 001/2022 
 
El Instituto Mexicano del Seguro Social, en cumplimiento a lo que establece el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos  
y de conformidad con los artículos 26 fracción I, 27 fracción I, 28, 30 fracción I, 31, 32, 33 segundo párrafo, 34, 35, 36, 37 y 39 de la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas, convoca a los interesados en participar en la licitación pública nacional, cuya convocatoria que contiene las bases de participación  
se encuentra disponible en Internet: https://compranet.funcionpublica.gob.mx, y será gratuita. 
 

NUMERO DE LICITACION LO-050GYR053-E3-2022 
CARACTER DE LA LICITACION PUBLICA NACIONAL. 
DESCRIPCION DE LA LICITACION MANTENIMIENTO INTEGRAL A OBRA CIVIL E INSTALACIONES EN UNIDADES MEDICAS Y 

ADMINISTRATIVAS DEL ORGANO DE OPERACION ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA 
ESTATAL NAYARIT 

VOLUMEN A ADQUIRIR MANTENIMIENTO DE 2,600 M2., APROXIMADAMENTE. 
FECHA DE PUBLICACION EN COMPRANET 10 DE FEBRERO DEL 2022 
JUNTA DE ACLARACIONES 21 DE FEBRERO DEL 2022 11:00 HORAS 
VISITA A INSTALACIONES 14 Y 15 DE FEBRERO 2022 A LAS 9:00, 10:00, 11:00 Y 13:00 HORAS 
PRESENTACION Y APERTURA DE PROPOSICIONES 28 DE FEBRERO DE 2022 A LAS 11:00 HORAS  

 
 Las visitas a las instalaciones inician el 14 de Febrero 2022 y concluyen el día 15 de Febrero de 2022, de acuerdo a lo siguiente: 
El día 14 de Febrero 2022, se visitará a partir de las 09:00 horas la Jefatura de Conservación y periféricos No. 1 ubicada en el Hospital General de Zona No. 1, 
con domicilio en Avenida Insurgentes No. 727 y Flores Magón, Colonia Villas San Angel Tepic Nayarit; a las 11:00 horas la Jefatura de Conservación y periféricos 
No. 2 ubicada en el Conjunto Delegacional con domicilio en Calzada del Ejército Nacional No. 14 colonia Fray Junípero Serra Tepic Nayarit; a las 13:00 horas la 
Jefatura de Conservación y periféricos No. 3 ubicada en la Unidad de Medicina Familiar No. 24 con domicilio en calle Paseo de Viena No. 15, Ciudad del  
Valle Tepic Nayarit; a las 10:00 horas la Jefatura de Conservación y periféricos No. 4 ubicada en el Hospital General de Sub Zona No. 8 con domicilio en 
Independencia y Alvaro Obregón S/N Colonia Centro Tuxpan Nayarit. 
El día 15 de Febrero de 2022 se visitará a partir de las 09:00 horas la Jefatura de Conservación y periféricos No. 5 ubicada en el Hospital General de Zona  
No. 10 con domicilio Boulevard Nicolás Echevarría y Carretera Internacional, Colonia Centro Santiago Ixc. Nayarit; a partir de las 11:00 horas la Jefatura  
de Conservación y periféricos No. 5 ubicada en la Unidad de Medicina Familiar No. 27 con domicilio en Calle Uno Ote. No. 171, Fraccionamiento Valle de  
San José Municipio de Bahía de Banderas Nayarit; a las 13:00 horas la Jefatura de Conservación y periféricos No. 7 ubicada en la Unidad Médica de Atención 
Ambulatoria No. 28 con domicilio en Avenida Luis Donaldo Colosio No. 1036 Col. Ciudad Industrial en Tepic Nayarit. 
Todos los eventos se llevarán a cabo en el Departamento de Conservación y Servicios Generales con domicilio en Calzada del Ejército Nacional No. 14 colonia  
Fray Junípero Serra Tepic Nayarit. 

 
TEPIC, NAYARIT, A 10 DE FEBRERO DE 2022. 

TITULAR DEL DEPARTAMENTO DE CONSERVACION Y SERVICIOS GENERALES 
ING. LUIS MANUEL MARTINEZ ESPERICUERTA 

RUBRICA. 
(R.- 516520) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
UNIDAD MEDICA DE ALTA ESPECIALIDAD 
HOSPITAL DE GINECO OBSTETRICIA No. 3 

“DR. VICTOR MANUEL ESPINOSA DE LOS REYES SANCHEZ” 
CENTRO MEDICO NACIONAL “LA RAZA”, CIUDAD DE MEXICO 

DIRECCION ADMINISTRATIVA 
DEPARTAMENTO DE ABASTECIMIENTO 
RESUMEN DE CONVOCATORIA No. 001 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con los artículos 26 fracción I, 26 Bis fracción II, 28 
fracción II, 29, 30, 32, 33, 33 Bis, 34, 35, 39, 47, 48 y 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en 
participar en la Licitación, para la UMAE Hospital de Gineco Obstetricia Número 3 del Centro Médico Nacional La Raza, para cubrir necesidades del año 2022, de 
conformidad con lo siguiente: 
 

Número de licitación LA-050GYR050-E9-2022 
Carácter de la licitación Internacional Bajo los Tratados. 
Descripción de la licitación Adquisición de Consumibles de Equipo Médico. 
Volumen a adquirir 550 piezas 
Fecha de publicación en CompraNet 10 de Febrero de 2022. 
Junta de aclaraciones 22 de Febrero de 2022; 10:00 horas. 
Visita a instalaciones No habrá Visita a Instalaciones 
Presentación y apertura de proposiciones 28 de Febrero de 2022; 10:00 horas. 

 
 Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta en internet: www.compranet.funcionpublica.gob.mx, y serán gratuitas o bien, se pondrá ejemplar 

impreso a disposición de los interesados exclusivamente para su consulta en el Departamento de Abastecimientos (Oficina de Adquisiciones), ubicado en el 
Primer Piso del Hospital de Gineco Obstetricia número 3 del Centro Médico Nacional La Raza, del Edificio Exterior del Calzada Vallejo esquina con Antonio 
Valeriano sin número, Colonia La Raza, Alcaldía Azcapotzalco, Código Postal 02990, Ciudad de México, con el siguiente horario de 9:00 a 14:00 horas. 

 Los eventos licitatorios se llevarán a cabo en el Aula de Licitaciones del Departamento de Abastecimientos ubicado en el primer piso, del Edificio Exterior del 
Hospital de Gineco Obstetricia número 3 del Centro Médico Nacional La Raza; Calzada Vallejo esquina con Antonio Valeriano sin número, colonia La Raza, 
Delegación Azcapotzalco, código postal 02990, Ciudad de México. 

 La reducción de plazos se realiza con fundamento en el Artículo 32 Tercer Párrafo de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, 
Artículo 43 de su Reglamento, conforme a las disposiciones de los tratados, autorizada por la Dra. Rosa María Arce Herrera, Directora de la Unidad, con número 
de oficio 36-A1-02-2153-ABA/066/2021, de fecha 25 de Enero de 2022. 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 10 DE FEBRERO DE 2022. 

HOSPITAL DE GINECO OBSTETRICIA No. 3 
“VICTOR MANUEL ESPINOSA DE LOS REYES SANCHEZ” 

CENTRO MEDICO NACIONAL “LA RAZA” 
DIRECTORA GENERAL DE LA UNIDAD MEDICA DE ALTA ESPECIALIDAD 

DRA. ROSA MARIA ARCE HERRERA 
RUBRICA. 

(R.- 516510)  
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
UNIDAD MEDICA DE ALTA ESPECIALIDAD, HOSPITAL DE GINECO OBSTETRICIA No. 23 

“DR. IGNACIO MORONES PRIETO” 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

002 
 

El Instituto Mexicano del Seguro Social, en cumplimiento a lo que establece el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y los artículos 
26 fracción I, 26 Bis fracción II, 27, 28 fracción I, 29, 30, 32 párrafo II, 33, 33 bis, 34, 35, 36, 36 bis, 37 y 47 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, así como el 37, 39, 42,46 fracción II, VII y 48 de su Reglamento, convoca a los interesados en participar en la Licitación Pública Nacional Electrónica, 
Número LA-050GYR088-E11-2022, el día 10 de Febrero del 2022 de conformidad con lo siguiente: 
 

Número de Licitación LA-050GYR088-E11-2022 
Carácter de la Licitación Licitación Pública Nacional 
Descripción de la Licitación Suministro de Refacciones de Equipo Médico en la Unidad Médica de Alta Especialidad Hospital de Gineco 

Obstetricia No. 23 “Dr. Ignacio Morones Prieto” 
Volumen a adquirir Equipo médico- Transductor para toco cat. Ct1 p/toco cardiógrafo bd-4000  
Fecha de publicación en CompraNet 10 de Febrero del 2022 
Visita a instalaciones 14 de Febrero del 2022 En la oficina del Departamento de Conservación, ubicada en el patio de maniobras de la 

Unidad Médica de Alta Especialidad, Hospital de Gineco Obstetricia No. 23. “Dr. Ignacio Morones Prieto” 
Junta de aclaraciones 18 de Febrero del 2022 
Presentación y apertura de proposiciones 28 de Febrero del 2022 

 
Las bases establecidas en la convocatoria de la licitación se encuentran disponibles para la consulta en Internet: http://compranet.funcionpublica.gob.mx, y su 
obtención será gratuita, o bien se pondrá ejemplar impreso a disposición de los interesados exclusivamente para su consulta en: Departamento de Conservación y 
Servicios Generales, ubicado en la Unidad Médica de Alta Especialidad, Hospital de Gineco Obstetricia No. 23, “Dr. Ignacio Morones Prieto” sito en Avenida 
Constitución s/n y Avenida Félix Uresti Gómez, Colonia Centro, en la Ciudad de Monterrey, Nuevo León, Código Postal 64000, teléfono 01 (81) 8150.31.32 ext. 41301, 
los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 08:00 a 16:00 horas. 
Los eventos se llevarán a cabo en la oficina del Departamento de Conservación, ubicada en el patio de maniobras de la Unidad Médica de Alta Especialidad, Hospital 
de Gineco Obstetricia No. 23 “Dr. Ignacio Morones Prieto” sito en Avenida Constitución s/n y Avenida Félix Uresti Gómez, Colonia Centro, en la Ciudad de Monterrey, 
Nuevo León, Código Postal 64000. El horario será a las 11:00 a.m. 

 
EN LA CIUDAD DE MONTERREY, NUEVO LEON, A 10 DE FEBRERO DE 2022. 

DIRECTORA GENERAL DE LA UNIDAD MEDICA DE ALTA ESPECIALIDAD, HOSPITAL DE GINECO OBSTETRICIA No. 23 
“DR. IGNACIO MORONES PRIETO” 
DRA. NORMA CISNEROS GARCIA 

RUBRICA. 
(R.- 516512) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
UNIDAD MEDICA DE ALTA ESPECIALIDAD, HOSPITAL DE GINECO OBSTETRICIA No. 23 

“DR. IGNACIO MORONES PRIETO” 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

003 
 

El Instituto Mexicano del Seguro Social, en cumplimiento a lo que establece el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y los artículos 
26 fracción I, 26 Bis fracción II, 27, 28 fracción I, 29, 30, 32 párrafo II, 33, 33 bis, 34, 35, 36, 36 bis, 37 y 47 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, así como el 37, 39, 42, 46 fracción II, VII y 48 de su Reglamento, convoca a los interesados en participar en la Licitación Pública Nacional Electrónica, 
Número LA-050GYR088-E12-2022, el día 10 de Febrero del 2022 de conformidad con lo siguiente: 
 

Número de Licitación LA-050GYR088-E12-2022 
Carácter de la Licitación Licitación Pública Nacional 
Descripción de la Licitación Suministro de Refacciones de Ferretería, Plomería y Electricidad en la Unidad Médica de Alta Especialidad 

Hospital de Gineco Obstetricia No. 23 “Dr. Ignacio Morones Prieto” 
Volumen a adquirir Ferretería - esmeril angular 4-1/2” 1100 RPM dewalt d2811 

Plomería - Alimentador Flex Metálico ½ x ½ x.40 m para lavabo 
Electricidad - Acrílico difusor 5 mm de 30 cm x 1.22 m, k15 figura geométrica 

Fecha de publicación en CompraNet 10 de Febrero del 2022 
Visita a instalaciones 14 de Febrero del 2022 En la oficina del Departamento de Conservación, ubicada en el patio de maniobras de la 

Unidad Médica de Alta Especialidad, Hospital de Gineco Obstetricia No. 23. “Dr. Ignacio Morones Prieto” 
Junta de aclaraciones 18 de Febrero del 2022 
Presentación y apertura de proposiciones 28 de Febrero del 2022 

 
Las bases establecidas en la convocatoria de la licitación se encuentran disponibles para la consulta en Internet: http://compranet.funcionpublica.gob.mx, y su 
obtención será gratuita, o bien se pondrá ejemplar impreso a disposición de los interesados exclusivamente para su consulta en: Departamento de Conservación y 
Servicios Generales, ubicado en la Unidad Médica de Alta Especialidad, Hospital de Gineco Obstetricia No. 23, “Dr. Ignacio Morones Prieto” sito en Avenida 
Constitución s/n y Avenida Félix Uresti Gómez, Colonia Centro, en la Ciudad de Monterrey, Nuevo León, Código Postal 64000, teléfono 01 (81) 8150.31.32 ext. 41301, 
los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 08:00 a 16:00 horas. 
Los eventos se llevarán a cabo en la oficina del Departamento de Conservación, ubicada en el patio de maniobras de la Unidad Médica de Alta Especialidad, Hospital 
de Gineco Obstetricia No. 23 “Dr. Ignacio Morones Prieto” sito en Avenida Constitución s/n y Avenida Félix Uresti Gómez, Colonia Centro, en la Ciudad de Monterrey, 
Nuevo León, Código Postal 64000. El horario será a las 14:00 horas. 

 
EN LA CIUDAD DE MONTERREY, NUEVO LEON, A 10 DE FEBRERO DE 2022. 

DIRECTORA GENERAL DE LA UNIDAD MEDICA DE ALTA ESPECIALIDAD, HOSPITAL DE GINECO OBSTETRICIA No. 23 
“DR. IGNACIO MORONES PRIETO” 
DRA. NORMA CISNEROS GARCIA 

RUBRICA. 
(R.- 516515) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
SEGURIDAD Y SOLIDARIDAD SOCIAL 

HOSPITAL DE GINECO Y PEDIATRIA No. 48 

DIRECTOR ADMINISTRATIVO 

DEPARTAMENTO DE ABASTECIMIENTO 

OFICINA DE ADQUISICIONES 

 

En cumplimiento a lo que establece el Artículo 134, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y los Artículos; 26 Fracción I, 26 Bis Fracción II, 27, 28 

Fracción III, 30, 32, 33, 34 y 35, de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, así como, los Artículos; 29 fracción VIII, 35, 39 y 42, de su 

Reglamento, se convoca a los interesados en participar en la Licitación Pública Internacional abierta para la adquisición de consumibles para equipo de impresión tóner 

para el ejercicio 2022, cuya convocatoria se encuentra disponible para su consulta, en Internet en el link:/ https://compranet.hacienda.gob.mx/web/login.html, misma 

que será gratuita, o bien estará a disposición de los interesados su ejemplar impreso, exclusivamente para su consulta en la Oficina de Adquisiciones, con domicilio en; 

Blvd. Paseo de los Insurgentes S/N, Fraccionamiento Los Paraísos, C.P. 37328, León, Guanajuato, teléfono y fax: (01 477) 717 4800 extensión 31812, de Lunes a 

Viernes de las 8:00 a 15:30 horas. 

 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 02-2022 

Número de Licitación LA-050GYR074-E3-2022 

Carácter de la Licitación Internacional Abierta 

Descripción de la licitación ADQUISICION DE CONSUMIBLES PARA EQUIPO DE IMPRESION TONER PARA EL EJERCICIO 2022 

Volumen a adquirir Cantidad Mínima 266 y Cantidad Máxima 666 

Fecha de publicación en Compra Net 10 de febrero de 2022 

Junta de aclaraciones 18/02/2022, 10:00 horas, 

Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones 

Presentación y apertura de proposiciones 25/02/2022, 10:00 horas 

 

Todos los eventos se llevarán a cabo en la Oficina de Adquisiciones, ubicada en Blvd. Paseo de los Insurgentes S/N, Colonia Los Paraísos, C.P. 37328, León, Guanajuato. 

La reducción de los plazos es autorizada por Director General de la U. M. A. E., Hospital de Gineco Pediatría. No. 48, Dr. José Luis Felipe Luna Anguiano, mediante 

oficio de fecha 01 de febrero del año 2022. 

 

LEON, GUANAJUATO, A 10 DE FEBRERO DE 2022. 

DIRECTOR DE LA UNIDAD 

DR. JOSE LUIS FELIPE LUNA ANGUIANO 

RUBRICA. 

(R.- 516709) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DIRECCION DE ADMINISTRACION 

UNIDAD DE ADQUISICIONES 
COORDINACION DE ADQUISICION DE BIENES Y CONTRATACION DE SERVICIOS 

COORDINACION TECNICA DE ADQUISICION DE BIENES DE INVERSION Y ACTIVOS 
DIVISION DE CONTRATACION DE ACTIVOS Y LOGISTICA 

 
El Instituto Mexicano del Seguro Social, en observancia al artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y de conformidad con los artículos 
3 fracción IX, 25, 26 fracción I, 26 bis fracción II, 28 fracción I, 29, 30, 32 tercer párrafo y 45 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, 
su Reglamento, las Políticas, Bases y Lineamientos en materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios y demás disposiciones aplicables en la materia,  
convoca a los interesados en participar en la licitación de conformidad con lo siguiente: 

 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

Número de Licitación LA-050GYR019-E5-2022 

Carácter de la Licitación Nacional Electrónica 

Descripción de la Licitación Servicio de Impresión del Contrato Colectivo de Trabajo del Instituto Mexicano del Seguro Social para el 
bienio 2021 – 2023 (concepto 1) y Multicopiado e Impresión en discos compactos (concepto 2). 

Volumen a contratar Un servicio 

Fecha de publicación en CompraNet 08 de febrero de 2022 

Junta de aclaraciones 10 de febrero de 2022, 14:00 horas 

Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones 

Presentación y apertura de proposiciones 22 de febrero de 2022, 14:00 horas 

Fallo 25 de febrero de 2022, 17:00 horas 

 
 La convocatoria que contiene las bases de participación se encuentran disponibles para su consulta en Internet: https://compranet.hacienda.gob.mx serán 

gratuitas o bien se pondrá un ejemplar impreso a disposición de los interesados exclusivamente para su consulta en: la División de Contratación de Activos y 
Logística, sita en la calle de Durango No. 291 5º Piso col. Roma Norte, demarcación territorial Cuauhtémoc, C. P. 06700, Ciudad de México, de Lunes a Viernes 
de las 9:00 a 15:00 horas. 

 Todos los eventos se realizarán, de manera electrónica en la plataforma del Sistema Electrónico de Información Pública Gubernamental CompraNet. 
 

CIUDAD DE MEXICO, A 10 DE FEBRERO DE 2022. 
TITULAR DE LA DIVISION DE CONTRATACION DE ACTIVOS Y LOGISTICA 

MTRA. ELIA SANDRA VARAS GALEANA 
RUBRICA. 

(R.- 516707) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
SEGURIDAD Y SOLIDARIDAD SOCIAL 

UNIDAD MEDICA DE ALTA ESPECIALIDAD 
HOSPITAL DE ESPECIALIDADES No. 2. CD. OBREGON, SONORA 

LIC. LUIS DONALDO COLOSIO MURRIETA 
DEPARTAMENTO DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 

DEPARTAMENTO DE ADQUISICION DE BIENES Y CONTRATACION DE SERVICIOS 
OFICINA DE ADQUISICION DE BIENES Y CONTRATACION DE SERVICIOS 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su Artículo 134, y de conformidad con los 26 fracción I, 26 Bis, fracción II, 28, fracción I, 
29, 30, 32, 33, 33 Bis, 34, 35 y 39 y 47 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público (LAASSP), 39, 42, 46 y 48 de su Reglamento, las 
Políticas, Bases y Lineamientos en materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios y demás disposiciones aplicables en la materia, se convoca a 
los interesados a participar en la CONTRATACION DE SERVICIOS GENERALES: FOTOCOPIADO, DUPLICADOR, AGUA PURIFICADA, HIELO PURIFICADO, 
TRANSPORTE TERRESTRE PARA PACIENTES Y SUS ACOMPAÑANTES, SERVICIO DE MANIOBRAS Y ACARREO, SERVICIO DE SUMINISTRO DE GAS LP, 
SERVICIO DE FUNERARIA, SERVICIO MECANICO, SERVICIO DE SUSPENSION Y FRENOS Y SERVICIO DE AIRE ACONDICIONADO AUTOMOTRIZ, PARA EL 
EJERCICIO 2022, de la unidad Médica: UMAE Hospital de Especialidades No. 2 del CMNN, cuya Convocatoria que contiene las bases de participación disponibles 
para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx y serán gratuitas o bien se pondrá ejemplar impreso a disposición de los interesados exclusivamente para su 
consulta en: Prolongación Hidalgo y Huisaguay S/N, Colonia Bellavista, C.P. 85130, Cd. Obregón, Sonora, teléfono y fax: (01 644) 414-42-47, de Lunes a Viernes de 
las 8:00 a 16:00 horas. 

 
RESUMEN DE LA CONVOCATORIA 002 

Número de Licitación LA-050GYR037-E7-2022 
Carácter de la Licitación LICITACION PUBLICA NACIONAL  
Descripción de la licitación CONTRATACION DE SERVICIOS GENERALES: FOTOCOPIADO, DUPLICADOR, AGUA PURIFICADA, HIELO 

PURIFICADO, TRANSPORTE TERRESTRE PARA PACIENTES Y SUS ACOMPAÑANTES, SERVICIO DE 
MANIOBRAS Y ACARREO, SERVICIO DE SUMINISTRO DE GAS LP, SERVICIO DE FUNERARIA, SERVICIO 
MECANICO, SERVICIO DE SUSPENSION Y FRENOS Y SERVICIO DE AIRE ACONDICIONADO AUTOMOTRIZ, 
PARA EL EJERCICIO 2022 

Volumen a adquirir MIN: 567,584 SERVICIOS MAX: 1,418,960 SERVICIOS APROXIMADAMENTE 
Fecha de publicación en CompraNet 10 DE FEBRERO DE 2022, 09:00 HRS. 
Junta de aclaraciones 17 DE FEBRERO DE 2022, 09:00 AM 
Visita a instalaciones NO HABRA VISITA A INSTALACIONES 
Presentación y apertura de proposiciones 01 DE MARZO DE 2022, 09:00 AM 

 
 LUGAR DONDE SE LLEVARAN A CABO LOS EVENTOS: Departamento de Abastecimiento de la Unidad Médica Alta Especialidad, Hospital de Especialidades 

No. 2, ubicado en: Prolongación Hidalgo y Huisaguay Número SN, Colonia Bellavista, C.P. 85130, Cajeme, Sonora. 
 

CAJEME, SONORA, A 10 DE FEBRERO DE 2022. 
DIRECTOR ADMINISTRATIVO DE UMAE 

LIC. FRANCISCO JAVIER CASTILLO MOLINA 
RUBRICA. 

(R.- 516505)  
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DIRECCION DE ADMINISTRACION 

UNIDAD DE ADQUISICIONES E INFRAESTRUCTURA 

COORDINACION DE ADQUISICION DE BIENES Y CONTRATACION DE SERVICIOS 

COORDINACION TECNICA DE ADQUISICION DE BIENES DE INVERSION Y ACTIVOS 

DIVISION DE CONTRATACION DE ACTIVOS Y LOGISTICA 

 

El Instituto Mexicano del Seguro Social, en observancia al artículo 134 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos y de conformidad con los artículos 26 fracción I, 26 Bis fracción II, 28 fracción I, 45 

y 47 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, su Reglamento, las Políticas, 

Bases y Lineamientos en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios y demás disposiciones 

aplicables en la materia, convoca a los interesados en participar en las licitaciones siguientes: 

 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 

Número de Licitación LA-050GYR019-E6-2022 

Carácter de la Licitación Nacional Electrónica 

Descripción de la Licitación Servicio de un Sistema de Administración de Riesgos 

Financieros de Mercado, Crédito y Liquidez, 

considerando su implementación, soporte técnico y 

mantenimiento, con una vigencia de 2022 al 2024. 

Volumen a contratar Un servicio 

Fecha de publicación en CompraNet 8 de febrero de 2022 

Junta de aclaraciones 15 de febrero de 2022, 11:00 horas 

Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones 

Presentación y apertura de proposiciones 23 de febrero de 2022, 11:00 horas 

Fallo 28 de febrero de 2022, 14:00 horas 

 

Número de Licitación LA-050GYR019-E7-2022 

Carácter de la Licitación Nacional Electrónica 

Descripción de la Licitación Arrendamiento de transporte aéreo en la modalidad de 

ala fija, ala rotativa y ambulancias terrestres para el 

ejercicio 2022 (plazo a 12 meses), para traslados de 

pacientes, órganos y tejidos, personal médico, personal 

administrativo institucional y carga. 

Volumen a contratar Un servicio 

Fecha de publicación en CompraNet 8 de febrero de 2022| 

Junta de aclaraciones 17 de febrero de 2022, 11:00 horas 

Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones 

Presentación y apertura de proposiciones 28 de febrero de 2022, 11:00 horas 

Fallo 8 de marzo de 2022, 14:00 horas 

 

 Las Convocatorias de las Licitaciones se encuentran disponibles para su consulta en la plataforma 

CompraNet en la página de Internet: https://compranet.hacienda.gob.mx 

 Todos los eventos se realizarán de manera electrónica en la plataforma del sistema electrónico de 

Información Pública Gubernamental CompraNet. 

 

CIUDAD DE MEXICO, A 10 DE FEBRERO DE 2022. 

TITULAR DE LA DIVISION DE CONTRATACION DE ACTIVOS Y LOGISTICA 

MTRA. ELIA SANDRA VARAS GALEANA 

RUBRICA. 

(R.- 516708) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
 
El Instituto Mexicano del Seguro Social, en cumplimiento a lo que establece el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y los Artículos 
25, 26 fracción I, 26 Bis fracción II, 27,28 fracción I, 29, 30, 32, 33, 33 Bis, 34, 35, 36 Bis, 50, y 60 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público, así como el 39, 42, 46 y 48 de su Reglamento, y las Políticas, bases y Lineamientos en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios 
convoca a los interesados en participar en la Licitación Pública de conformidad con lo siguiente: 

 
RESUMEN DE CONVOCATORIA No. 002/2022 

Número de licitación LA-050GYR071-E12-2022 
Carácter de licitación LICITACION PUBLICA NACIONAL (ELECTRONICA) 
Descripción de Licitación SERVICIO DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO A: PARTIDA 1) EQUIPO PORTATIL 

DIGITAL DE RAYOS X CON DETECTOR, Y, PARTIDA 2: EQUIPO ESTERILIZADOR DE BAJA 
TEMPERATURA A TRAVES DE GAS PLASMA DE PEROXIDO DE HIDROGENO 

Volumen a proporcionar servicios 3 EQUIPOS APROXIMADAMENTE 
Fecha de publicación en CompraNet ® 10-02-2022 
Visita a Instalaciones 11-02-2022 10:00 hrs. 
Junta de Aclaraciones 14-02-2022 10:00 hrs. 
Presentación y Apertura de Proposiciones 21-02-2022 10:00 hrs. 

 
Este procedimiento licitatorio se realiza en la modalidad de tiempos recortados, con autorización del Doctor Gilberto Eduardo Meza Reyes, Titular de la Unidad Médica 
de Alta Especialidad, mediante memorándum del día 02 de Febrero de 2022. 
Las bases establecidas en la Convocatoria de la Licitación se encuentran disponibles para consulta en Internet: https://compranet.funcionpublica.gob.mx  
y serán gratuitas, o bien se podrá ejemplar impreso a disposición de los interesados, exclusivamente para su consulta, en el Departamento de Conservación  
y Servicios Generales de la UMAE- Hospital de Traumatología y Ortopedia “Lomas Verdes”, sito en Avenida Lomas Verdes No. 52, colonia Santa Cruz Acatlán,  
C.P. 53150, Naucalpan de Juárez, Estado de México, teléfono (55) 5371 0822, los días lunes a viernes, con el horario de las 08:30 a 15:00 horas. 
Los eventos licitatorios de junta de aclaraciones, presentación y apertura de proposiciones, serán a través de Sistema de Contrataciones Gubernamentales 
CompraNet, por ser una Licitación electrónica. 
La etapa del evento licitatorio para Presentación de Visita a Instalaciones, se realizará a través del Departamento de Conservación y Servicios Generales de la  
UMAE – Hospital de Traumatología y Ortopedia “Lomas Verdes”, sito en Avenida Lomas Verdes No. 52, colonia Santa Cruz Acatlán, C.P. 53150, Naucalpan de Juárez, 
Estado de México, teléfono (55) 5371 0800. 

 
NAUCALPAN DE JUAREZ, ESTADO DE MEXICO, A 10 DE FEBRERO DE 2022. 

TITULAR DE LA UNIDAD MEDICA DE ALTA ESPECIALIDAD 
DOCTOR GILBERTO EDUARDO MEZA REYES 

RUBRICA. 
(R.- 516518) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
SEGURIDAD Y SOLIDARIDAD SOCIAL 

ORGANO DE OPERACION ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA ESTATAL NAYARIT 
JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

COORDINACION DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 
 

En observancia al artículo 134, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y de conformidad 
con los artículos 25, 26 fracción I, 26 Bis fracción II, 27, 28 fracción I y II, 29, 30, 32 segundo y tercer párrafo, 
33, 33 Bis, 34, 35, 36, 36 Bis, 37, 45, 46, 47 y 48 fracción II de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, 39, 42, 43 segundo párrafo 46 y 48 de su Reglamento, las Políticas, Bases y 
Lineamientos en materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Instituto Mexicano del Seguro 
Social y demás disposiciones aplicables en la materia, se convoca a los interesados en participar en los 
procesos de Licitación de conformidad con el siguiente: 
 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 04-2022 
Número de Licitación LA-050GYR005-E18-2022 
Carácter de la Licitación Pública Internacional Bajo la Cobertura de Tratados 
Descripción de la licitación ADQUISICION DE INSUMOS DEL GRUPO DE 

SUMINISTRO 379 CONSUMIBLE DE EQUIPOS 
MEDICOS Y LABORATORIO “PARA USO DE BOMBAS 
DE INFUSION” PARA CUBRIR LAS NECESIDADES DE 
UNIDADES MEDICAS Y HOSPITALES 

Volumen a adquirir Máximo: 15,559 Piezas. 
Mínimo: 6,224 Piezas. 

Fecha de publicación en CompraNet 10 de Febrero de 2022 
Junta de aclaraciones 18 de Febrero de 2022 09:00 horas 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones 
Presentación y apertura de proposiciones 01 de Marzo de 2022 09:00 horas 

 
Número de Licitación LA-050GYR005-E12-2022 
Carácter de la Licitación PUBLICA NACIONAL 
Descripción de la licitación SERVICIO DE RECOLECCION, TRANSPORTE 

EXTERNO Y DISPOSICION FINAL DE RESIDUOS 
SOLIDOS URBANOS Y RESIDUOS DE MANEJO 
ESPECIAL 

Volumen a adquirir Máximo: 5,000 Servicios. 
Mínimo: 2,000 Servicios. 

Fecha de publicación en CompraNet 10 de Febrero de 2022 
Junta de aclaraciones 17 de Febrero de 2022 09:00 horas 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones 
Presentación y apertura de proposiciones 28 de Febrero de 2022 09:00 horas 

 
 La reducción de plazos es autorizada por el Dr. Carlos Alberto Lugarel Godínez, Titular de la Jefatura de 

Servicios de Prestaciones Médicas, mediante el oficio: 199001200100/JDPM/CBD/2022/02 de fecha 07 
de Enero de 2022. 

 Las convocatorias de las licitaciones se encuentran disponibles para consulta en Internet: 
https://compranet.hacienda.gob.mx, y serán gratuitas, o bien se pondrá un ejemplar impreso a disposición 
de los interesados exclusivamente para su consulta en la Coordinación de Abastecimiento y 
Equipamiento sita en calle Retorno número 72, colonia Obrera, código postal 63120, en Tepic, Nayarit, 
teléfono (311) 215-45-50, los días de lunes a viernes, de 08:00 a 14:00 horas. 

 Todos los eventos se llevarán a cabo el día y hora que se especifica en las licitaciones, en la sala de 
Juntas y Licitaciones de la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento, ubicada en calle Retorno 
número 72, colonia Obrera, código postal 63120, en Tepic, Nayarit. 

 
TEPIC, NAY., A 10 DE FEBRERO DE 2022. 

TITULAR DE LA COORDINACION DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 
LIC. JOEL OMAR MONTES VILLASEÑOR 

RUBRICA. 
(R.- 516509) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
ORGANO DE OPERACION ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA ESTATAL ZACATECAS 

COORDINACION DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 

 

El Instituto Mexicano del Seguro Social, en cumplimiento a lo que establece el Artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y los Artículos 

25 segundo párrafo, 26 fracción I, 26 Bis fracción II, 27, 28 fracción II, 29, 30, 32, 33 Bis, 34, 35, 36 Bis fracción II, 37, 37 Bis, 38, 46, 47, 54, 54 Bis y 55 de la  

Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público (LAASSP); 35, 39, 42, 44, 45, 46, 47, 48, 50, 51, 54 y 55 de su Reglamento, y las Políticas,  

Bases y Lineamientos en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios, convoca a los interesados en participar en las Licitaciones Públicas de 

conformidad con lo siguiente: 

Resumen de convocatoria 

No. De licitación LA-050GYR034-E24-2022 

Carácter de la licitación Internacional Bajo la Cobertura de Tratados 

Descripción de la licitación PARA LA ADQUISICION DE MATERIAL DE OSTEOSINTESIS Y ENDOPROTESIS, QUE INCLUYA 

DOTACION DE INSTRUMENTAL ESPECIFICO COMPATIBLE CON LOS IMPLANTES. 

Volumen a adquirir 7605 Pz 

Fecha de publicación en CompraNet 10 de febrero de 2022 

Junta de aclaraciones 17 de febrero del 2022 10:00 horas. 

Visita a instalaciones No hay visita a instalaciones. 

Presentación y apertura de proposiciones 24 de Febrero del 2022 10:00 horas. 

 

 La reducción de plazo de presentación y apertura de propuestas de la Licitación Pública fue autorizada por el Lic. José Manuel Escobedo Venegas,  

Titular de la Jefatura de Servicios Administrativos el día 1ro de febrero del 2022. 

 Las bases establecidas en la convocatoria de la licitación se encuentran disponibles para consulta en Internet: http://www.compranet.gob.mx, Plataforma 5.0  

y serán gratuitas, o bien se pondrá ejemplar impreso a disposición de los interesados exclusivamente para su consulta en la Coordinación de Abastecimiento  

y Equipamiento, sita en Calle Juan Aldama S/N, Esquina con Vicente Guerrero, Col. Centro C.P. 98500, Calera de Víctor Rosales, Zacatecas,  

con número de teléfono (01478) 9853365, 9853498, ext. 41539, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 9:00 a 17:00 horas. 

 Todos los eventos se realizarán, en la sala de usos múltiples de la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento, ubicada en Calle Juan Aldama S/N,  

Esquina con Vicente Guerrero, Col. Centro C.P. 98500, Calera de Víctor Rosales, Zacatecas, con número de teléfono 01(478) 9853365, 9853498, fax ext. 41525. 

 

CALERA DE VICTOR ROSALES, ZACATECAS, A 10 DE FEBRERO DE 2022. 

TITULAR DE LA COORDINACION DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 

LDI JOSE MANUEL ESCOBEDO VENEGAS 

RUBRICA. 

(R.- 516519) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
ORGANO DE OPERACION ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA ESTATAL HIDALGO 

 
El Instituto Mexicano del Seguro Social, en cumplimiento a lo que establece el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y los artículos 
26, Fracción I, 26 Bis Fracción I, 26 Bis Fracción II, 27, 28 Fracciones I y II, 29, 30, 32, 33, 33 Bis, 34 y 35 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Instituto Mexicano del Seguro Social, así como el 39, 42 y 44 de su Reglamento y las Políticas, Bases y Lineamientos en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Instituto Mexicano del Seguro Social, convoca a los interesados en participar en las Licitaciones Públicas de conformidad con lo siguiente: 
 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 10 
Número de Licitación LA-050GYR017-E79-2022
Carácter de la Licitación Pública Nacional Electrónica
Descripción de la Licitación SERVICIO DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y/O CORRECTIVO A CAMARAS DE RED DE FRIO, 

EJERCICIO 2022. 
Volumen a adquirir 1 Equipo.
Fecha de publicación en CompraNet 10/02/2022
Junta de Aclaraciones 17/02/2022, 09:00 HRS.
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones.
Presentación y apertura de proposiciones. 25/02/2022, 09:00 HRS.

 
Número de Licitación LA-050GYR017-E90-2022
Carácter de la Licitación Pública Internacional Electrónica
Descripción de la Licitación SERVICIO MEDICO INTEGRAL DE BANCO DE SANGRE, PARA EL PERIODO COMPRENDIDO DEL 01 DE 

ABRIL AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2022. 
Volumen a adquirir 93,716 Pruebas.
Fecha de publicación en CompraNet 10/02/2022
Junta de Aclaraciones 17/02/2022, 11:00 HRS.
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones.
Presentación y apertura de proposiciones. 25/02/2022, 11:00 HRS.

 
 Las bases establecidas en la convocatoria de las licitaciones se encuentran disponibles para consulta en internet: http://www.compranet.gob.mx y son gratuitas, o 

bien se pondrá un ejemplar impreso a disposición de los interesados exclusivamente para su consulta en el Departamento de Adquisición de Bienes y 
Contratación de Servicios, sito en Calle Arboledas No. 115, Lotes 54 y 55, Fraccionamiento Industrial La Paz, C.P. 42080, en Pachuca de Soto, Hgo., teléfono 
(01.771) 153.3145 Ext. 5301 y 5322, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 09:00 a 16:00 hrs. 

 El Titular de la Jefatura de Servicios Administrativos, Lic. Mario Enrique Rodríguez Puente, autorizó la reducción del plazo de presentación de proposiciones el 31 
de enero del 2022. 

 Los eventos de junta de aclaraciones, presentación y apertura y fallo, se realizarán de conformidad con lo establecido en el artículo 26 Bis fracción II de La Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, a través del Sistema Electrónico de Compras Gubernamentales, CompraNet. 

 
PACHUCA DE SOTO, HGO., A 10 DE FEBRERO DE 2022. 

TITULAR DE LA JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 
LIC. MARIO ENRIQUE RODRIGUEZ PUENTE 

RUBRICA. 
(R.- 516511) 
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INSTITUTO NACIONAL DE LAS MUJERES 
UNIDAD DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

DIRECCION DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 
RESUMEN DE CONVOCATORIA A LA LICITACION PUBLICA ELECTRONICA 

DE CARACTER NACIONAL 
 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, se informa a los interesados en participar en licitaciones públicas que la convocatoria a la 
licitación que contiene las bases mediante las cuales se desarrollará el procedimiento, así como la descripción 
de los requisitos de participación y el modelo de contrato específico, se encuentra disponible para su consulta en: 
http://compranet.gob.mx, o bien, en el domicilio de la convocante en: Avenida Barranca del Muerto número 209, 
Colonia San José Insurgentes, C.P. 03900, Alcaldía Benito Juárez, Ciudad de México, en días hábiles del año 
en curso de las 9:00 a 15:00 y de 16:00 a 19:00 horas de lunes a jueves, y, de las 9:00 a 14:00 los viernes y 
cuya información relevante es: 
 

Carácter, medio y No. de Licitación LA-006HHG001-E4-2022 (Licitación Pública Nacional 
Electrónica) 

Objeto de la Licitación Servicio para la organización, realización de eventos, 
sesiones de trabajo, reuniones, congresos, convenciones 
y participaciones institucionales del INMUJERES 

Volumen a adquirir Conforme al Anexo Técnico de la Convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 08 de febrero de 2022 
Junta de Aclaraciones 16 de febrero de 2022 10:00 horas 
Visita a instalaciones No aplica 
Presentación y apertura de proposiciones 23 de febrero de 2022 10:00 horas 
Fallo 25 de febrero de 2022 17:30 horas 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 8 DE FEBRERO DE 2022. 

LA DIRECTORA DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 
LCDA. ALICIA ORTEGA PEREZ 

RUBRICA. 
(R.- 516698) 

INSTITUTO NACIONAL DE CIENCIAS MEDICAS  
Y NUTRICION SALVADOR ZUBIRAN 

SUBDIRECCION DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 
LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA 

RESUMEN CONVOCATORIA: 001 
 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en las licitaciones públicas nacionales electrónicas que a continuación se describen, 
cuyas Convocatorias que contienen las bases de participación disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx o bien se pondrá un ejemplar impreso a disposición de los interesados 
exclusivamente para su consulta en la coordinación de licitaciones del Departamento de Adquisiciones,  
del Instituto Nacional de Ciencias Médicas y Nutrición Salvador Zubirán, sita en Avenida Vasco de Quiroga  
No. 15, Colonia Belisario Domínguez Sección XVI, C.P. 14080, Alcaldía Tlalpan, Ciudad de México, teléfono: 
54-87-09-00 ext. 2998 y 3706, los días lunes a viernes del año en curso de las 9:00 a 13:00 horas. 
 

Número de Licitación LA-012NCG001-E1-2022
Descripción de la Licitación Servicio de Limpieza para el Instituto Nacional de Ciencias 

de Ciencias Médicas y Nutrición Salvador Zubirán 
Volumen a adquirir Se detalla en la Convocatoria
Fecha de publicación en compranet 10/02/2022
Junta de aclaraciones 15/02/2022 09:00 horas
Presentación y apertura de proposiciones 22/02/2022 09:00 horas

 
Todos los eventos se realizarán a través del sistema Compranet, salvo las visitas a instalaciones que se 
llevarán a cabo en las áreas descritas en dicho sistema y en las convocatorias respectivas, ubicadas en las 
instalaciones del Instituto Nacional de Ciencias Médicas y Nutrición Salvador Zubirán, sita en Avenida Vasco 
de Quiroga No. 15, Colonia Belisario Domínguez Sección XVI, código postal 14080, Alcaldía Tlalpan. 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 10 DE FEBRERO DE 2022. 

SUBDIRECTOR DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 
LIC. SERGIO AQUINO AVENDAÑO 

RUBRICA. 
(R.- 516710) 
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INSTITUTO NACIONAL DE ELECTRICIDAD  
Y ENERGIAS LIMPIAS 

DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES 
RESUMEN DE CONVOCATORIA No. 4 

LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA 
 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios 
del Sector Público, se convoca a los interesados a participar en la Licitación Pública Nacional Electrónica: 
LA-018T0K001-E54-2022, cuya convocatoria que contiene las bases de participación se encuentra 
disponibles para consulta en Internet: http://compranet.hacienda.gob.mx o bien en Reforma No. 113, Colonia 
Palmira, C.P. 62490, Cuernavaca, Morelos, teléfono: 777-362-3811, extensión 7469, de lunes a viernes de las 
09:00 a las 14:00 hrs. 
 

Carácter, medio y número de Licitación Licitación Pública Nacional Electrónica: 
LA-018T0K001-E54-2022. 

Objeto de la licitación Servicio de vigilancia y seguridad privada 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 10/Feb/Ene/2022
Junta de aclaraciones 16/Feb/2022, 9:00 horas, en el edificio 36, sala B, 

primer piso, ubicada en Reforma No. 113, Colonia 
Palmira, C.P. 62490, Cuernavaca, Mor. 

Visita a instalaciones No hay visita a las instalaciones 
Presentación y apertura de proposiciones 01/Mar/2022, 10:00 horas, en el edificio 36, sala B, 

primer piso, ubicada en Reforma No. 113, Colonia 
Palmira, C.P. 62490, Cuernavaca, Mor. 

 
CUERNAVACA, MOR., A 10 DE FEBRERO DE 2022. 
JEFE DEL DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES 

L.A. OMAR PILEÑO GUTIERREZ 
RUBRICA. 

(R.- 516737) 

INSTITUTO DE INVESTIGACIONES DR. JOSE MARIA LUIS MORA 
MORA-DIR. ADMON. Y FINANZAS 

DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 
#03891S999 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca  
a los interesados a participar en la licitación pública nacional número LA-03891S999-E2-2022,  
cuya Convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.hacienda.gob.mx o bien en Poussin No. 45, Colonia San Juan Mixcoac, C.P. 03730,  
Benito Juárez, Ciudad de México, teléfono: 55983777 ext. 2338, los días lunes a viernes de las de 9:00 a 
14:00 horas. 
 

Descripción de la licitación Contratación de Seguros de Bienes Patrimoniales 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 01/02/2022 

Junta de aclaraciones 08/02/2022, 11:00 a. m. horas 

Visita a instalaciones No hay visita a las instalaciones 

Presentación y apertura de proposiciones 16/02/2022, 11:00 a. m. horas 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 10 DE FEBRERO DE 2022. 

DIRECCION DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 
DIRECTOR 

MTRO. DOMINGO LOPEZ HERNANDEZ 
RUBRICA. 

(R.- 516753) 
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ADMINISTRACION DEL SISTEMA PORTUARIO 
NACIONAL, S.A. DE C.V. 

GERENCIA DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA 
 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad 
con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y su Reglamento, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública de carácter nacional electrónica LA-013J2Y002-01-2022, que 
cuya Convocatoria contiene las bases de participación, misma que se encuentra disponible para consulta en 
Internet: https://compranet.hacienda.gob.mx/ o bien en: calle Río Tamesí km. 0 800, lado sur, Colonia Puerto 
Industrial en Altamira, Altamira, Tam., C.P. 89603; Teléfono 833 260 6060 extensión 70021, fax 833 260 6075 
los días lunes a viernes, del año en curso, de las 9:00 a 18:00 Hrs. 
 

Descripción de la licitación LA-013J2Y002-E01-2022 
ARRENDAMIENTO INTEGRAL DE EQUIPO DE COMPUTO 
PERSONAL, PERIFERICOS Y EQUIPO PARA CENTRO 
DE DATOS PARA LA ASIPONA ALTAMIRA. 

Volumen de licitación Se detalló en la convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 08/02/2022 
Visita al lugar de los trabajos Martes, 15 de febrero de 2022, a las 10:00 hrs. 
Junta de aclaraciones Miércoles, 16 de febrero de 2022, a las 16:00 hrs. 
Presentación y apertura de proposiciones  Miércoles, 23 de febrero de 2022, a las 10:00 hrs. 
Fallo Miércoles, 09 de marzo de 2022, a las 17:00 hrs. 

 
PUERTO INDUSTRIAL DE ALTAMIRA, TAMAULIPAS, A 4 DE FEBRERO DE 2022. 

DIRECTOR GENERAL 
CAP. DE ALT. OSCAR MIGUEL OCHOA GORENA 

FIRMA ELECTRONICA. 
(R.- 516718) 

ADMINISTRACION DEL SISTEMA PORTUARIO 
NACIONAL GUAYMAS, S.A. DE C.V. 

DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES 
LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública nacional electrónica número LA-013J2Z001-E2-2022; cuya 
convocatoria de participación está disponible sin costo alguno en Internet: https://compranet.hacienda.gob.mx., 
o bien, en recinto portuario zona franca s/n, Colonia punta arena, C.P. 85430, Guaymas, Sonora, teléfono: 
622 2252279 y fax 622 2252280, a partir del 10 de febrero al 02 de marzo de 2022 de 08:00 hrs a 16:00 hrs. 
de lunes a viernes. 
 

Descripción de la licitación ADQUISICION DE DOS PARTIDAS. 
Volumen a adquirir ADQUISICION DE DOS PARTIDAS: PARTIDA

1: PAPELERIA Y ARTICULOS DE OFICINA. 
PARTIDA 2: ARTICULOS DE LIMPIEZA. Los 
detalles se determinan en la propia convocatoria. 

Fecha de publicación en CompraNet 10/02/2022. 
Junta de aclaraciones 17/02/2022, 10:30:00 horas 
Visita a las instalaciones No hay visita a las instalaciones 
Presentación y apertura de proposiciones 28/02/2022, 10:30:00 horas 

 
8 DE FEBRERO DE 2022. 

GERENTE DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 
C.P. C. JOSE JUAN ALVAREZ SOLIS 

RUBRICA. 
(R.- 516726) 
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ADMINISTRACION DEL SISTEMA PORTUARIO 
NACIONAL MAZATLAN, S.A. DE C.V. 

GERENCIA DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 
CONVOCATORIA 001 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca 
a los interesados a participar en la licitación pública nacional electrónica número LA013J2T001E52022, 
cuya Convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.funcionpublica.gob.mx o bien en Interior Recinto Fiscal S/N, Col. Centro C.P. 82000, 
Mazatlán, Sinaloa, teléfono: 01 (669) 9823611 ext. 71522, los días lunes a viernes, en horario de 09:00 a 
14:00 y de 16:30 a 18:30 horas. 
 

Descripción de la licitación SERVICIO DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y 
CORRECTIVO DE AIRES ACONDICIONADOS PARA LAS 
AREAS DE LA TERMINAL DE TRANSBORDADORES, 
MODULO TURISTICO Y OFICINAS ADMINISTRATIVAS 
PARA LA ADMINISTRACION DEL SISTEMA PORTUARIO 
NACIONAL MAZATLAN, S.A. DE C.V. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 08/02/2022, 16:00 horas 
Junta de aclaraciones 14/02/2022, 11:00 horas 
Visita a instalaciones 10/02/2022, 11:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 21/02/2022, 11:00 horas 

 
MAZATLAN, SINALOA, A 8 DE FEBRERO DE 2022. 

GERENTE DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 
AGUSTIN ORTEGA VALDES 

RUBRICA. 
(R.- 516762) 

DICONSA, S.A. DE C.V. 
DICONSA SUCURSAL NORTE # 008VSS008 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública número LA-008VSS008-E6-2022, cuya Convocatoria que 
contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx  
o bien en Boulevard Juan Pablo II No. 4701, Sector industrial Robinsón, C.P. 31074, Chihuahua, Chihuahua, 
teléfono: 614 429-18-10 ext. 70715. 
 
DESCRIPCION DE LA LICITACION 
SERVICIO DE MANIOBRAS DE CARGA, DESCARGA Y LOTEO DE MERCANCIAS, ASI COMO LA 
ELABORACION DE DESPENSAS, DE DICONSA, S.A. DE C.V., REGIONAL NORTE, Y SUS UNIDADES 
OPERATIVAS DURANGO Y COAHUILA. 
VOLUMEN A ADQUIRIR 
Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
FECHA DE PUBLICACION EN COMPRANET 
08 de febrero de 2022, 13:00 hrs 
VISITA A INSTALACIONES 
11 de febrero de 2022, 10:00 hrs 
JUNTA DE ACLARACIONES 
14 de febrero de 2022, 11:00 am 
PRESENTACION Y APERTURA DE PROPOSICIONES 
23 de febrero de 2022, 10:00 am 
FALLO 
25 de febrero de 2022, 13:00 horas 

 
CHIHUAHUA, CHIH., A 1 DE FEBRERO DE 2022. 

GERENTE REGIONAL 
YURI MIRANDA PONCE 
FIRMA ELECTRONICA. 

(R.- 516742) 
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LICONSA, S.A. DE C.V. 
GERENCIA ESTATAL VALLE DE TOLUCA 

RESUMEN DE CONVOCATORIA MULTIPLE 
LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES ELECTRONICAS 

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se informa a los interesados en participar 
en los procedimientos de la licitaciones públicas nacionales electrónicas números LA-008VST978-E3-2022, LA-008VST978-E4-2022 cuyas Convocatorias que 
contienen las bases mediante las cuales se desarrollarán los procedimientos, así como la descripción de los requisitos de participación y los modelos de contrato 
específicos, se encuentran disponibles para su consulta en la página de Internet: http://www.compranet.hacienda.gob.mx o bien en el domicilio de la convocante, 
ubicada en el Km. 13.5 de la Carr. Toluca-Tenango del Valle, San Antonio la Isla, Estado de México, C.P. 52280, teléfono 717-1320367, los días del 10 al 17 de febrero 
del año en curso de las 9:00 a 16:00 horas y cuya información relevante es: 
 

LA-008VST978-E3-2022 ELECTRONICA 

Objeto de la Licitación Servicio de Comedor 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 10 de febrero de 2022 

Junta de Aclaraciones 16 de febrero de 2022, 10:00 horas 

Visita a Instalaciones No hay visita 

Presentación y apertura de proposiciones  24 de febrero de 2022, 10:00 horas 

Fecha para emitir el fallo 28 de febrero de 2022, 10:00 horas 

 

LA-008VST978-E4-2022 ELECTRONICA 

Objeto de la Licitación Suministro de Diésel Ultra Bajo en Azufre 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en Compranet 10 de febrero de 2022 

Junta de Aclaraciones 16 de febrero de 2022, 16:00 horas 

Visita a Instalaciones No hay visita 

Presentación y apertura de proposiciones 24 de febrero de 2022, 16:00 horas 

Fecha para emitir el fallo 28 de febrero de 2022, 16:00 horas 

 
SAN ANTONIO LA ISLA, ESTADO DE MEXICO, A 10 DE FEBRERO DE 2022. 

ENCARGADO DE LA GERENCIA ESTATAL VALLE DE TOLUCA 
MTRO. ELIAS MONREAL AVILA 

RUBRICA. 
(R.- 516734) 
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FONATUR INFRAESTRUCTURA, S.A. DE C.V. 
GERENCIA CENTRAL 

RESUMEN DE LA CONVOCATORIA 
 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, 25, 26 fracción I, 26 Bis fracción II, 27, y 28 fracción I de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos 
y Servicios del Sector Público, se informa a los interesados en participar en licitaciones públicas que la 
convocatoria a la licitación que contiene las bases mediante las cuales se desarrollará el procedimiento, así 
como la descripción de los requisitos de participación y el modelo de contrato específico, se encuentra 
disponible para su consulta en: http://compranet.gob.mx, o bien, en el domicilio de la convocante en: Calle 
Tecoyotitla número 100, primer piso, colonia Florida, Código Postal 01030, Alcaldía Alvaro Obregón, de lunes 
a viernes de las 9:00 a 13:00 horas y cuya información relevante es: 
 

Carácter, medio y No. de Licitación Licitación Pública Nacional Electrónica 
LA-021W3S002-E49-2022 

Objeto de la Licitación Servicio Integral para la Campaña Antifauna Nociva, 
que incluye Siniestro, Resguardo y aplicación de 
Sustancias Químicas para el Ejercicio Fiscal 2022 

Volumen de la licitación  Los detalles se describen en la Convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 08 de febrero de 2022 
Fecha y hora para celebrar 
la junta de aclaraciones 

17 de febrero de 2022 a las 10:00 horas. 

Fecha y hora para realizar la presentación 
y apertura de proposiciones 

23 de febrero de 2022 a las 11:00 horas. 

Fecha y hora para emitir el fallo 25 de febrero de 2022 a las 13:00 horas. 
 

CIUDAD DE MEXICO, A 10 DE FEBRERO DE 2022. 
GERENTE CENTRAL 

FERNANDO ANTONIO DAVALOS DIAZ 
RUBRICA. 

(R.- 516711) 

FIDEICOMISO FONDO NACIONAL 
DE HABITACIONES POPULARES 

DIRECCION DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 
SUBGERENCIA DE SERVICIOS GENERALES Y RECURSOS MATERIALES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA A LA LICITACION PUBLICA ELECTRONICA 
DE CARACTER NACIONAL No. 04 

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, se informa a los interesados en participar en licitaciones públicas que la convocatoria a la 
licitación que contiene las bases mediante las cuales se desarrollará el procedimiento, así como la descripción 
de los requisitos de participación y el modelo de contrato específico, se encuentra disponible para su consulta 
en: http://compranet.hacienda.gob.mx, o bien, en el domicilio de la convocante en: Avenida Insurgentes Sur 
número 3483, Colonia Villa Olímpica, Alcaldía Tlalpan, código postal 14020, Ciudad de México, teléfono 
55 5424 6700, en días hábiles del 10 al 25 de febrero de 2022 de 09:00 a 15:00 horas y cuya información 
relevante es: 
 

Carácter, medio y No. de Licitación Licitación Pública Electrónica de Carácter Nacional
No. LA-015QIQ001-E9-2022. 

Objeto de la licitación Servicio Administrado de Transporte Vehicular Integral 
para el Ejercicio Fiscal 2022. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 10/febrero/2022
Junta de aclaraciones 18/febrero/2022 a las 18:00 Hrs. 
Visita a instalaciones No hay visita.
Presentación y apertura de proposiciones 25/febrero/2022 a las 13:00 Hrs. 
Fecha y hora para emitir el fallo 28/febrero/2022 a las 18:00 Hrs. 

 
CD. DE MEXICO, A 10 DE FEBRERO DE 2022. 

JEFA DE DEPARTAMENTO DE SERVICIOS GENERALES 
BRENDA MARIA VELASQUEZ ESPINOSA 

RUBRICA. 
(R.- 516758) 
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COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
GERENCIA DE CENTRALES NUCLEOELECTRICAS 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 

CONCURSO ABIERTO 

CFE-0013-CAAAT-0001-2022 

 

Con fundamento en el Artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y Artículo 79 de la Ley de Comisión Federal de Electricidad,  

en las disposiciones 22 fracción I, 24, y 30 fracción I de las Disposiciones Generales en Materia de adquisiciones, arrendamientos, contratación de servicios  

y ejecución de obras de la Comisión Federal de Electricidad y sus Empresas Productivas Subsidiarias (en lo sucesivo Disposiciones Generales): y sus modificaciones 

publicadas en el Diario Oficial de la Federación el día 29 de noviembre de 2019. 

Se convoca a todos los interesados en participar en el Concurso Abierto de Carácter Internacional Bajo Cobertura de Tratados 

No. CFE-0013-CAAAT-0001-2022, cuya Convocatoria contiene el Pliego de Requisitos disponibles para consulta en la siguiente liga https://msc.cfe.mx., a partir de la 

fecha de su publicación en Micrositio de Concursos. 

 

No. de Concurso CFE-0013-CAAAT-0001-2022 

Objeto de la Contratación Adquisición de Contenedores de alta Integridad con liner acero, para usarse en la Central 

Nucleoeléctrica Laguna Verde.  

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la Convocatoria y Pliego de Requisitos al Concurso Abierto. 

Fecha de publicación en Micrositio 08/02/2022 

Sesión de aclaraciones 17/02/2022, 10:00 horas 

Apertura de Ofertas Técnicas 23/02/2022, 09:00 horas 

Resultado Técnico y Apertura de Ofertas Económicas 28/02/2022, 10:00 horas 

Notificación de Fallo 04/03/2022, 11:00 horas 

 

VERACRUZ, VER., A 10 DE FEBRERO DE 2022. 

CLAVE DE AGENTE CONTRATANTE A1A0D02 

JEFE DEL DEPARTAMENTO DE ABASTECIMIENTOS EN FUNCIONES GCN 

MTRO. DAVID SANCHEZ MILES 

RUBRICA. 

(R.- 516699) 
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COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
GERENCIA DE CENTRALES NUCLEOELECTRICAS 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 

CONCURSO ABIERTO 

CFE-0013-CASAN-0001-2022 

 

Con fundamento en el Artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y Artículo 79 de la Ley de Comisión Federal de Electricidad, en las 

disposiciones 22 fracción I, 24, y 30 fracción I de las Disposiciones Generales en Materia de adquisiciones, arrendamientos, contratación de servicios y ejecución de 

obras de la Comisión Federal de Electricidad y sus Empresas Productivas Subsidiarias (en lo sucesivo Disposiciones Generales): y sus modificaciones publicadas en 

el Diario Oficial de la Federación el día 29 de noviembre de 2019. 

Se convoca a todos los interesados en participar en el Concurso Abierto de carácter Nacional No. CFE-0013-CASAN-0001-2022, cuya Convocatoria contiene el 

Pliego de Requisitos disponibles para consulta en la siguiente liga https://msc.cfe.mx., a partir de la fecha de su publicación en Micrositio de Concursos. 

 

No. de Concurso CFE-0013-CASAN-0001-2022 

Objeto de la Contratación Mantenimiento preventivo y correctivo a vehículos de 4, 6 y 8 cilindros propiedad de CFE con motor a 

gasolina que conforman el parque vehicular de la Coordinación Corporativa Nuclear (CCN).  

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la Convocatoria y Pliego de Requisitos al Concurso Abierto. 

Fecha de publicación en Micrositio 10/02/2022 

Sesión de aclaraciones 15/02/2022, 10:00 horas 

Apertura de Ofertas Técnicas 22/02/2022, 10:00 horas 

Resultado Técnico y Apertura de Ofertas Económicas 25/02/2022, 13:00 horas 

Notificación de Fallo 01/03/2022, 10:00 horas 

 

VERACRUZ, VER., A 10 DE FEBRERO DE 2022. 

CLAVE DE AGENTE CONTRATANTE A1A0D02 

JEFE DEL DEPARTAMENTO DE ABASTECIMIENTOS EN FUNCIONES GCN 

LIC. DAVID SANCHEZ MILES 

RUBRICA. 

(R.- 516701) 
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PETROLEOS MEXICANOS 
DIRECCION CORPORATIVA DE ADMINISTRACION Y SERVICIOS 

SUBDIRECCION DE ABASTECIMIENTO 
COORDINACION DE ABASTECIMIENTO PARA EXPLORACION Y PRODUCCION 

GERENCIA DE CONTRATACIONES PARA PRODUCCION 
CONVOCATORIA 

 
Con fundamento en los Artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; Capítulo 
13 del Tratado entre México, Estados Unidos y Canadá (“T-MEC”) y sus correlativos de cualquier Tratado de 
Libre Comercio suscrito por el Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos, dentro de los cuales se suscribió 
un título o capítulo de compras del sector público o un capítulo de contratación pública, los artículos de 75 y 
77 de la Ley de Petróleos Mexicanos; 13, 19 y 20 de las Disposiciones Generales de Contratación para 
Petróleos Mexicanos y sus Empresas Productivas Subsidiarias; numeral IV.12.2 de las Políticas y 
Lineamientos para Abastecimiento; a nombre y por cuenta y orden de Pemex Exploración y Producción (PEP), 
se convoca a los interesados a participar en los Concursos Abiertos Electrónicos Internacionales Bajo los 
Tratados de Libre Comercio suscritos por los Estados Unidos Mexicanos con reducción de plazos, citados a 
continuación: 
 

PEP-CAT-O-GCP-881-87647-22-1 
Descripción del objeto de la contratación: Mantenimiento y rehabilitación de tanques 

atmosféricos Sur de Pemex Exploración y Producción 
Fecha para recibir solicitudes de aclaraciones 
en la etapa de precalificación: 

17 de febrero de 2022 

Presentación de documentos para la etapa de 
precalificación: 

04 de marzo de 2022 

Fecha para recibir solicitudes de aclaraciones: 15 de marzo de 2022 
Presentación y apertura de propuestas: 05 de abril de 2022 

 
PEP-CAT-S-GCP-881-87404-22-1 
Descripción del objeto de la contratación: Inspección interior de ductos terrestres con equipo 

instrumentado en los Activos de Producción de PEP 
Fecha para recibir solicitudes de aclaraciones 
en la etapa de precalificación: 

17 de febrero de 2022 

Presentación de documentos para la etapa de 
precalificación: 

04 de marzo de 2022 

Fecha para recibir solicitudes de aclaraciones: 15 de marzo de 2022 
Presentación y apertura de propuestas: 05 de abril de 2022 

 
 Los interesados en participar deberán entregar a más tardar el tercer día hábil previo al acto de 

presentación y apertura de propuestas, documento mediante el cual expresen su interés en participar en 
el concurso PEP-CAT-O-GCP-881-87647-22-1, deberán enviar al correo electrónico email2workspace-
prod+PEMEX+WS3297690210+olzh@ansmtp.ariba.com con copia a luz.elena.aparicio@pemex.com y 
para el concurso PEP-CAT-S-GCP-881-87404-22-1, deberán enviar al correo electrónico 
email2workspace-prod+PEMEX+WS3341094166+dfuj@ansmtp.ariba.com con copia a 
alfonso.alegria@pemex.com, indicando el nombre de su empresa en el asunto del correo. 

 El Concurso se llevará a cabo por la Gerencia de Contrataciones para Producción, a través del “Sistema 
de Contrataciones Electrónicas Pemex” (SISCeP). 

 Unicamente podrán participar personas físicas o morales de nacionalidad mexicana o de países con los 
que los Estados Unidos Mexicanos tengan celebrado un Tratado de Libre Comercio con Disposiciones en 
materia de Compras del Sector Público y los bienes a adquirir sean de origen nacional u originarios de los 
países socios en tratados. 

 La manifestación de interés en participar, así como las propuestas, deberán presentarse en idioma 
español. 

 Las fechas de los actos podrán ser modificadas, haciéndolo del conocimiento de los interesados, a través 
de las actas generadas durante las etapas del concurso, las cuales serán difundidas en el “Sistema de 
Contrataciones Electrónicas Pemex” (SISCeP), y a través del portal de internet. 

 La información de la convocatoria y bases del concurso son de carácter público; sin embargo, se dará 
tratamiento confidencial o reservado a la información que se genere durante el concurso, siempre y 
cuando así sea considerada en términos de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública y Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

 No podrán participar las personas que se encuentren impedidas en términos de la Ley de Petróleos 
Mexicanos, su Reglamento y las Disposiciones Generales de Contratación para Petróleos Mexicanos y 
sus empresas Productivas Subsidiarias y demás legislación y normatividad aplicables. 
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 En cumplimiento al comunicado Presidencia-016/06/13/19 de fecha 13 de junio de 2019, se le solicita a la 
esposa, hijos, hermanos, hermana, primos, tío, cuñados, nueras, concuños y demás miembros de la 
familia ya sea cercanos o distantes de nuestro Presidente Constitucional, Licenciado Andrés Manuel 
López Obrador, se abstengan de participar en el presente concurso, ya sea como participante directo, en 
propuesta conjunta o en su caso como subcontratista. 

 Para mayor información, podrán consultar las bases de concurso que estarán a disposición  
de los interesados a partir de la publicación de la convocatoria, en el Portal de  
Internet: 
http://www.pemex.com/procura/procedimientos-de-contratacion/concursosabiertos/Paginas/Pemex-
Exploracion-y-Produccion.aspx. 

 Para la substanciación de los Procedimientos de Contratación, en mi carácter de Suplente por Ausencia 
del Titular de la Gerencia de Contrataciones para Producción, adscrito a la Coordinación de 
Abastecimiento para Exploración y Producción de la Subdirección de Abastecimiento, Dirección 
Corporativa de Administración y Servicios de Petróleos Mexicanos, con fundamento en las facultades 
previstas en el Artículo 19 fracción VIII y XXIV, 21 primer párrafo, 35 y 175 del Estatuto Orgánico de 
Petróleos Mexicanos publicado en el Diario Oficial de la Federación el 28 de junio de 2019 y la respectiva 
nota aclaratoria publicada en el mismo medio oficial del 26 de julio de 2019, delego a los C. Marco 
Antonio Contreras Constantino, Raúl Medina Cortés y Ramón Pérez Vidal, la suscripción de actos de 
trámite, de modo que surtirán plenos efectos, por lo que quien participe voluntariamente en el 
procedimiento de contratación, acepta dichos términos y estas representaciones. 

 
CD. DEL CARMEN, CAMPECHE, A 10 DE FEBRERO DE 2022. 

SUBGERENTE 
SUPLENTE POR AUSENCIA DEL TITULAR DE LA GERENCIA DE CONTRATACIONES PARA 

PRODUCCION, EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE ME CONFIERE EL ARTICULO 19, 35 
FRACCION IV Y 175 DEL ESTATUTO ORGANICO DE PETROLEOS MEXICANOS PUBLICADO EN EL 

DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION EL 28 DE JUNIO DE 2019 Y LA RESPECTIVA NOTA ACLARATORIA 
PUBLICADA EN EL MISMO MEDIO OFICIAL DEL 26 DE JULIO DE 2019 

CARLOS EDUARDO LOPEZ PEREZ 
FIRMA ELECTRONICA. 

(R.- 516683) 

FISCALIA GENERAL DE LA REPUBLICA 
DIRECCION GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

N° LA-049000975-E8-2022 
 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público se convoca  
a los interesados a participar en la Licitación Pública Nacional N° LA-049000975-E8-2022,  
cuya convocatoria que contiene las bases de participación se encuentran disponibles para consulta en 
Internet: https://compranet.hacienda.gob.mx/web/login.html o bien en: Calle Río Elba No. 17, Piso 2,  
Col. Cuauhtémoc, Alcaldía Cuauhtémoc, C.P. 06500, Ciudad de México, teléfonos 5346-1659 y 5346-1662,  
de lunes a viernes; en un horario de 9:00 a 14:00 horas. 
 

Descripción de la licitación “Contratación de los Servicios de Limpieza de 
habitaciones, espacios académicos, oficinas y áreas 
comunes, y el Suministro de Gas Licuado de Petróleo en 
los edificios de dormitorios y áreas comunes, para las 
instalaciones conocidas como “La Muralla”. 

Volumen a adquirir El detalle de las partidas se determina en la 
convocatoria de la Licitación Pública Nacional 
N° LA-049000975-E8-2022, conforme al Anexo Técnico. 

Fecha de publicación en CompraNet 8 de febrero de 2022 
Junta de Aclaraciones 15 de febrero de 2022 a las 10:00 hrs. 
Presentación y Apertura de Proposiciones 24 de febrero de 2022 a las 10:00 hrs. 
Fallo 1° de marzo de 2022 a las 17:30 hrs. 

 
ATENTAMENTE 

CIUDAD DE MEXICO, A 10 DE FEBRERO DE 2022. 
LA DIRECTORA 

LICENCIADA ALMA ROSA MEDRANO DIAZ 
RUBRICA. 

(R.- 516738) 
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FISCALIA GENERAL DE LA REPUBLICA 
DIRECCION GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL No. LA-049000975-E9-2022 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público se convoca a los 
interesados a participar en la Licitación Pública Nacional No. LA-049000975-E9-2022, cuya convocatoria 
que contiene las bases de participación se encuentran disponibles para consulta en Internet: 
https://compranet.hacienda.gob.mx/web/login.html, o bien en: Calle Río Elba número 17, Colonia Cuauhtémoc, 
Alcaldía Cuauhtémoc, Código Postal 06500, Ciudad de México, teléfono 55 5346-0000, Ext. 505510 y 504746, 
de lunes a viernes; en un horario de 9:00 a 14:00 horas. 
 

Descripción de la licitación  Contratación de servicio de mantenimiento preventivo y 
correctivo, mejoras y adecuaciones a maquinaria y equipo 
propiedad de la Fiscalía General de la República en la 
Ciudad de México, Estado de México y el Instituto de 
Formación Profesional denominado “La Muralla”, ubicado 
en el Estado de Querétaro 

Volumen a adquirir Los detalles de la partida única se determinan en la 
convocatoria de la Licitación No. LA-049000975-E9-2022, 
conforme al Anexo Técnico. 

Fecha de publicación en CompraNet 10 de febrero de 2022 
Junta de Aclaraciones 15 de febrero de 2022, a las 10:00 horas 
Presentación y Apertura de Proposiciones 23 de febrero de 2022, a las 10:00 horas 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 10 DE FEBRERO DE 2022. 

LA DIRECTORA DE ADQUISICIONES 
LICENCIADA ALMA ROSA MEDRANO DIAZ 

RUBRICA. 
(R.- 516740) 

FISCALIA GENERAL DE LA REPUBLICA 
DIRECCION GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL No. LA-049000975-E10-2022 

 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público se convoca a los 

interesados a participar en la Licitación Pública Nacional No. LA-049000975-E10-2022, cuya convocatoria  

que contiene las bases de participación se encuentran disponibles para consulta en Internet:  

https: //compranet.hacienda.gob.mx/web/login.html, o bien en: Calle Río Elba número 17,  

Colonia Cuauhtémoc, Alcaldía Cuauhtémoc, Código Postal 06500, Ciudad de México, teléfono 55 5346-0000, 

Ext. 505510 y 504746, de lunes a viernes; en un horario de 9:00 a 14:00 horas. 

 

Descripción de la licitación  Prestación del Servicio Administrado de Infraestructura de 

Equipos de Cómputo, Periféricos y Servicios Asociados 

Volumen a adquirir Los detalles de la partida única se determinan en la 

convocatoria de la Licitación No. LA-049000975-E10-

2022, conforme al Anexo Técnico. 

Fecha de publicación en CompraNet 10 de febrero de 2022 

Junta de Aclaraciones 22 de febrero de 2022, a las 10:00 horas 

Presentación y Apertura de Proposiciones 22 de marzo de 2022, a las 10:00 horas 

 

CIUDAD DE MEXICO, A 10 DE FEBRERO DE 2022. 

LA DIRECTORA DE ADQUISICIONES 

LICENCIADA ALMA ROSA MEDRANO DIAZ 

RUBRICA. 

(R.- 516741) 
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FISCALIA GENERAL DE LA REPUBLICA 
DIRECCION GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

AVISO DE FALLO DE LICITACION 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL BAJO LA COBERTURA DE LOS TRATADOS DE LIBRE COMERCIO 

N° LA-049000975-E144-2021 

 

En cumplimiento con lo establecido en el artículo 13.15, párrafo 3, del Capítulo 13, Contratación Pública del Tratado entre los Estados Unidos Mexicanos,  

los Estados Unidos de América y Canadá y los correspondientes capítulos de compra del sector público de los tratados de libre comercio de los que México forma 

parte; en cumplimiento al artículo 58 segundo párrafo del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público; así como demás 

disposiciones vigentes en la materia relativas a inserciones de aviso de fallo y adjudicación de contratos. La Fiscalía General de la República a través de la  

Dirección General de Recursos Materiales y Servicios Generales, ubicada en Calle Río Elba No. 17, Piso 2, Colonia Cuauhtémoc, Alcaldía Cuauhtémoc, C.P. 06500, 

Ciudad de México, comunica que el día 02 de diciembre de 2021 se llevó a cabo el acto de fallo de la Licitación Pública Internacional bajo la cobertura de los  

Tratados de Libre Comercio N° LA-049000975-E144-2021 relativa a la “Adquisición de Equipamiento y Refaccionamiento para Operar en Sistemas de 

Radiocomunicaciones de Misiones Críticas P25” y cuyo contrato fue formalizado el 17 de diciembre de 2021, con las personas morales e importe que  

a continuación se detalla: 

 

Adjudicada a: RFC y Domicilio de la Empresa 

Adjudicada 

Partidas 

Adjudicadas 

Importe 

Adjudicado sin IVA 

Servicios de Integración e Ingeniería 

para Telecomunicaciones, S.A. de C.V. 

en propuesta conjunta con Balmont46, 

S.A. de C.V. 

RFC: SII-010522-7M3 

DIRECCION: CALLE RESINA NO. 291-5, COLONIA: GRANJAS 

MEXICO, ALCALDIA: IZTACALCO, CODIGO POSTAL: 08400, 

ENTIDAD FEDERATIVA: CIUDAD DE MEXICO. 

Unica $8,088,840.00 

 

ATENTAMENTE 

CIUDAD DE MEXICO, A 10 DE FEBRERO DE 2022. 

DIRECTORA 

LICENCIADA ALMA ROSA MEDRANO DIAZ 

RUBRICA. 

(R.- 516733) 
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COMISION FEDERAL DE COMPETENCIA ECONOMICA 
COFECE-DIRECCION EJECUTIVA DE RECURSOS MATERIALES, ADQUISICIONES Y SERVICIOS 

LICITACION PUBLICA 
RESUMEN DE CONVOCATORIA No. 01/2022 

 
De conformidad con las Políticas Generales en materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios de la 
Comisión Federal de Competencia Económica, se convoca a los interesados a participar en las licitaciones 
públicas mixta, cuyas convocatorias contienen las bases de participación disponibles para consulta en 
Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en la Subdirección de Adquisiciones, ubicada en Avenida 
Revolución 725, Colonia Santa María Nonoalco, Demarcación Benito Juárez, código postal 03700, en la 
Ciudad de México, teléfono 55-2789-6646, los días hábiles de lunes a jueves, con el siguiente horario de 8:00 
a 14:00 horas y de 15:00 a 17:30 y los viernes de 8:00 a 14:00 horas. 
 
Para la licitación número LA-041100001-E3-2022 

Descripción de la licitación 41100100-LP01-22 “servicio diario de limpieza y lavado 
de alfombra modular de las instalaciones” 

Volumen que adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 

Fecha de publicación en CompraNet 08/02/2022. 

Junta de aclaraciones El día 16 de febrero de 2022 a las 09:00 hrs. 

Visita a instalaciones El día 11 de febrero de 2022 a las 09:00 hrs. 

Presentación y apertura de proposiciones El día 23 de febrero de 2022 a las 09:00 hrs. 

 
EN LA CIUDAD DE MEXICO, A 10 DE FEBRERO DE 2022. 

SUBDIRECTOR DE ADQUISICIONES 
C. FIDEL M. NIETO BLANCO 

RUBRICA. 
(R.- 516700) 

AVISO AL PÚBLICO 
 

Se comunica que las cuotas por derechos de publicación, a partir del 1 de enero de 2022, son las siguientes: 

 

Espacio Costo 

4/8 de plana $9,320.00 

1 plana $18,640.00 

1 4/8 planas $27,960.00 

2 planas $37,280.00 

 

Se informa que el Servicio de Administración Tributaria (SAT) es el órgano encargado de emitir el 

Comprobante Fiscal Digital por Internet (CFDI) a los usuarios de los servicios que presta el Diario Oficial de la 

Federación por el pago de derechos por publicaciones, así como el pago de aprovechamientos por la compra 

de ejemplares, de conformidad con lo establecido en los artículos 29 y 29-A del Código Fiscal de la 

Federación. Los comprobantes están disponibles para el contribuyente en la página de Internet 

www.sat.gob.mx sección “Factura electrónica/Cancela y recupera tus facturas”, y posteriormente anotar el 

RFC del emisor SAT 970701NN3. 

Es importante señalar que el SAT sólo emitirá los CFDI’s de aquellos pagos en los que el Registro Federal de 

Contribuyentes (RFC), se encuentre capturado y de forma correcta en el recibo bancario con el que se realizó 

el pago. 

El contribuyente que requiera orientación deberá dirigirse al SAT. 

 

ATENTAMENTE 

DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN 
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COMISION CIUDADANA DE AGUA POTABLE 
Y ALCANTARILLADO DEL MUNICIPIO 

DE AGUASCALIENTES 
DIRECCION TECNICA 

RESUMEN DE CONVOCATORIA PUBLICA FEDERAL 001-22 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, se 
convoca a los interesados a participar en la(s) licitación(es) pública(s) nacional(es), cuya convocatoria que contiene 
las bases de participación estará disponible para consulta en Internet: http://compranet.hacienda.gob.mx o bien en: 
Salvador Quezada Limón No. 1407, Col. San Marcos, C.P. 20070, Aguascalientes, Ags., teléfonos (449) 915-15-13 
ext. 309, fax ext. 110, de lunes a viernes de 9:00 a 14:00 horas. 
 

Número de licitación LO-801001996-E1-2022
Descripción de la licitación Equipamiento electromecánico de pozo "R-087 Loma 

de Pocitos", calle Marcos Coronado S/N, Fracc. 
Lomas de San José de los Pocitos, Ags. 

Volúmenes de obra a contratar Los detalles se determinan en la convocatoria y bases 
de licitación. 

Fecha de publicación en compraNET 10 de Febrero de 2022
Fecha límite para el registro de inscripción 22 de Febrero de 2022, 10:00 horas 
Junta de aclaraciones 14 de Febrero de 2022, 11:00 horas 
Visita a instalaciones 14 de Febrero de 2022, 9:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 22 de Febrero de 2021, 10:01 horas 

 
Número de licitación LO-801001996-E2-2022
Descripción de la licitación Equipamiento electromecánico de pozo "R-039B Salto 

de Los Salado", Salto de Los Salado, Ags. 
Volúmenes de obra a contratar Los detalles se determinan en la convocatoria y bases 

de licitación. 
Fecha de publicación en compraNET 10 de Febrero de 2022
Fecha límite para el registro de inscripción 22 de Febrero de 2022, 10:00 horas 
Junta de aclaraciones 14 de Febrero de 2022, 11:10 horas 
Visita a instalaciones 14 de Febrero de 2022, 9:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 22 de Febrero de 2021, 10:01 horas 

 
Número de licitación LO-801001996-E3-2022
Descripción de la licitación Equipamiento electromecánico de pozo "P-069A San 

Ignacio 2", San Ignacio, Ags. 
Volúmenes de obra a contratar Los detalles se determinan en la convocatoria y bases 

de licitación. 
Fecha de publicación en compraNET 10 de Febrero de 2022
Fecha límite para el registro de inscripción 22 de Febrero de 2022, 10:00 horas 
Junta de aclaraciones 14 de Febrero de 2022, 11:20 horas 
Visita a instalaciones 14 de Febrero de 2022, 9:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 22 de Febrero de 2021, 10:01 horas 

 
Número de licitación LO-801001996-E4-2022
Descripción de la licitación Equipamiento electromecánico de pozo "P-190 

Laureles 3", colindante con lado norte de arroyo Don 
Pascual y al oriente del Fracc. Laureles3, Ags. 

Volúmenes de obra a contratar Los detalles se determinan en la convocatoria y bases 
de licitación. 

Fecha de publicación en compraNET 10 de Febrero de 2022
Fecha límite para el registro de inscripción 22 de Febrero de 2022, 10:00 horas 
Junta de aclaraciones 14 de Febrero de 2022, 11:30 horas 
Visita a instalaciones 14 de Febrero de 2022, 9:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 22 de Febrero de 2021, 10:01 horas 

 
AGUASCALIENTES, AGS., A 10 DE FEBRERO DE 2022. 

ENCARGADO DE DESPACHO 
ING. RAFAEL BERUMEN ESPARZA 

RUBRICA. 
(R.- 516715) 
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OFICIALIA MAYOR DE GOBIERNO 
DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA 

DIRECCION DE ADQUISICIONES 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

RESUMEN DE CONVOCATORIA LA-902002994-E5-2022 
 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la Licitación Pública Nacional número LA-902002994-E5-2022, cuya convocatoria que 
contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: https://compranet.hacienda.gob.mx 
y https://compras.ebajacalifornia.gob.mx, o bien, en la Dirección de Adquisiciones y Servicios Generales de 
Oficialía Mayor de Gobierno ubicada en el Tercer Piso del Edificio del Poder Ejecutivo con domicilio en Calzada 
Independencia número 994, Centro Cívico, C.P. 21000, Mexicali, Baja California, teléfono 01(686) 558-1010, 
extensión 1335, los días del 10 de febrero del 2022 al 01 de marzo del 2022, de 8:00 a 17:00 horas. 
 

Descripción de la licitación Subrogación de pruebas de laboratorio para las 
jurisdicciones de Mexicali y Tijuana pertenecientes al 
ISESALUD. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 10/02/2022. 
Junta de aclaraciones 23/02/2022, 14:30 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 02/03/2022, 12:00 horas. 
Fallo  09/03/2022, 14:00 horas. 

 
MEXICALI, BAJA CALIFORNIA, A 10 DE FEBRERO DE 2022. 

DIRECTOR DE ADQUISICIONES Y SERVICIOS GENERALES DE OFICIALIA MAYOR 
DE GOBIERNO DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA 

DAVID RAMSES CERVANTES AGUILAR 
RUBRICA. 

(R.- 516756) 

OFICIALIA MAYOR DE GOBIERNO 
DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA 

DIRECCION DE ADQUISICIONES Y SERVICIOS GENERALES 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

RESUMEN DE CONVOCATORIA LA-902002994-E6-2022 
 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la Licitación Pública Nacional número LA-902002994-E6-2022, cuya convocatoria 
que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: http://www.compranet.gob.mx y 
https://compras.ebajacalifornia.gob.mx, o bien, en la Dirección de Adquisiciones y Servicios Generales de 
Oficialía Mayor de Gobierno ubicada en el Tercer Piso del Edificio del Poder Ejecutivo con domicilio en Calzada 
Independencia número 994, Centro Cívico, C.P. 21000, Mexicali, Baja California, teléfono 01(686) 558-1088, 
extensión 8506, los días del 10 de febrero al 01 marzo del año en curso, de 8:00 a 17:00 horas. 
 

Descripción de la licitación Suministro de material de limpieza para las unidades 
administrativas y hospitalarias del ISESALUD 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 10/febrero/2022. 
Junta de aclaraciones 22/febrero/2022, 08:30 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 02/marzo/2022, 10:00 horas. 
Fallo  04/marzo/2022, 13:30 horas. 

 
MEXICALI, BAJA CALIFORNIA, A 10 DE FEBRERO DE 2022. 

DIRECTOR DE ADQUISICIONES Y SERVICIOS GENERALES DE OFICIALIA MAYOR 
DE GOBIERNO DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA 

DAVID RAMSES CERVANTES AGUILAR 
RUBRICA. 

(R.- 516757) 
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OFICIALIA MAYOR DE GOBIERNO 
DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA 

DIRECCION DE ADQUISICIONES Y SERVICIOS GENERALES 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

RESUMEN DE CONVOCATORIA LA-902002994-E7-2022 
 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la Licitación Pública Nacional número LA-902002994-E7-2022, cuya convocatoria 
que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: http://www.compranet.gob.mx y 
https://compras.ebajacalifornia.gob.mx, o bien, en la Dirección de Adquisiciones y Servicios Generales de 
Oficialía Mayor de Gobierno ubicada en el Tercer Piso del Edificio del Poder Ejecutivo con domicilio en Calzada 
Independencia número 994, Centro Cívico, C.P. 21000, Mexicali, Baja California, teléfono 01(686) 558-1088, 
extensión 8506, los días del 10 de febrero al 01 marzo del año en curso, de 8:00 a 17:00 horas. 
 

Descripción de la licitación Servicio de alimentación de personas en hospitales del 
ISESALUD 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 10/febrero/2022. 
Junta de aclaraciones 22/febrero/2022, 09:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 02/marzo/2022, 09:00 horas. 
Fallo  04/marzo/2022, 12:30 horas. 

 
MEXICALI, BAJA CALIFORNIA, A 10 DE FEBRERO DE 2022. 

DIRECTOR DE ADQUISICIONES Y SERVICIOS GENERALES DE OFICIALIA MAYOR 
DE GOBIERNO DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA 

DAVID RAMSES CERVANTES AGUILAR 
RUBRICA. 

(R.- 516751) 

OFICIALIA MAYOR DE GOBIERNO 
DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA 

DIRECCION DE ADQUISICIONES Y SERVICIOS GENERALES 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

RESUMEN DE CONVOCATORIA LA-902002994-E8-2022 
 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la Licitación Pública Nacional número LA-902002994-E8-2022, cuya convocatoria 
que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: https://compranet.hacienda.gob.mx 
y https://compras.ebajacalifornia.gob.mx, o bien, en la Dirección de Adquisiciones y Servicios Generales de 
Oficialía Mayor de Gobierno ubicada en el Tercer Piso del Edificio del Poder Ejecutivo con domicilio en Calzada 
Independencia número 994, Centro Cívico, C.P. 21000, Mexicali, Baja California, teléfono 01(686) 558-1010, 
extensión 8560, los días del 10 de febrero del 2022 al 03 de marzo del 2022, de 8:00 a 17:00 horas. 
 

Descripción de la licitación Suministro de Papel Bond para las unidades administrativas 
y hospitalarias de ISESALUD 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 10/02/2022. 
Junta de aclaraciones 17/02/2022, 10:30 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 03/03/2022, 09:00 horas. 
Fallo  10/03/2022, 14:00 horas. 

 
MEXICALI, BAJA CALIFORNIA, A 10 DE FEBRERO DE 2022. 

DIRECTOR DE ADQUISICIONES Y SERVICIOS GENERALES DE OFICIALIA MAYOR 
DE GOBIERNO DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA 

DAVID RAMSES CERVANTES AGUILAR 
RUBRICA. 

(R.- 516760) 



148      DIARIO OFICIAL Jueves 10 de febrero de 2022 

 

INSTITUTO DE SERVICIOS DE SALUD PUBLICA 
DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA 

DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 

RESUMEN DE CONVOCATORIA LA-902052984-E2-2022 
 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la Licitación Pública Internacional Presencial número LA-902052984-E2-2022, 
relativa al “Servicio Integral de Bombas de Infusión en Comodato y Suministro de Consumibles, 
mediante contrato abierto para las unidades del ISESALUD durante el ejercicio 2022” con número 
LA-902052984-E2-2022, cuya convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta 
en Internet: http://www.compranet.gob.mx o bien en Departamento de Recursos Materiales y Servicios 
Generales del Instituto de Servicios de Salud Pública ubicado en el Tercer Piso del Palacio Federal con 
domicilio en Calle Pioneros #1005 Centro Cívico, C.P. 21000, Mexicali, Baja California, teléfono 686 559-58-00, 
extensión 4558, los días del 10 de febrero al 03 de marzo del año en curso, de 8:00 a 17:00 horas. 
 

Descripción de la licitación “Servicio Integral de Bombas de Infusión en Comodato y 
Suministro de Consumibles, mediante contrato abierto para 
las unidades del ISESALUD durante el ejercicio 2022” 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria.
Fecha de publicación en CompraNet 10 de febrero de 2022
Junta de aclaraciones 24 de febrero de 2022, 9:00 horas.
Presentación y apertura de proposiciones 03 de marzo de 2022, 11:30 horas.
Visita a las instalaciones No hay visita a las instalaciones
Fallo  10 de marzo de 2022, 11:30 horas.

 
ATENTAMENTE 

MEXICALI, BAJA CALIFORNIA, A 10 DE FEBRERO DE 2022. 
DIRECTOR DE ADMINISTRACION DEL ISESALUD 

L.A.E. LUIS ALFONSO CERVANTES GARCIA 
RUBRICA. 

(R.- 516696) 

UNIVERSIDAD AUTONOMA DE BAJA CALIFORNIA 
 
EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU 
ARTICULO 134, Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 
DEL SECTOR PUBLICO, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN EL PROCEDIMIENTO DE 
LICITACION PUBLICA NACIONAL MODALIDAD VIRTUAL NUMERO CSA-L-A-RF-03/2022, COMPRANET NO. 
902068972-01-2022 CUYA CONVOCATORIA QUE CONTIENE LAS BASES DE PARTICIPACION ESTAN 
DISPONIBLES PARA LA CONSULTA EN INTERNET: http://COMPRANET.GOB.MX O BIEN EN AVENIDA 
ALVARO OBREGON SIN NUMERO, COLONIA NUEVA, TELEFONOS 686-552-49-66 y 686-551-82-40, DE 
LUNES A VIERNES DE 8:30 A 13:30 y de 15:00 a 18:00 HORAS Y EN LA PAGINA DE LA COORDINACION 
GENERAL DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS EN https://csa.uabc.mx/. 
 

DESCRIPCION DE LA LICITACION: CONTRATACION DE ARRENDAMIENTO DE 
VEHICULOS PARA LA UNIVERSIDAD AUTONOMA 
DE BAJA CALIFORNIA, SOLICITADOS POR LA 
COORDINACION GENERAL DE SERVICIOS 
ADMINISTRATIVOS. 

NUMERO DE LICITACION CSA-L-A-RF-03/2022. 
FECHA DE PUBLICACION EN COMPRANET 10 DE FEBRERO DE 2022 
JUNTA DE ACLARACIONES 17 DE FEBRERO DE 2022 A LAS 10:00 HRS. 
VISITA A LUGAR DE ENTREGA DE BIENES  NO HAY 
PRESENTACION Y APERTURA 
DE PROPOSICIONES 

24 DE FEBRERO DE 2022 A LAS 10:00 HRS. 

 
MEXICALI, BAJA CALIFORNIA, A 10 DE FEBRERO DE 2022. 

COORDINADORA GENERAL DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 
MTRA. MARGARITA GARCIA MIRANDA 

RUBRICA. 
(R.- 516677) 
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INSTITUTO DE SERVICIOS DE SALUD DE BAJA CALIFORNIA SUR 
DIRECCION DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

SUBDIRECCION DE RECURSOS MATERIALES 

 

En cumplimiento a lo establecido el artículo 134 de La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y los artículos, 26 fracción I, 26 Bis fracción II, 28 fracción 

I y 32 de La Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público su Reglamento en vigor y demás disposiciones legales vigente en la materia, 

La Secretaría de Salud e Instituto de Servicios de Salud de Baja California Sur, convoca a los interesados a participar en las siguientes licitaciones: 

Resumen de convocatoria de acuerdo a lo establecido en el artículo 42 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

 

Licitación Pública Nacional Electrónica LA-903006996-E4-2022. 

Medios para su realización Electrónica, sistema CompraNet. 

Descripción de la licitación Servicio de Limpieza en Unidades Médicas y Oficinas de la Secretaría de Salud e Instituto de Servicios de Salud 

de Baja California Sur. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 

Junta de aclaraciones 15 de febrero del 2022, 09:30 horas. 

Presentación y apertura de proposiciones 22 de febrero del 2022, 09:30 horas. 

Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones. 

 

La presente convocatoria se encuentra disponible para consulta en Internet: https://compranet.hacienda.gob.mx y será gratuita o bien se tendrá un ejemplar impreso a 

disposición de los interesados exclusivamente para su consulta en la Subdirección de Recursos Materiales, ubicada en calle Revolución No. 822 entre Juan María de 

Salvatierra y Manuel Torre Iglesias, Colonia El Esterito, C.P. 23020, La Paz, Baja California Sur de Lunes a Viernes en días hábiles, teléfonos 612-175-1100 extensión 

1073, con el siguiente horario: 8:30 a las 14:30 horas. 

 

LA PAZ, BAJA CALIFORNIA SUR, A 10 DE FEBRERO DE 2022. 

DIRECTORA DE ADMINISTRACION Y FINANZAS DEL INSTITUTO DE SERVICIOS DE SALUD DE BAJA CALIFORNIA SUR 

LIC. MARCELA AMADOR MORGA 

RUBRICA. 

(R.- 516759) 
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COLEGIO DE BACHILLERES DEL ESTADO DE DURANGO 
COLBACH-39071001 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 

interesados a participar en la Licitación Pública Nacional LA-910015975-E1-2022, cuya Convocatoria que 

contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

CARRETERA AL PUEBLITO No. 112, Colonia EL PUEBLITO DURANGO, C.P 34307, DURANGO, Durango, 

teléfono: 6181373985 ext. 73985, los días LUNES A VIERNES de las 9 A LAS 15:00 HRS. 

 

DESCRIPCION DE LA LICITACION SERVICIO DE INTERNET SATELITAL A PLANTELES 

DEL COBAED 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 10/02/2022 

Junta de aclaraciones 17/02/2022, 11:00:00 horas 

Visita a instalaciones No hay visita a las instalaciones 

Presentación y apertura de proposiciones 24/02/2022, 11:00:00 horas 

 

DURANGO, DGO., A 10 DE FEBRERO DE 2022. 

DIRECTOR GENERAL 

LIC. PSIC. VICTOR HUGO CASTAÑEDA SOTO 

RUBRICA. 

(R.- 516675) 

COLEGIO DE BACHILLERES DEL ESTADO DE JALISCO 
DIRECCION ADMINISTRATIVA 

JEFATURA DE ADQUISICIONES Y CONTROL PATRIMONIAL 
RESUMEN DE LA CONVOCATORIA 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la Licitación Pública Nacional del COBAEJ, cuya Convocatoria que contiene las 
bases de participación se encuentran disponibles para consulta en Internet: 
https://compranet.hacienda.gob.mx/web/login.html o bien en: Pedro Moreno 1491, Col Americana, C.P. 44160, 
Guadalajara, Jalisco, Teléfono: (0133) 3885-5570 ext. 5351, a partir del día 09 de febrero del año en curso de 
las 9:00 a 16:00 horas. 
 
LICITACION PUBLICA NACIONAL NUMERO LA-914023974-E2-2022 

Descripción de la licitación  “Contratación del seguro de vida colectivo para el 
personal del Colegio de Bachilleres del Estado de Jalisco 
(COBAEJ)” 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 09/02/2022 
Junta de aclaraciones 15/02/2022, 12:00 horas 
Visita de obra NO APLICA 
Presentación y apertura de proposiciones 24/02/2022, 12:00 horas 
Fallo 25/12/2021, 10:00 horas 

 
GUADALAJARA, JALISCO, A 4 DE FEBRERO DE 2021. 

JEFE DEL DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES Y CONTROL PATRIMONIAL 
LIC. JAVIER IVAN TORRES MENDOZA 

RUBRICA. 
(R.- 516720) 
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ORGANISMO PUBLICO DESCENTRALIZADO SERVICIOS DE SALUD JALISCO 
DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION 

DIRECCION DE RECURSOS MATERIALES 
LICITACION PUBLICA RESUMEN DE CONVOCATORIA 02 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados a participar en las siguientes Licitaciones 
Públicas Nacionales Presenciales cuya convocatoria que contienen las bases de participación está disponible para consulta en Internet: 
http://compranet.hacienda.gob.mx. o bien, en la Coordinación de Adquisiciones, ubicada en la calle Calpulalpan número 15, colonia Centro, código postal 44100, 
Guadalajara, Jalisco, teléfonos 01 (33) 30305000, extensiones 35223 y 35224, los días de lunes a viernes del 27 de enero al 17 de febrero del 2022. 
 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL ABIERTA MIXTA LA-914010985-E4-2022 

Descripción de la licitación “MATERIAL DE CURACION PARA LAS UNIDADES MEDICAS DEPENDIENTES DEL ORGANISMO PUBLICO 
DESCENTRALIZADO SERVICIOS DE SALUD JALISCO”. 

Volumen por adquirir Se especifican en las bases y el anexo técnico. 

Fecha de publicación en CompraNet 10 de febrero del 2022 

Visita a instalaciones SERA OPTATIVA PARA LA CONVOCANTE 

Junta de aclaraciones  17 de febrero de 2022, a las 10:00 horas. 

Presentación y apertura de proposiciones  04 de marzo de 2022, a las 15:00 horas. 

 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL ABIERTA MIXTA LA-914010985-E5-2022 

Descripción de la licitación “MEDICAMENTOS PARA LAS UNIDADES MEDICAS DEPENDIENTES DEL ORGANISMO PUBLICO 
DESCENTRALIZADO SERVICIOS DE SALUD JALISCO”. 

Volumen por adquirir Se especifican en las bases y el anexo técnico. 

Fecha de publicación en CompraNet 10 de febrero del 2022 

Junta de aclaraciones  18 de febrero de 2022, a las 10:00 horas. 

Presentación y apertura de proposiciones  04 de marzo de 2022, a las 09:00 horas. 

 
Los eventos se llevarán a cabo en el lugar que determine la Coordinación de Adquisiciones, pudiendo celebrarse en la sala de juntas de dicha área, ubicada en 
Calpulalpan 15 o en el auditorio central del Organismo, sita en Dr. Baeza Alzaga 107, ambos domiciliados en la Colonia Centro, C.P. 44100, en Guadalajara, Jal. 

 
GUADALAJARA, JAL., A 1 DE FEBRERO DE 2022. 

DIRECTORA DE RECURSOS MATERIALES DEL O.P.D. SERVICIOS DE SALUD JALISCO 
LCP. MARIBEL BECERRA BAÑUELOS 

RUBRICA. 
(R.- 516490) 
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SECRETARIA DE LAS INFRAESTRUCTURAS Y EL ORDENAMIENTO TERRITORIAL SUSTENTABLE 
UNIDAD DE LICITACIONES 

DEPARTAMENTO DE COSTOS Y PRESUPUESTOS 
CONVOCATORIA PUBLICA NACIONAL No. 001/2022 

 
EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE 
OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS DEL ESTADO DE OAXACA, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LA LICITACION 
PUBLICA DE CARACTER NACIONAL PARA LA CONTRATACION DE LA SIGUIENTE OBRA: 
 

No. DE LICITACION COSTO DE 
LAS BASES 

VISITA AL LUGAR DE 
LA OBRA O LOS 

TRABAJOS 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

DICTAMEN 
TECNICO Y ACTO 

DE APERTURA 
ECONOMICA 

CAPITAL 
CONTABLE 
REQUERIDO 

LPN-SINFRA/SSOP/UL-
X001-2022 

$ 10,000.00 14 DE FEBRERO DE 
2022 A LAS 13:00 

HORAS 

15 DE FEBRERO A 
LAS 13:00 HORAS. 

21 DE FEBRERO A LAS 
13:00 HORAS 

24 DE FEBRERO A 
LAS 13:00 HORAS 

$ 35,000,000.00 

DESCRIPCION GENERAL DE LA OBRA PERIODO DE VENTA 
DE BASES 

FECHA ESTIMADA DE INICIO  

CONSTRUCCION DE PAVIMENTO A BASE DE CONCRETO HIDRAULICO DEL 
BOULEVARD CIRCUITO INTERIOR DE LA CIUDAD DE OAXACA DE JUAREZ, MARGEN 
IZQUIERDA DE LA RIVERA EL RIO ATOYAC DEL KM 5+700 AL KM 10+750. 

10 DE FEBRERO DE 
2022 AL 

13 DE FEBRERO DE 
2022 

04 DE MARZO DE 2022- 
PLAZO DE 150 DIAS NATURALES 

LOCALIDAD: 9999-COBERTURA DISTRITAL 
CENTRO 

MUNICIPIO: 919-COBERTURA DISTRITAL CENTRO REGION: 08- VALLES CENTRALES 

 
LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA EN LA PAGINA DE INTERNET HTTP://WWW.SINFRA.OAXACA.GOB.MX, O 
BIEN, EN LAS OFICINAS DE LA UNIDAD DE LICITACIONES UBICADAS EN LA SECRETARIA DE LAS INFRAESTRUCTURAS Y EL ORDENAMIENTO 
TERRITORIAL SUSTENTABLE, EN EL CENTRO ADMINISTRATIVO DEL PODER EJECUTIVO Y JUDICIAL GENERAL PORFIRIO DIAZ “SOLDADO DE LA PATRIA” 
EDIFICIO GRAL. HELIODORO CHARIS CASTRO, 3ER. NIVEL, REYES MANTECON, SAN BARTOLO COYOTEPEC, OAX. - C.P. 71257., UNICAMENTE EN DIAS 
HABILES DE 9:00 HRS. A 14:00 HRS. DE LUNES A VIERNES. 
 

REYES MANTECON, SAN BARTOLO COYOTEPEC, OAXACA, A 10 DE FEBRERO DE 2022. 
SUBSECRETARIO DE OBRAS PUBLICAS 

MTRO. LEOPOLDO GILBERTO LOPEZ LOPEZ 
FIRMA ELECTRONICA. 

(R.- 516761) 
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UNIVERSIDAD TECNOLOGICA DE CHETUMAL 
DIRECCION ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA 

RESUMEN DE CONVOCATORIA No. UTCHETUMAL/DAF/LPN/001/2022 
LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca 
a los interesados a participar en la Licitación Pública Nacional Electrónica No. LA-923064956-E1-2022, 
cuya Convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: 
https://compranet.hacienda.gob.mx o bien en la oficina de la Dirección Administrativa y Financiera de la 
Universidad Tecnológica de Chetumal, ubicada en Camino Antiguo a Santa Elena S/N, Colonia Centro, 
C.P. 77000, Chetumal, Quintana Roo, Tel. (983) 12 9 17 65, los días de lunes a viernes de las 09:00 a las 
15:00 horas. 
La reducción de plazos para la presentación y apertura de proposiciones fue autorizada por el Comité de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios de la UTCHETUMAL. 
 

Descripción de la licitación CONTRATACION DE SERVICIO DE LIMPIEZA EN LA 
UTCHETUMAL. 

Volumen a adquirir LOS DETALLES SE DETERMINAN EN LA PROPIA 
CONVOCATORIA. 

Fecha de publicación en CompraNet 10/02/2022, 00:00:00 horas 
Junta de aclaraciones 14/02/2022, 12:00:00 horas 
Visita a instalaciones No hay visita a las instalaciones 
Presentación y apertura de proposiciones 21/02/2022, 12:00:00 horas 

 
CD. CHETUMAL, QUINTANA ROO, A 10 DE FEBRERO DE 2022. 

DIRECTORA ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA 
LIC. MARTHA LUCELY CASTAÑEDA MAY 

FIRMA ELECTRONICA. 
(R.- 516748) 

UNIVERSIDAD TECNOLOGICA DE CHETUMAL 
DIRECCION ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA 

RESUMEN DE CONVOCATORIA No. UTCHETUMAL/DAF/LPN/002/2022 
LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la Licitación Pública Nacional Electrónica No. LA-923064956-E2-2022, cuya 
Convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: 
https://compranet.hacienda.gob.mx o bien en la oficina de la Dirección Administrativa y Financiera de la 
Universidad Tecnológica de Chetumal, ubicada en Camino Antiguo a Santa Elena S/N, Colonia Centro, C.P. 
77000, Chetumal, Quintana Roo, Tel. (983) 12 9 17 65, los días de lunes a viernes de las 09:00 a las 
15:00 horas. 
La reducción de plazos para la presentación y apertura de proposiciones fue autorizada por el Comité de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios de la UTCHETUMAL. 
 

Descripción de la licitación CONTRATACION DE SERVICIO DE VIGILANCIA EN LA 
UTCHETUMAL. 

Volumen a adquirir LOS DETALLES SE DETERMINAN EN LA PROPIA 
CONVOCATORIA. 

Fecha de publicación en CompraNet 10/02/2022, 00:00:00 horas 
Junta de aclaraciones 14/02/2022, 15:00:00 horas 
Visita a instalaciones No hay visita a las instalaciones 
Presentación y apertura de proposiciones 21/02/2022, 15:00:00 horas 

 
CD. CHETUMAL, QUINTANA ROO, A 10 DE FEBRERO DE 2022. 

DIRECTORA ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA 
LIC. MARTHA LUCELY CASTAÑEDA MAY 

FIRMA ELECTRONICA. 
(R.- 516750) 
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A.U.P.A. EL GRANDE, MODULO DE RIEGO II-3, A.C. 
CONVOCATORIA PUBLICA 

CONVOCATORIA No. DR010(II-3)-001-21 
PROGRAMA DE APOYO A LA INFRAESTRUCTURA HIDROAGRICOLA, DEL SUBPROGRAMA 

DE REHABILITACION, TECNIFICACION Y EQUIPAMIENTO DE DISTRITOS DE RIEGO 
COMPONENTE: “DEVOLUCION DE PAGOS POR EL SUMINISTRO DE AGUA EN BLOQUE EN DISTRITOS DE RIEGO” 

 
De conformidad con las Reglas de Operación para el Programa de Apoyo a la Infraestructura Hidroagrícola, a cargo de la Comisión Nacional del Agua, aplicables a 
partir de 2022, en específico al Subprograma de Rehabilitación, Tecnificación y Equipamiento de Distritos de Riego así como al Manual de Operación de la 
Componente de “Devolución de Pagos por el Suministro de Agua en Bloque en Distritos de Riego”, se convoca a los interesados a participar en la(s) convocatoria(s) 
pública(s), y las bases de participación estarán disponibles a partir de la publicación de la presente convocatoria de lunes a viernes, en el horario oficial, en las oficinas 
de la A.U.P.A. EL GRANDE, Módulo de Riego II-3, A.C, del Distrito de Riego 010, Culiacán-Humaya, ubicadas en Carretera Culiacán-Eldorado Km. 23.5, 
Culiacán, Sinaloa, con número telefónico (667-749-46-47) 
 

Descripción de la Convocatoria- contrato 
No. AB-O-SIN-010(II-3)-CP-011-21 

TRABAJOS DE CONSERVACION EN LA RED MENOR DEL MODULO DE RIEGO II-3 "EL GRANDE", A.C. Y 
RED MAYOR SISTEMA CULIACAN, EN EL DISTRITO DE RIEGO 010 CULIACAN-HUMAYA, MUNICIPIOS DE 
CULIACAN Y NAVOLATO, ESTADO DE SINALOA,CONSISTENTES EN: 
RED MENOR: SUMINISTRO E INSTALACION DE 8 COMPUERTAS DESLIZANTES; REFORZAMIENTO DE 
BORDOS EN: KM 0+400 AL KM 0+650 B. IZQ SLAT 0+450 CLAT 23+641, KM 0+080 AL KM 1+000 B. DER LAT 
34+910, KM 9+350 AL 9+480 B. DER LAT 23+641, KM 1+650 AL 2+200 B. DER SLAT 1+000 LAT 34+910, KM 
4+860 AL KM 5+420 B. DER SLAT 1+990 LAT 34+910 Y KM 1+260 AL 1+780 B. DER SLAT 4+580 LAT 23+641; 
MANTENIMIENTO DE ESTRUCTURAS DE OPERACION Y CRUCE, REPRESAS, TOMAS GRANJAS Y 
PUENTES: KM 1+000 SLAT 2+500 LAT 34+910, KM 1+600 Y 2+300 CR 1+000 SLAT 0+450 LAT 23+641, KM 
11+200 Y 12+620 SLAT 4+000 LAT 34+910 Y KM 11+230 Y 12+500 DEL LAT 23+641, KM 1+800 DREN RAMAL 
11+000 DREN PPAL. MEZQUITILLO, KM 2+480 SLAT 1+990 (SLAT 1+556 "ZARAGOZA") DEL LAT 30+700; 
REVESTIMIENTO CON CONCRETO DE 0.040 KM DEL KM 4+175 AL 4+215 DEL CANAL LAT 39+580. 
RED MAYOR: REFORZAMIENTO DEL BORDO DERECHO DEL KM 15+920 AL 16+920 DEL CANAL PRINCIPAL 
ORIENTAL 

Visita al sitio de los trabajos 15 de febrero de 2022 a las 10:00 Horas 
Junta de aclaraciones 15 de febrero de 2022 a las 12:00 Horas 
Presentación y apertura de proposiciones 21 de febrero de 2022 a las 10:00 Horas 

 
ATENTAMENTE 

SIND. DE COSTA RICA, CULIACAN, SINALOA, A 10 DE FEBRERO DE 2022. 
PRESIDENTE DE A.U.P.A. EL GRANDE, MODULO DE RIEGO II-3, A.C. 

C. OMAR MUÑOZ TORRES 
RUBRICA. 

(R.- 516678) 
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A.U.P.A. CULIACANCITO, MODULO IV-1, A.C. 
CONVOCATORIA PUBLICA 

CONVOCATORIA No. DR010(IV-1)-001-22 

PROGRAMA DE APOYO A LA INFRAESTRUCTURA HIDROAGRICOLA, DEL SUBPROGRAMA 

DE REHABILITACION, TECNIFICACION Y EQUIPAMIENTO DE DISTRITOS DE RIEGO 

COMPONENTE: “DEVOLUCION DE PAGOS POR EL SUMINISTRO DE AGUA EN BLOQUE EN DISTRITOS DE RIEGO” 

 

De conformidad con las Reglas de Operación para el Programa de Apoyo a la Infraestructura Hidroagrícola, a cargo de la Comisión Nacional del Agua, aplicables a 

partir de 2022, en específico al Subprograma de Rehabilitación, Tecnificación y Equipamiento de Distritos de Riego así como al Manual de Operación de la 

Componente de “Devolución de Pagos por el Suministro de Agua en Bloque en Distritos de Riego”, se convoca a los interesados a participar en la convocatoria 

pública, y las bases de participación estarán disponibles a partir de la publicación de la presente convocatoria de lunes a viernes, en el horario oficial, en las oficinas de 

la A.U.P.A. CULIACANCITO, MODULO IV-1 A.C., ubicadas en CARRETERA CULIACAN-VITARUTO KM 21, ESTACION ROSALES, CULIACAN, SINALOA 

TELEFONO 6673210836 

 

Descripción de la Convocatoria- contrato 

No. AB-O-SIN-010(IV-1)-CP-013-21 
TRABAJOS DE CONSERVACION EN LA RED MENOR DE AUPA CULIACANCITO MODULO IV-1 A.C. 

Y RED MAYOR SISTEMA HUMAYA DISTRITOS 010 Y 074 MOCORITO SRL DE I.P. DE C.V., EN EL 

DISTRITO DE RIEGO 010 CULIACAN-HUMAYA, MUNICIPIO DE CULIACAN, ESTADO DE SINALOA. 

(Consistentes en Reforzamiento del km 8+700 al km 9+587 bordo derecho del lateral 25+672; 

Reforzamiento del km 1+860 al km 2+538 bordo izquierdo del lateral 26+440; Reforzamiento del km 

5+355 al km 6+011 bordo derecho del lateral 26+440; Reforzamiento del km 7+500 al km 9+100 bordo 

izquierdo del sublateral 2+700; dentro del área de influencia de la Asociación de Usuarios Productores 

Agrícolas, Culiacancito Módulo IV-1, A.C. del Distrito de Riego 010, Culiacán-Humaya, Sinaloa.) 

Visita al sitio de los trabajos 14 DE FEBRERO DEL 2022 A LAS 10:00 A.M 

Junta de aclaraciones 14 DE FEBRERO DEL 2022 A LAS 13:00 A.M. 

Presentación y apertura de proposiciones 21 DE FEBRERO DEL 2022 A LAS 10:00 A.M 

 

ESTACION ROSALES CULIACAN, SINALOA, A 10 DE FEBRERO DE 2022. 

PRESIDENTE DE CONSEJO DIRECTIVO DE LA A.U.P.A. CULIACANCITO, MODULO IV-1 A.C. 

C. LUIS FERNANDO VELAZQUEZ SERRANO 

RUBRICA. 

(R.- 516717) 
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 SECCION DE AVISOS 
 
 
 

 AVISOS JUDICIALES 
 
 
 
 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Decimocuarto de Distrito de Amparo en Materia Penal en la Ciudad de México 
“2021, Año de la Independencia” 

EDICTO 
 

AL MARGEN EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.- PODER JUDICIAL 
DE LA FEDERACIÓN.- JUZGADO DECIMOCUARTO DE DISTRITO DE AMPARO EN MATERIA PENAL EN 
EL DISTRITO FEDERAL. 

Para notificar al TERCERO INTERESADO de identidad reservada, identificado con las siglas G. M. L., en 
el amparo 370/2020, promovido por ADÁN GARCÍA RAMOS, contra actos del Juez Trigésimo Cuarto Penal 
de la Ciudad de México; habiéndose ordenado el emplazamiento por edictos en auto de uno de diciembre de 
dos mil veintiuno, para el efecto de que acuda ante este juzgado por sí o por apoderado que pueda 
representarlo, en el término de treinta días contados a partir de la última publicación, haga valer sus derechos 
y señale domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad; apercibido que de no hacerlo, las 
subsecuentes, aun las de carácter personal, se le practicarán por lista, quedando a su disposición en la 
secretaría copia de la demanda para su traslado. 

 
Atentamente. 

Ciudad de México, 1 de diciembre de 2021. 
Secretario del Juzgado Decimocuarto de Distrito de Amparo en Materia 

Penal en la Ciudad de México. 
Ignacio Samperio Valencia 

Rúbrica. 
(R.- 515964) 

Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Segundo de Distrito de Amparo en Materia Penal  

en la Ciudad de México 
EDICTO 

 
Al margen un sello con el Escudo Nacional que a la letra dice: “Estados Unidos Mexicanos. Juzgado 

Segundo de Distrito de Amparo en Materia Penal en la Ciudad de México. 
En los autos del Juicio de Amparo número 660/2021, promovido por Agustina Rodríguez Palma, contra 

actos de la Primera Sala Especializada en Ejecución de Sanciones Penales, radicándose en el Juzgado 
Segundo de Distrito de Amparo en Materia Penal en la Ciudad de México, donde se ordenó emplazar por 
edictos al tercero interesado Jesús Armando Barradas Santana, mismos que habrán de publicarse por tres 
veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor 
circulación nacional; de conformidad con lo dispuesto en el artículo 27, fracción III, inciso b), de la Ley de 
Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la Ley de Amparo, en 
términos de su numeral 2, en los que se hace de su conocimiento que deberá presentarse en este órgano 
federal, dentro del término de treinta días, contado a partir del día siguiente al de la última publicación; 
además se fijará en la puerta de esta autoridad una copia íntegra del edicto por todo el tiempo del 
emplazamiento. Si pasado este término, no compareciere se seguirá el juicio de derechos fundamentales de 
mérito, y se realizarán las subsecuentes notificaciones por lista de acuerdos de este juzgado federal. 
 

Ciudad de México, 23 de diciembre de 2021. 
Secretario del Segundo de Distrito de Amparo en Materia Penal en la Ciudad de México. 

Jorge Daniel Ochoa Ruiz. 
Rúbrica. 

(R.- 516044) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Séptimo de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México 
EDICTO 

 
En treinta de agosto de dos mil veintiuno, se dictó un auto en el juicio de amparo número 165/2021-II, 

promovido por Gilgardo Figueroa Rodríguez, por propio derecho, contra actos del Juez Trigésimo Primero de 
lo Familiar del Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México, en el que se ordena emplazar a la tercera 
interesada Isadora Espinoza Gómez, por medio de edictos, que se publicarán por tres veces, de siete en siete 
días en el Diario Oficial de la Federación, y en el periódico de mayor circulación en esta ciudad, a fin de que 
comparezca a este juicio a deducir sus derechos en el término de treinta días contados a partir del siguiente al 
en que se efectúe la última publicación, quedando en esta secretaría a su disposición, copia simple de la 
demanda de garantías y demás anexos exhibidos, apercibida que de no apersonarse, las ulteriores 
notificaciones se harán en términos de lo dispuesto por el artículo 27, fracción III, inciso b), de la Ley de 
Amparo. Se señalaron las doce horas del veintiocho enero del año en curso, para la celebración de la 
audiencia constitucional. Acto reclamado: auto de fecha veinticinco de marzo de dos mil veintiuno, dictado 
en el expediente 2326/2013 tomo IV. 

 
Ciudad de México, 04 de enero de 2022. 

Secretario del Juzgado Séptimo de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México 
Lic. Martín Contreras García. 

Rúbrica. 
(R.- 516220) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado de México, con residencia en Naucalpan de Juárez 
Quejosa: Rocío Ramírez Maldonado 

EDICTOS 
 
“…Inserto: Se comunica al tercero interesado Federico Seiichi Vázquez Higashida, que en auto de 

dieciséis de julio de dos mil veintiuno, se admitió la demanda de amparo promovida por Rocío Ramírez 
Maldonado, registrada con el número de juicio de amparo 691/2021-II, en el que señaló como acto reclamado 
La sentencia de veintiuno de junio del año dos mil veintiuno ,dictada en los autos del toca 312/2021 del índice 
de la Primera Sala Familiar Regional de Tlalnepantla, Estado de México. Se le hace de su conocimiento el 
derecho que tiene de apersonarse dentro del término de treinta días, contados a partir de la última publicación 
y que la audiencia constitucional se encuentra fijada para las diez horas con diez minutos del doce de enero 
de dos mil veintidós.” 
 

Atentamente. 
 Naucalpan de Juárez, Estado de México, a diez días de enero de dos mil veintidós. 

Secretaria del Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado de México, con residencia en Naucalpan de Juárez. 
Adriana Quero Terrazas. 

Rúbrica. 
(R.- 516226) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Octavo de Distrito de Amparo en Materia Penal en la Ciudad de México 
EDICTO 

 
En los autos del Juicio de Amparo número 346/2021, promovido por Hill Irak Olvera Santamaría, contra el 

acto de la autoridad responsable Magistrados integrantes de la Segunda Sala Especializada en Ejecución 
de Sanciones Penales del Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México y otras autoridades, 
consistente en la resolución de veintiocho de abril de dos mil veintiuno, dictada en el Toca E.P.L.N 
59/2021, que confirmó la diversa de veinticinco de febrero del año en curso, en la carpeta de ejecución 
147/2020 que negó el beneficio de libertad condicionada, donde se señaló a Nancy Noemí Cabrera 
Ambriz, como tercera interesada y, en virtud de que se desconoce su domicilio actual, se ha ordenado por 
auto de siete de diciembre de dos mil veintiuno, emplazarla por edictos que deberán publicarse por tres 
veces con intervalos de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de 
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mayor circulación en la República, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 26 de la Ley de Amparo y 
315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria, haciéndole saber que deberá 
presentarse por sí o a través de su representante legal, dentro del plazo de TREINTA DÍAS, contado a partir 
del día siguiente de la última publicación, a manifestar lo que a su derecho convenga, quedando a su 
disposición copia simple de la demanda en la actuaría de este Juzgado. Si pasado este término, no 
compareciere por sí o por su apoderado que pueda representarla, se seguirá el juicio, haciéndole las 
subsecuentes notificaciones por lista que se fijará en los estrados de este Juzgado. 

 
Atentamente 

Ciudad de México, 7 de diciembre de 2021 
Secretaria del Juzgado Octavo de Distrito de Amparo en Materia Penal en la Ciudad de México. 

Lic. Elizabeth Escamilla Chávez 
Rúbrica. 

(R.- 515957) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Sexto de Distrito de Amparo en Materia Penal  
en la Ciudad de México 

EDICTO 
 

En los autos del juicio de amparo indirecto número 637/2020, promovido por Dolores Cruz Pérez  
y Mario Reyes Díaz contra actos de Irving Michel Fernández García, juez de Control del Sistema Procesal 
Penal Acusatorio de la Ciudad de México, adscrito a la Unidad de Gestión Judicial Nueve y Martha Esther 
Gonzalez Díaz, agente del Ministerio Público de la Fiscalía de Procesos en Juzgados Civiles de la 
Subprocuraduría de Procesos de la Fiscalía General de Justicia de la Ciudad de México, se ordenó emplazar 
por edictos al tercero interesado Arohón Leonor Sixto Ocampo y se le concede un término de treinta días 
contados a partir de la última publicación para que comparezca a juicio a hacer valer sus derechos y señale 
domicilio procesal en esta ciudad, apercibido que de no hacerlo, las ulteriores notificaciones aún las de 
carácter personal, se practicarán por medio de lista. 

 
Atentamente 

Ciudad de México, a veintidós de diciembre de dos mil veintiuno 
Secretario del Juzgado Sexto de Distrito de Amparo en Materia Penal en la Ciudad de México 

Lic. Juan Luis Villeda Pasalagua 
Rúbrica. 

(R.- 516230) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Segundo Tribunal Colegiado del Segundo Circuito 

con residencia en Nezahualcóyotl, Estado de México 
EDICTO. 

 
En el juicio de amparo directo D.P. 76/2021-I, promovido por el quejoso César Gómez Ramos, contra la 

sentencia de treinta y uno de octubre de dos mil seis, dictada por el Primer Tribunal de Alzada en 
Materia Penal de Texcoco del Tribunal Superior de Justicia del Estado de México; en los autos del toca 
de apelación 705/2006, en virtud de que no se ha emplazado a los terceros interesados Miguel Ángel 
Morales Moro y Saúl Morales Ortiz, con fundamento en el artículo 27, fracción III, inciso b), de la Ley de 
Amparo, en relación con el 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, aplicado supletoriamente, 
emplácese a juicio al citado tercero interesado, publicándose por TRES veces, de SIETE en SIETE días 
naturales en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en la República 
Mexicana el presente edicto; haciéndole saber que deberá presentarse en el término de TREINTA DÍAS, 
contados a partir del día siguiente al de la última publicación, apercibido que de no comparecer en este juicio, 
las subsecuente notificaciones, aún las de carácter personal se le harán por medio de lista que se fija en los 
estrados de este Tribunal Colegiado de Circuito. 
 

Atentamente. 
Secretaria de Acuerdos 

Lic. Guadalupe Margarita Reyes Carmona 
Rúbrica. 

(R.- 516312) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Primer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Decimosexto Circuito  
Guanajuato 

EDICTO 
 

Terceros interesados Adrián Azpitarte León y Victoria Azpitarte o Victoria Delgado. 
Por este conducto, se ordena emplazar a los terceros interesados Adrián Azpitarte León y Victoria 

Azpitarte o Victoria Delgado, dentro del juicio de amparo directo 67/2021, promovido por Braulio Velarde 
Rangel, contra actos de la Novena Sala Sala Penal del Supremo Tribunal de Justicia del Estado, en cuya 
demanda de amparo se señala: 

IV. Acto reclamado: la sentencia de 28 de agosto de 2020, dictada en el toca 8/2020. 
VI. Preceptos constitucionales cuya violación se reclama: 14, 16, 17 y 20. 
Se hace saber a los terceros interesados Adrián Azpitarte León y Victoria Azpitarte o Victoria Delgado, que 

deben presentarse ante este tribunal colegiado a defender sus derechos; apercibidos que de no comparecer, 
se continuará el juicio sin su presencia, haciéndose las ulteriores notificaciones en las listas que se fijan en los 
estrados de este trib unal. 

Publíquese por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en el periódico de 
mayor circulación de la República Mexicana. 
 

Atentamente. 
Guanajuato, Gto., 12 de enero de 2022. 

El Secretario de Acuerdos del Primer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Decimosexto Circuito. 
Lic. Brian Josue Salgado Meza. 

Rúbrica. 
(R.- 516365) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Noveno Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito 
EDICTOS 

 
LOMAS DEL CHAMIZAL, SOCIEDAD CIVIL 
En los autos del juicio de amparo directo D.C.- 459/2021, del índice del Noveno Tribunal Colegiado en 

Materia Civil del Primer Circuito, promovido por Jorge de la Torre Archundia, contra los actos de la Novena 
Sala Civil del Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México, consistente en la sentencia de trece de 
agosto de dos mil veintiuno, dictada en el Toca número 86/2021, el cual emana del juicio 1014/2018,  
y en cumplimiento a lo ordenado en proveído de catorce de octubre de dos mil veintiuno, se ordenó emplazar 
por edictos a la tercera interesada Lomas del Chamizal, Sociedad Civil, haciéndosele saber que deberá 
presentarse dentro del término de TREINTA DÍAS, ante este Noveno Tribunal Colegiado en Materia Civil del 
Primer Circuito, contados a partir del día siguiente al de la última publicación que se haga de los edictos 

Para su publicación por tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y el periódico 
Excelsior, así como en los estrados de este Tribunal Colegiado. 

 
Atentamente 

Ciudad de México, a 17 de enero de dos mil veintidós. 
La C. Secretaria de Acuerdos del Noveno Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito. 

Lic. María Antonieta Solís Juárez. 
Rúbrica. 

(R.- 516521) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Noveno de Distrito de Amparo en Materia Penal  

en la Ciudad de México 
EDICTO 

 
En los autos del juicio de amparo 374/2021-IV, promovido por Marco Antonio Pacheco Gómez,  

contra actos del Juez de Control del Sistema Procesal Penal Acusatorio de la Ciudad de México adscrito 
a la Unidad de Gestión Judicial Número Seis, consistente en el auto de vinculación a proceso dictado  
el veintisiete de abril de dos mil veintiuno, en la carpeta judicial UGJ12/831/2021, se ordena el 
emplazamiento del representante o albacea de la sucesión de los bienes del tercero interesado  
José Conrado Villagrana Martínez, como lo dispone el artículo 27, fracción III, inciso b), segundo párrafo,  
de la Ley de Amparo vigente. 

Quedan a su disposición en la Mesa IV de este Juzgado la copia de la demanda que en derecho  
le corresponde (artículo 317 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la  
Ley de Amparo). 
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Deberá presentarse dentro del término de treinta días, contado a partir del día siguiente al de la última 
publicación del presente a defender sus derechos, y en caso de no comparecer o no nombrar autorizado en el 
término referido, se continuará el juicio sin su intervención y las ulteriores notificaciones, aun las de carácter 
personal, se practicarán por medio de lista que se publica en este Juzgado. 

Durante el lapso del proceso de emplazamiento publíquese el presente en los estrados de este juzgado. 
En el entendido de que el presente edicto, deberá publicarse en el Diario Oficial de la Federación y en uno 

de los periódicos de mayor circulación en la República, tres veces de siete en siete días. 
 

Atentamente. 
Ciudad de México, México, ocho de diciembre de dos mil veintiuno. 

El Secretario del Juzgado Noveno de Distrito de Amparo en Materia Penal en la Ciudad de México. 
Licenciado Carlomagno Aróstegui Rangel 

Rúbrica. 
(R.- 515958) 

Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Séptimo Especializado en Materia Mercantil 

EDICTO 
 

Disposición Juez Séptimo Especializado en Materia Mercantil Distrito Judicial Puebla, expediente 
1261/2005, Juicio Ejecutivo Mercantil, promueve BANCO MERCANTIL DEL NORTE, S.A. INSTITUCIÓN DE 
BANCA MULTIPLE GRUPO FINANCIERO BANORTE, a través de Elisa Beatriz Carrillo Pedrosa contra 
MARÍA SILVIA ARELLANO SILVA, ALBERTO FUENTES MANZANO, QUIRINO JOEL TOLAMA MUÑOZ y 
MARÍA GENOVEVA MONTES CARRILLO, notifíquese en términos del auto de fecha diecisiete de noviembre 
del dos mil veintiuno y cuatro de enero del dos mil veintidós, el que anuncia remate en cuarta y publica 
almoneda, respecto el inmueble identificado como FRACCIÓN DEL PREDIO RÚSTICO DENOMINADO “LA 
MESA DE SANTA CATARINA”, UBICADO EN EL MUNICIPIO DE SAN ANDRÉS CHOLULA, ESTADO DE 
PUEBLA, E INSCRITO EN EL ACERVO REGISTRAL BAJO EL FOLIO ELECTRÓNICO 0250426 DE FECHA 
DIECIOCHO DE OCTUBRE DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y CINCO, A NOMBRE DE QUIRINO JOEL 
TOLAMA MUÑOZ, siendo postura legal la que cubra la cantidad de SIETE MILLONES OCHOCIENTOS 
SETENTA MIL DOSCIENTOS OCHENTA Y CUATRO PESOS CERO CENTAVOS MONEDA NACIONAL, o 
sea las dos terceras partes precio avalúo, con la reducción del diez por ciento. Posturas y pujas deberán 
presentarse a las doce horas del día tres de marzo de dos mil veintidós. Quedando a disposición de los 
interesados autos en la Secretaría de Juzgado para que se interpongan de los mismos. 

 
Puebla, Puebla; a 07 de enero del 2022. 

Diligenciario del Juzgado Séptimo Especializado Materia Mercantil. 
Lic. Alfredo Porfirio Tapia Méndez. 

Rúbrica. 
(R.- 516596) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Quinto de Distrito en el Estado de Guanajuato 
Celaya, Gto. 

EDICTO 
 
En los autos del juicio de amparo número 409/2021 promovido por Nayely Eduwigis Torres Curiel, contra 

actos del Pleno de la Junta Local de Conciliación y Arbitraje en Celaya, Guanajuato, ante este Juzgado Quinto 
de Distrito en el Estado, con residencia en Celaya, se ha señalado a usted como tercero interesado, y como 
se desconoce su domicilio actual, se ha ordenado emplazarlo por edictos, que deberán publicarse por tres 
veces de siete en siete días en uno de los periódicos de mayor circulación en la República Mexicana, así 
como en uno de los periódicos de mayor circulación en el Estado de Guanajuato, de conformidad con lo 
dispuesto por los artículos 27, fracción III, de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos 
Civiles de aplicación supletoria a la Ley de la Materia, según su artículo 2º, quedando a su disposición en la 
secretaría de este juzgado copia simple de la demanda de amparo, y se le hace saber además, que se han 
señalado las trece horas con treinta minutos del quince de febrero de dos mil veintidós, para la celebración de 
la audiencia constitucional en este asunto. Así como que deberán presentase ante este tribunal federal, dentro 
del término de treinta días, contados a partir del siguiente al de la última publicación. 

 
Celaya, Guanajuato, veinticinco de enero de dos mil veintidós. 

El Secretario del Juzgado Quinto de Distrito en el Estado de Guanajuato. 
Licenciado Osmar Iván Esparza Piñón. 

Rúbrica. 
(R.- 516625) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Primer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Decimosexto Circuito 
Guanajuato 

EDICTO 
 

Tercero interesado Miguel Alberto López Salgado. 
Por este conducto, se ordena emplazar al tercero interesado Miguel Alberto López Salgado, dentro del 

juicio de amparo directo 185/2021, promovido por Juan Luis Mujica Márquez, contra actos de la Tercera Sala 
Sala Penal del Supremo Tribunal de Justicia del Estado, en cuya demanda de amparo se señala: 

IV. Acto reclamado: la sentencia de 23 de febrero de 2018, dictada en el toca 112/2017. 
VI. Preceptos constitucionales cuya violación se reclama: 1, 14, 16, y 20. 
Se hace saber al tercero interesado Miguel Alberto López Salgado, que debe presentarse ante este 

tribunal colegiado a defender sus derechos; apercibido que de no comparecer, se continuará el juicio sin su 
presencia, haciéndose las ulteriores notificaciones en las listas que se fijan en los estrados de este tribunal. 

Publíquese por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en el periódico de 
mayor circulación de la República Mexicana. 

 
Atentamente. 

Guanajuato, Gto., 14 de enero de 2022. 
El Secretario de Acuerdos del Primer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Decimosexto Circuito. 

Lic. Brian Josue Salgado Meza. 
Rúbrica. 

(R.- 516632) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Primer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Decimosexto Circuito 

Guanajuato 
EDICTO 

 
Tercero interesado Miguel Alberto López Salgado. 
Por este conducto, se ordena emplazar al tercero interesado Miguel Alberto López Salgado, dentro del 

juicio de amparo directo 203/2021, promovido por Alfonso Guzmán Guerrero, contra actos de la Tercera Sala 
Sala Penal del Supremo Tribunal de Justicia del Estado, en cuya demanda de amparo se señala: 

IV. Acto reclamado: la sentencia de 23 de febrero de 2018, dictada en el toca 112/2017. 
VI. Preceptos constitucionales cuya violación se reclama: 1, 14, 16, 17 y 20. 
Se hace saber al tercero interesado Miguel Alberto López Salgado, que debe presentarse ante este 

tribunal colegiado a defender sus derechos; apercibido que de no comparecer, se continuará el juicio sin su 
presencia, haciéndose las ulteriores notificaciones en las listas que se fijan en los estrados de este tribunal. 

Publíquese por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en el periódico de 
mayor circulación de la República Mexicana. 

 
Atentamente. 

Guanajuato, Gto., 14 de enero de 2022. 
El Secretario de Acuerdos del Primer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Decimosexto Circuito. 

Lic. Brian Josue Salgado Meza. 
Rúbrica. 

(R.- 516633) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Quinto de Distrito en el Estado de México,  

con residencia en Ciudad Nezahualcóyotl 
EDICTO 

 
JUZGADO QUINTO DE DISTRITO EN EL ESTADO DE MÉXICO,  

CON RESIDENCIA EN NEZAHUALCÓYOTL. 
En el amparo indirecto 8/2021-III, del índice del Juzgado Quinto de Distrito en el Estado de México con 

residencia en Nezahualcóyotl, Estado de México, promovido por José Luis Brito Torres, contra actos del  
Juez de Control del Distrito Judicial de Chalco, Estado de México, y otra autoridad, se ordenó efectuar el 
emplazamiento del tercero interesado César Rafael González Hernández, de la carpeta administrativa 
951/2020, del índice de la autoridad responsable, por medio de edictos, en virtud de que no ha sido posible su 
localización habiéndose agotado la búsqueda de sus respectivos domicilios, razón por la cual mediante 
proveído de veinticuatro de noviembre de dos mil veintiuno, este juzgado de distrito ordenó el emplazamiento 
por este medio, publicándose en el Diario Oficial de la Federación y en un periódico de mayor circulación en la 
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república, por tres veces de siete en siete días, quedando a su disposición en la Secretaría de este Juzgado 
copia de la demanda, de conformidad con el artículo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de 
aplicación supletoria a la Ley de la Materia, por disposición expresa de su numeral 2º, para que en el término 
de treinta días, contado a partir del siguiente al de la última publicación del presente edicto; ocurra ante  
este juzgado y haga valer sus derechos; asimismo, se les requiere para que señalen domicilio en esta ciudad 
de Nezahualcóyotl, Estado de México; en caso de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones, aún las de 
carácter personal, se le harán por medio de lista que se fije en los estrados de este Juzgado de Distrito; en el 
entendido que en autos están programadas las once horas con treinta minutos del veinticuatro de enero de 
dos mil veintidós, para la celebración de la audiencia constitucional. 

 
Nezahualcóyotl, Estado de México, a once de enero de dos mil veintidós. 

Secretaria del Juzgado Quinto de Distrito en el Estado de México, con residencia en Nezahualcóyotl 
Yuriana Rangel López. 

Rúbrica. 
(R.- 516047) 

Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Decimoctavo de Distrito en Materias Administrativa, 

Civil y de Trabajo en el Estado de Jalisco 
EDICTO 

 
Terceros interesados: Grupo AGROBAN, Sociedad Anónima de Capital Variable, Marisela Banda Lepe, 

Martín Banda Cervantes y Ma. De Jesús Lepe León. 
En el juicio de amparo 1530/2020, promovido por Raúl Mario Serratos Arévalo en su carácter de 

apoderado judicial de BANCO DEL BAJÍO, SOCIEDAD ANÓNIMA INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, 
contra actos de la Cuarta Sala del Supremo Tribunal de Justicia del Estado de Jalisco, de quien reclama la 
sentencia emitida en el toca de apelación 302/2020; se ordena emplazar por edictos a los terceros interesados 
Grupo AGROBAN, Sociedad Anónima de Capital Variable, Marisela Banda Lepe, Martín Banda Cervantes y 
Ma. De Jesús Lepe León, a efecto de presentarse dentro de los próximos treinta días ante esta autoridad, en 
términos del artículo 27, fracción III, inciso b), de la Ley de Amparo, y 315 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles. Se comunica fecha para audiencia constitucional nueve horas con quince minutos del 
treinta y uno de enero de dos mil veintidós, a la cual podrán comparecer a defender sus derechos, queda a su 
disposición copia simple de la demanda de garantías en la secretaría de este Juzgado de Distrito. Publíquese 
tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación, en el periódico de mayor circulación y en 
los estrados de este Juzgado. 

 
Zapopan, Jalisco, veintiuno de enero de dos mil veintidós. 

La Secretaria del Juzgado Decimoctavo de Distrito en Materias 
Administrativas, Civil y de Trabajo en el Estado de Jalisco. 

Licenciada Teresa Alicia Ledezma Velasco. 
Rúbrica. 

(R.- 516671) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Decimoprimero de Distrito en Materia Administrativa en el Distrito Federal 

EDICTO 
 
En cumplimiento a lo ordenado por el Juez Decimoprimero de Distrito en Materia Administrativa en la 

Ciudad de México, en auto de veintiocho de enero y tres de febrero, ambos de dos mil veintidós, en el juicio 
de amparo 1201/2020 promovido por Sunovion Pharmaceuticals INC por conducto de Esteban 
Constantino Gorches Guerrero, contra actos de los Magistrados Integrantes de la Sala Especializada en 
Materia de Propiedad Intelectual del Tribunal Federal de Justicia Administrativa y otras autoridades, 
con fundamento en los artículos 27, fracción III, inciso b) de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles, se ordena emplazar a Adagio Pharmaceuticals LTD, por medio de edictos que se 
publicarán por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los 
periódicos o diarios de mayor circulación en la República Mexicana, para que, dentro del plazo de treinta días 
contados a partir del siguiente al de la última notificación, comparezca a este juicio en su carácter de tercero 
interesado en la secretaría de este juzgado, en la que, además, queda a su disposición copia simple de la 
demanda de garantías. Texto que se autoriza para su publicación 

 
Atentamente. 

Ciudad de México, a 04 de febrero de 2022. 
Secretaria del Juzgado Decimoprimero de Distrito en la Ciudad de México. 

María del Rosario Jiménez Romero 
Rúbrica. 

(R.- 516682) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado 2o. de Distrito 
Guanajuato 

EDICTO 
 
Publicarse por tres veces con intervalos de siete días entre sí, en el Diario Oficial de la Federación, en uno 

de los de mayor circulación en la República Mexicana y Tablero de Avisos de este tribunal federal, este último 
durante todo el tiempo del emplazamiento, a efecto de emplazar a Rojas Pallares Ultra Servicio, Sociedad 
Anónima de Capital Variable, para que comparezca a defender sus derechos en la acción colectiva difusa 
de 3/2021, promovido por el Subprocurador Jurídico de la Procuraduría Federal del Consumidor, del índice del 
Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Guanajuato, por lo que deberá presentarse ante este tribunal 
federal, dentro del término de treinta días contado a partir del siguiente al de última publicación de edicto 
respectivo a recibir copia de la demanda, y a señalar domicilio para recibir notificaciones en esta ciudad 
capital, apercibido que de no hacerlo, se le tendrá por emplazada de manera legal, ello con el apoyo en lo 
dispuesto en el artículo 315, del Código Federal de Procedimientos Civiles aplicado supletoriamente al Código 
de Comercio y, las subsecuentes notificaciones, se le harán por medio de lista que se fija en los estrados de 
este tribunal federal, aun las de carácter personal. 

Asimismo se hace de su conocimiento que por acuerdo de veintisiete de abril del presente año, se ordenó 
dar vista por el término de tres días respecto a la procedencia o no de las medidas precautorias solicitadas por 
la parte accionante, con apoyo en lo establecido por el artículo 611, penúltimo párrafo, del Código Federal de 
Procedimientos Civiles, y manifieste lo que a su derecho convenga respecto a la solicitud de las mismas. 

 
Atentamente. 

Guanajuato, Gto., a dieciséis de diciembre de dos mil veintiuno. 
La Secretaria del Juzgado Segundo de Distrito del Estado de Guanajuato. 

Minerva Mendoza Pérez 
Rúbrica. 

(R.- 516137) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Decimoquinto de Distrito de Amparo en Materia Penal  
en la Ciudad de México 

EDICTO 
 

Terceros Interesados 
Tomás González Flores, 

María de Lourdes García Ontiveros y 
Román González Porfirio. 

En los autos de juicio de amparo número 591/2020-I, promovido por Gael Elián Hernández o Ilián Gael 
Zacatenco Favila, contra el acto que reclama del Juez Sexagésimo Séptimo Penal del Sistema  
Procesal Acusatorio de la Ciudad de México, en funciones de Juez de Control, adscrito a la Unidad de Gestión 
Judicial número siete; al tener el carácter de terceros interesados y desconocerse su domicilio actual;  
por tanto, con fundamento en la fracción III, inciso b), párrafo segundo, del artículo 27 de la Ley de Amparo,  
se otorga su emplazamiento al juicio de mérito por edictos, los que se publicarán por tres veces de siete en 
siete días en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación nacional, 
quedando a su disposición en la actuaría de este Juzgado copia certificada de la demanda, auto admisorio, 
auto de cinco de noviembre de dos mil veinte, y diverso de veintiséis de noviembre del año en curso,  
y se les hace saber que cuentan con el término de 30 días, contados a partir de la última publicación de tales 
edictos para qué acudan al Juzgado a hacer valer sus derechos, lo cual podrán hacerlo por sí o por conducto 
de apoderado, apercibidos que de no hacerlo, las ulteriores notificaciones se le practicaran por lista que se 
publica en este Juzgado de Distrito. 

 
Atentamente. 

Ciudad de México, a veintiséis de noviembre de dos mil veintiuno. 
Secretario del Juzgado 
Ricardo Valdez Reyes 

Rúbrica. 
(R.- 516207) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Cuarto de Distrito en Materia de Amparo y de Juicios Federales 
Tijuana, B.C. 

EDICTO 
 
Emplazamiento a las personas morales tercero interesadas: 
Grupo Inmobiliario Tordo, Sociedad de Responsabilidad Limitada de Capital Variable, e Inmobiliaria 

Lindamar, Sociedad Anónima de Capital Variable. 
En este juzgado se encuentra radicado el juicio 486/2020-H, promovido por Rubén Flores Rueda,  

contra actos del Juez Primero de Distrito en Materia Civil, con sede en Ciudad de México, y de otras 
autoridades, en el que sustancialmente se reclama todas y cada una de las actuaciones decretadas  
y efectuadas en el ilegal procedimiento relativo al juicio ejecutivo mercantil 667/2014-B, del índice del Juzgado 
Primero de Distrito en Materia Civil, con sede en Ciudad de México, así como el embargo, desposesión  
y afectación que pretenden ejecutar sobre el bien inmueble Lote 16, Manzana 66 del fraccionamiento 
Residencial de San Agustín, de esta ciudad, y la ilegal inscripción del embargo ante el Registrador Público de 
la Propiedad y de Comercio, con residencia en esta localidad, juicio en el cual se ordenó emplazar por 
EDICTOS a las sociedades mercantiles tercero interesadas Grupo inmobiliario Tordo, Sociedad de 
Responsabilidad Limitada de Capital Variable, e inmobiliaria Lindamar, Sociedad Anónima de Capital Variable, 
haciéndoles saber por conducto de su representante que podrán presentarse dentro de los treinta días 
contados al siguiente de la última publicación, apercibidas que de no hacerlo las posteriores notificaciones, 
aún las de carácter personal, se le practicarán por lista en los estrados de este juzgado en términos del 
artículo 27, fracción II, con relación al 29 de la Ley de Amparo. 

 
Atentamente 

Tijuana, Baja California, 8 de diciembre de 2021 
Secretaria de Juzgado Cuarto de Distrito en Materia de Amparo y de Juicios  

Federales en el Estado de Baja California, con residencia en Tijuana 
Alma Rosa Flores Castañón 

Rúbrica. 
(R.- 516245) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Civil del Segundo Circuito 
EDICTO 

 
Binyan, Sociedad Anónima de Capital Variable; Factoring Anáhuac, Sociedad Anónima de Capital 

Variable, Organización Auxiliar de Crédito, Grupo Financiero Anáhuac y Felipe Antonio Bugalil Spinola, 
terceros interesados, en los autos del Amparo Directo 372/2020, promovido por Rosalia Rodríguez de 
Mendoza, por su propio derecho, se les comunica que: el acto reclamado señalado es la sentencia de tres  
de septiembre de dos mil veinte, dictada por la Primera Sala Colegiada Civil de Tlalnepantla del Tribunal 
Superior de Justicia del Estado de México, en el toca número 389/2018; asimismo, que se ordenó 
emplazarlos a juicio por medio de edictos, mismos que deberán publicarse tres veces, de siete en siete días, 
en el Diario Oficial de la Federación y en un periódico de mayor circulación nacional, conforme  
con los artículos 315, del Código Federal de Procedimientos Civiles, supletorio a la ley de la materia, y 27, 
fracción III, inciso b), segundo párrafo, de la Ley de Amparo. Por tanto quedan a su disposición en la 
Secretaría de Acuerdos de este Tribunal Colegiado copia autorizada de la demanda de garantías y para su 
consulta el expediente citado, y a partir de la última publicación de este edicto en esos órganos  
de información, tienen treinta días para comparecer ante el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Civil de 
Segundo Circuito, a defender sus derechos, apercibidos de que transcurrido ese término sin que comparezcan 
por sí o a través de sus representantes, las subsecuentes notificaciones aún las de carácter personal se le 
realizarán por medio de la lista de este Tribunal. 

 
Toluca, Estado de México; 19 de enero de 2022. 

Secretaria de Tribunal del Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Civil del Segundo Circuito. 
Lic. Mónica Saloma Palacios. 

Rúbrica. 
(R.- 516248) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Noveno de Distrito de Amparo en Materia Penal en la Ciudad de México 
Av. Insurgentes Sur #2065, piso 11, ala B, Colonia San Ángel, Alcaldía Álvaro Obregón, Código Postal 01000 

EDICTO 
 

Terceros interesados. 
C. Francisco Javier Sepúlveda Gutiérrez, C. Francisca Hernández García y C. Jesús Arriaga Flores 
En los autos del juicio de amparo 59/2021-VI, promovido por José Luis Ilizaliturri Zenteno contra el acto del 

Juez Encargado de Tramite de la Unidad de Gestión Judicial Número Tres del Sistema Procesal Penal 
Acusatorio de la Ciudad de México, consistente en la resolución de veintiocho de diciembre de dos mil 
veinte, dictada en el expediente 003/1943/2020, en que se confirmó la determinación de no ejercicio de 
la acción penal emitida en la carpeta de investigación FCH/CUH-6/UI-2 S/D/00959/05/2019, se ordena 
emplazar por este medio a los terceros interesados Francisco Javier Sepúlveda Gutiérrez, Francisca 
Hernández García y Jesús Arriaga Flores o, en su caso, a la persona que tenga legitimación para intervenir en 
el presente asunto, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 27, fracción II, inciso b) de la Ley de 
Amparo, a fin de que se presente en el local que ocupa este juzgado federal, dentro del término de TREINTA 
DÍAS, contado a partir del día siguiente al de la última publicación del presente, a defender sus derechos y 
señalar domicilio para oír y recibir notificaciones en esta Ciudad, apercibidos que en caso de no comparecer o 
de no nombrar autorizados en el término referido, se continuará el juicio sin su intervención y las ulteriores 
notificaciones, aún las de carácter personal; se practicarán por medio de lista que se publica en este órgano 
de control constitucional. 

 
Atentamente. 

Ciudad de México, México, diecinueve de enero de dos mil veintidós. 
El Secretario del Juzgado Noveno de Distrito de Amparo en Materia Penal en la Ciudad de México. 

Licenciado Carlomagno Aróstegui Rangel. 
Rúbrica. 

(R.- 516308) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Décimo Cuarto de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México 

Amparo Indirecto 248/2021-III 
EDICTO 

 
AL MARGEN, EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.- PODER 

JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN. JUZGADO DECIMOCUARTO DE DISTRITO EN MATERIA CIVIL EN LA 
CIUDAD DE MÉXICO. 

En los autos del juicio de amparo 248/2021-III promovido por Jorge Alejandro Rivera Vela, por propio 
derecho, contra los actos que reclama de la (1) Segunda Sala Civil, (2) Juez y (3) actuaria adscritos al 
Juzgado Quincuagésimo Octavo de lo Civil todos del Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de 
México, se hace del conocimiento que por auto de trece de mayo de dos mil veintiuno, se admitió la 
demanda en relación a los actos reclamados que se hicieron consistir en la diligencia de lanzamiento 
realizada el día veintiocho de abril de dos mil veintiuno, respecto del inmueble ubicado sito en: avenida 
Toluca, número 700, departamento 904, del edificio 9, del conjunto residencial María Isabel, colonia 
Olivar de los Padres, alcaldía Álvaro Obregón, código postal 01780, en esta Ciudad de México, 
ordenada en el juicio ordinario civil expediente 751/2018 del índice del Juzgado Quincuagésimo Octavo 
de lo Civil del Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México; asimismo, mediante diverso proveído 
de veinticuatro de enero de dos mil veintidós, se ordenó emplazar por EDICTOS a la tercera interesada 
Controladora de Activos Miles Sociedad Anónima Promotora de Inversión por conducto de quien 
legalmente la represente, previo agotamiento de los domicilios que obraban en autos, haciéndole saber que 
deberá presentarse en el local de este Juzgado de Distrito, por conducto de quien legalmente le represente, 
dentro del término de treinta días, contados a partir del día siguiente al de la última publicación, y dentro del 
mismo término deberá señalar domicilio para oír y recibir notificaciones en ésta Ciudad de México, apercibida 
que de no hacerlo, las siguientes notificaciones, aún las de carácter personal, le surtirán efectos por medio de 
lista que se fije en este juzgado, quedando a su disposición las copias de traslado. 

 
Atentamente 

México, Ciudad de México, a veintiocho de enero de 2022. 
Secretaria de Juzgado 

Lic. Rosalba Adela Altamirano Guzmán 
Rúbrica. 

(R.- 516577) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado 6o. de Distrito 
Cd. Juárez, Chih. 

“EDICTO” 
 
TERCEROS INTERESADOS: JOSÉ MARIO DELGADO MALDONADO Y ALEJANDRA GRACIELA 

NÚÑEZ LÓPEZ. 
En virtud de la demanda de amparo indirecto promovida por Luis Gerardo Cedillo Torres, por si y como 

cesionario de Dessetec, Desarrollo de Sistemas, Sociedad Anónima de Capital Variable, contra actos 
reclamados a las autoridades responsables Juez Segundo de lo Civil por Audiencias del Distrito Judicial 
Bravos, Oficina Central de Oficiales Notificadores y Ministros Ejecutores del Distrito Judicial Bravos, y 
la Oficina del Registro Público de la Propiedad para el Distrito Judicial Bravos, con residencia en esta 
ciudad, consistente en el ilegal emplazamiento al juicio ordinario civil 525/2018, del índice del Juzgado 
Segundo de lo Civil por Audiencias del Distrito Judicial Bravos, con residencia en esta ciudad, la que por 
auto de diecinueve de febrero de dos mil veintiuno, se registró la demanda de amparo indirecto bajo el número 
109/2021-V-A, misma que se admitió en auto de dos de marzo del dos mil veintiuno, y de conformidad con el 
artículo 5°, fracción III, inciso b) de la Ley de Amparo, este Juzgado Sexto de Distrito en el Estado de 
Chihuahua, consideró a JOSÉ MARIO DELGADO MALDONADO y ALEJANDRA GRACIELA NÚÑEZ 
LÓPEZ, les asiste el carácter de terceros interesados en el presente juicio de amparo; por tanto, se ordenó la 
búsqueda de los referidos terceros interesados en el presente juicio de amparo, en el domicilio donde 
pudiesen ser emplazados, con fundamento en el ordinal 30, fracción II, de la Ley de Amparo, se agotaron los 
medios de investigación para su localización, sin haber obtenido resultado positivo alguno; por lo que, en 
proveído de ocho de noviembre de dos mil veintiuno, este tribunal ordenó el emplazamiento de JOSÉ MARIO 
DELGADO MALDONADO y ALEJANDRA GRACIELA NÚÑEZ LÓPEZ, por medio de edictos, en términos 
del normativo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la Ley de Amparo. 

Los edictos deberán publicarse por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial y en uno de los 
periódicos diarios de mayor circulación en la República, para que dentro del término de treinta días, contados 
a partir del siguiente al de la última publicación, los citados terceros interesados se apersonen al presente 
juicio, con el apercibimiento de que de no hacerlo, se les tendrá por emplazados y las subsecuentes 
notificaciones, aún las de carácter personal, se les realizarán por medio de la lista que se publique en los 
estrados de este órgano judicial; asimismo, hágasele saber por medio del edicto en comento, que la copia de 
la demanda de amparo promovida se encuentra a su disposición en la Mesa V, de la Sección de Amparo de 
este juzgado. 

 
Ciudad Juárez, Chihuahua, a 16 de noviembre de 2021. 

Por acuerdo del Juez Sexto de Distrito en el Estado de Chihuahua. 
El Secretario. 

Lic. Hilario Quintero Torres. 
Rúbrica. 

(R.- 515919) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Séptimo de Distrito en el Estado de México, con residencia en Naucalpan de Juárez 
-EDICTO- 

 
AL MARGEN. EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.- PODER 

JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN.- JUZGADO SÉPTIMO DE DISTRITO EN EL ESTADO DE MÉXICO, CON 
RESIDENCIA EN NAUCALPAN DE JUÁREZ. 

Tercero interesado, Alejandro Fleischer Korbman. 
En los autos del juicio de amparo indirecto número 843/2021-I, promovido por Raquel Haber Núñez, por 

propio derecho y en representación de los menores de identidad resguardada S.F.H y E.F.H, contra actos del 
Juzgado Décimo Familiar del Distrito Judicial de Tlalnepantla, con residencia en Huixquilucan, Estado 
de México, consistentes en: 

1) La sentencia interlocutoria de dieciséis de julio de dos mil veintiuno, dictada en la Controversia de 
Divorcio Incausado con número de expediente 559/2019, del índice del Juzgado Décimo de lo Familiar del 
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Distrito Judicial de Tlalnepantla, con residencia en Huixquilucan de Degollado, en el Estado de México, que 
resolvió el recurso de revocación hecho valer por Alejandro Fleischer Korbman, en contra de la revisión de la 
medida provisional de alimentos realizada en audiencia de cuatro de marzo de dos mil veinte, en la que 
determinó no condenarlo al pago de las colegiaturas de los menores de iniciales S.F.H y E.F.H, y reiteró una 
pensión alimenticia provisional del cuarenta por ciento (40%) del total de los ingresos ordinarios y 
extraordinarios que obtiene en su fuente laboral. 

En esa virtud, al revestirle el carácter de tercero interesado a Alejandro Fleischer Korbman, y 
desconocerse su domicilio actual y correcto, con fundamento en los artículos 27 fracción III, inciso b), párrafo 
segundo de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a 
la primera, en cumplimiento a lo ordenado en auto de catorce de diciembre de dos mil veintiuno, en donde se 
ordenó su emplazamiento al juicio de amparo citado por medio de edictos, que se publicarán por tres veces, 
de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación de 
la República Mexicana, haciendo de su conocimiento que en la secretaría de este juzgado queda a su 
disposición copia simple del escrito inicial de demanda de amparo, del ocurso aclaratorio, y del auto 
admisorio, para que en el término de treinta días contados a partir del siguiente al de la última publicación, el 
citado tercero interesado concurra ante este juzgado, haga valer sus derechos y señale domicilio para oír y 
recibir notificaciones en este municipio de Naucalpan de Juárez, Estado de México, o municipios conurbados 
a éste que son: Atizapán de Zaragoza, Huixquilucan, Tlalnepantla de Baz y Jilotzingo, todos en el Estado de 
México, apercibido que de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones, incluso las de carácter personal, se le 
harán por medio de la lista que se publica en el portal de internet del Consejo de la Judicatura Federal y 
diversa que se fija en el área designada para tal efecto por la administración del edificio en que este juzgado 
tiene sede, con fundamento en el artículo 27, fracción III, de la ley aplicable. 

 
Atentamente. 

Naucalpan de Juárez, Estado de México, dieciséis de diciembre de dos mil veintiuno. 
La Secretaria del Juzgado Séptimo de Distrito en el Estado de México, 

con residencia en Naucalpan de Juárez. 
Licenciada Celia Salinas Santos. 

Rúbrica. 
(R.- 516043) 

Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Séptimo de Distrito en Materia Civil 

en la Ciudad de México 

EDICTOS 

 

AL MARGEN EL ESCUDO NACIONAL, QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, PODER 

JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN. JUZGADO SÉPTIMO DE DISTRITO EN MATERIA CIVIL EN LA CIUDAD 

DE MÉXICO. 

EN LOS AUTOS DEL JUICIO DE AMPARO NÚMERO 1148/2019-VII, PROMOVIDO POR MAGALI 

OCAMPO VÁZQUEZ, POR PROPIO DERECHO Y EN REPRESENTACIÓN DE LA MENOR K. I. G. B. O. 

CONTRA ACTOS DEL JUEZ TRIGÉSIMO PRIMERO DE LO FAMILIAR DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE 

JUSTICIA DE LA CIUDAD DE MÉXICO, CON FECHA VEINTISÉIS DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTE, SE 

DICTÓ UN AUTO POR EL QUE SE ORDENA EMPLAZAR AL TERCERO INTERESADO IVÁN MARIO 

ALBERTO BECERRIL PÉREZ; POR MEDIO DE EDICTOS, LOS CUALES SE PUBLICARAN POR TRES 

VECES, DE SIETE EN SIETE DÍAS EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN, Y EN UN PERIÓDICO 

DE MAYOR CIRCULACIÓN A NIVEL NACIONAL, A FIN DE QUE COMPAREZCA A ESTE JUICIO A 

DEDUCIR SUS DERECHOS EN EL TÉRMINO DE TREINTA DÍAS CONTADOS, A PARTIR DEL SIGUIENTE 

AL EN QUE SE EFECTÚE LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN, QUEDANDO EN ESTA SECRETARIA A SU 

DISPOSICIÓN, COPIA SIMPLE DE LA DEMANDA DE GARANTÍAS Y DEMÁS ANEXOS EXHIBIDOS, 

APERCIBIDA QUE DE NO APERSONARSE AL PRESENTE JUICIO, LAS ULTERIORES NOTIFICACIONES 

SE HARÁN EN TÉRMINOS DE LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 27, LA FRACCIÓN III, INCISO B) DE 

LA LEY DE AMPARO, ASIMISMO, SE SEÑALARON LAS DIEZ HORAS CON TREINTA MINUTOS DEL 

QUINCE DE DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTE, PARA QUE TENGA VERIFICATIVO LA AUDIENCIA 

CONSTITUCIONAL, EN ACATAMIENTO AL AUTO DE MÉRITO, SE PROCEDE A HACER UNA RELACIÓN 
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SUCINTA DE LA DEMANDA DE GARANTÍAS, EN LA QUE LA PARTE QUEJOSA SEÑALO COMO 

TERCERO INTERESADO AL ANTES SEÑALADO, Y PRECISA COMO ACTO RECLAMADO LA OMISIÓN 

DE DECRETAR UNA PENSIÓN ALIMENTICIA SUFICIENTE A CUBRIR LAS NECESIDADES DE LA 

MENOR, ASÍ COMO LA OMISIÓN DE VELAR Y HACER CUMPLIR LOS INTERESES SUPERIORES DE LA 

MENOR, ACTOS ATRIBUIDOS A LA AUTORIDAD RESPONSABLE SEÑALADA EN LÍNEAS 

PRECEDENTES DENTRO DEL JUICIO 65/2008.” 

 

Atentamente: 

Ciudad de México, veintiséis de octubre de dos mil veinte. 

Secretario del Juzgado Séptimo de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México. 

Lic. Eulalio Reséndiz Hernández 

Rúbrica. 

(R.- 516412) 

Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Segundo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito 

EDICTOS. 

 
AL MARGEN, EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. PODER 

JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN. SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL 
PRIMER CIRCUITO. 

En los autos del juicio de amparo directo número DC.- 336/2021, promovido por Ace Seguros, Sociedad 

Anónima, actualmente Chubb de México, Compañía de Seguros, Sociedad Anónima de Capital 

Variable, por conducto de su apoderada Lucía Guadalupe Alejo Palma, contra actos del Primer Tribunal 

Unitario en Materias Civil, Administrativa y Especializado en Competencia Económica, Radiodifusión y 

Telecomunicaciones del Primer Circuito y del Juzgado Segundo de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de 

México, la primera como ordenadora y la segunda como ejecutora, cuyo acto reclamado deriva del toca 

55/2021 y su acumulado 56/2021; y atendiendo a las constancias de autos del que se advierte que se 

agotaron las investigaciones para localizar algún domicilio de la tercera interesada SAGL Sistemas, 

Sociedad Anónima de Capital Variable y Fideicomiso F/25811-1 Bancomer, Sociedad Anónima, 

Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero, División Fiduciaria, para emplazar al juicio de garantías 

que nos ocupa, por tanto, se ordena emplazarla por edictos al presente juicio constitucional, los que se 

publicarán por tres veces de siete en siete días hábiles, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de 

los Periódicos de mayor circulación en toda la República, ello en atención a lo dispuesto por el artículo 315 del 

Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la Ley de Amparo, por lo tanto, quedan a 

disposición de la tercera interesada antes mencionada, en la Secretaría de este órgano jurisdiccional, copias 

simples de la demanda y sus anexos; asimismo se le hace saber que cuenta con el término de treinta días 

hábiles que se computarán a partir del día hábil siguiente a la última publicación de los edictos de mérito, para 

que acuda ante este Tribunal Colegiado por conducto de su representante o apoderado legal, para los efectos 

que refiere el artículo 181 de la Ley de Amparo, a hacer valer sus derechos si a su interés conviniere y señale 

domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad capital, apercibida que de no hacerlo, las ulteriores 

notificaciones, aún las de carácter personal se le harán por lista de acuerdos de este Tribunal. 

 

Atentamente 

Ciudad de México, a 8 de noviembre de 2021. 

Secretario de Acuerdos del Segundo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito. 

Jorge Alejandro Ramírez Ruiz.  

Rúbrica. 

(R.- 516529) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Decimocuarto de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México 
EDICTO 

 
En cumplimiento de lo ordenado en resolución de trece de diciembre de dos mil diecinueve, dictada en 

los autos del Concurso Mercantil 218/2019-P.C., promovido en contra de Alcance Activamos, sociedad 
anónima promotora de inversión de capital variable, se ordenó al conciliador que tramitara la publicación 
por una vez de un extracto de esta sentencia en el Diario Oficial de la Federación y en un periódico de 
circulación nacional; conforme a los términos ordenados en dicha determinación que en lo conducente dice: 

PRIMERO. Es fundada la demanda planteada al haberse actualizado el supuesto previsto por el artículo 
35 de la Ley de Concursos Mercantiles por la comerciante Alcance Activamos, Sociedad Anónima 
Promotora de Inversión de Capital Variable, por lo que se considera que ésta incurrió en incumplimiento 
generalizado en el pago de sus obligaciones, por lo que con esta fecha, diecisiete de diciembre de dos mil 
diecinueve, se declara en concurso mercantil a Alcance Activamos, Sociedad Anónima Promotora de 
Inversión de Capital Variable, quien tiene su domicilio en: Eucken 8, Interior 401, Colonia Anzures, 
Alcaldía Miguel Hidalgo, Código Postal 11590, en ésta Ciudad de México, toda vez que en dicho domicilio 
debió llevarse a cao la visita y sin bien no tuvo verificativo ahí fue atendido el visitador por personal de la 
comerciante. 

SEGUNDO. Se declara abierta la etapa de conciliación, de conformidad con los artículos 20 y 43 fracción 
V de la Ley de Concursos Mercantiles. 

TERCERO.- Se ordena a la comerciante Alcance Activamos, Sociedad Anónima Promotora de Inversión 
de Capital Variable, suspenda los pagos de los adeudos contraídos con anterioridad a la fecha en que 
comience a surtir efectos la declaratoria de concurso mercantil, en el entendido que los únicos adeudos 
contraídos con anterioridad cuyo pago se podrán realizar son aquéllos que sean indispensables para la 
operación ordinaria de la empresa, incluido cualquier crédito indispensable para mantener esa operación y la 
liquidez necesaria durante la tramitación del concurso, lo cual deberán informar a esta autoridad dentro del 
término de setenta y dos horas de efectuado. 

CUARTO. De conformidad con el artículo 146 de la Ley de Concursos Mercantiles, es necesaria la 
presencia de un especialista altamente calificado y confiable para este Juzgador, por lo que se solicita al 
Instituto Federal de Especialistas en Concursos Mercantiles para que dentro del término de CINCO DÍAS 
designe conciliador, de quien previa aprobación del mismo que realice esta autoridad federal, dicho 
especialista, dentro de los tres días siguientes a su designación deberá hacer del conocimiento de los 
acreedores su nombramiento y señalar un domicilio dentro de la jurisdicción de este juzgado para el 
cumplimiento de las obligaciones que le impone la Ley de Concursos Mercantiles. En tanto se efectúa 
designación de conciliador, la comerciante, sus administradores, gerentes y dependientes tendrán las 
obligaciones que la ley atribuye a los depositarios. 

Una vez que sea designado conciliador en el presente asunto, éste deberá caucionar su correcto 
desempeño, tal y como lo establece el artículo 327 de la Ley de Concursos Mercantiles, en relación con lo 
dispuesto en los artículos 47, 48, 49 y 50 de las Reglas de Carácter General ordenadas por la Ley de 
Concursos Mercantiles, haciéndosele de su conocimiento que será responsable ante la empresa concursada, 
por los actos propios y de sus auxiliares, respecto de los daños y perjuicios que causen en el desempeño de 
sus funciones, por el incumplimiento de los datos confidenciales que conozcan en virtud del desempeño de su 
cargo, atento en lo que establece el artículo 81 de la ley de la materia. 

QUINTO. Se ordena a la comerciante por conducto de sus apoderados, a sus administradores, gerentes y 
dependientes, poner de inmediato a disposición del conciliador los libros, registros y demás documentos de su 
empresa, así como los recursos necesarios para sufragar los gastos de registro y las publicaciones previstas 
en la Ley de Concursos Mercantiles. 

SEXTO. Se suspende dentro de la etapa de conciliación cuyo inicio se ha decretado en esta resolución, 
todo mandamiento de embargo o ejecución, con la excepción prevista en el artículo 65 de la Ley de 
Concursos Mercantiles. 

SÉPTIMO. Se ordena a la comerciante que permita al conciliador y a los interventores, la realización de 
las actividades propias de sus cargos. 

OCTAVO. Se señala como fecha de retroacción del concurso mercantil el veintisiete de marzo de 
dos mil dieciocho, de conformidad con lo establecido en el primer párrafo de la Artículo 112 de la Ley de 
Concursos Mercantiles. 

NOVENO. No se hace relación de acreedores puesto que no se tienen datos de la visita por no haberse 
entregado la información correspondiente al visitador; sin embargo, se hace del conocimiento de los 
interesados. 
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DÉCIMO. Se ordena al conciliador que inicie el procedimiento de reconocimiento de créditos y los 
determine de oficio en los términos establecidos por los artículos 121 y 123 de la Ley de Concursos 
Mercantiles; asimismo, deberá elaborar la lista de créditos a cargo del comerciante que propone reconocer, 
con base, entre otras fuentes, en la contabilidad del mismo, en los demás documentos que permitan 
determinar su pasivo, en la información que el propio comerciante y su personal están obligados a 
proporcionar y en su caso, en las solicitudes de reconocimiento que se le presenten. 

DÉCIMO PRIMERO. Se hace del conocimiento de los acreedores residentes dentro o fuera de la 
República Mexicana que, aquellos que así lo deseen, deberán presentar al conciliador sus solicitudes de 
reconocimiento de crédito en el domicilio que éste señale para el cumplimiento de sus obligaciones, en el 
formato, con el contenido y en los plazos dispuestos por los artículos 122 y 125 de la Ley de Concursos 
Mercantiles. Lo aquí indicado se señala sin perjuicio de lo ordenado en el resolutivo que antecede. 

DÉCIMO SEGUNDO. Se ordena al conciliador que dentro de los CINCO DÍAS siguientes a su designación 
y aceptación de cargo, tramite la publicación por una vez de un extracto de esta sentencia, en el Diario Oficial 
de la Federación y en un periódico de circulación nacional, para lo cual se ordena desde ahora elaborar los 
edictos conteniendo dicho extracto, así como los oficios correspondientes y ponerlos a disposición del 
conciliador. 

DÉCIMO TERCERO. Se ordena al conciliador que dentro de los CINCO DÍAS siguientes a su designación 
y aceptación de cargo, solicite la inscripción de esta sentencia en los registros públicos de la Ciudad de 
México, lugar en el que se encuentra el domicilio de la comerciante, así como en los Estados donde operan 
sucursales. Para tal efecto se ordena desde ahora expedir copias certificadas, así como, girar los oficios, 
despachos y exhortos que sean necesarios y una vez elaborados, ponerlos a disposición del conciliador. 

DÉCIMO CUARTO. Expídase a costa de quien teniendo interés jurídico lo solicite, copia certificada de 
esta sentencia. 

 
México, Ciudad de México, a veinte de enero de dos mil veinte. 

Secretario del Juzgado Decimocuarto de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México. 
Lic. David Alejandro Valencia Leal 

Rúbrica. 
(R.- 516514) 

Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Octavo de Distrito en el Estado 

Uruapan, Mich. 
EDICTO 

 
Al calce un sello con el Escudo Nacional que a la letra dice: “ESTADOS UNIDOS MEXICANOS”, “Juzgado 

Octavo de Distrito en el Estado, Uruapan, Mich.” 
“ALFREDO LIZARRAGA ARAMBURO, KARINA 

ZATARAIN RUIZ Y FRANCISCO JAVIER LIZÁRRAGA “ 
En el juicio de amparo 310/2019, del índice del Juzgado Octavo de Distrito en el Estado de Michoacán, 

promovido por Marco Antonio Magaña Binder, se ordenó emplazar por medio de edictos a los terceros 
interesados Alfredo Lizarraga Aramburo, Karina Zatarain Ruiz y Francisco Javier Lizárraga, quienes deberán 
apersonarse ante este juzgado dentro del término de treinta días hábiles, contados a partir del día siguiente de 
su última publicación y señalar domicilio en Uruapan, Michoacán, para oír y recibir notificaciones personales; 
apercibido que de no hacerlo, se le practicarán por medio de lista; se encuentran fijadas las nueve horas con 
treinta y cinco minutos del cuatro de febrero de dos mil veintidós, para la celebración de la audiencia 
constitucional; en la secretaría del juzgado, se encuentran a su disposición copias de la demanda de amparo y 
auto admisorio. 

 
Atentamente 

Uruapan, Michoacán, 13 de enero de 2022. 
El Secretario del Juzgado Octavo de Distrito en el Estado de Michoacán. 

Lic. Sindy Yasmin Morales Clemente. 
Rúbrica. 

(R.- 516684) 

AVISO AL PÚBLICO 

Se comunica que para la publicación de estados financieros se requiere que éstos sean capturados en 

cualquier procesador de textos Word y presentados en medios impreso y electrónico. 

Atentamente 

Diario Oficial de la Federación 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado de Distrito 
Juzgado Cuarto de Distrito en Materia de Extinción de Dominio con Competencia en la República Mexicana 

y Especializado en Juicios Orales Mercantiles en el Primer Circuito, con sede en la Ciudad de México 
Edificio sede del Poder Judicial de la Federación, en San Lázaro, calle Eduardo Molina No. 2, 

acesso 2, piso 1, Col. Del Parque, Ciudad de México, C.P. 15960 
EDICTO 

 
EMPLAZAMIENTO POR EDICTOS 

A CUALQUIER PERSONA AFECTADA QUE CONSIDERE TENER UN DERECHO 
SOBRE EL BIEN INMUEBLE OBJETO DE LA ACCIÓN DE EXTINCIÓN DE DOMINIO. 

En el lugar en que se encuentre, hago saber a Usted que: en los autos del juicio de extinción de 
dominio 11/2021-V, del índice de este Juzgado Cuarto de Distrito en Materia de Extinción de Dominio con 
Competencia en la República Mexicana y Especializado en Juicios Orales Mercantiles en el Primer Circuito, 
con sede en la Ciudad de México, promovido por los Agentes del Ministerio Público de la Federación 
adscritos a la Unidad Especializada en Materia de Extinción de Dominio, dependiente de la Unidad para la 
Implementación del Sistema Procesal Penal Acusatorio de la Fiscalía General de la República, y, de 
conformidad con lo dispuesto por los artículos 86, 88 y 89 de la Ley Nacional de Extinción de Dominio y 315 
del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria, en razón de los efectos universales del 
presente juicio, por acuerdo de cuatro de enero de dos mil veintidós, se ordenó su emplazamiento por 
medio de edictos, que deberán publicarse por tres veces consecutivas, en el Diario Oficial de la Federación o 
Gaceta o Periódico Oficial del Gobierno del respectivo, y por Internet, en la página de la Fiscalía, así como en 
los estrados de este juzgado, durante el tiempo que dure el emplazamiento; lo anterior, a fin de hacer 
accesible el conocimiento de la notificación a toda persona afectada que considere tener interés jurídico 
sobre el bien inmueble -ubicado en Parcela 383 (trescientos ochenta y tres) Z-1, P1/6, ubicada en carretera 
Federal Salamanca Villagrán, en ejido Villagrán, Municipio de Villagrán Guanajuato, inscrito ante el Registro 
Público de la Propiedad y Comercio de Villagrán; Guanajuato, con el folio real número R44*7089. De acuerdo 
con la escritura 34093 (treinta y cuatro mil noventa y tres) de fecha veintisiete de julio de dos mil veintiuno 
ante la fe del licenciado Francisco Alejandro Lara Rodríguez, titular de la notaria 21 veintiuno también 
conocido como carretera (45) México-Cd Juárez, tramo Salamanca-Celaya, a pie de carretera del cuerpo “B” 
comprendido entre los kilómetros 72+745.33 al 72+827.21, en inmediaciones del Ejido Villagrán, Municipio de 
Villagrán Guanajuato, conforme al dictamen en la especialidad de ingeniería Civil y Arquitectura emitido por el 
Ing. Salvador Garfias Calderón, Perito Oficial adscrito a la Coordinación General de Servicios Periciales en 
León, Guanajuato con número de folio 6033/2019- materia de la acción de extinción de dominio, objeto de la 
acción; respecto del cual se reclama la pérdida de derechos sin contraprestación ni compensación para su 
dueño, propietario o poseedor, y para quien se ostente como tal; lo anterior, bajo el argumento de que fue 
obtenido de manera ilícita por la comisión del delito de Recursos de Procedencia Ilícita, en Materia de 
Hidrocarburos, Petrolíferos y Petroquímicos. 

Por lo que, deberá presentarse ante este Juzgado dentro del plazo de TREINTA DÍAS HÁBILES, 
contados a partir de cuando haya surtido efectos la publicación del último edicto, a efecto de dar 
contestación a la demanda, acreditar su interés jurídico y oponer las excepciones y defensas que 
tuviere; apercibida que de no hacerlo, se proseguirá el juicio en todas sus etapas legales, por lo que las 
copias de traslado correspondientes quedan a su disposición en la Secretaría de este Juzgado; asimismo, 
deberá señalar domicilio para oír y recibir notificaciones en esta Ciudad, con independencia que todas las 
demás notificaciones se practicarán mediante publicación por lista. 

 
Atentamente. 

Ciudad de México, cuatro de enero de dos mil veintidós. 
Juez Cuarto de Distrito en Materia de Extinción de Dominio con Competencia en la República Mexicana 
y Especializado en Juicios Orales Mercantiles en el Primer Circuito, con sede en la Ciudad de México. 

Lic. Arnulfo Moreno Flores. 
Rúbrica. 

(E.- 000133) 
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Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Sexto de Distrito en Materia de Extinción de Dominio, con Competencia en la República Mexicana 

y Especializada en Juicios Orales Mercantiles en el Primer Circuito, con residencia en la Ciudad de México 

Juicio de Extinción de Dominio 1/2022 

 

PARA SU PUBLICACIÓN EN EL EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN, ASÍ COMO EN LA 

GACETA O PERIÓDICO OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE PUEBLA, Y POR INTERNET, 

EN LA PÁGINA DE LA FISCALÍA. 

E D I C T O 

AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 

INSERTO: “Se comunica a la demandada Barrera Soberanis & Asociados Agente de Seguros, Sociedad 

Anónima de Capital Variable, que en este Juzgado Sexto de Distrito en Materia de Extinción de Dominio, con 

Competencia en la República Mexicana y Especializada en Juicios Orales Mercantiles en el Primer Circuito, 

con residencia en la Ciudad de México, mediante proveído de cinco de enero de dos mil veintidós, se 

admitió a trámite la demanda de extinción de dominio, promovida por César Hernández Ramírez, Yazmín 

Alejandra Ángeles Yáñez, Mariana Beatriz Flores Reséndiz, Miguel Ángel Pérez Díaz y Luis Armando, 

Agentes del Ministerio Público de la Federación adscritos a la Unidad Especializada en Materia de Extinción 

de Dominio, dependiente de la Unidad para la Implementación del Sistema Procesal Penal Acusatorio en la 

Fiscalía General de la República, contra Barrera Soberanis & Asociados Agente de Seguros, Sociedad 

Anónima de Capital Variable, se registró con el número de expediente 1/2022, consistente esencialmente en: 

SE ADMITE LA DEMANDA, en la cual se ejerce la acción de extinción de dominio (vía y forma propuesta por 

la parte actora), cuyas pretensiones, son: la declaratoria de extinción de dominio respecto del bien mueble 

consistente en: “la cantidad de &500,000.00 (quinientos mil pesos 00/100 moneda nacional), …” Asimismo, en 

cumplimiento al auto de CINCO Y TRECE DE ENERO DE DOS MIL VEINTIDÓS, con fundamento en los 

artículos 86 y 193, de la Ley Nacional de Extinción de Dominio, se ordena el emplazamiento al presente 
juicio, por medio de edictos, a cualquier persona que tenga un derecho sobre el bien inmueble objeto 
de la acción de extinción de dominio, en razón de los efectos universales del presente juicio, los cuales 

deberán publicarse por tres veces consecutivas en el Diario Oficial de la Federación, así como en la Gaceta 

o Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Puebla, y por Internet, en la página de la Fiscalía, para lo cual 

se procederá a realizar una relación sucinta de la demanda y del presente auto, a fin de hacer accesible el 

conocimiento de la notificación a toda persona afectada que considere tener interés jurídico sobre el 

inmueble materia de la acción de extinción de dominio; quien deberá comparecer presentarse ante este 

Juzgado Sexto de Distrito en Materia de Extinción de Dominio, con Competencia en la República 
Mexicana y Especializado en Juicios Orales Mercantiles en el Primer Circuito, con residencia en la 
Ciudad de México, ubicado en Edificio sede del Poder Judicial de la Federación, en San Lázaro, Eduardo 

Molina No. 2, Colonia del Parque, Alcaldía Venustiano Carranza, Ciudad de México, código postal 15960, 

dentro del término de treinta días hábiles siguientes, contado a partir de cuando haya surtido efectos la 
publicación del último edicto, a efecto de dar contestación a la demanda, acreditar su interés jurídico y 

expresar lo que a su derecho convenga.--- COPIAS DE TRASLADO. Se hace del conocimiento de toda 

persona afectada, que las copias de traslado correspondientes quedan a su disposición en la Secretaría de 

este Juzgado.---. ESTRADOS. Fíjese en los estrados de este órgano jurisdiccional una reproducción sucinta 

del auto que admitió a trámite la demanda por todo el tiempo que dure el emplazamiento ordenado en el 

presente acuerdo--- (…) PORTAL DE INTERNET DE LA FISCALÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA. 
Asimismo, la parte actora, deberá llevar a cabo la publicación de la notificación por medio de edicto, a 

cualquier persona que tenga un derecho sobre el bien inmueble objeto de la acción de extinción de dominio, 

en razón de los efectos universales del presente juicio, a través del sitio especial habilitado en el portal de 

internet que para el efecto ha fijado la Fiscalía General de la República; esto es, en la página de internet 

http://www.gob.mx/fgr; (…) ATENCIÓN EXCEPCIONAL DE MANERA PRESENCIAL Y CON PREVIA CITA. 
Hágase del conocimiento de las partes que la presencia física de personas ajenas a este órgano 

jurisdiccional únicamente será posible cuando: a) el órgano jurisdiccional lo determine; y, b) cuando las 
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partes gestionen y obtengan la cita respectiva. --- Se informa a los interesados que la cita para acudir a revisar 

expedientes físicos o para cualquier otro trámite ante el órgano 

jurisdiccional, podrá generarse para un máximo de dos personas por cita y deberá agendarse previamente en 

la página web: https://www.serviciosenlinea.pjf.gob.mx/ServiciosJurisdiccionales/home, debiendo seleccionar 

las siguientes opciones:  

 Estado: Ciudad de México. 

 Tipo de órgano: Juzgado de Distrito. 

 Materia: Mercantil. 

 Órgano: Juzgado Sexto de Distrito en Materia de Extinción de Dominio, con Competencia en la 

República Mexicana y Especializada en Juicios Orales Mercantiles en el Primer Circuito, con residencia en la 

Ciudad de México.--- Asimismo, deberán proporcionar los datos del o los expedientes a consultar, nombre y el 

carácter que tienen en el proceso, así como los demás datos requeridos por el sistema. En la inteligencia que 

si el motivo de la comparecencia de las partes es a efecto de recoger copias, oficios, comunicaciones oficiales 

o documentos de valor, con motivo de la tramitación de este asunto, el horario para tal efecto será de lunes 
a viernes, en un horario de 09:15 y las 11:15 horas. A fin de preservar el principio de imparcialidad, en 

ningún caso se agendará cita para exponer privadamente a la titular alegatos o puntos de vista sobre los 

asuntos, por lo que todo lo relacionado con aspectos procesales deberá tener lugar en diligencia o audiencia a 

la que concurran todos los interesados.”. 

EN LA CIUDAD DE MÉXICO, A DIECINUEVE DE ENERO DE DOS MIL VEINTIDÓS. 

 

Secretaria del Juzgado Sexto de Distrito en Materia de Extinción de Dominio, 

con Competencia en la República Mexicana y Especializada en Juicios Orales Mercantiles 

en el Primer Circuito, con residencia en la Ciudad de México. 

Patricia Ponce de León Cruz. 

Rúbrica. 

(E.- 000134) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Primero de Distrito en Materia de Extinción de Dominio con Competencia en la República Mexicana 

y Especializado en Juicios Orales Mercantiles en el Primer Circuito, en la Ciudad de México 
“2022, Año de Ricardo Flores Magón” 

EDICTO 
 
PARA SU PUBLICACIÓN EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN, EN LA GACETA O PERIÓDICO 

OFICIAL DEL ESTADO DE CHIHUAHUA Y EN EL PORTAL DE INTERNET DE LA FISCALÍA GENERAL DE 
LA REPÚBLICA.  

Se comunica a las personas que tengan derecho sobre el bien mueble: cuarenta y nueve mil dólares, 
moneda en curso legal de los Estados Unidos de América, lo siguiente: 

Que en el Juzgado Primero de Distrito en Materia de Extinción de Dominio con Competencia en la 
República Mexicana y Especializado en Juicios Orales Mercantiles en el Primer Circuito, con sede en la 
Ciudad de México, se radicó el expediente 1/2022-II, relativo al juicio de extinción de dominio promovido por 
los Agentes del Ministerio Público de la Federación adscritos a la Unidad Especializada en Materia de 
Extinción de Dominio, de la Unidad para la Implementación del Sistema Procesal Penal Acusatorio de la 
Fiscalía General de la República, respecto de dicho bien, en contra de Rubén Alberto Celiz Parra; por 
considerar que no se acreditó su legitima procedencia. 

Las personas que se crean con derecho sobre el bien señalado, deberán presentarse ante este juzgado 
de distrito, ubicado en el edificio sede del Poder Judicial de la Federación, en San Lázaro, Eduardo Molina 
número dos, acceso tres, nivel planta baja, colonia del Parque, código postal 15960, Ciudad de México, dentro 
del término de treinta días hábiles, contado a partir del día siguiente a la publicación del último edicto, a 
acreditar su interés jurídico y expresar lo que a su derecho convenga. 

Se hace de su conocimiento que se concedió la medida cautelar de ratificación de aseguramiento 
precautorio del bien mueble afecto. 

Expedido en tres tantos en la Ciudad de México, el seis de enero de dos mil veintidós. 
 

Secretaria del Juzgado Primero de Distrito en Materia de Extinción de Dominio 
con Competencia en la República Mexicana y Especializado en Juicios Orales Mercantiles 

en el Primer Circuito, con sede en la Ciudad de México 
María Guadalupe Salcedo Prado 

Rúbrica. 
(E.- 000135) 
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 AVISOS GENERALES 
 
 
 

 
Estados Unidos Mexicanos 

Secretaría de Seguridad y Protección Ciudadana 
2020 Año de Leona Vicario Benemérita Madre de la Patria 

PUBLICACIÓN DE SANCIÓN. 
 
El veintidós de diciembre de dos mil veinte, en el expediente administrativo número  

DELC/PAS-INF/007/2020, que obra en los archivos de la Dirección General de Seguridad Privada, se impuso 
a la prestadora de servicios de seguridad privada Grupo Goi SP, S.A. de C.V., la siguiente sanción: 

Se impone a la persona moral denominada Grupo Goi SP, S.A. de C.V., con Registro Federal 
Permanente número DGSP/020-19/3822, al actualizarse la hipótesis contenida en el artículo 60, facción I, del 
Reglamento de la Ley Federal de Seguridad Privada, por el incumplimiento al artículo 13, en relación con el 
artículo 12, fracciones X y XI, de la Ley Federal de Seguridad Privada, la siguiente sanción administrativa: 

 Amonestación con difusión pública en la página de internet de la Secretaría de Seguridad y 
Protección Ciudadana, por el incumplimiento al artículo 13 en relación con el artículo 12, fracciones X y XI, de 
la Ley Federal de Seguridad Privada. 

Así lo resolvió y firma el Director General de Seguridad Privada, de la Secretaría de Seguridad y 
Protección Ciudadana. 

 
Atentamente. 

Ciudad de México, a 22 de diciembre de 2020. 
Director General de Seguridad Privada. 

Lic. José Pablo Rubio Fierros. 
Rúbrica. 

(R.- 516555) 

Estados Unidos Mexicanos 
Secretaría de Seguridad y Protección Ciudadana 

2020 Año de Leona Vicario Benemérita Madre de la Patria 
PUBLICACIÓN DE SANCIÓN. 

 
El diez de Febrero de dos mil veinte, en el expediente administrativo 260/2008, que obra en los archivos 

de la Dirección General de Seguridad Privada, se impuso al prestador de servicios de seguridad privada 
MULTISERVICIOS Y SOLUCIONES ALFIL, S.A. DE C.V., las siguientes sanciones: 

Se impone a la persona moral denominada MULTISERVICIOS Y SOLUCIONES ALFIL, S.A. DE C.V., con 
número de expediente administrativo 260/2008, como resultado del incumplimiento al artículo 32, fracciones 
XVI de la Ley Federal de Seguridad Privada, las sanciones previstas en el artículo 42, fracción III, inciso a), de 
la Ley Federal de Seguridad Privada. 

I). Suspensión de los efectos de la revalidación expedida por la Dirección General de Seguridad 
Privada, con Registro Federal Permanente número DGSP/260-08/1244, por el término de un mes. 

Así lo resolvió y firma el Director General de Seguridad Privada, de la Secretaría de Seguridad y 
Protección Ciudadana. 

 
Atentamente. 

Ciudad de México, a 10 de febrero de 2020. 
El Director General de Seguridad Privada. 

Con fundamento en lo establecido por los artículos 10, fracción II y 73, 
del Reglamento Interior de la Secretaría de Seguridad y Protección Ciudadana, 

firma en suplencia por ausencia, del Director General de Seguridad Privada, 
del Director General Adjunto de Evaluación Legal, Registro Nacional y Coordinación, 

el Director de Evaluación Legal y Consultiva, 
Licenciado Julio Eloy Páez Ramírez. 

Rúbrica. 
(R.- 516550) 



Jueves 10 de febrero de 2022 DIARIO OFICIAL      175 

 

Estados Unidos Mexicanos 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público 

Lotería Nacional 
 
Aviso mediante el cual se informa de la publicación en la Normateca de Lotería Nacional del MANUAL DE 

INTEGRACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DEL COMITÉ DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y 
SERVICIOS DE LOTERÍA NACIONAL. 

Denominación de la norma: 
MANUAL DE INTEGRACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DEL COMITÉ DE ADQUISICIONES, 

ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DE LOTERÍA NACIONAL. 
Emisor: Lotería Nacional. 
Fecha de la emisión: 31 de mayo de 2021. 
Materia correspondiente: Recursos Materiales. 
Lugar de publicación: Normateca de Lotería Nacional. 
Fundamento jurídico por el que se publica la norma: Artículos Primero, fracción VII y Segundo del 

“Acuerdo por el que se instruye a las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, así 
como a la Procuraduría General de la República abstenerse de emitir regulación en las materias que se 
indican”, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 10 de agosto de 2010 y el diverso que lo modifica, 
publicado en el mismo medio el 21 de agosto de 2012. 

Datos de identificación de la norma respectiva: Normatividad Interna. 
Firma de autorización: 
 

Ciudad de México a 31 de enero de 2022 
Subdirector General de Administración y Finanzas. 

Lic. Mauricio José Quiroga Fernández 
Rúbrica. 

(R.- 516573) 
Estados Unidos Mexicanos 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
Lotería Nacional 

 
Aviso mediante el cual se informa de la publicación en la Normateca de Lotería Nacional de las 

POLÍTICAS, BASES Y LINEAMIENTOS EN MATERIA DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y 
SERVICIOS DE LOTERÍA NACIONAL. 

Denominación de la norma: 
POLÍTICAS, BASES Y LINEAMIENTOS EN MATERIA DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y 

SERVICIOS DE LOTERÍA NACIONAL. 
Emisor: Lotería Nacional. 
Fecha de la emisión: 02 de julio 2021. 
Materia correspondiente: Recursos Materiales. 
Lugar de publicación: Normateca de Lotería Nacional. 
Fundamento jurídico por el que se publica la norma: Artículos Primero, fracción VII y Segundo, último 

párrafo del “Acuerdo por el que se instruye a las dependencias y entidades de la Administración Pública 
Federal, así como a la Procuraduría General de la República abstenerse de emitir regulación en las materias 
que se indican”, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 10 de agosto de 2010 y el diverso que lo 
modifica, publicado en el mismo medio el 21 de agosto de 2012. 

Datos de identificación de la norma respectiva: Normatividad Interna. 
Firma de autorización: 

 
Ciudad de México a 31 de enero de 2022 

Subdirector General de Administración y Finanzas. 
Lic. Mauricio José Quiroga Fernández 

Rúbrica. 
(R.- 516578) 

Estados Unidos Mexicanos 
Tribunal Federal de Justicia Administrativa 

TFJA 
Sala Regional del Golfo 

 
Por este medio, publicarse por 03 veces, de 07 en 07 días, en el Diario Oficial de la Federación y en uno 

de los periódicos de mayor circulación en la República Mexicana, haciéndole saber a Martha Leticia Márquez 
Pago, tercera interesada, que el juicio contencioso administrativo 1538/21-13-01-7 del índice de la Sala 
Regional del Golfo del Tribunal Federal de Justicia Administrativa, fue promovido por PRINCE ERACHEM 
MÉXICO, S.A. DE C.V., contra la resolución 600-62-00-01- 00-2021-0906 de 7 de abril de 2021, emitida por el 
Subadministrador Desconcentrado Jurídico de Tamaulipas "5", en la que resuelve el recurso de revocación 
interpuesto contra el oficio 500-62-00-05-01-2020-03854 de 3 de noviembre de 2020, emitido por la 
Administradora Desconcentrada de Auditoría Fiscal de Tamaulipas "5", en la que se le determinó un crédito 
fiscal por la cantidad de $551,571.55 (quinientos cincuenta y un mil quinientos setenta y un pesos 55/100 
M.N.) por concepto de impuesto sobre la renta, recargos y multas, y un reparto de utilidades en cantidad de 
$1,735,904.14 (un millón setecientos treinta y cinco mil novecientos cuatro pesos 14/100 M.N.), ambos 
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correspondientes al ejercicio fiscal 2017. Motivo por el cual, dicha tercera interesada deberá apersonarse por 
escrito ante esta Sala, dentro del término de treinta días hábiles, contado a partir del día siguiente al de la 
última publicación del edicto, con el apercibimiento de que, si transcurrido ese término no comparece 
mediante escrito, por sí, por conducto de su apoderado o de la persona que legalmente los represente, se 
declarará precluido ese derecho procesal, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 18 de la Ley Federal 
de Procedimiento Contencioso Administrativo. Asimismo, se le requiere para que, en el escrito en el que se 
apersone, indique dirección de correo electrónico donde pueda recibir los avisos previos a la publicación 
de las notificaciones en el boletín jurisdiccional, apercibido que de no hacerlo las notificaciones 
respectivas se harán en el boletín jurisdiccional sin previo aviso, lo anterior con fundamento en los 
artículos 14, último párrafo, de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo. 

 
Xalapa, Veracruz, a 31 de enero de 2022. 

Secretaria de Acuerdos de la Sala Regional del Golfo del Tribunal Federal de Justicia Administrativa. 
Lic. Isela Pérez Silva 

Rúbrica. 
(R.- 516562) 

Estados Unidos Mexicanos 
Secretaría de Economía 

Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial 
Dirección Divisional de Protección a la Propiedad Intelectual 

Subdirección Divisional de Prevención de la Competencia Desleal 
Coordinación Departamental de Infracciones y Delitos 

Crocs, Inc. 
Vs 

Global Import, C.A. 
M. 1498318 Diseño Tridimensional 
M. 1702887 Diseño Tridimensional 

Exped.: P.C. 1563/2021 (F-40) 16322 
Folio: 35159 

“2021, Año de la Independencia” 
Global Import, C.A. 

NOTIFICACIÓN POR EDICTOS 
 

Por escrito presentado en la oficialía de partes de esta Dirección el día 9 de noviembre de 2021,  
al cual correspondió el número de folio 24502, Luis Aguilera Beguerisse, en representación de CROCS, INC., 
solicitó la declaración administrativa de infracción prevista en las fracciones I, II inciso b) y XVII del artículo 
386 de la Ley Federal de Protección a la Propiedad Industrial, en contra de GLOBAL IMPORT, C.A.,  
respecto de los registros marcarios 1702887 DISEÑO TRIDIMENSIONAL y 1702887 DISEÑO 
TRIDIMENSIONAL; derivado de la imposición de la medida provisional consistente en la suspensión de la 
libre circulación de mercancías de procedencia extranjera presentada el 30 de julio de 2021, bajo el folio 
16322, de conformidad con lo establecido en el artículo 349 fracción II del ordenamiento legal citado. 

Por lo anterior, con fundamento en los artículos 328, 336 fracción II, 367 fracción IV y 369 de la Ley 
Federal de Protección a la Propiedad Industrial, este Instituto notifica la existencia de la solicitud que nos 
ocupa, concediéndole a GLOBAL IMPORT, C.A., el plazo de DIEZ DÍAS HÁBILES, mismo que empezará a 
correr a partir del día hábil siguiente al que se realice esta publicación para que se entere de los documentos y 
constancias en que se funda la acción instaurada en su contra y manifieste lo que a su derecho convenga; 
apercibido que de no dar contestación a la misma, una vez transcurrido el plazo señalado, este Instituto, 
previo estudio de los antecedentes relativos y desahogadas las pruebas que lo requieran, emitirá la resolución 
administrativa que proceda, de acuerdo a lo establecido por el artículo 342 de la Ley Federal de Protección  
a la Propiedad Industrial. 

Para su publicación, por una sola vez, en uno de los periódicos de mayor circulación en la República 
Mexicana y en el Diario Oficial de la Federación, en los términos y para los efectos establecidos en los 
artículos 336 último párrafo y 369 de la Ley Federal de Protección de la Propiedad Industrial. 

 
Atentamente. 

7 de diciembre de 2021 
El Coordinador Departamental de Infracciones y Delitos. 

Víctor Alberto Hernández López. 
Rúbrica. 

(R.- 516556) 
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Estados Unidos Mexicanos 

Secretaría de Economía 

Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial 

Dirección Divisional de Protección a la Propiedad Intelectual 

Subdirección Divisional de Procesos de Propiedad Industrial 

Coordinación Departamental de Nulidades 

Vista Outdoor Operations, LLC. 

Vs. 

Dynasty Footwear, LTD. 

M. 955395 Blackhawk 

Exped.: P.C. 1468/2021(C-693)15173 

Folio: 35091 

“2021: Año de la Independencia” 

Dynasty Footwear, LTD. 

NOTIFICACION POR EDICTOS 

 

Por escrito y anexos presentados en la Oficialía de Partes de esta Dirección, el 19 de julio de 2021, con 

folio de entrada 015173, Enrique Alberto Díaz Mucharraz, apoderado de VISTA OUTDOOR OPERATIONS, 

LLC., solicitó la declaración administrativa de caducidad del registro marcario citado al rubro. 

Por lo anterior, este Instituto notifica la existencia de la solicitud que nos ocupa, concediéndole a 

DYNASTY FOOTWEAR, LTD., el plazo de UN MES, contado a partir del día siguiente, al día en que aparezca 

esta publicación, para que se entere de los documentos y constancias en que se funda la acción instaurada 

en su contra y presente dentro del mismo término su contestación, manifestando lo que a su derecho 

convenga, apercibida de que, de no dar contestación a la misma, una vez transcurrido el término señalado, 

este Instituto emitirá la resolución administrativa que proceda, de acuerdo a lo establecido por el artículo 342 

de la Ley Federal de Protección a la Propiedad Industrial. 

Para su publicación, por una sola vez, en uno de los periódicos de mayor circulación en la República y en 

el Diario Oficial de la Federación, en los términos y para los efectos establecidos en el artículo 369 de la Ley 

Federal de Protección a la Propiedad Industrial. 

 

Atentamente 

7 de diciembre de 2021. 

La Coordinadora Departamental de Nulidades, 

Paola Vanessa Batalla Nuño. 

Rúbrica. 

(R.- 516564) 

Estados Unidos Mexicanos 
Tribunal Federal de Justicia Administrativa 

TFJA 
Sala Especializada en Materia de Propiedad Intelectual 

Expediente: 1503/20-EPI-01-11 
Actor: Kosas Cosmetics, LLC. 

“EDICTO” 
 

C. DANIELA KOSAN MONTCOURT 
En los autos del juicio contencioso administrativo número 1503/20-EPI-01-11 en contra de la resolución de 

fecha 25 de septiembre de 2020 del Subdirector Divisional de Examen de Signos Distintivos “B” del Instituto 
Mexicano de la Propiedad Industrial, se dictó un acuerdo de 23 de noviembre de 2021 en el que se ordenó su 
emplazamiento al juicio antes citado por medio de edictos, con fundamento en los artículos 14,  
penúltimo párrafo y 18 de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo y 315 del Código 
Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria, para lo cual se le hace saber que tiene un término 
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de treinta días hábiles contado a partir del día hábil siguiente de la última publicación de Edictos ordenado 
para que comparezca a esta Sala Especializada en Materia de Propiedad Intelectual del Tribunal Federal de 
Justicia Administrativa ubicada en Avenida México número 710, Piso 4, Colonia San Jerónimo Lídice, Alcaldía 
Magdalena Contreras, Código Postal 10200, en la Ciudad de México, a deducir sus derechos, en el entendido 
de que las siguientes notificaciones se realizarán por Boletín Jurisdiccional. 

Para su publicación tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación 
 

Ciudad de México a 23 de noviembre de 2021. 
El Instructor de la Segunda Ponencia de la Sala Especializada en Materia  

de Propiedad Intelectual del Tribunal Federal de Justicia Administrativa 
Magistrado Óscar Alberto Estrada Chávez 

Rúbrica. 
La C. Secretaria de Acuerdos 

Licenciada Berenice Hernández Deleyja 
Rúbrica. 

(R.- 516591) 

Estados Unidos Mexicanos 

Secretaría de Economía 

Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial 

Dirección Divisional de Protección a la Propiedad Intelectual 

Subdirección Divisional de Procesos de Propiedad Industrial 

Coordinación Departamental de Cancelación y Caducidad 

Genomma Lab Internacional, S.A.B. de C.V. 

Vs 

Nutralait, S.A. de C.V. 

M. 1316826 Biocleen Plus y Diseño 

Exped.: P.C. 294/2021 (C-162) 2108 

Folio: 32069 

“2021, Año de la Independencia” 

Nutralait, S.A. de C.V. 

NOTIFICACIÓN POR EDICTOS. 

 

Por escrito y anexos presentados en la oficialía de partes de esta Dirección, el 9 de febrero de 2021, al 

cual le recayó el folio de entrada 002108, Israel Ledesma Meléndez, apoderado de GENOMMA LAB 

INTERNACIONAL, S.A.B. DE C.V., solicitó la declaración administrativa de caducidad del registro marcario 

citado al rubro. 

Por lo anterior, y con fundamento en el artículo 336, 367 fracción IV y 369 de la Ley Federal de Protección 

a la Propiedad Industrial, este Instituto notifica la existencia de la solicitud que nos ocupa, concediéndole a 

NUTRALAIT, S.A. DE C.V., el plazo de UN MES, contado a partir del día hábil siguiente al día en que 

aparezca esta publicación, para que se entere de los documentos y constancias en que se funda la acción 

instaurada en su contra y manifieste lo que a su derecho convenga, apercibido que de no dar contestación a 

la misma, una vez transcurrido el término señalado, este Instituto emitirá la resolución administrativa que 

conforme a derecho proceda, de acuerdo a lo establecido por el artículo 342 de la Ley Federal de Protección a 

la Propiedad Industrial. 

Para su publicación, por una sola vez, en uno de los periódicos de mayor circulación en la República y en 

el Diario Oficial de la Federación, en los términos y para los efectos establecidos en el artículo 369 de la Ley 

Federal de Protección a la Propiedad Industrial. 

 

Atentamente 

16 de noviembre de 2021 

El Coordinador Departamental de Cancelación y Caducidad. 

Roberto Díaz Ramírez. 

Rúbrica. 

(R.- 516674) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Secretaría de Economía 

Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial 
Dirección Divisional de Protección a la Propiedad Intelectual 

Subdirección Divisional de Infracciones Administrativas en Materia de Comercio 
Coordinación Departamental de Visitas de Inspección de Infracciones en Materia de Comercio 

Mga Entertainment, Inc. 
Vs 

Better Imports Limited 
Exped.: I.M.C. 1049/2021(f-13)10134 

Folio: 32600 
“2021, Año de la Independencia” 

Better Imports Limited 
NOTIFICACIÓN POR EDICTOS 

 
Por escrito presentado el día 25 de mayo de 2021, con folio de entrada 10134, Luis Aguilera Beguerisse, 

en nombre y representación de MGA ENTERTAINMENT, INC., solicitó la suspensión de la libre circulación  
de mercancía de procedencia extranjera, por oficio 16949 de fecha 5 de julio de 2021, se ordenó la Imposición 
de Medidas Provisionales de la suspensión de la libre circulación de mercancía de procedencia extranjera,  
y por escrito de fecha 4 de agosto de 2021, al cual recayó el folio de ingreso 016579,  
MGA ENTERTAINMENT, INC., solicitó la declaración administrativa de infracción en materia de comercio, 
prevista en las fracciones IV y X del artículo 231 de la Ley Federal del Derecho de Autor, en contra de 
BETTER IMPORTS LIMITED, en relación con los certificados de registro de las obras tituladas  
“GUIA DE VISION DE MARCA-L.O.L.- SURPRISE¡” y “MGA GUÍA ANTI-PIRATERÍA-L.O.L. SURPRISE”,  
con números de registro VA 2-049-586 y VAu 1-336-046 y sus anexos, de las cuales es el autor. 

Por lo anterior, y con fundamento en el artículo 369 de la Ley Federal de Protección a la Propiedad 
Industrial, este Instituto notifica la existencia de la solicitud que nos ocupa, concediéndole  
a BETTER IMPORTS LIMITED, parte demandada, el plazo de DIEZ DÍAS HÁBILES contemplado en los 
artículos 336 y 348 de la Ley Federal de Protección a la Propiedad Industrial, contado a partir del día siguiente 
al día en que aparezca esta publicación, para que se entere de los documentos y constancias en que se funda 
la acción instaurada en su contra y manifieste lo que a su derecho convenga; apercibida que de no dar 
contestación a la misma, una vez transcurrido el plazo señalado, este Instituto emitirá la resolución 
administrativa que proceda, de acuerdo a lo establecido por el artículo 342 de la Ley Federal de Protección de 
la Propiedad Industrial. 

Del mismo modo se hace del conocimiento de BETTER IMPORTS LIMITED, que mediante oficio 16949  
de fecha 5 de julio de 2021, fueron ordenadas las medidas provisionales con fundamento en los artículos  
1º, 2º fracción III, 5º fracciones III y V, 344 fracción VI, 345, 362 y 364 de la Ley Federal de Protección  
a la Propiedad Industrial, 234 y 235 de la Ley Federal del Derecho de Autor; 1º, 174 y 177 de su Reglamento; 
144 fracción XXVIII, 148, 149 y 156 de la Ley Aduanera; así como 50, numerales 1 incisos a) y b), 2, 3, 51  
y 53 numeral 1 del Acuerdo sobre los Aspectos de los Derechos de Propiedad Intelectual relacionados con el 
Comercio, consistentes en: 

“Única.- Se ordena la suspensión o el cese de actos que constituyan una violación a las disposiciones de 
la Ley Federal de Protección a la Propiedad Insdustrial y a la Ley Federal del Derecho de Autor, en relación al 
título de registro “Guía de visión de marca-L.O.L.- Surprise¡” con certificado de registro número VA 2-049-586, 
y cuya mercancía objeto de la referida medida se identifica con el número de manifiesto 11291820003751  
y que en su momento ingreso a territorio nacional a través del contenedor GESU5989928.” 

Por lo cual, en el mismo término señalado en párrafos precedentes podrá formular manifestaciones  
al respecto. 

Para su publicación, por una sola vez, en uno de los periódicos de mayor circulación en la República  
y en el Diario Oficial de la Federación, en los términos y para los efectos establecidos en el artículo 369 de la 
Ley Federal de Protección de la Propiedad Industrial. 

 
Atentamente 

19 de noviembre de 2021 
La Coordinadora Departamental de Visitas de Inspección de Infracciones en Materia de Comercio. 

Lic. Adriana Zúñiga Cruz. 
Rúbrica. 

(R.- 516558) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Secretaría de Economía 

Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial 
Dirección Divisional de Protección a la Propiedad Intelectual 

Subdirección Divisional de Infracciones Administrativas en Materia de Comercio 
Coordinación Departamental de Visitas de Inspección de Infracciones en Materia de Comercio 

Mattel, Inc. 
Vs 

Sigel Toys, S.A.S. 
Exped.: I.M.C. 1713/2021 (f-20) 18201 

Folio: 31357 
“2021, Año de la Independencia” 

Sigel Toys, S.A.S. 
NOTIFICACIÓN POR EDICTOS 

 
Por escritos presentados el 25 y 26 de agosto de 2021, con folios 018201 y 018299, Luis Aguilera 

Beguerisse, en nombre y representación de MATTEL, INC., solicitó la suspensión de la libre circulación de 
mercancía de procedencia extranjera, por oficio 23115 de fecha 26 de agosto de 2021, se ordenó  
la Imposición de Medidas Provisionales de la suspensión de la libre circulación de mercancía de procedencia 
extranjera, y por escrito de fecha 26 de octubre de 2021, con folio 023296, MATTEL, INC. solicitó  
la declaración administrativa de infracción en materia de comercio, prevista en las fracciones IV, VIII y X del 
artículo 231 de la Ley Federal del Derecho de Autor, en contra de SIGEL TOYS, S.A.S., en relación con  
el certificado de registro de obra con número de certificado VA 945-179 del 1º de abril de 1999, intitulado 
“CEO BARBIE” y sus anexos; la Reserva de Derechos al uso exclusivo número 04-2002-030509371800-301, 
de fecha 05 de marzo de 2002, respecto del personaje ficticio o simbólico de nombre “BARBIE”,  
y su Renovación de Derechos al Uso Exclusivo número 04-2002-030509371800-301 de fecha 13 de febrero 
de 2017, del cual es titular, así como el certificado de Registro de Derechos de Autor número VA 828-218 de 
fecha 23 de diciembre de 1996, relativo a la obra intitulada “NEPTUNE’S DAUGHTER BARBIE, y sus anexos, 
del cual es autor. 

Por lo anterior, y con fundamento en el artículo 369 de la Ley Federal de Protección a la Propiedad 
Industrial, este Instituto notifica la existencia de la solicitud que nos ocupa, concediéndole a SIGEL TOYS, 
S.A.S., parte demandada, el plazo de DIEZ DÍAS HÁBILES contemplado en los artículos 336 y 348 de la  
Ley Federal de Protección a la Propiedad Industrial, contado a partir del día siguiente al día en que  
aparezca esta publicación, para que se entere de los documentos y constancias en que se funda la acción 
instaurada en su contra y manifieste lo que a su derecho convenga; apercibida que de no dar contestación  
a la misma, una vez transcurrido el plazo señalado, este Instituto emitirá la resolución administrativa  
que proceda, de acuerdo a lo establecido por el artículo 342 de la Ley Federal de Protección de la  
Propiedad Industrial. 

Del mismo modo se hace del conocimiento de SIGEL TOYS, S.A.S., que mediante oficio 23115 de  
fecha 26 de agosto de 2021, fueron ordenadas las medidas provisionales con fundamento en los artículos  
1º, 2º fracción III, 5º fracciones III y V, 344 fracción VI, 345, 362 y 364 de la Ley Federal de Protección a la 
Propiedad Industrial, 234 y 235 de la Ley Federal del Derecho de Autor; 1º, 174 y 177 de su Reglamento; 144 
fracción XXVIII, 148, 149 y 156 de la Ley Aduanera; así como 50, numerales 1 incisos a) y b), 2, 3, 51 y 53 
numeral 1 del Acuerdo sobre los Aspectos de los Derechos de Propiedad Intelectual relacionados con el 
Comercio, consistentes en: 

“Única.- Se ordena la suspensión de la libre circulación de mercancía de procedencia extranjera de todos 
aquellos objetos que pudieran invadir los derechos concedidos mediante la obra con número de certificado  
VA 945-179 del 1º de abril de 1999, intitulado “CEO BARBIE”, así como de la Reserva de Derechos al  
uso exclusivo número 04-2002-030509371800-301, de fecha 05 de marzo de 2002, respecto de las 
características físicas, psicológicas y el nombre de “BARBIE”, introducidos a territorio nacional, por medio del 
contenedor número TGHU6338327” 

Por lo cual, en el mismo término señalado en párrafos precedentes podrá formular manifestaciones  
al respecto. 

Para su publicación, por una sola vez, en uno de los periódicos de mayor circulación en la República  
y en el Diario Oficial de la Federación, en los términos y para los efectos establecidos en el artículo 369 de la 
Ley Federal de Protección de la Propiedad Industrial. 

 
Atentamente 

8 de noviembre de 2021 
La Coordinadora Departamental de Visitas de Inspección de Infracciones en Materia de Comercio. 

Lic. Adriana Zúñiga Cruz 
Rúbrica. 

(R.- 516559) 
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Instituto Mexicano del Seguro Social 
Órgano de Operación Administrativa Desconcentrada Regional Baja California 

RESUMEN CONVOCATORIA LICITACION PÚBLICA NACIONAL No. LP-002-BC-2022 
 
En cumplimiento con las disposiciones que se establecen en el Título Quinto de la Ley General de Bienes 

Nacionales en los Artículos 131 y 132, así como a la Norma que Establece las Bases Generales para el 
Registro, Afectación, Disposición final y Baja de Bienes Muebles del Instituto Mexicano del Seguro Social, a 
través del Órgano de Operación Administrativa Desconcentrada Regional Baja California por conducto del 
Departamento de Conservación y Servicios Generales, llevará a cabo el procedimiento de Licitación Pública 
Nacional No. LP-002-BC-2022 el día 10 de febrero de 2022 a las 09:00 horas, para lo cual convoca a 
participar a las personas físicas y/o morales, para llevar a cabo la enajenación por venta de los Bienes 
Muebles No útiles y de este OOAD Baja California, conforme a lo señalado en Convocatoria-Bases, de 
acuerdo a las partidas descritas a continuación: 

 
Partida Artículo Cantidad Unidad de 

Medida 
Precio Mínimo 

de venta o 
Avalúo 

Importe 
Total 

1 Lote de Bienes No 
Capitalizables y No 

Capitalizables 
(Bodega Ensenada) 

49 Piezas Lote $7,336.00 $7,336.00 

2 Lote de Bienes No 
Capitalizables y No 

Capitalizables 
(Bodega Tijuana) 

1,315 
Piezas 

Lote $154,388.00 $154,388.00 

3 Camioneta tipo Ambulancia 
Marca General Motors 

(Chevrolet) Línea R36003 
Modelo 2007 

(Bodega Tijuana) 

1 Unidad $19,000.00 $19,000.00 

4 Camioneta tipo Ambulancia para 
traslados 

(Bodega Tijuana) 

1 Unidad $19,000.00 $19,000.00 

5 Camioneta Tipo Pick Up marca 
Dodge, Línea D 250  

modelo 1992 
(Bodega Tijuana) 

1 Unidad $16,750.00 $16,750.00 

6 Caldera Automática marca 
Powermaster con capacidad  

de 100 C.C. 
(Bodega Tijuana) 

1 Unidad $6,400.00 $6,400.00 

 
Los precios para venta indicados, corresponden a la Lista de Valores Mínimos para desechos de bienes 

muebles que generan las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal publicados en el 
Diario Oficial de la Federación el día 31 de marzo de 2020. 

Por medida de seguridad por la pandemia COVID 19, no se dará acceso si no se presenta con cubre 
bocas para poder acceder al evento, tomando en cuenta las medidas sanitarias señaladas por las autoridades 
de este OOAD. 

La entrega de Bases, estarán a disposición de los interesados en forma gratuita, sin costo alguno, se 
podrán consultar en la página electrónica del Instituto Mexicano del Seguro Social en la siguiente página de 
internet: http://compras.imss.gob.mx/?P=imssvende las 24 horas del 10 al 21 de febrero y el documento en 
físico en el Departamento de Conservación y Servicios Generales, sito en Calzada Cuauhtémoc No. 300 , Col. 
Aviación, Mexicali B.C. en días y horas hábiles de 9:00 a 14:00 horas . 

 La verificación de los Bienes será a partir del 15 y 16 de febrero de 2022, en días hábiles de 9:00 a 
14:00 horas, previa coordinación con el personal de la Oficina de Servicios Complementarios, los domicilios se 
describen en el anexo 8 de las bases. 

 El acto de aclaración a las bases se llevará a cabo el día 18 de febrero de 2022 a las 09:00 horas, en 
el Departamento de Conservación y Servicios Generales 

 El registro de participantes se llevará a cabo el día 21 de febrero de 2022, de 9:00 a 11:00 horas en 
el Departamento de Conservación y Servicios Generales 
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 El acto de presentación y apertura de ofertas se llevará a cabo el día 21 de febrero de 2021, a las 
11:30 horas en el Departamento de Conservación y Servicios Generales. 

 El acto de fallo se realizará el día 22 de febrero, a las 09:00 horas. 
Los participantes deberán garantizar su oferta, en moneda nacional por un importe del 10 % del precio 

mínimo de venta de los bienes multiplicado por el importe total de la partida(s) de su interés de acuerdo al 
anexo 1, mediante: efectivo, cheque certificado o de caja expedido por una Institución Bancaria a favor del 
Instituto Mexicano del Seguro Social. 

La adjudicación se hará por cada partida, otorgándose a la propuesta económica más alta, debiendo ser 
en todos los casos igual o superior al valor mínimo de venta establecido. 

Una vez emitido el fallo, si la Licitación Pública se declara desierta en una, algunas o el total de las 
partidas se procederán a realizar la subasta en el mismo evento del acto de fallo. Sólo podrán participar 
quienes hubieran cumplido con requisitos descritos en las bases, así como su registro y otorguen garantía 
respecto de las partidas que pretendan adquirir.  

El pago de los bienes adjudicados se efectuará dentro de los 5 días hábiles posteriores de efectuado el 
fallo de la Licitación, generándose Orden de Ingreso 

El retiro de los Bienes adjudicados deberá efectuarse con recursos propios del licitante ganador, y en los 
domicilios conforme al Anexo 8 de las bases concursales. 

Los bienes muebles serán enajenados en las condiciones físicas y/o mecánicas en que se encuentren y 
las fallas o faltantes que pudieran presentar en ningún caso serán responsabilidad del Instituto. 

La difusión de esta convocatoria inicia el día 10 de febrero y termina el 21 de febrero de 2022. 
 

Atentamente 
Mexicali B.C. 10 de febrero de 2022 

Jefe del Departamento de Conservación y Servicios Generales 
Ing. Abelardo Pérez de León 

Rúbrica. 
(R.- 516508) 

NX Control S.A. de C.V. 
AVISOS DE DEDUCCIÓN FISCAL DE PÉRDIDAS POR CRÉDITOS INCOBRABLES 

QUE REALIZA NX CONTROL, S.A. DE C.V. 
 
Por este medio y en cumplimiento al requisito establecido en el último párrafo del inciso a) de la fracción 

XV del artículo 27 de la Ley del Impuesto Sobre la Renta (en adelante la "LISR") vigente, el cual establece que 
para deducir las pérdidas ocasionadas por créditos que presentan notoria imposibilidad práctica de cobro, el 
acreedor tiene la obligación de informar por escrito a sus deudores que efectuará la deducción de los créditos 
incobrables, a fin de que los deudores acumulen los ingresos de sus deudas no cubiertas en los términos de 
la LISR, por medio de la presente NX CONTROL, S.A. DE C.V. informa a los deudores que se listan a 
continuación, que deducirá, conforme y con fundamento a lo previsto en el inciso a) de la fracción XV del 
artículo 27 de la LISR, las siguientes pérdidas de los siguientes créditos incobrables de todos los siguientes 
deudores: 

 
Nombre del deudor que realiza 

actividades empresariales 
Registro Federal 
de Contribuyente 

Importe que suma la totalidad de 
los créditos incobrables del 
deudor a deducir en pesos 

moneda nacional 
TAXIS RAPIDOS DEL CENTRO SA DE CV TRC120628542 $102,152.30 
TRANSPORTE ESPECIALIZADO TRACTOR 
SA DE CV 

TET051013LG9  $190,602.62 

 
Lo anterior con el objetivo de que acumulen los ingresos derivados de las deudas no cubiertas, detalladas 

en la presente publicación; esto con base en lo establecido en la fracción XV (inciso a) y/o b) como sea el 
caso), del artículo 27 y demás aplicables de la LISR. 

 
Atentamente 

San Luis Potosí, S.L.P., a 04 de febrero de 2022 
Apoderado Legal de NX CONTROL, S.A. de C.V. 

César Tobías Gómez 
Rúbrica. 

(R.- 516544) 
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Aeropuerto Intercontinental de Querétaro, S.A. de C.V. 
TARIFAS POR SERVICIOS AEROPORTUARIOS 

VIGENTES A PARTIR DE SU PUBLICACIÓN EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN 
 

TIPO DE SERVICIO HORARIO DIURNO HORARIO NOCTURNO
Nacional
($ M.N.)

Internacional
($ M.N.)

Nacional 
($ M.N.) 

Internacional
($ M.N.)

Servicio de aterrizaje 
Factor de cobro 
Pesos/tonelada o fracción 

25.51 60.63 50.99 121.27

Servicio de estacionamiento en plataforma 
de Embarque y Desembarque 
Factor de cobro 
Pesos/tonelada o fracción/Hora o fracción

8.80 16.49 17.57 63.86

Servicio de Estacionamiento en Plataforma 
de Permanencia Prolongada o Pernocta. 
Factor de Cobro 
Pesos/tonelada o fracción/Hora o fracción

2.00 3.91 3.99 7.86

Servicio de Abordadores Mecánicos 
(Pasillos Telescópicos y Aerocares) 
Factor de cobro 
Pesos/Media Hora o fracción 

308.29 545.44 462.43 818.14

Servicio de Revisión a los Pasajeros y su 
Equipaje de Mano (ERPE) 
Factor de cobro 
Pesos/Pasajero Documentado 

4.61 5.41 4.61 5.41

Notas: 
 Los precios están sujetos a las reglas de aplicación correspondientes. 
 Estas tarifas aplican para Transporte Aéreo al Público, a excepción de las modalidades de taxi aéreo 

y ambulancia aérea, las cuales se consideran en las tarifas de Aviación General. 
 Estas tarifas no incluyen el Impuesto al Valor Agregado (IVA), el cual será trasladado en los términos 

de la Ley de la materia. 
 

AEROPUERTO INTERCONTINENTAL DE QUERÉTARO, S.A. DE C.V. 
TARIFA POR SERVICIO AEROPORTUARIO 

VIGENTES A PARTIR DE SU PUBLICACIÓN EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN 
TIPO DE SERVICIO Nacional 

($ M.N.) 
Internaciona
l ($ U.S.D.)

Tarifa de Uso de Aeropuerto (TUA):  
Factor de cobro 
Pasajero Documentado 

312.97 31.32

Notas: 
 Los precios están sujetos a las reglas de aplicación correspondientes. 
 La Tarifa de Uso de Aeropuerto (TUA) Internacional está expresada en dólares de los Estados 

Unidos de América. 
 Estas tarifas no incluyen el Impuesto al Valor Agregado (IVA), el cual será trasladado en los términos 

de la Ley de la materia. 
 

AEROPUERTO INTERCONTINENTAL DE QUERÉTARO, S.A. DE C.V. 
TARIFA POR SERVICIO AEROPORTUARIO 

VIGENTES A PARTIR DE SU PUBLICACIÓN EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN 
TIPO DE SERVICIO Única 

Descargo y Tratamiento de Aguas Azules
Hasta por un metro cúbico ($ M.N.) 

712.87 

Notas: 
 Los precios están sujetos a las reglas de aplicación correspondientes. 
 Estas tarifas no incluyen el Impuesto al Valor Agregado (IVA), el cual será trasladado en los términos 

de la Ley de la materia. 
 

AEROPUERTO INTERCONTINENTAL DE QUERÉTARO, S.A. DE C.V. 
TARIFAS POR SERVICIOS AEROPORTUARIOS PARA LA AVIACIÓN GENERAL 

VIGENTES A PARTIR DE SU PUBLICACIÓN EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN 
TIPO DE SERVICIO HORARIO DIURNO HORARIO NOCTURNO

Nacional
($ M.N.)

Internacional
($ M.N.)

Nacional 
($ M.N.) 

Internacional
($ M.N.) 

Servicio de aterrizaje 
Factor de cobro 
Pesos/tonelada o fracción 

39.58 89.01 79.14 178.05
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Servicio de Estacionamiento en Plataforma 
de Permanencia Prolongada o Pernocta. 
Factor de Cobro 
Pesos/tonelada o fracción/Hora o fracción 

1.95 3.78 1.95 3.78 

Servicio de Revisión a los Pasajeros y su 
Equipaje de Mano (ERPE) 
Factor de cobro 
Pesos/Pasajero Documentado(1) 

4.88 5.72 4.88 5.72 

Notas: 
 Los precios están sujetos a las reglas de aplicación correspondientes. 
 Estas tarifas aplican para Transporte Aéreo Privado Comercial, Transporte Aéreo Privado no 

Comercial, Taxi Aéreo, Ambulancia Aérea y Aeronaves de Estado. 
 (1) Estas tarifas aplican para aquellos usuarios que usen los filtros diferentes a empleados de 

empresas establecidas en el aeropuerto. 
 Estas tarifas no incluyen el Impuesto al Valor Agregado (IVA), el cual será trasladado en los términos 

de la Ley de la materia 
 En el caso del Servicio de Estacionamiento en Plataforma de Permanencia Prolongada o Pernocta, 

para las aeronaves de hasta 1 tonelada de peso, se cobrará una tarifa por cada día o fracción de día de 
$50.00 pesos para aeronaves nacionales o de $100.00 pesos para aeronaves internacionales. 

 
AEROPUERTO INTERCONTINENTAL DE QUERÉTARO, S.A. DE C.V. 

TARIFAS POR SERVICIO DE ESTACIONAMIENTO VEHICULAR 
VIGENTES A PARTIR DE SU PUBLICACIÓN EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN 

TIPO DE SERVICIO Tarifa Promedio 
por Hora 

($ M.N. por Hr.)  

Tarifa Máxima  
por Día 

($ M.N. por Día.) 

Tarifa Mensual 
($ M.N. por Mes) 

Estacionamiento General de Vehículos 28.45 254.31 655.18 
 

TIPO DE SERVICIO Tarifa Mensual 
($ M.N. por Mes)  

Tarifa A – Estacionamiento E1, E2, E3 General de Vehículos  655.18 
Tarifa B – Estacionamiento E4 General de Vehículos 524.14 

Notas: 
 Los precios están sujetos a las reglas de aplicación correspondientes. 
 Estas tarifas no incluyen el Impuesto al Valor Agregado (IVA), el cual será trasladado en los términos 

de la Ley de la materia. 
 

AEROPUERTO INTERCONTINENTAL DE QUERÉTARO, S.A. DE C.V. 
TARIFAS POR SERVICIO DE INSPECCIÓN DE 

EQUIPAJE DOCUMENTADO, FACTURADO O EN BODEGA 
VIGENTES A PARTIR DE SU PUBLICACIÓN EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN 

TIPO DE SERVICIO Única ($ M.N) 
Servicio de inspección de equipaje documentado, facturado o en bodega. 
Factor de cobro 
Pesos/pasajero documentado 

47.52 

Notas: 
 Los precios están sujetos a las reglas de aplicación correspondientes. 
 Estas tarifas no incluyen el Impuesto al Valor Agregado (IVA), el cual será trasladado en los términos 

de la Ley de la materia. 
 

AEROPUERTO INTERCONTINENTAL DE QUERÉTARO, S.A. DE C.V. 
TARIFAS POR SERVICIO COMPLEMENTARIO DE 
NEUTRALIZACION Y LIMPIEZA DE DERRAMES  

VIGENTES A PARTIR DE SU PUBLICACIÓN EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN 
TIPO DE SERVICIO Única ($ M.N por m2) 

Neutralización y limpieza de derrames de hidrocarburos o aguas azules 
Factor de Cobro 
Pesos/m2 

527.11 

Notas: 
 Los precios están sujetos a las reglas de aplicación correspondientes. 
 Estas tarifas no incluyen el Impuesto al Valor Agregado (IVA), el cual será trasladado en los términos 

de la Ley de la materia. 
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AEROPUERTO INTERCONTINENTAL DE QUERÉTARO, S.A. DE C.V. 
TARIFAS POR SERVICIO COMPLEMENTARIO DE 

ENERGIZACIÓN POR GPU  
VIGENTES A PARTIR DE SU PUBLICACIÓN EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN 

TIPO DE SERVICIO Única ($ U.S.D.)
Servicio de Energización por GPU 
Factor de cobro 
$U.S.D./Media Hora o fracción 

58.07 

Notas: 
 Los precios están sujetos a las reglas de aplicación correspondientes. 
 Estas tarifas no incluyen el Impuesto al Valor Agregado (IVA), el cual será trasladado en los términos 

de la Ley de la materia. 
 

AEROPUERTO INTERCONTINENTAL DE QUERETARO, S.A. DE C.V. 
CRITERIOS DE APLICACIÓN TARIFARIA PARA LA AVIACIÓN COMERCIAL Y GENERAL 

D E F I N I C I O N E S 
I. Aeronave.- Cualquier vehículo capaz de transitar con autonomía en el espacio aéreo con personas, 

carga o correo. 
II. Aeronaves de Estado.- que son: a) Las de propiedad o uso de la Federación distintas de las militares; 

las de los gobiernos estatales y municipales, y las de las entidades paraestatales, y b) Las militares, que son 
las destinadas o en posesión del Ejército, Armada y Fuerza Aérea Nacionales. 

III. Aeropuerto.- El aeródromo civil de servicio público, que cuenta con las instalaciones y servicios 
adecuados para la recepción y despacho de aeronaves, pasajeros, carga y correo cuya administración, 
operación, explotación y, en su caso, construcción, ha sido encomendada o concesionada a Aeropuerto 
Intercontinental de Querétaro, S. A. de C. V. 

IV. Autoridad Aeroportuaria.- La Secretaría de Comunicaciones y Transportes a través de la Agencia 
Federal de Aviación Civil; 

V. Aviación General.- Aquella que comprende Transporte Aéreo Privado Comercial, Transporte Aéreo 
Privado No Comercial (aeronaves con matrícula XB); de Estado (aeronaves con matrículas XC); ambulancias 
y taxis aéreos (con matrícula XA); así como aeronaves similares con matrícula extranjera. 

VI. Concesionario del Servicio Público de Transporte Aéreo.- Las personas morales mexicanas que 
cuentan con Concesión por parte del Gobierno Federal para prestar el servicio público de transporte aéreo 
nacional regular otorgada al amparo de la Ley de Vías Generales de Comunicación o de la Ley de Aviación 
Civil. 

VII. Edificio Terminal.- Las zonas de libre acceso; zonas de acceso restringido; áreas de revisión 
utilizadas por las diferentes autoridades adscritas al aeropuerto, las cuales comprenden las salas de revisión 
de equipaje y última espera; los sistemas de información de llegadas y salidas de vuelo, y la señalización, 
ubicadas dentro del edificio terminal administrado por “EL AEROPUERTO”. 

VII.1.- Salas de Revisión.- Las áreas designadas para que las diferentes autoridades lleven a cabo sus 
funciones de inspección y vigilancia. 

VII.2.- Salas de Última Espera.- Las áreas de acceso restringido destinadas al uso de pasajeros próximos 
a abordar. 

VII.3.- Señalización.- El despliegue de textos y caracteres gráficos (pictogramas) que sirven de guías e 
instrucción a los pasajeros, para que éstos puedan identificar visualmente las diversas áreas, autoridades 
aeroportuarias y operadores, así como de los accesos, salidas, funciones y responsabilidades de cada uno. 

VII.4.- Sistemas de Información de Llegadas y Salidas de Vuelo.- Los medios visuales y 
electromagnéticos que proporcionan información relativa a las llegadas y salidas de vuelos. 

VII.5.- Zonas de Libre Acceso.- Las áreas delimitadas desde las puertas de acceso al Edificio Terminal y 
hasta las zonas de acceso restringido, destinadas al libre tránsito de personas. 

VII.6.- Zonas de Acceso Restringido.- Las áreas delimitadas a partir de los arcos de revisión de 
pasajeros y su equipaje de mano y hasta la zona de abordar. 

VIII. “EL AEROPUERTO”.- La sociedad mercantil denominada “Aeropuerto Intercontinental de Querétaro, 
S.A. de C.V.”, cuenta con la concesión otorgada por parte del Gobierno Federal para la administración, 
operación, explotación y, en su caso, construcción del aeropuerto y de acuerdo con los Lineamientos 
Generales para la Apertura a la Inversión en el Sistema Aeroportuario Mexicano, publicados en el DOF de 
fecha 9 de febrero de 1998. 

IX. Manifiesto de Llegada.- El documento mediante el cual los concesionarios o permisionarios del 
servicio de transporte aéreo u operadores aéreos reportan las operaciones de llegada realizadas en el 
aeropuerto. Su información es base para la elaboración del Reporte de Movimiento Operacional. 

X. Manifiesto de Salida.- El documento mediante el cual los concesionarios o permisionarios del servicio 
de transporte aéreo u operadores aéreos reportan las operaciones de salida realizadas en el aeropuerto. Su 
información es base para la elaboración del Reporte de Movimiento Operacional. 

XI. Operador aéreo.- El propietario o poseedor de una aeronave de Estado, de las comprendidas en el 
artículo 5 fracción II inciso a) de la Ley de Aviación Civil, así como de un aeronave de transporte aéreo privado 
no comercial, mexicana o extranjera. 

XII. Pasajero.- Toda persona que aborde una aeronave y cuente con un boleto, billete, cupón o 
documento-factura para realizar un vuelo y que sea transportada a un lugar específico consignado en 
cualquiera de los documentos antes referidos. 
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XIII. Permisionario del Servicio de Transporte Aéreo.- Las personas físicas o morales, nacionales o 
extranjeras que cuentan con permiso para prestar el servicio de transporte aéreo regular internacional, no 
regular nacional o internacional, o privado comercial. 

XIV. Peso Máximo Operacional de Despegue.- La media entre el peso máximo de despegue de la 
aeronave (MTOW) y el peso máximo cero combustible (MZFW), los cuales están contenidos en los manuales 
de especificaciones técnicas del fabricante de la aeronave correspondiente, o documento que lo sustituya 
relativo al peso o capacidad de las aeronaves, debidamente aprobado por la autoridad aeronáutica. 

Para su aplicación, el peso de la aeronave expresado en toneladas se redondeará a 2 decimales por 
defecto o por exceso, según sea o no menor que 5 en función de los decimales restantes. 

XV. Plan de Vuelo.- La información específica, respecto de un vuelo proyectado o parte de un vuelo, que 
se somete a la consideración de la autoridad aeronáutica. 

XVI. Reporte de Movimiento Operacional.- El documento donde se refleja la operación diaria del 
aeropuerto y debe ser validado por el personal de operaciones con base en lo sucedido y en los manifiestos. 

XVII. Reporte de Operaciones.- El documento que indica el plan de vuelo y la hora real de operación. 
XVIII. SENEAM.- El órgano desconcentrado de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes 

denominado Servicios a la Navegación en el Espacio Aéreo Mexicano. 
XIX. Servicios Aeroportuarios.- Para efectos de este documento comprenden: el Servicio de Aterrizaje, 

el Servicio de Estacionamiento en Plataforma de Embarque y Desembarque, el Servicio de Estacionamiento 
en Plataforma de Permanencia Prolongada o Pernocta, el Servicio de Revisión a los Pasajeros y su Equipaje 
de Mano, el Servicio de Aeropuerto, el uso de Abordadores Mecánicos y Aerocares, y el Servicio de 
Tratamiento de Aguas Azules. 

XX. Tarifa.- La contraprestación que debe pagar “EL USUARIO” por la prestación de los Servicios 
Aeroportuarios y/ o complementarios, que incluyen las reglas de aplicación o condiciones y restricciones 
aplicables, según las características del servicio que se contrate. 

XXI. Transporte Aéreo al Público.- Aquel que se destina a la prestación de los servicios de 
transportación aérea regular y no regular nacional e internacional mediante concesión o permiso y que puede 
ser de pasajeros, carga, correo o una combinación de éstos. 

XXII. Transporte Aéreo Privado Comercial.- Aquel que se destina al servicio de una o más personas 
físicas o morales, distintas del propietario o poseedor de la aeronave, con fines de lucro y que incluye los 
siguientes servicios aéreos especializados, de manera enunciativa pero no limitativa: aerofotografía, 
aerotopografía, publicidad comercial, fumigación aérea, provocación artificial de lluvias, capacitación y 
adiestramiento. 

XXIII. Transporte Aéreo Privado no Comercial.- Aquel que se destina a uso particular sin fines de lucro 
cuyas aeronaves no requieren permiso para su operación, pero deben contar con certificado de matrícula y 
aeronavegabilidad y con póliza de seguro, y no pueden prestar servicios comerciales a terceros. 

XXIV. Usuario.- Los concesionarios o permisionarios del servicio de transporte aéreo, así como los 
operadores aéreos. 

XXV. Horario diurno y Horario nocturno.- 
El horario diurno es aquel que refiere al periodo comprendido entre las 6:00hrs y las 21:59hrs. 
El horario nocturno es aquel que refiere al periodo comprendido entre las 22:00hrs y las 5:59hrs. 
XXVI. T.M..- Tonelada Métrica. 
Las tarifas de los servicios aeroportuarios y/ o complementarios que preste “EL AEROPUERTO” se 

regirán por el presente documento y por lo establecido en la Ley de Aeropuertos y su Reglamento. 
Será responsabilidad de “EL AEROPUERTO”, que los servicios objeto de este documento sean prestados 

conforme a las normas y estándares establecidos por las autoridades correspondientes, y de conformidad con 
lo establecido en el artículo 46 de la Ley de Aeropuertos, así como de vigilar que los usuarios del sistema 
aeroportuario mexicano, cumplan y den seguimiento a las disposiciones que se indican en este documento. 

Expuesto lo anterior, el Aeropuerto establece, como su mecanismo de aplicación de tarifas las siguientes: 
REGLAS DE APLICACIÓN 

PRIMERA: "EL AEROPUERTO" se obliga a proporcionar, a solicitud del “USUARIO” para las aeronaves 
que así lo requieran, salvo causas de fuerza mayor, caso fortuito o restricciones de carácter legal, los 
siguientes servicios: 

a) Servicios de aterrizaje: Se entiende por servicio de aterrizaje el uso de pistas, calles de rodaje, 
sistemas de iluminación de aproximación de pista y los sistemas visuales, indicadores de pendiente de 
aproximación normalizados, de la iluminación de las pistas y de las calles de rodaje y de cualquier otra ayuda 
visual disponible. 

b) Servicio de estacionamiento en plataforma de embarque y desembarque: Se entiende por 
servicio de estacionamiento en plataforma de embarque y desembarque la asignación de posición y estancia 
en plataforma de contacto o plataforma remota, con el propósito de efectuar el ascenso y/o descenso de 
pasajeros, carga, correo y/o equipaje, y la utilización de señalamientos de estacionamiento y de posición, 
así como su iluminación y las áreas de estacionamiento permanente en plataforma para equipo de 
apoyo terrestre. 

c) Servicio de estacionamiento en plataforma de permanencia prolongada o pernocta. Se 
entiende por servicio de estacionamiento en plataforma de permanencia prolongada o pernocta la estancia en 
plataforma de contacto o plataforma remota por períodos prolongados de tiempo en los cuales no se llevará a 
cabo el ascenso y/o descenso de pasajeros, carga, correo y/o equipaje, ni la utilización de señalamientos de 
estacionamiento y de posición, así como su iluminación. 
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d) Servicio de revisión a los pasajeros y su equipaje de mano. Se entiende por servicio de revisión a 
los pasajeros y su equipaje de mano, el uso de equipo especializado automático y manual, arco detector de 
metales y explosivos, banda con monitor de rayos "X" u otro similar (ERPE), para revisar a los pasajeros y su 
equipaje de mano, así como el personal de vigilancia calificado en esta función. 

e) Servicio de inspección de equipaje documentado, facturado o en bodega.- Se entiende por 
servicio de inspección de equipaje documentado, facturado o en bodega, el uso de equipo especializado 
automático y manual, arco detector de metales y explosivos, banda con monitor de rayos "X" u otro similar, 
para revisar el equipaje documentado, así como el personal de vigilancia calificado en esta función. 

f) Tarifa de Uso de Aeropuerto. La tarifa de uso de aeropuerto se aplicará a las personas que en 
calidad de pasajeros nacionales o internacionales aborden una aeronave de transporte aéreo al público en 
vuelo de salida y para ello usen las instalaciones del edificio terminal administrado por “EL AEROPUERTO”. 

g) Descargo y Tratamiento de Aguas Azules. Se entiende por servicio de descargo y tratamiento de 
aguas azules, al manejo de aguas residuales provenientes de los sanitarios de las aeronaves, en el lugar 
destinado para ello. 

h) Servicio de Abordadores Mecánicos. Se entiende por servicio de abordadores mecánicos para 
pasajeros, el uso de pasillos telescópicos y aerocares para el embarque y/o desembarque de pasajeros. 

i) Servicio de Neutralización y Limpieza de Derrames. Se entiende por servicio de neutralización y 
limpieza de derrames, la actividad de eliminación de residuos originados por derrames en las zonas 
aeronáuticas. 

j) Servicio de Energización por GPU. Se entiende por servicio de energización por GPU, la actividad 
de suministro de energía eléctrica a aeronaves por medio de GPU. 

SEGUNDA: CONTRAPRESTACIÓN.- “EL USUARIO” se obliga a pagar a “EL AEROPUERTO” como 
contraprestación por la prestación de los servicios objeto del presente documento, el monto de las cantidades 
resultantes de la aplicación de las tarifas y las reglas de aplicación a que se refiere cada uno de los siguientes 
conceptos, más el correspondiente Impuesto al Valor Agregado (IVA). 

A) ATERRIZAJE: 
Se cobrará esta tarifa a cada aeronave de transporte aéreo al público (a excepción de las aeronaves 

consideradas en la sección de Definiciones fracción V “Aviación General”, cuyo concepto de aplicación de 
tarifa se establece en el apartado correspondiente y cuyas reglas de aplicación se detallan en el inciso I de la 
presente sección) por el uso de pistas, calles de rodaje, sistemas de iluminación de aproximación de pista y 
los sistemas visuales indicadores de pendiente de aproximación normalizados, de la iluminación de las pistas 
y de las calles de rodaje y de cualquier otra ayuda visual disponible. 

1) La aplicación de la tarifa por los servicios de aterrizaje será por tonelada, de acuerdo al promedio 
máximo de despegue y el cero combustible señalado en el manual de especificaciones técnicas del fabricante, 
aplicando la tarifa que corresponda a la hora de registro del aterrizaje y origen de la misma, señalada en el 
reporte de movimiento operacional y/o en el manifiesto de llegada. Para su aplicación, el peso de la aeronave 
expresado en toneladas se redondeará a 2 decimales por defecto o por exceso, según sea o no menor que 5 
en función de los decimales restantes. 

2) No se consideran obligadas al pago por los servicios de aterrizaje las aeronaves que: 
I. Deban aterrizar en el aeropuerto por razones de emergencia; 
II. Aterricen en el aeropuerto por falta o falla de los servicios materia de este documento, por condiciones 

meteorológicas adversas en ruta o en el aeropuerto de destino, o por cualquier otro caso fortuito no imputable 
a “EL USUARIO”; 

III. Deban abastecerse de combustible, debido a la falta de éste en el aeropuerto de escala o de destino; 
IV. Efectúen aterrizajes exclusivamente para cumplir con las formalidades de sanidad, migración o 

aduana, siempre y cuando no se efectúen operaciones adicionales de embarque y/o desembarque de 
pasajeros, carga, correo o equipaje, salvo que estas últimas se motiven por mandato de autoridad 
competente; 

V. Realicen vuelos para trasladarse a su base de mantenimiento por haber sufrido problemas mecánicos, o 
VI. Realicen vuelos de entrenamiento de las líneas aéreas y/o vuelos de prueba, siempre y cuando la 

correspondiente salida hubiese sido con el mismo fin. 
B) ESTACIONAMIENTO EN PLATAFORMA DE EMBARQUE Y DESEMBARQUE: 
Se cobrará esta tarifa a cada aeronave de transporte aéreo al público (a excepción de las aeronaves 

consideradas en la sección de Definiciones fracción V “Aviación General”, cuyo concepto de aplicación de 
tarifa se establece en el apartado correspondiente y cuyas reglas de aplicación se detallan en el inciso I de la 
presente sección) por la asignación de posición y estancia en plataforma de contacto o plataforma remota, con 
el propósito de efectuar el ascenso y/o descenso de pasajeros, carga, correo y/o equipaje, y la utilización de 
señalamientos de estacionamiento y de posición, así como su iluminación y las áreas de estacionamiento en 
plataforma para equipo de apoyo terrestre. 

1) La aplicación de la tarifa por los servicios de estacionamiento en plataforma de embarque y 
desembarque será por tonelada y por horario. 

2) La tarifa por los servicios de estacionamiento en plataforma de embarque y desembarque se aplicará 
con base en el tiempo transcurrido entre la llegada (a posición) y la salida (de posición) de la aeronave. 
El tiempo se contabilizará de acuerdo con el reporte de movimiento operacional y/o con los manifiestos de 
llegada y salida. 

Se le otorgará a “EL USUARIO” los primeros 30 minutos de cortesía en la llegada. 
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3) Sólo en aquellos casos en que existan diferencias en la medición del tiempo, entre “EL USUARIO” y 
“EL AEROPUERTO”, se considerará el tiempo registrado en el reporte de operaciones emitido por SENEAM 
para efectos de facturación, agregándole 5 (cinco) minutos en horario normal y 10(diez) minutos en horario 
extraordinario, según corresponda. 

4) Al término del uso de los servicios de estacionamiento en plataforma de embarque y desembarque, y 
cuando existan circunstancias concretas extraordinarias ajenas a los usuarios, que obliguen a prestar los 
servicios de estacionamiento en plataforma de permanencia prolongada o pernocta en las plataformas de 
contacto, se aplicará la tarifa correspondiente a los servicios de estacionamiento en plataforma de 
permanencia prolongada o pernocta. 

5) Si posteriormente por el arribo de otros usuarios o causas de fuerza mayor, “EL AEROPUERTO” 
instruye a “EL USUARIO” a cambiar la posición de la aeronave de una plataforma de contacto a una remota, 
se continuará contabilizando el tiempo de los servicios de estacionamiento en plataforma de permanencia 
prolongada o pernocta. Sin embargo, si el usuario no acata dicha instrucción, el tiempo posterior a haber 
recibido ésta, se cobrará de acuerdo con la tarifa correspondiente a los servicios de estacionamiento en 
plataforma de embarque y desembarque. 

6) No se cobrará el tiempo adicional por estos servicios, cuando la salida de la aeronave se haya 
demorado por las siguientes causas: 

a) Por falta o falla de los servicios materia de este documento, por condiciones meteorológicas adversas 
en el aeropuerto, en ruta o en el aeropuerto de destino, por fallas técnicas de última hora o por cualquier otro 
caso fortuito no imputable a "EL USUARIO". En estos casos, "EL USUARIO" debe coordinar con el Centro 
de Control Operativo del aeropuerto un eventual cambio de posición de plataforma, en la que tampoco se 
cobrará el tiempo adicional de este servicio. 

b) Por instrucciones del Centro de Control de Tránsito Aéreo (SENEAM). 
c) Por alteraciones en sus itinerarios debido a visitas o sucesos de carácter oficial en el aeropuerto, o 
d) Cuando por disposiciones de alguna autoridad, la aeronave no pueda salir de la plataforma o regrese  

a ésta. 
7) No estarán sujetas al pago por los servicios de estacionamiento en plataforma de embarque y 

desembarque las aeronaves que: 
I. Deban aterrizar en el aeropuerto por razones de emergencia. 
II. Aterricen en el aeropuerto por falta o falla de los servicios materia de este documento, por condiciones 

meteorológicas adversas en ruta o en el aeropuerto de destino, o por cualquier otro caso fortuito no imputable 
a "EL USUARIO". 

III. Deban abastecerse de combustible, debido a la falta de éste en el aeropuerto de escala o de destino. 
IV. Efectúen aterrizaje exclusivamente para cumplir con las formalidades de migración, de sanidad, o 

aduana, siempre y cuando no se efectúen operaciones adicionales de embarque y/o desembarque de 
pasajeros, carga, correo o equipaje, salvo que estas últimas se realicen por mandato de autoridad 
competente. 

V. Contribuyan a evitar el congestionamiento del aeropuerto. Para esto, “EL AEROPUERTO”, fijará los 
horarios en que “EL USUARIO” podrá realizar su carreteo o remolque de aeronaves para ubicarse en la 
plataforma de embarque y desembarque que le haya sido asignada, siempre y cuando su hora de salida se 
realice dentro del itinerario, contando con 5 (cinco) minutos adicionales. 

C) ESTACIONAMIENTO EN PLATAFORMA DE PERMANENCIA PROLONGADA O PERNOCTA.- 
Se cobrará esta tarifa a cada aeronave de transporte aéreo al público (a excepción de las aeronaves 

consideradas en la sección de Definiciones fracción V “Aviación General”, cuyo concepto de aplicación de 
tarifa se establece en el apartado correspondiente y cuyas reglas de aplicación se detallan en el inciso I de la 
presente sección) por la estancia en plataforma de contacto o plataforma remota por periodos prolongados de 
tiempo en los cuales no se llevará a cabo el ascenso o descenso de pasajeros, carga, correo y/o equipaje, y la 
utilización de señalamientos de estacionamiento y de posición, así como su iluminación. 

1) La aplicación de la tarifa por los servicios de estacionamiento diurno y nocturno en plataforma de 
permanencia prolongada o pernocta se realizará por peso y por tiempo. 

2) Se cobrarán servicios de estacionamiento en plataforma de permanencia prolongada o pernocta por el 
periodo de tiempo transcurrido desde la llegada a la plataforma asignada para estancia prolongada o pernocta 
hasta la salida de ésta. Cuando la aeronave realice su estacionamiento de pernocta en plataforma de 
embarque y desembarque, el tiempo se contabilizará desde el momento en que termine la maniobra de 
desembarque y hasta el momento que inicie la de embarque, de acuerdo con el reporte de movimiento 
operacional y/o con los manifiestos de llegada y salida. 

3) No se cobrará el tiempo adicional por los servicios de estacionamiento en plataforma de permanencia 
prolongada o pernocta cuando la salida de la aeronave se haya demorado por las siguientes causas: 

I) Por falta o falla de los servicios materia de este documento, por condiciones meteorológicas adversas en 
el aeropuerto, en ruta o en el aeropuerto de destino, o por cualquier otro caso fortuito no imputable a  
"EL USUARIO". En estos casos, "EL USUARIO" debe coordinar con el Centro de Control Operativo del 
aeropuerto un eventual cambio de posición de plataforma, en la que tampoco se cobrará el tiempo adicional 
de este servicio. 

II) Por instrucciones del Centro de Control de Tránsito Aéreo (SENEAM). 
III) Por alteraciones en sus itinerarios debido a visitas o sucesos de carácter oficial en el aeropuerto; 
IV) Cuando por disposiciones de alguna autoridad, la aeronave no pueda salir de la plataforma, o regrese 

a esta. 
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V) Cuando por motivos de saturación y congestionamiento en los rodajes no sea conveniente para las 
operaciones permitir el remolque o traslado de la aeronave de las áreas de permanencia prolongada o 
pernocta hacia cualquier otra área del Aeropuerto. 

4) No estarán sujetas al pago por los servicios de estacionamiento en plataforma de permanencia 
prolongada o pernocta las aeronaves: 

I) De usuarios con documento de arrendamiento de terreno para hangar o pensión de aviones, siempre y 
cuando las aeronaves estén en el área arrendada. 

II) Que aterricen en el aeropuerto por razones de emergencia. 
III) Que aterricen en el aeropuerto por falta o falla de los servicios materia de este documento, por 

condiciones meteorológicas adversas en ruta o en el aeropuerto de destino, así como por casos fortuitos no 
imputables a "EL USUARIO". 

D) REVISION A LOS PASAJEROS Y SU EQUIPAJE DE MANO (ERPE).- 
Se cobrará esta tarifa a cada aeronave nacional o extranjera, destinada a la prestación de los servicios de 

transporte aéreo al público, por el uso de equipo especializado automático y manual, arco detector de metales 
y explosivos, banda con monitor de rayos X u otro similar (ERPE), para revisar a los pasajeros y su equipaje 
de mano, así como el personal de vigilancia calificado en esta función. 

El cobro por este servicio, se calculará con base en el total de pasajeros que aborden la aeronave para el 
vuelo designado. Se exceptúan los pasajeros en tránsito de dicho vuelo de conformidad con la definición que 
para el caso establezca la Secretaría de Comunicaciones y Transportes y los infantes menores hasta de dos 
años, de acuerdo con el manifiesto de salida. 

“EL AEROPUERTO” estará encargado de realizar la adecuada revisión a los pasajeros y su equipaje de 
mano que aborden en el aeropuerto, asignando para ello personal capacitado y calificado en cantidad 
suficiente y equipo certificado, a fin de asegurar el proceso de revisión en una forma ágil, segura y sin 
discriminación alguna. 

E) INSPECCIÓN DE EQUIPAJE DOCUMENTADO, FACTURADO O EN BODEGA.- 
Se cobrará esta tarifa a “EL USUARIO” por el servicio de inspección de equipaje documentado, facturado 

o en bodega. 
El cobro por este servicio, se calculará con base en el total de pasajeros que aborden la aeronave para el 

vuelo designado. Se exceptúan los pasajeros en tránsito de dicho vuelo y los infantes menores hasta de dos 
años, de acuerdo con el manifiesto de salida. La tarifa que se aplique será la correspondiente a la hora de 
salida de plataforma para el despegue de la aeronave. 

“EL AEROPUERTO” estará encargado de realizar la adecuada revisión del equipaje documentado que 
aborden en el aeropuerto, asignando para ello personal capacitado y calificado en cantidad suficiente y equipo 
certificado a fin de asegurar el proceso de revisión en una forma ágil, segura y sin discriminación alguna. 

F) TARIFA DE USO DE AEROPUERTO 
Se aplicará esta tarifa en el Aeropuerto Intercontinental de Querétaro a las personas que en calidad de 

pasajeros nacionales o internacionales aborden una aeronave de transporte aéreo al público en vuelo 
de salida y que para ello usen las instalaciones del edificio terminal. 

1) Se aplicará la TUA Nacional a los pasajeros que aborden en el aeropuerto si su destino final 
es nacional. 

2) Se aplicará la TUA Internacional a los pasajeros que aborden en el aeropuerto si su destino final es 
el extranjero. 

3) Los siguientes pasajeros pagarán una tarifa de uso de aeropuerto de $0.00: 
I) Los menores de hasta dos años. 
II) Los representantes y agentes diplomáticos de países extranjeros, en caso de reciprocidad. 
III) Los pasajeros en tránsito y en conexión, en los términos que determine la Secretaría de 

Comunicaciones y Transportes. 
IV) El personal Técnico Aeronáutico en comisión de servicio que cuente con la licencia vigente 

correspondiente expedida por la autoridad aeronáutica. Para efectos de este documento sólo incluye a las 
tripulaciones extra, de refuerzo, de retorno y concentración, a las cuales se consideran como el piloto, 
copiloto, sobrecargo y mecánico en vuelo. 

Los criterios y definiciones a observar para los pasajeros en tránsito y conexión, son los siguientes: 
a) Se consideran pasajeros en tránsito los pasajeros que son transportados en vuelo que, por razones de 

itinerario ajenos a ellos, hacen escala en uno o más puntos intermedios y continúan en el mismo hasta su 
destino final. 

Los pasajeros en tránsito cuyo vuelo comprenda una o más escalas, pagarán la TUA únicamente en el 
aeropuerto de salida, siempre y cuando se realice la escala dentro de las siguientes 24 horas a la hora de 
salida, excepto por causas de fuerza mayor o fallas de la aeronave. 

b) Los pasajeros en conexión que su origen y destino sea cualquier país extranjero, no estarán sujetos al 
pago de la TUA, siempre y cuando el uso del aeropuerto en la República Mexicana se deba a una conexión 
inmediata o escala técnica de la aeronave, entendiéndose por conexión inmediata aquellas que se realicen 
dentro de las 24 horas posteriores a su arribo a cualquier aeropuerto de la República Mexicana. 

En razón de lo anterior, se entiende por pasajeros en conexión aquellos que son transportados entre dos 
puntos y no existe un vuelo directo entre dichos puntos por motivos de frecuencia y horarios, por lo que se 
establece una ruta para llevarlos a través de un punto intermedio. En este punto intermedio, en el que el 
pasajero cambia de vuelo, será considerado como pasajero en conexión. 

Si la conexión se realiza dentro de las 24 horas siguientes al arribo de la aeronave en que inició el vuelo al 
punto intermedio no causará la TUA; sin embargo, si se excede dicho plazo, se le aplicará a la salida la TUA 
correspondiente, salvo que su salida se retrase por causas de fuerza mayor o fallas de la aeronave. 



190      DIARIO OFICIAL Jueves 10 de febrero de 2022 

 

Respecto a los pasajeros provenientes del extranjero con destino nacional, no pagarán la TUA si la 
conexión se realiza dentro de las 24 horas a su arribo a territorio nacional. 

G) DESCARGA Y TRATAMIENTO DE AGUAS AZULES.- 
Se aplicará esta tarifa, a solicitud de “EL USUARIO”, a cada aeronave nacional o extranjera, destinada a 

la prestación de los servicios de transporte aéreo al público, de transporte aéreo privado comercial y 
transporte aéreo privado y aeronaves de Estado. 

La aplicación de la tarifa por el servicio de descarga y tratamiento de aguas azules será cuota única hasta 
por un metro cúbico. 

“EL USUARIO” verterá sus residuos en las cisternas de manejo de aguas azules. En caso de derrame, 
“EL USUARIO” se encargará de la limpieza total del área contaminada. Al término de la operación, “EL 
USUARIO” estará obligado a dejar perfectamente tapadas las cisternas y limpia la zona de aguas azules. 

H) ABORDADORES MECÁNICOS.- 
Se aplicará esta tarifa a cada aeronave nacional o extranjera, destinada a la prestación de los servicios de 

transporte aéreo al público por el uso de Pasillos Telescópicos y Aerocares, conforme a lo siguiente: 
1) La aplicación de la tarifa por los servicios de Pasillos Telescópicos y Aerocares para pasajeros será por 

unidad y por periodos de 30 minutos. Después de los primeros 30 minutos de servicio la tarifa se cobrará 
proporcionalmente por periodos de 15 minutos de forma proporcional. 

2) El tiempo de servicio se contabilizará como sigue: 
I) En el caso de servicio con Aerocares, desde la hora en que se ponga a disposición del usuario en el 

edificio terminal el Aerocar hasta el momento de su liberación por parte del usuario, y 
II) En el caso de servicio con pasillos telescópicos se contabilizará el tiempo desde el momento en que la 

aeronave llegue a posición hasta la salida de posición de la misma. 
3)La medición del tiempo en el servicio de Pasillos Telescópicos y Aerocares será efectuada por el 

operador del mismo, debiendo ser validado por el representante de la aerolínea. El tiempo se contabilizará de 
acuerdo con el reporte de movimiento operacional y con los reportes de uso de Pasillos Telescópicos y 
Aerocares. 

4) No se cobrará el tiempo adicional por los servicios de abordadores mecánicos para pasajeros, a 
aquellas aeronaves cuya salida se haya demorado por las siguientes causas: 

I) Por condiciones meteorológicas adversas en el aeropuerto de origen, en ruta o en el aeropuerto de la 
próxima escala; 

II) Por instrucciones del Centro de Control de Tránsito Aéreo de SENEAM; 
III) Por alteraciones en sus itinerarios debido a visitas o sucesos de carácter oficial; 
IV) Por falta o falla en los servicios materia de estas reglas de aplicación o por cualquier otro caso fortuito 

no imputable al usuario, o 
V) Cuando por disposiciones de alguna autoridad la aeronave no pueda salir de la plataforma o regrese a 

ésta y los pasajeros deban descender de la aeronave. 
5) Cuando la plataforma de embarque y desembarque se haya habilitado como plataforma de 

permanencia prolongada o pernocta, no se aplicará el cobro por los servicios de pasillos telescópicos para 
pasajeros durante el tiempo que la aeronave permanezca en este tipo de plataforma. 

I) DE LAS TARIFAS PARA LA AVIACION GENERAL.- 
Se aplicarán estas tarifas, a cada aeronave de Transporte Aéreo Privado Comercial, Transporte Aéreo 

Privado No Comercial; aeronaves de Estado; taxis aéreos y ambulancias aéreas; así como aeronaves 
similares con matrícula extranjera. 

Los documentos base para el cobro de las tarifas consideradas en este capítulo serán el plan de vuelo o 
reporte operacional para la Aviación General.  

La aplicación de la tarifa por aterrizaje de Aviación General, será por tonelada, aplicando la tarifa que 
corresponda a la hora de la prestación de servicio, señalada en el reporte de movimiento operacional y/o en el 
plan de vuelo. 

Para su aplicación, el peso de la aeronave expresado en toneladas se redondeará a 2 decimales por 
defecto o por exceso, según sea o no menor que 5 en función de los decimales restantes. 

La aplicación de la tarifa por los servicios de estacionamiento de permanencia prolongada o pernocta, se 
realizará por tonelada y por horario. 

J) SERVICIO DE ESTACIONAMIENTO VEHICULAR.- 
Se aplicarán estas tarifas, a cada vehículo que haga uso de los estacionamiento vehiculares designados 

para tal fin dentro de las instalaciones de Aeropuerto. 
1) Se aplicará la tarifa por hora o fracción hasta la octava hora incluida, a partir de la hora nueve se 

aplicará la tarifa diaria por cada día o fracción que el vehículo permanezca en el estacionamiento vehicular 
correspondiente. 

2) El costo por boleto extraviado es el correspondiente a un día de estacionamiento más el tiempo de 
estancia, de acuerdo a lo establecido en el inciso 1 de esta regla de aplicación. 

K) SERVICIO DE PENSIÓN DE ESTACIONAMIENTO VEHICULAR.- 
Se aplicarán estas tarifas, a cada vehículo que haga uso de los estacionamiento vehiculares designados 

para tal fin dentro de las instalaciones de Aeropuerto. 
1) Se aplicará la tarifa en forma mensual. 
2) El uso se podrá realizar previo pago de la cantidad correspondiente. 
3) Por estacionamientos E1, E2, E3 y E4 se entiende lo siguiente: 
a. E1 – Estacionamiento situado frente a sala de llegadas nacionales e internacionales, uso para 

público en general. 
b. E3 – Estacionamiento situado frente a acceso de torre de control, uso para público en general. 
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c. E2 – Estacionamiento situado en la parte posterior al E3, uso para público en general. 
d. E4 – Estacionamiento situado en la parte posterior al E2, uso para pensionados de socios 

comerciales. 
L) SERVICIO DE NEUTRALIZACIÓN Y LIMPIEZA DE DERRAMES.- 
Se aplicará esta tarifa en los casos en que exista un derrame de hidrocarburos o aguas azules a cualquier 

aeronave que lo origine. 
La aplicación de la tarifa por el servicio de neutralización y limpieza de derrames, será cuota única por 

cada metro cuadrado de área contaminada que como consecuencia del derrame de hidrocarburos o aguas 
azules, requiera de la neutralización y/o limpieza en la zona aeronáutica. 

M) SERVICIO DE ENERGIZACIÓN POR GPU.- 
Se aplicará esta tarifa a cada aeronave nacional o extranjera, destinada a la prestación de los servicios de 

transporte aéreo al público por el uso de Energización por GPU, conforme a lo siguiente: 
1) La aplicación de la tarifa por los servicios de Energización por GPU para aeronaves será por unidad y 

por periodos de 30 minutos. Después de los primeros 30 minutos de servicio la tarifa se cobrará por periodos 
de 15 minutos de forma proporcional. 

2) El tiempo de servicio se contabilizará como sigue: 
I) Desde el momento en que la aeronave llegue a posición y quede conectada al GPU hasta el momento 

de desconexión previo a la salida de posición de la misma. 
3)La medición del tiempo en el servicio de energización por GPU será efectuada por el operador del 

mismo, debiendo ser validado por el representante de la aerolínea. El tiempo se contabilizará de acuerdo con 
el reporte de movimiento operacional y con los reportes de uso de energización por GPU. 

4) No se cobrará el tiempo adicional por los servicios de energización por GPU, a aquellas aeronaves cuya 
salida se haya demorado por las siguientes causas: 

I) Por condiciones meteorológicas adversas en el aeropuerto de origen, en ruta o en el aeropuerto de la 
próxima escala; 

II) Por instrucciones del Centro de Control de Tránsito Aéreo de SENEAM; 
III) Por alteraciones en sus itinerarios debido a visitas o sucesos de carácter oficial; 
IV) Por falta o falla en los servicios materia de estas reglas de aplicación o por cualquier otro caso fortuito 

no imputable al usuario, o 
V) Cuando por disposiciones de alguna autoridad la aeronave no pueda salir de la plataforma o regrese a 

ésta y los pasajeros deban descender de la aeronave. 
TERCERA: TARIFAS.- Las tarifas y sus reglas de aplicación por los servicios aeroportuarios y/o 

complementarios, materia de este documento serán con base en los términos que establece el Consejo de 
Administración de “EL AEROPUERTO” y cualquier otra disposición en materia tarifaria de conformidad con la 
Ley de Aeropuertos. 

“EL AEROPUERTO” de conformidad con lo establecido por el Artículo 69 de la Ley de Aeropuertos y del 
Artículo 135 de su Reglamento, deberá notificar por escrito y poner a consideración del Comité de 
Operaciones y Horarios del aeropuerto, o de “EL USUARIO”, según corresponda, las variaciones que 
pretenda realizar a las Tarifas, para que, dentro de un plazo de 15 días naturales siguientes al de la 
notificación se emita la recomendación u opinión respectiva. En caso de que durante dicho periodo  
“EL USUARIO” o el Comité de Operación y Horarios no realicen manifestación alguna, las variaciones a las 
tarifas se tendrán por aprobadas. 

Una vez realizado lo anterior, “EL AEROPUERTO” deberá registrar las tarifas ante la Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes, y posteriormente, publicarlas en el Diario Oficial de la Federación, 
previamente a su aplicación y vigencia, de conformidad con el artículo 134, primer párrafo, del Reglamento de 
la Ley de Aeropuertos. Independientemente, “EL AEROPUERTO” notificará éstas a “EL USUARIO” y a la 
Cámara Nacional de Aerotransportes (CANAERO). 

Se aplicará la tarifa para vuelos internacionales a aerolíneas nacionales, en aquellos casos en que dicho 
vuelo proceda de o se dirija a un aeropuerto en el extranjero en su última escala de salida o la primera de 
llegada. Las tarifas para las personas físicas o morales extranjeras siempre serán las de vuelos 
internacionales, salvo en los casos en que existan convenios de reciprocidad en materia tarifaria entre los 
Estados Unidos Mexicanos y el país donde tenga su domicilio la Administración principal de la aerolínea, en 
los cuales se aplicará la tarifa convenida. 

CUARTA: MANIFIESTO DE SALIDA.- "EL USUARIO", en caso de ser un prestador de “Servicios de 
Transporte Aéreo al Público”, se obliga a elaborar en todos los casos el “Manifiesto de Salida”, debiendo 
presentar a "EL AEROPUERTO" en el sistema informático que éste haya desarrollado para tal fin, en un plazo 
no mayor de 24 (veinticuatro) horas, contadas a partir de la hora de salida del vuelo. 

Para los casos en que por causa de fuerza mayor el sistema informático no se pueda utilizar,  
"EL AEROPUERTO" se obliga a proporcionar en cantidades suficientes y en forma gratuita, hasta en tanto la 
normatividad aplicable no disponga lo contrario, a "EL USUARIO", impreso con copias para los involucrados, 
el formato "Manifiesto de Salida” o el formato que la autoridad competente publique en el Diario Oficial de la 
Federación. 

Por acuerdo entre ambas partes, este manifiesto podrá elaborarse y enviarse por vía electrónica, debiendo 
"EL USUARIO" respetar el formato establecido. 
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QUINTA: MANIFIESTO DE LLEGADA.- "EL USUARIO", en caso de ser un prestador de “Servicios de 
Transporte Aéreo al Público”, se obliga a presentar a “EL AEROPUERTO” dentro de las 24 (veinticuatro) 
horas contadas a partir del momento del aterrizaje, el "Manifiesto de Llegada", para lo cual utilizará el sistema 
informático proporcionado por “EL AEROPUERTO” de manera gratuita, hasta en tanto la normatividad 
aplicable no disponga lo contrario o el formato que publique la autoridad competente en el Diario Oficial de la 
Federación.Por acuerdo entre ambas partes, este manifiesto podrá elaborarse y enviarse por vía electrónica, 
debiendo "EL USUARIO" respetar el formato establecido. 

SEXTA: DISPOSICIONES COMUNES.- A todas las tarifas establecidas en este documento se les deberá 
aplicar el Impuesto al Valor Agregado (IVA) de acuerdo con la ley de la materia. 

“EL AEROPUERTO” estará en libertad de determinar distintos niveles de tarifas por horarios, volumen de 
operaciones, paquetes de servicios u otra condición de carácter general, siempre que dichas tarifas no 
excedan a las registradas y se apliquen a todos los usuarios que cumplan las condiciones correspondientes. 
Ello en el entendido de que los paquetes de servicios no podrán combinar servicios aeroportuarios, 
complementarios y comerciales. 

“EL AEROPUERTO” tendrá la obligación de presentar para su registro ante la Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes, los cambios en las tarifas y reglas de aplicación, acompañando la 
recomendación del Comité de Operación y Horarios o la opinión de los usuarios, según corresponda, con un 
mínimo de treinta días naturales de anticipación a su aplicación. De conformidad con lo establecido en el 
artículo 134, primer párrafo, del Reglamento de la Ley de Aeropuertos, únicamente las tarifas por servicios 
aeroportuarios que se encuentren registradas en la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, deberán ser 
publicadas en el Diario Oficial de La Federación para poder aplicarlas. 

Las tarifas por los servicios aeroportuarios y/o complementarios regirán en los horarios establecidos para 
el aeropuerto en la Publicación de Información Aeronáutica (PIA), previa publicación en el Diario Oficial de la 
Federación, elaborada y distribuida por SENEAM o cualquier otro órgano que sea designado en sustitución 
de SENEAM, con la aprobación de la autoridad aeronáutica. 

En caso de que los servicios aeroportuarios y/o complementarios proporcionados abarquen un periodo en 
el cual estén vigentes diferentes tarifas, se cobrarán proporcionalmente las tarifas correspondientes a cada 
horario durante la prestación de los servicios, a menos que se señale expresamente en este documento 
cualquier otra disposición al respecto. 

Para efectos de la facturación, aplicación y, en su caso, verificación de los cobros por los servicios materia 
de este documento, se utilizarán como fuente de datos los siguientes documentos: 

I. El Reporte del Movimiento Operacional, elaborado diariamente en cada aeropuerto por las áreas 
operativas de “EL AEROPUERTO”. 

II. Los manifiestos de llegada y salida y/o plan de vuelo. Estos deberán ser entregados a  
“EL AEROPUERTO” en un periodo no mayor a 24 horas contadas a partir del momento en que se efectuó la 
operación, para lo cual “EL AEROPUERTO” acusará de recibido a través del sistema informático tanto del 
manifiesto y/o del plan de vuelo, salvo que existan omisiones en la entrega de éstos, los cuales  
“EL AEROPUERTO” determinará su aceptación previo análisis de cada caso. De no contar con los 
manifiestos, “EL AEROPUERTO” facturará los servicios con base en la capacidad máxima de la aeronave, 
que se menciona en el manual de especificaciones técnicas del fabricante de la aeronave correspondiente o 
documento que lo sustituya relativo al peso o capacidad de las aeronaves, debidamente aprobado por la 
autoridad aeronáutica. 

En aquellos casos en los cuales “EL AEROPUERTO” no cuente con las hojas del manual de 
especificaciones técnicas del fabricante de la aeronave correspondiente o documento que lo sustituya relativo 
al peso o capacidad de las aeronaves, debidamente aprobado por la autoridad aeronáutica, se tomará como 
base para el cobro de los servicios materia de este documento, el peso máximo de despegue (MTOW) que se 
contemple en el certificado de Aeronavegabilidad. 

Las tarifas por servicios aeroportuarios no incluyen la prestación de los servicios a la navegación aérea, 
ayudas a la navegación aérea ni de cualquier otro servicio que no esté expresamente estipulado en ellas. 

Los siguientes usuarios pagarán por los servicios aeroportuarios una tarifa de $0.00: 
I. La Fuerza Aérea Mexicana, la Armada de México, la Presidencia de la República y el Centro de 

Investigación de Seguridad Nacional (CISEN). 
II. Los propietarios o poseedores de aeronaves que realicen servicio de auxilio para apoyo en zonas de 

desastre, búsqueda, salvamento y combate de epidemias o plagas, así como aquéllas dedicadas a la 
extinción de incendios forestales, durante el tiempo en que se presten los servicios de auxilio. 

Por los servicios aeroportuarios proporcionados a helicópteros se cobrará 50% de las tarifas 
correspondientes vigentes en los horarios en que se recibieron dichos servicios. 

 
Colón, Querétaro, a 04 de febrero de 2022. 

Administrador Aeroportuario  
Aeropuerto Intercontinental de Querétaro, S.A. de C.V. 

Ing. Carlos Aguilar Rivera 
Rúbrica. 

(R.- 516605) 
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